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Presentación

El CELS entrega nuevamente este año a la opinión pública nacional e 
internacional su Informe sobre la situación de los Derechos Humanos en la 
Argentina correspondiente a 1995.

En esta oportunidad, además de exponerse los datos recogidos acerca 
del fenómeno de la violencia institucional —que, lamentablemente, no ha des
aparecido de nuestro país a pesar de la vigencia del régimen constitucional—  
se ha procurado analizar con mayor profundidad y extensión ia problemática 
aludida, tratando de desentrañar sus causas y exponiendo alternativas para 
remediarla. Se plantean también cuestiones vinculadas con el derecho o la 
verdad; la situación carcelaria —en particular como consecuencia de un semi
nario auspiciado por la institución—; las graves violaciones que afectan a los 
inmigrantes y pobladores indocumentados; y la morosidad del Congreso Na
cional para la sanción de las leyes reglamentarias que exige la reforma cons
titucional de 1994. Entre estas últimas, cabe señalar la imperiosa necesidad 
de organizar el Consejo de la Magistratura, establecido por el articulo 11-4- 
de la Ley Fundamental, con una composición que garantice adecuadamente 
su independencia y su identidad.

Con este trabajo, el Centro de Estudios Legales y Sociales, aproximándo
se a los veinte años de su fundación, procura contribuir de una manera eficaz 
a ia vigencia plena de los derechos fundamentales y al perfeccionamiento de 
la convivencia democrática. Sus integrantes no desconocen muchas de las 
razón es que se encuentran en la raíz del estado de cosas que se describe en 
las páginas que siguen. Su persistencia no sólo es consecuencia de las limita
ciones y falencias de los gobernantes, sino producto también de una cultura 
social, muchas veces exacerbada por los medios de comunicación, que me
noscaba los valores esenciales de la convivencia; de ia grave crisis económica 
que altera, — fundamentalmente por la desocupación estructural— las bases 
mismas de la vida familiar y empresarial; de la corrupción generalizada; y de 
la falta de conductas ejemplares por parle de los dirigentes de todos los secto
res de la comunidad.
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Presentación

No está, por cierto, en nuestras manos el solucionar tantas dificultades, 
Pero, como organismo de Derechos Humanos originado en circunstancias trá
gicas de la vida nacional, no queremos escapar a la responsabilidad que nos 
incumbe en los campos que hemos elegido: la investigación, el estudio, la 
documentación, la denuncia, la difusión, la movilización de las conciencias, el 
diálogo constructivo con los factores de poder y con la ciudadanía en general. 

Es de esperar que este esfuerzo, llevado a cabo con los limitados recursos 
que poseemos y debido a la labor tenaz de los integrantes de nuestro perso
nal, de sus directivos y de los colaboradores voluntarios que se acercan a la 
institución, suponga un aporte útil para los objetivos que nos hemos fijado.

Emilio F, Mignone
Presidente
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Introducción

El Centro de Estudios Legales y Sociales presenta el «Informe Anual 
sobre la Situación de los Derechos Humanos en lo Argentino, Año i 995». Con 
esto publicación, intentamos realizar nuestro aporte para una mejor 
comprensión del estado de los derechos fundamentales en nuestro país. Este 
ambicioso proyecto, que aspira a realizar una suerte de "medición anual" de lo 
vigencia de ios derechos y que se iniciara en 1 994 con el respectivo Informe, 
realiza hoy su segunda entrega, que entendemos complementa y supera a la 
anterior, aunque todavía dista de alcanzar todos los objetivos propuestos. En 
cualquier caso, creemos que documentar anualmente la situación de los 
Derechos Humanos en nuestro pcis resulta todavía una lobor imprescindible.

En este marco, un «Informe sobre la Situación de los Derechos Humanos 
en lo Argentina, I 995» es — lo que los canales de televisión llamarían— un 
informe especial. Y esto porque un informe que intente describir lo situación 
de los Derechos Humanos en 1995 deberá, para ser fiel, centrarse en una 
serie de hechos ocurridos hoce veinte años Nos referimos, claro está, a 
que I 995 estuvo signado en la Argentina por las "confesiones" de algunos 
miembros de les Fuerzas Armadas, describiendo su directa participación 
en los horrores cometidos durante la dictadura militar de 197Ó-19S3

Pero no debe inferirse de esta afirmación que este Informe 1995 es un 
informe sobre ei pasado. Todo lo contrario: las declaraciones de ex-capilán 
Adolfo Scilingo, las que le siguieran y sus repercusiones deben ser entendi
dos como un termómetro perfecto del estado de la democracia y la vigencia 
de los Derechos Humanos en el presente. A pesar de la oposición de mu
chos que sólo atinaron a descalificar al "confeso" por motivaciones de di
versa índole, Scilingo y los demás "arrepentidos" son un producto de este 
Estada de Derecho, desnudando ios límites de nuestra república. Sin inten
tar agotar este todavía tan inexplorado tema, esbozaremos algunas razo

A V



Introducción

nes por los cuales entendemos que los sucesos ocurridos en la Argentino a 
partir del 3 de marzo de 1995 revelan la medida exacto de la vigencia de 
las instituciones democráticas y los Derechos Humanos.

En primer lugar, lo narroción detallada, por porte de sus autores direc
tos, del «Vuelo» y otros modi operondi del terrorismo de Estado, es una 
descripción patético de dónde venimos, de cuál es nuestra historia reciente. 
V es esta historio reciente la que no puede estar ausente de cualquier com
prensión acertada de nuestra situación actual. Así como resulta hoy en día 
imprescindible oc'ualizar la agenda en Derechos Humanos de for
ma lo l de dar una respuesta cierta a las necesidades actuales de 
millones de personas, también es fundamental asumir los orígenes 
de este recorrido como la única formo de saber bocio dónde va
mos. Es esta mirada en perspectiva, entonces, la que nos permite 
identificar ios rupturas y las continuidades, los ovonces y los re
trocesos.

Pero, más alió de este re-conocimiento genérico de nuestro presente a 
partir de una verdadero comprensión del pasado, los hechos acontecidos 
durante 1995 dicen mucho más de la situación de las instituciones argenti
nos y el respeto por los Derechos Humanos.

Tal vez la realidad más dramát'ca que estos hechos demostraron fue lo 
situación de impunidad que protege a quienes cometieron crímenes abe
rrantes. ¿Qué respeto por sí misma puede tener una sociedad que escucha 
a un ex agente del Estado describir cómo arrojó decenas de cuerpos 
anestesiados desde un avión a ¡0 .000  metros del altura y que no puede 
promover ninguna acción legal en contra de él o de sus superiores, mientras 
todos están en libertad? Sin duda, estas "confesiones” vinieron a confirmar 
que la primera, patético limitación de nuestro democracia reside en la falta 
de castigo a los autores de gravísimas violaciones a los Derechos 
Humanos.

Pero más allá de este “pecado original" de nuestra Estado de Derecho, 
los síntomas negativos de estos hechos no concluyeron allí: lo falta de una 
debida repercusión en la dose política, que prefirió medir el impacto elec
toral de cualquier declaración en vez de optar en forma categórica por uno
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ética respetuosa de los derechos individuales; la por lo menos equivocada 
reacción de un Poder Ejecutivo que se defendió como si se tratara de ur¡ 
otoque directo al Presidente de la Nación, cuando en realidad estas "confe
siones" trascendían lo coyuntural paro transformarse en uno agresión a lo 
conciencia de la humanidad; el silencio de un Congreso que no atinó si
quiera a las conocidas "declaraciones"; la "tibieza" de un Poder Judicial 
con más conciencia de sus limitaciones fóclicas que de sus obligaciones 
constitucionales (ver Copítulo sobre La Tramitación de las Causas sobre 
Derecho a lo Verdad); la reocción corporativo, conspirativa y cómplice de 
importantes sectores de las Fuerzas Armados; son sólo olgunos ejemplos 
parciales de la falta de un marco institucional comprometido con la vigen
cia de los Derechos Humanos.

No es esto introducción el lugar indicado para analizar con detalle 
cada una de estos reacciones. Sin embargo, vele la pena enunciarlas y 
destocarlas, puesto que entendemos que sób el fortalecimiento de las insti
tuciones republicanas fundamentales puede asegurar e! tan proclamado 
"Nunca Más".

No obstante, tampoco corresponde deducir automáticamente de las 
reacciones aquí denunciadas, que las consecuencias derivadas de 
los declaraciones de los "arrepentidos" han sido sólo negativas. 
Entre las reacciones institucionalm ente positivos merece desta
carse el mensaje del Gral. Martín Balza, Comandante en Jefe del 
Ejército, quien reconociera la responsabilidad institucional que le 
cupo a su fuerza en la comisión de crímenes aberrantes entre 1976 
y 1983. A pesar de los alcances parciales de este reconocimiento 
y sus consecuencias meramente simbólicas, no puede desconocer
se que se trota de un paso adelante.

Pero el gran aporte de los hechos ocurridos en 1995 o partir de los 
declaraciones de Adolfo Scilingo es, sin luger a dudas, la diferente relación 
que entabló la sociedad argentina con su pasado reciente. Desde la 
promulgación de los decretos presidenciales indultando a los responsables 
de violociones a los Derechos Húmenos, la dictadura militar parecía haber 
desaparecido de la memoria de gran parte de los argentinos, quedando
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relegado o la preocupoción única de los directamente afectados. A partir 
ya de las primeras declaraciones, en cambio, le comunidad se re-opropíó 
de su pasado, para revisarlo críticamente y volver o condenarlo.

Un repaso rápido de los periódicos nocionales desde el 3 de marzo de 
i 995 a la fecha, comparados con los de los oños previos, revela una dife
rencio sensible de la atención puesta en el pasado. Esta recuperación de la 
memoria ha sido, sin dudo, el mayor logro de las organizaciones de Dere
chos Humanos en los últimos años, que de esa forma se han vuelto a conver
tir en actores centrales de la actualidod institucional. Interrogantes tales 
como qué hacer con lo historia, cómo re-volver al posado, se han converti
do en preguntas centrales para una sociedad que aspire o convertirse en 
una verdadera democracia respetuosa de los Derechos Humanos.

Todas estos consideraciones son las que nos han llevado a realizar, en 
este Informe Anual, una cronología específica de los hechos ocurridos a 
partir del 3 de marzo de 1995, preparada por el Area de Documentación 
e Información. Además, se ha realizado también un análisis crítico de lo 
actuación de los tribunales en el ya mencionodo capítulo sobre ' la  Tramita
ción ...*. Con estos copitulos, entonces, ospiramos a brindar, al menos, un 
panorama de este re-conocimiento del posado.

Pero el presente trasciende la memoria y así también lo hoce este Infor
me. Es por ello que en este documento se vuelve a realizar, tal como se 
hiciera en e< Informe 1995, una cronología de los hechos más solientes 
referidos a políticas de seguridad interior, discriminación de migrantes y 
pobres urbanos, y libertod de expresión e información.

Además de las cronologías, este Informe se completa con una serie de 
artículos temáticos. En este coso, a diferencio del oño anterior, se trato de 
artículos firmodos, puesto que en general representan las opiniones de 
investigadores del CELS u otros allegados, que presenton aquí algunas 
de las conclusiones a los que han arribado en su labor diaria. Estos 
capítulos son, en su mayoría, el producto de los Programas de Trabajo e 
Investigación que el CELS está llevando a cabo, así como de los numero
sos convenios que nuestro institución ha firmado con universidades e 
institutos de Investigación, entre los que merece destacarse el Convenio
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con el Equipo de Antropología Polí'ica de lo Facultod de Filosofía de la 
Universidad de Buenos Aíres.

Así, contamos con el ya célebre capítulo sobre violencia institucional, 
que tuviero una importonte repercusión público en el momento de su difu
sión parcial; un apartado sobre situación carcelaria que actualizo lo infor- 
moción aparecida en el Informe anterior y la complementa con el Documen
to de Trabajo y los Conclusiones del "Primer Taller sobre las Con
diciones de Detención en lo Argentino: Político Penitenciaria y  V io
lencia en la Cárcel", organizado por el CELS y la Asociación paro 
lo Prevención de la Tortura (APTj, de G inebra, durante el mes de 
septiembre de 1995; un capítulo especial sobre la situación de los 
m igrantes de países limítrofes en la Argentina, escrito por inves
tigadores del Instituto Gino Germani — este apartado tiene singulor 
im portancia puesto que resulto un significativo avance en nuestro 
tratamiento de lo problemática de los inmigrantes, una de las situaciones 
más proclives O' la v io lac ión  sistemático de los Derechos Huma
nos— ; y otro capitulo destinado o analizar los problemos surgidos 
en la promulgación de los leyes exigidas por lo reforma constitu
cional de 1 994, en lo referido a las nuevos derechos y sus formas 
de protección.

De nuestro enumeración dedos cuestiones tratadas surgen, uno vez más, 
algunos significativas ausencias Nos referimos, en particular, a la falta de 
un debido desarrollo de la situación de los derechos económicos, sociales y 
culturales. Una vez más, también, reconocemos la parcialidad de cualquier 
informe que los ignore y la necesidad de lograr un panorama más abarcatívo 
en los próximos años. Intimamente vinculado o esta cuestión está la repre
sión de diversas manifestaciones de protesta en distintos lugares del país. 
Más olió de la enunciación de estos hechos en la cronología correspondien
te, será prioritario un análisis y un seguimiento más profundo .en el Informe 
referido o 1996. Queda, entonces, píonteada la deuda.

Corresponde ahora realizar los agradecimientos. En primer lugor debe
mos destacar que esre Informe es posible gracias ol respaldo fi
nanciero de The John Merck Fund, que ha confiado en nosotros y
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reconocido nuestro trabajo. Entre otros instituciones, también debemos agra
decer, en el exterior, a Human Righis Watch/Ameritas y, en nuestro país, a 
lo Facultad de Filosofía y Letras, o I Instituto de Investigaciones Gtno Germán i, 
perteneciente a lo Facultad de Ciencias Sociales, y o la Facultad de Derecho, 
todas ellos de lo Universidad de Buenos Aires.

Entre quienes nos han acompañado, corresponde agradecer, en primer 
término, o Moría Cristina Caiatl — Directoro del Areo de Documentación e 
Información—  y a María José Sarrabayrouse y Miguel Orellano, quienes 
trobojoran orduo mente en la realización de los cronologías y otras cuestio
nes de diversa índole. También queremos agradecer muy especialmente a 
todos los autores de los diversos capítulos y, finalmente, a todos los compa
ñeros del CELS que nos prestaron su colaboración.

A todos ellos y a ustedes, muchas gracias

M artín  Abregú 
Director Ejecutivo

Sofía Tricornia
Coordinadora Informé Anuo!
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l.a La violencia policial en la Capital 
Federal y el Gran Buenos Aires.

Sofía Tiscornia. Antropólogo. Directoro del Programo «Violencia Institucional, 
Seguridad Ciudadana y Derechos Humanos».

María Angélica Villarouel. Asistente Técnica.

Durante 1995, lo violencia en manos de las fuerzas de seguridad agu
dizó algunas da los tendencias que señaláramos ya en años anteriores: un 
aumento progresivo; una parts importante de la represión del delito de 
menor cuantía en manos de agentes franco de servicio que actúan con 
brutalidad; el mayor porcentaje de víctimas son menores de 25 años, en 
especial en el Gran Buenos Aires; el mayor número de víctimas policiales lo 
son cuando no están en horario de servicio; la relación entre civiles y agen
tes de seguridad muertos, comer resultado de enfrentamientos, es altamente 
desfavorable para los civiles.

la  mayor parte de estas muertes obedecen a dos grandes tipos de cau
sas generóles. Por un lado, lo que popularmente se ha dado en llamar «la 
policía del gatillo fácil» para referirse a grupos policiales especialmente 
violentos. Estos grupos, muchas veces conocidos como «la patota», ejercen 
la violencia punitiva con el apoyo tácito de la institución, en algunos casos 
y, en otros, por incapacidad de las jerarquías de controlar eficazmente a 
las fuerzas bajo su mando. Si bien hay serias sospechas que algunos inte
grantes de estas "patotas" formaron parte de los "grupos de tarea" durante 
la dictadura militar, la mayoría son funcionarios que entraron a la fuerza 
durante el período democrático. Esto planteo un problema especialmente 
grove: la permisividad e, incluso, complacencia de las jerarquías de los 
fuerzas de seguridad en la continuidad de metodologías de represión auto
ritarias .y brutales.

Por otro lado, un número importante de los muertes institucionales son 
muertes que podríamos llamar «evitables» o «estadísticas», en tanto no son 
el resultado de una'voluntad expllcita'de eliminar o de infligir torturas a 
quien supuestamente está cometiendo un ilícito. Son más bien el resultado 
de falta de preparación y entrenamiento, y de presiones de la propia esiruc-



Capítulo I A Violencia policial. Detenciones arbitrarias.

turo y reglamentos burocráticos de la institución. Presiones que privilegian 
tener un número alto de «hechos esclarecidos» en lo estadístico, antes que 
dimensionar seriamente el costo y los métodos de esclarecimiento.

Estos falencios se apoyan, a su vez. en serie de «valores» aceptados y 
ponderados tanto instltuclonalmente como en diversos grupos de la socie
dad civil. Estos «valores» llevan a estimar como un buen policía —un buen 
¡ele de seccional— a quien tiene los calabozos llenos y es capaz de repri
mir la delincuencia común, aun o costa de la tortura y la muerte. Así las 
cosas, aquellos Funcionarios capaces de prevenir el accionar delictivo por 
medios no violentos y por disuasión tiene menos posibilidades de éxito en 
la compleja burocracia policial.

Por ello, la responsabilidad de estas muertes corresponde fundamental
mente a las cúpulas de las instituciones policiales, antes de ser atribuidles 
particularmente a los policías.que las perpetran o a un grupo o «patota».

El problema de la responsabilidad
por las violaciones a los derechos húmenos

No podemos desconocer que, en estos últimos años, ios diversos infor
mes que elaborara el CELS y otros organismos y abogados de derechos 
humanos sobre el ejercicio de la violencia punitivo han tenido amplia difu
sión periodístico y una repercusión destacable en ámbitos políticos. Los 
informes del Departamento de Estado de los Estados Unidos y los denuncias 
de «Amnesty Internacional», todos ellos basados en bueno medida en las 
investigaciones de organismos no gubernamentales nacionales, han obliga
do a los máximos responsables de la policía bonaerense y Federal, como a 
otras policios provinciales, a explicar y tomar medidas frente estos graves 
violaciones a los derechos humanos [ver: CELS, «Informe sobre la situación 
de los derechos humanos, 1994» e «Informe sobre violencia institucional y 
urbana, 1993»),

Las medidas tomadas han sido, en la mayoría de los casos, la 
exoneración de grupos de agentes involucrados en violaciones a los dere
chos humanos, según las altas jerarquías, policiales. A todos luces parece 
claro que este tipo de medidas no soluciona y, ni siquiera, mejora la 
situación.
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Celebremos que las jerarquías policiales demuestren su preocupación 
frente a las violaciones de derechos humanes de las que son responsables, 
respondiendo de alguna forma a les reclamos de justicia. No dudamos que 
esta preocupación redundará en un mayor 'espeto o, al menos, un mayor 
cuidado para que este tipo de hechos disminuya. Pero, consideramos, que 
el tipo de medidas que la institución toma parece más bien destinada a 
tranquilizar a la opinión pública y a un periodismo inquieto, antes que o la 
loma de medidas serias resultado de una reflexión madura sobre el pro- 
blemo.

Lamentablemente, el occeso a las causas por las que se exonero o los 
agentes no están a disposición de lo ciudadanía. Por diversos testimonios 
recibidos de estos mismos, pareciera que, en muchos cosos, se trata de 
policías que habían sido sumariados reiteradamente por cousas internas 
menores o, incluso, por oponerse ol accionar abusivo de algunos comisa
rios,i antescjue por lo comisión de delitos violotorios de los derechos humanos

La responsabilidad de las jerarquías y  órganos de conducción 
policiales en las violaciones a ios derechos humanos

¿En qué tipo de datos nos apoyomos pora hacer estas afirmaciones? En 
primer lugar en que hay un aumento notorio de la violencia punitiva que no 
parece corresponderse a uno aumento similar de la criminalidad organiza
da. En la Capital Federal, si bien hay que señolor que ei número de muertos 
civiles en enfrentamientos es menor que en el conurbano bonaerense, la 
relación de un policio muerto (y estando fronco de servicio) por ,39 civiles 
es alarmantemente alta, S¡ considerarnos lo misma relación pero teniendo 
en cuenta el número total de víctimas (muertos y heridos), el porcentaje es 
de más de ó civiles por cada miembro de la fuerza: también una relación 
muy alta. (Ver cuadros , más adelante.)

De la descripción de los hechos— la mayoría por "actitud sospechoso", 
"pedidos de identificación", robos a farmacias, asoltos a taxis y cornea 
cios— no puede inferirse que ta policio se haya enfrentado a una delincuen
cia particularmente peligrosa — son exceocionales Í05 enfrentamientos con 
grupos comando o osaltanles de oancos— . Por lo tanto, los muertes no 
parecen obedecer a otra razón que a la voluntad o al entrenamiento de
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Capítulo 1 A  Violencia policial. Detenciones arbitrarias.

algunos funcionarios de la policio Federal para "elim inar" a los sospe
chosos.

En la jurisdicción de la policio bonaerense, donde el número de victi
mas ha aumentado en relación o otros años, la relación entre civiles y 
agentes muertos disminuye en forma notable con respecto a la jurisdicción 
de la Capital: un poco mas de 4 víctimas civiles por cada policio muerto. Si 
consideramos el total de víctimas (muertos y heridos) la proporción es un 
poco menor: de 3 a 1 siempre que consideremos las cifros globales. Sin 
embargo debemos recordar que en esto jurisdicción lo mayoría de los he
chos han sido protagonizados por policía franco de servicio y  que el mayor 
Índice de policías muertos también lo son en esta condición. Asi las cosas y 
como se consigna más arribo, lo reloción es de 20 civiles por cada policía 
actuando en servicio (Ver cuadros infra) . Esta situación configura un tipo 
diferente de problemas y de responsabilidades y, es en estos cosos, en 
donde ocurren el mayor número de lo que llamamos «muertes evitables».

Consideramos entonces que, en segundo lugar, el aumento de la violen
cia punitiva es, en buena medida, resultado de falta de entrenamiento, for
mación, selección de personal y adiestramiento.

Cuando se incrementan los reclamos de mayor seguridad de parte de 
la población la respuesta de las jerarquías policiales y de buena parte del 
poder político es dotar a las reparticiones de mos armamento, más patrulle
ros y pedir leyes más duras. La experiencia ha demostrado hasta el hartaz
go que este tipo de respuestas no solo no soluciono el problemo de la 
inseguridad urbana y de lo criminalidad sino que, en muchos casos, la 
agrava, provocando un número mayor de violaciones o los derechos humo- 
nos. Se violan así los derechos de los víctimas de lo violencia poiiciol y se 
violon también los derechos de los funcionarios policiales a los que el Esta
do y bs responsables institucionales no proveen de las condiciones mínimos 
para el desempeño de su trabajo.

Condiciones de trabajo, entrenamiento y responsabilidad 
institucional

Según un informe del Ministerio de! Interior realizado en 1 994, el 
64,28%  del personal en actividad de los fuerzas de seguridad (Policía,
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Prefectura y Gendarmería) solo ho completado los escuela primoria, el 
31,73% lo enseñanza media y el 3,60% tiene estudios terciarios ¡ver Infor
me ¡obre la Situación de los Derechos Humanos en lo Argentino • oño 1994)

Para el ingreso al escalafón de Suboficiales de Tropa en lo policía bo
naerense sob se exige tener estudios primarios completos. El curso de ins
trucción dura 3 meses al cabo de los cuales el agente puede y debe portor 
un armo en todo momento, aún estando franca de servicio.

Paro el ascenso reglamentario dentro de este escalafón los requisitos 
son escasos: la antigüedad y no tener sumarios internos. Lo mismo sucede 
en el escalafón de Oficiales. No existen cursos de perfeccionamiento, prác
ticas de tiro regulares, entrenamiento en investigación del delito, que seon 
obligatorios para la totalidad del personal y a través de los cuales estos 
puedan ser evaluados debidamente. De ello resulta que se aprende a ser 
policía ejerciendo la prevención y represión del delito en forma cotidiana y 
a través del conocimiento informal.

Porecería obvio que un agente debe estar preparado para poder dis
cernir cuándo se enfrenta a un hecho cuya gravedad exige la utilización del 
arma y, cuándo la disuasión puede hacerse par oíros medios. Sin embor- 
go, la gran cantidad de victimas resultado de hechos de menor cuantía, 
tales como robos en colectivos, osaltos a pequeños comercios, intentos de 
orrebato, demuestra que hay en las fuerzas policiales muchos individuos 
sumamente violentos, con escoso control de sus acciones, incapaces de 
evaluar el tipo de situación en la que se encuentran. La mayor parte de estos 
hechos son protagonizados por personal de franco, lo que reafirma lo que 
estamos planteando.

Si bien es cierto que, por reglamento, tanto la policio Federal como la 
bonaerense tienen la obligación de actuar aún estando franco de servicio, 
eista obligación no los obligo a usar el arma mortalmente. El notorio aumen
to de este tipo de hechos parece estar configurando un fenómeno de "justi
cio por propia mano", pero que, paradójicamente la ejerce la propia policía.

La ausencia de.entrenamientoy la despreocupación de las autoridades 
responsables por la forma en que se ejecuta la prevención y represión del 
delito, es. manifiesta en muchos procedimientos policiales protagonizados 
por policía en servicio.
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Posiblemente el coso del que fuera victimo Javier Ornar Rojos Pérej 
resulte ejemplar poro explicar lo responsabilidad policial en estos graves 
violaciones de derechos humanes. Él 23 de julio en la ¡ocolidcrd de Wilde 
uno patrullo policio! que buscaba a un grupo de jóvenes que habían prota
gonizada uno pelea callejera entra a una pizzería o pedir documentos. 
Cuando estaban sacando a la gente para pclporla de armas en la calle el 
agente Diego Centurión mató al ¡oven Rojas Pérez de un tiro en la sien. El 
operativo, como todos los operctivos policiales, se llevo a cabo con gran 
despliegue de violencia y ostentación de armas !arga$ y cortas. Los familia
res de la victima denuncion que se trató de una ejecución de la policio de 
«gatillo fácil». La institución, en cambio, argumenta que, en realidad, no 
hubo intención de asesinarcl ¡oven, sino que el arma se disparó accidental
mente. Lo que la institución no explica es porqué en un procedimiento en un 
Jugar público los ogentes policiales inmovilizan o los personas apuntándo
les con el armo en la sien. Más aún, teniendo en cuenta que Rojos Pérez era 
un cantante de rock y no un peligroso asesino, del cual era posible pensor 
que estuviese armado y fuera hábil pora escapar del cerco policial.

Tampoco explica porqué los superiores de Centurión envían a una mi
sión de represión del delito a un agente inexperto (Cenfurión;t¡ene 21 años 
y hace año y medio hobía ¡ngresodo o la policía)

Si el argumento policio! fuese válido -que el orma se disparó accidental
mente y no hubo intención de asesinar- la responsabilidad de las cúpulas 
policiales por la ocurrencio de estos tipos de hechos es gravísima. Sin duda 
que coso de Rojas Pé^ez no es un hecho aislado. Tuvo mayor repercusión 
periodístico porque el ¡oven era un canionte de rocír, su familia y amigos 
sostienen uno campaña pública con la adhesión de los organismos de dere
chos humanos y numerosas personalidades. Pero, del reloto de numerosos 
enfrentamientos comunes, es dable inferir que:

A la policía sale a hacer procedimientos sin un planeamiento previo, 
sin tener en claro cual es el ilícito que vori a reprimir, ni la gravedad del 
hecho.
A la policio no está entrenada paro monejar e¡ arma que porta y por 
lo tanto en lo mayoría de los cosos apunta a los órganos vítales del 
sospechoso con lo que cree lograr mayor eficacia en sus acciones.
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A la policía no tiene un entrenamiento física y psicológico que le permi
ta mantener un graao esperable de serenidad y la pos'bilidod de dis
cernimiento durante su participación en un hecho violento.
A las metodologías represivas de las fuerzas policiales provocan he
chos de gran violencia en lugares públicos, porque no cuentan con el 
entrenamiento necesario para discriminar diferentes situaciones de la 
vida urbana.
A la policía no cuenta con cuerpos especializados capaces de diferen
cias cuándo se debe enviar hombres a enfrentarse con delincuentes 
peligrosos y cuándo se trata de hechos de mero prevención o conten
ción de delitos menores.
La responsabilidad de las cúpulas policiales se agrava si consideramos 

que como respuesta a los reclamos por le violencia policial se responde 
sólo exonerando o policías sumariados. Lo que no llega a conocimiento de 
la opinión pública son los razones por las que estos agentes tienen sumario 
(el grado de vinculación con el ejercicio de la violencia) y existen en cam
bio fuertes sospechas que muchos de ellos son exonerados en estas ocasio
nes por problemas infernos o la fuerzo antes de por haber sido protagonis
tas de graves violaciones a los derechos humanos.

El caso que se dio en llamar «la matanza de Wilde» parece confirmar 
lo que estamos diciendo. Varios de los policías participantes de la misma 
estaban siendo investigados por diversos delitos, y algunos habían sido 
puestos en disponibilidad. Sin embargo, participaron en el hecho como 
parte de un procedimiento oficial ¡ver «Informe sobre la situación de los 
derechos humónos en la Argentina, 1 994»)

Las jerarquías policiales y el poder político demostrarían un genuino 
interés en respetar los derechos humanos si:

A Frente .a los reclamos de mayor seguridad urbana propusieran un 
mayor control en la selección del personal, mejores condiciones de trabajo 
pora los agentes, mayor entrenamiento físico y psicológico, antes que ma
yor armamento y penas mas duras.

A Ante los reclamos de los organismos nacionales e internacionales 
por las continuas violaciones a los derechos humaros pusieran en disponi
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bilidad a aquellos agentes efectivamente vinculados a los grupos más vio
lentos, haciendo transparente la información sobre sus causas.

▲ En ambos casos, serían responsables si se abocaran seriamente a la 
revisión de $u organización interna, sus reglomentos obsoletos, su organi
zación fuertemente burocratízada. Si se reconociera que hay un abismo 
entre la práctica policial cotidiana y las leyes que dicen organizaría.

Cuadros
Cantidad de victimas resultado del accionar violento 

de lo policía y las fuerzas de seguridad

Fuente: diarios Clarín, Págino/12, Crónica y Lo Nación

Capital Federal - Total de victimas • Año 1995

C iviles
m uertos

C iviles
heridos

Funcionarios
m uertos

Fun cio narios
heridos

TO TA L E S

Enero 4 0 1 0 5

Febrero 3 2 0 1 6

M arzo 0 1 0 2 3

Abril 3 0 0 0 3

M ayo S 6 0 0 11

Jun io 4 2 0 1 7

Julio 3 3 0 2 8

A gosto 3 4 0 0 7

S etiem bre 5 2 0 0 7

O ctubre 8 2 0 1 11

N o v ie m b re 2 3 0 2 7

D ic iem bre 2 3 0 1 6

TO TA LE S 42 j  28 i  7  te 81

S A
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Capital Federal - Muertes y lesiones de civiles
por tipo de hecho - Año 1995

Tipo  de caso
C iviles
m uertos

Civiles
heridos

t o t a l e s

U so  e xc es iv o  de la fu erza  - E jec. 3 2 2 4 5 6

U so  ex tra fu n c io n a l d e  la  fuerza 3 2 5

U so  In d iscrim in ad o  de la fuerza 4 2 6

B a jo  cus tod ia 3 0 3

TO T A L E S 4 2 2 8 70 ...

Capital Federal - Total de víctimas en enfrentamientos, 
discriminando la actuación de funcionarios francos de 

servicio - Año 1995
Total da
civiles
muerto*

Por
fun. d» 
franco

Total de 
dvües 
heridos

Por
ton. de 
franco

Total de 
fuñe, 

muertos

Fréneos- 
de ser*.

Total
tune.

heridos

Franco» 
de «Jrv.

Enero 4 0 0 0 1 1 0 0
F eb rero r 1 2 c 0 0 1 0
M a rz o 0 0 2 0 0 0 2 0
A b ril 3 0 1 0 0 0 0 0
M ayo 4* 0 6 2 0 0 0 0
J u n io 4 2 2 2 0 0 1 0
Julio 3 1 3 1 0 0 2 0
A g o s to 3 0 4 1 0 0 0 0
S e tiem b re 5 0 2 0 0 0 0 0
O c tu b re 8 1 2 1 0 0 1 0
N o v ie m b re 2 1 3 0 0 0 2 0
D ic iem b re 2 0 3 0 0 0 1 0
T O T A L E S 39 6 29 7 1 1 10 0
P o rc en ta je 100% 15% 100% 2 5% 100% 100% 100% 0%

* La cifra difiere.de !a del cuadro anterior, ya que en éste sólo se consideran los mué rtos 
y heridos en enfrentamientos y no se incluyen las victimas “Bajo custodia"
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Capital Federal • Carácter que revestían 
los funcionarios-víctimas - Año 1995

En
servic io

D e franco TO TA L E S

M uertos 0 1 1

H eridos 1 0 0 1 0

Gran Buenos Aires • Total de víctimas - Año 1995

I Civiles  
m uertos

C iv iles
heridos

Fun cio narios
m uertos

I Fun cio narios  
heridos

1
TO TA LE S

Enero 4 9 2 6 21

Febrero
. .

6 2 1 1 1 0

M arzo 1 2 3 0 4 1 9

Abril .9 8 4 9  ' 3 0

M ayo 17 10 3 3 3 3

Jun io 13 16 3 1 3 3

Julio 13 15 3 8 3 9  |

I A gosto 7 1 2 2 3 2 4

S etiem bre 9 I 6 2 3 2 0

O ctu bre  i S 4 2 0 1 4

N o v ie m b re 10 3 3 2 1 8

D ic iem bre 15 8 3 6 3 2

TO T A L E S 1 2 3 9 6 2 8 4 6 2 9 3

10 A
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Gran Buenos Aires - Muertes y lesiones de civiles
por tipo de hecho • Año 1995

I T ip o  de  cas o
C iv iles
m uertos

C iviles
heridos

TO TA L E S

U s o  e s c e s iv o  de  la fuerza  - E jec. 1 1 4 7 5 1 8 9

U s o  e x tra fu n c io n a l d e  la  fu e rza 1 4 9 2 3

U s o  in d is c rim in a d o  d e  la  fuerza 4 7 11

B a jo  cu s to d ia S 6 11

T O T A L E S 1 3 7 9 7 2 3 4

Gran Buenos Aires - Total de víctimas en enfrentamientos, 
discriminando la actuación de funcionarios francos de 

servicio - Año 1995
Total de 
civiles 
muertos

Por-
1un. (in
tráneo

Total
de

civiles
heridos

Por
fun, de 
franco

Total de 
tune, 

muertos
Francos 
de serv.

Total
tune.

heridos
Francos
deserv.

t í ie r a 4 3 9 8 2 2 6 4

F eb rero 6 3 2 1 1 1 1 0

M a rzo 12 4 3 2 0 0 4 4

Abril 9 3 8 6 4 4 9 4

M a y o 17 8 10 4 3 3 3 3

Jun io 11* 6 10 ' 6 3 3 1 0

Ju lio 13 7 15 7 3 1 8 8

A g o s to 6 ‘ 4 12 8 2 2 3 3

S e tie m b re ET 7 6 3 2 2 3 1

O c tu b re 7* 3 4 1 2 2 0 0

N o v ie m b re 10 5 3 2 3 2 2 0

D ic iem b re 15 -5 8 4 3 3 ■S 3

T O T A L E S - 118 50 90 52 2B 25 46 30

P o rc e n ta je 100% 50% 100% 58% 100% 89% 100% 65%

* La cifra difiere de la del cuadro anterior ya que enéste sólo se consideran los muertos 
y heridos en enfrentamientos y no se incluyen las víctimas "Sajo custodia".

A  l l
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Gran Buenos Aires - Carácter que revestían 
los funcionarios-víctimas • Año 1995

En
serv ic io

De
tranco  

Pol. Bon.

De
tranco  

Pol. Fed.

O tras
tuerzas

Retirados TO TA L E S

M uerto s 6 14 4 3 1 2 8

H eridos 23 18 4 0 1 4 6

Capital Federal 
Edades de las vícimas civiles 

Año 1995

Edad
N ú m e ro  de  

vic tim as

M en o s  d e  20 9

D e  21 a 25 S

D e 26  a  40 14

M ás d e  40 3

TO TA L 3 4  *

Gran Buenos Aires 
Edades de las vícimas civiles 

Año 1995

Edad
N ú m e ro  de  

v íc tim as

M en o s  d e  20 4 3

D e  21 a 25 42
D e  2 6  a 40 30
M ás d e  40 8

TO TA L 1 2 3
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Análisis de los cuadros
La metodología y la tipología utilizado paro lo clasificación de las noti

cias po/icioles es la mismo que la usado en el Informe del año 1994 Se 
adjunto como Anexo en este Informe.

La cantidad de victimas civiles como resultado del ejercicio de la violen
cia punitiva en la Capital Federal y el Gran Buenos Aires ha aumentado con 
respecto al año anterior. Mientros en 1994 el número de muertos civiles fue 
de 124 personas, este año la cifra subió a 195. Como ya señalamos en 
informes anteriores, estas cifras son relativas ya que nuestra fuente de datos 
son los cuatro periódicos de mayor circulación en la Capital Federal. Ello 
hace suponer que lo cantidad de víctimas es sensiblemente superior, En 
cambio, el número de policías muertos es, sino exacto, muy aproximado a 
lo realmente acontecido, ya que la muerte de un policía es, siempre, noti
cio. El número de policías muertos en enfrentamientos aumentó también 
respecto o¡ aña anterior. Mientras en 1 994 la cifra fue de 19 funcionarios, 
este año esa cifra subió a 29. Pero, si consideramos la cantidad de funcio
narios víctimas estando en servicio la cifra es de 7 en 1 994 y ó en 1 995. 
Una variación menor.

Lo relación entre civiles y policios muertos en la Capital Federal no 
indica otra coso que un.a sistemática política de eliminación del adversario, 
ya que no es posible conjeturar que la fuerza se está enfrentando a uno 
delincuencia organizada, si atendemos al tipo de hecho que se reprime. 
Sin embargo, esta apreciación no debe ser comprendida tan iinealmente. 
Si se otiende al olto número de hechos protagonizados por policía franco 
de servicio (tanto agentes de la policio de la provincia como agentes de la 
policio federal actuando en jurisdicción provincial) comienza a perfilarse 
con fuerza un fenómeno que requiere de explicación. A primera vista pare
ciera que lo violencia punitivo esta fuera del control de las autoridades de 
ierfuerza, convirtiéndose en una especie de justicia o venganza por mano 
propia, ejercido arbitrariamente sobre la ciudadanía indefensa o sobre 
pequeños delincuentes. De ser asi encontrariamos en todos los cosos, seve
ras sanciones institucionales para los que cometen este tipo de hechos. Sin 
embargo, ello no sucede.

A  13
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Por ello, la responsabilidad sobre la gravedad de los hechos cuyas 
cifras se exponen o través de la estodística, recae fundamentalmente sobre 
ias autoridades policiales y el poder político que, a lo largo de estos años, 
sólo responden o los problemas vinculados al orden urbano con el pedido 
de mayores penas y más armamento pora la policio. Estos medidas se han 
demostrado ineficaces, no sólo en nuestro país, sino en poíses como los 
Estados Unidos en donde e! presupuesto policial es notoriamente más alto 
que el nuestro y el índice de criminalidad no sólo no ha disminuido, sino 
que aumento progresivamente.

Es responsabilidad de las autoridades no ser copaces de dotar o sus 
fuerzas del entrenamiento y lo educación necesaria pora que sean funcio
narios respetuosos de lo ciudadanía y de ios garantías que aseguro el esta
do de derecho. Actualmente representan un peligro cotidiano pora lo gente 
y, paradójicamente, —como lo demuestran los agentas que se disparan 
entre sí—, para los mismos miembros de lo fuerza.

Análisis de los «radros correspondientes al Gran 
Buenos Aires

El total de víctimas civiles muertas en enfrentamientos con la policio es 
de 123 personas, !a mayoría —el 81 %— en hechos que pueden ser 
caratulados como Uso excesivo de lo fuerza, y en algunos casos, como 
Ejecuciones.

El I I  % de los víctimas lo fue por Uso extrafuncionol de la fuerza, o 
sea, fue asesinada como consecuencia de ohusos cometidos por perso
nal policial en ocasiones en que no es doble suponer, siquiera, que lo fuer
za hayo sido usada con fines de represión de un supuesto ¡lícito. Por 
ejemplo, e! asesinato de vecinos que han discutido con el agente por asun
tos particulares.

El 4 % de io víctimas lo fue Bajo Custodia, como consecuencia de malos 
tratos dentro de las comisorias.

El 3%  de las victimas lo fue por Uso indiscriminado de la fuerza durante 
operativos policiales. En estos cosos se trola de personas totalmente ajenas 
al ilícito que se pretendió reprimir o controlar.

14 A
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El total de funcionarios muertos on enfrentamientos es de 28. De ellos el 
65 %, sor policías francos de servicio j l  8 funcionarios).

El 21 % son policios en servicio ¡ó funcionarios)
El 14 % pertenecen a otras fuerzas ¡Servicios Penitenciario Federal, 

Ejército) o son policios retirados (4 funcionarios)
Del 65% de los policías muertos francos de servicio, el 29 % pertenece 

o la Policio Federal ¡4 sobre 14 muertos en enfrentamientos)
El 48% de los policios heridos lo fueron estando francos de servicio; 

uno de ellos, retirado de la fuerza.
Sobre un total de 198 enfrentamientos en el año, el 45% fue protagoni

zado por policios en servicio, el 46 % por policía fronco de servicio ¡75% 
perteneciente a lo policía bonaerense y 25% a la policía federal), el 4% por 
funcionarios de otros fuerzas y el á% por custodios de empresas privadas 
de seguridad, cuyos agentes en muchos casos son policías '•etirodos o en 
actividad. Respecto a las edades de ¡os víctimas civiles, si bien los dalos son 
sólo indicativos teniendo en cuenta la fuente primaria con que se cuenta, 
resulta que;

el 35%  es menor de 20 años;
el 34%  tiene entre 21 y 25 años;
el 30  % tiene entre 26 y 40 años;
el 7%  es mayor de 41 añes.
De estos porcentajes, sumando los dos primeros, encontramos que el 

69% de las víctimas civiles son menores de 25 años.

Análisis de los cuadros correspondientes a la Capital 
* Federal

En la C ap ita l Federal, el total de víctimas civiles muertos en 
enfrentamientos con la policía es de 42 personas. De ellas e! 76 % lo fue 
por Uso excesivo de la fuerza.

El 10 % por Uso indiscriminado de ia fuerzo. El 7% par Uso extrafuncional 
de la fuerza.

Y, el mismo porcentaje, 7%, Bajo Custodia. Pero, de las 3 víctimas que 
conforman este índice, 2 corresponden a soldados que murieron ahogados 
en la pileta del Regimiento de Granaderos a Caballo General San Martin.

A 15
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El único funcionario muerto en enfrentamiento, fue un policio franco de 
servicio que se resistió a un osolto callejero.

Respecto a lo cantidad de víctimas policiales, hay que marcar una cloro 
diferencio jurisdiccional. Mientras en la provincia de Buenos Aires lo cifro 
de víctimas ha aumentado con respecto a oños anteriores, en ia Capital 
Federal ha disminuido hasta el grado de no tener la Policía Federo! ninguna 
baja actuando en servicio. Las víctimas totales pertenecientes a la policía 
capitalina revestían como policía franco de servicio al momento de produ
cirse los enfrentamientos. Y, salvo el caso señalado más arribo, ocurrieron 
fuero del ámbito de la Capital, en el conurbono bonaerense, donde resi
dían los funcionarios.

Sobre un foto! de 53 enfrentomienfos en el año, el 74% fueron operati
vos realizadas por funcionarios en servicio. El 24 % — 13 casos— por 
agentes de franco, de ellos, el 30 % — 4 casos—  eran policías retirodos y el 
8 % — 1 solo coso—  un policía bonaerense.

Vigilodores o custodios de los agencias privadas de seguridad provo
caron 4 hechos del que resultaron 2 victima fatales, una civil y otra un 
vigilador y 8 personas heridas, algunas de gravedad

Respecto a las edades de las víctimas civiles, y considerando (a salve
dad hecha en el análisis del cuadro correspondiente al Gran Buenos Aires, 
encontramos que,

el 26% de las victimas son menores de 20 años; 
el 24%  entre ios 21 y los 25 años; 
el 41% entre los 2ó y los 40  oños; 
el 9% mayores de 4 ] años.
De estos porcentajes, sumando los dos primeros, encontramos que ej 

50% de las victimas son menores de 25 años.
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Anexo

Metodología de trabajo:
La Fuente de información sobre la que se construyen los datos estadísti

cos sobre las muertes y lesiones cousadas por el sistema penal son los cua
tro periódicos de mayor circulación en lo Capital Federal (Clarín, La Na
ción, Crónica y Página/I 2).

Ello así porque no existe en el país una fuente de datos confiable sobre 
este tipo de hechos. Los noticias de los periódicos refieren a dos fuentes 
principales: por una lodo, la crónica policial que se construye sobre los 
partes que la policía envía o las agencias de noticias sobre los hechos en 
los que interviene y, por otro y en menor medida, sobre la denuncia de 
familiores de las víctimas o de abogados y organismos defensores de los 
derechos humanos. Obviamente estas fuentes primarias no pueden dor cuenta 
de la totalidad de los hechos acaecidos, pero además los periódicos tampo
co reproducen todos los comunicados de prensa que les son girados. Ello 
convierte a la estadística que adjuntamos en una muestra parcial sobre la 
realidad del fenómeno.

Pese a todas estas limitaciones consideramos que la información que se 
expene sistematizada es una proyección válida de un problema especial
mente preocupante. Por otra parte, nuestro sistematización de datos es una 
estadística confiable, pese a la fuente con la que contamos, ya que: recoge 
la noticias de los diorios de mayor circulación dentro de la región en análi
sis; los datos se vuelcan a la base diariamente a lo Icmgo de todo el año; 
existe en el pais libertad de prensa, lo que permite suponer que no son 
datos que se censuran sistemáticamente y, finalmente; se trabaja con una 
lipologia de ios hechos a la largo de períodos de tiempo prolongados.

Tipología
La violencia en análisis comprende las muertes y lesiones que causa el 

personal armado de las agencias del sistemo penal en «I cumplimiento de 
sus funciones, o en directa relación con ¡as mismas. Abarca al personal que 
esta autorizado para .el uso de armas o del que se tolera que las use por
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asignársele o acmitirse que cumplo funciones propios de las agencias ar
madas del sistema pena!.

Los hechos se clasifican según ei tipo de acción:

Ejecuciones
Uso excesivo de la fuerza: cuando el funcionario dispara con el objeti

vo de causar la muerte inmediata de la victima ("Ejecuciones") y, cuando 
las muertes y lesiones ocurridos son el resultado del uso desproporcionado 
de la fuerza de parle de los cuerpos de seguridad que actúan en situacio
nes que habrían podido dirimirse a través de otros mecanismos de disua
sión . "(Uso excesivo de la fuerzo"). Los casos más comunes son ei control 
de pequeños delincuentes en la investigación de delitos de menor cuantía, ei 
uso de armas de alto poder de fuego en operativos en barrios pobres urbanos, 
el control de ciudadanos desarmados, el central de manifestaciones, el 
resultado de acciones previas de seguimiento e investigación policial, etc.

Todos ellos son los cosos más habituales de la crónica. Y en ellos el 
parte policial ha argüido, pora justificar el enfrentamiento, la "actitud sos
pechosa" de la victima, el "pedido de identificación", el "desacato o la voz 
de alto". En el reloto de estos hechos la retórica es conocida:;e! "delincuen
te abatido" tenia un "frondoso prontuario",-era "un peligroso hampón’' /  
"malviviente", existió "un nutrido tiroteo", etc. Suponemos, teniendo en cuento 
el resultado de investigaciones de las escasas causas en Icis que se investiga 
seriamente este tipo de hechos, que, en su mayoría, se trata de dos tipos de 
cosos: o bien el enfrentamiento se produce oorque lo policio presencia 
cosuolmente el ilícito y responde haciendo un uso abusivo de la fuerza. E'lo 
explicaría entonces que un alto-número de estos hechos sean protagoniza
dos por policía franco de servicio, o bien se trata del resultado de investi
gaciones policiales sobre personas que están siendo seguidos policialmenie, 
ello expLicario, a su ve2 , que en muchos casos ios víctimas seon e’x-conyic- 
tos o evadidos de las prisiones.

Uso extra-funciono! de ía fuerza
Se frota de casos de abuso de poder e implico ejecuciones o lesiones 

graves poro ocurre cuando el agente actúa en virtud de motivaciones o en
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circunstancias ajenas a sus funciones, encontrándose o no en servicio. Es 
importante destacar que los homicidios o lesiones se cometen ampcrándc- 
se en su condición de efectivos de policía o de una fuerzo ce seguridad. 
Puede obedecer a conflictos personales con la víctima, o una demostración 
d® poder, o ser el resultado de un intento de robo o hurto a un agente de 
civil o de franco.

Uso indiscriminado de lo fuerzo
Supone el desconocimiento de cualquier forma de disuasión pacífica o 

de fuerza moderada, sólo que además la acción no está dirigida hacia un 
sujeto determinado, de manera que se victímiza a ciudadanos comunes que 
quedan atrapados en acciones supuestamente emprendidas paro el control 
de la criminalidad.

Muertes bajo custodia.
Cuando afecta a personas detenidas en comisorios y en recintos poli

ciales o militares.

Las víctimas pueden ser:

Víctimas civiles

Civiles desarmados
"Sospechosos" ¡en desacato a la voz de alto; en enfreníomiento; en la 

supuesta comisión de un hurto de menor cuantía, etc.!; detenidos ¡muertes 
en cárceles o comisarías). No se consideran en la estadística víctimas civi
les pertenecientes o grupos comandos o bandos armadas altamente organi
zadas.

Terceros
Personas que se encuentran casualmente en el iugor del hecho y resul

tan muertas o heridas por balas policiales.

Funcionarios armados en enfrentamientos con sospechosos
Funcionarios que resulton muertos o heridos en enfrentamientos con la 

pequeña delincuencia y con la delincuencia organizada
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I.b Derechos Humanos y detenciones 
arbitrarias y discrecionales.

El Sistema contravencional, las Edictos policiales y la 
detención por averiguación de identidad.

Gustavo F. Palmieri. Abogado. Integrante del Programa: «Viofencio 
institucional, seguridad ciudadana y derechos humanos».

Tal como fuero destacado en anteriores informes sobre violencia institu
cional (Ver. CELS/Facultad de Filosofía y Letras; «Informe sobre violencia 
institucional y urbana, 1 993» e, «Informe sobre la situación de los derechos 
humanos en la Argentino, i 994»), lo facultad policial de detener y conde
nar personas sin orden judicial, fundoda ya sea en la "detención por averi
guación de antecedentes" o en los edictos de policía y  contravenciones 
continúa presentándose como un modo de operar que provoca constantes 
violaciones a los derechos humanos.

Conforme lo expresado en otros secciones de este informe, estos facul
tades policiales resulton muchos veces el origen de hechos de violencia 
policial, especialmente en los casos de muerte y molos tratos en comisa
rías. La muerte del joven Alejondro Colado, detenido por el edicto policial 
de Ebriedad, es un caso demostrativo1 *.

Ahora bien, oún cuando estas detenciones no estén acompañados de 
torturas y /o  apremios, continúan constituyendo uno de los mecanismos re
presivos más arbitrónos, operando casi exclusivamente sobre determinados 
grupos sociales: jóvenes, pobres, migrantes. Sin dudo es difícil plantear un 
horizonte de progreso en cuanto o la vigencia de los garantías personales

T Alejandro Colado de 23 años, murió el 14 de mayo de 1995, en una celda de la 
C om isario ¿Ó3 de C ap ita l Federa!. Su muerte o causo de un edema pulmonar 
por lo ingesta de alcohol, podría  haberse evitado de mediar uno adecuada 
atención médico.

M ario  Facundo Cáceres de 20 años, fue encontrado muerto el 20 de septiembre de
1995 en una plaza de lo localidad de Adrogué, Provincia de Buenos Aires, luego 
de que la noche anterior íuera detenido por agentes de policio paro que acreditara 
su identidad.
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que consagran los derechos humanos sí, sólo en la Capital Federal, más de 
cien mil personos sufren por año lo experiencia de la detención orbilraria 
sin tener las herramientas idóneas pora defender sus derechos.

Además de la existencia de múltiples objeciones a lo constitucionalidod 
de las leyes en que se fundan estos arrestos2 y condenas, la ogencia policio! 
hace uso de estas facultades más olió, aun, de las competencias que dichas 
leyes le confieren.

El número anual de detenciones, tanto por edictos como por averigua
ción de identidad y el sector social sobre el que se aplican demuestran que, 
lejos de las justificaciones oficíeles que sostienen que estas figuras son utili
zadas como mecanismos "discrecionales' de prevención del de litoy /o  san
ción de faltos menores, ambos facultades se relacionon directamente con 
un modo sistemático de ejercicio de! poder y con una concepción del con
trol y de la "seguridad" violatoria de los derechos humanos y civiles.

La arbitrariedad y consecuente selectividad e injusticia de estas deten
ciones y condenas forman parte de una "político de control" de las institu
ciones policiales. Pero, es fundamental tener en cuenta, que estas faculta
des se encuentran, por un lado, amparadas en normas dictadas por los 
poderes legislativos nocional y provinciales y, por otro, articuladas con un 
modo, cuanto menos ambiguo, de actuación del Poder Judicial.

Por ello, la posibilidad de proponer cambios garantistas supone antes 
y, en primer lugar, analizar una serie de cuestiones que hacen a la opera
ción real del sistema contravencional y la detención por averiguación de 
antecedentes3.

A. Edictos policiales y faltas contravencionales
Legislativamente los edictos, cuyo "redactor", como funcionario origi

nariamente facultado para dicterios, era el jefe de la Policio Federal, fueron 
rotificados en 195ó mediante un Decreto-Ley4 de la dictadura de 1955-

2 Se han optado por omitir lo consideración o cualquier diferencia técnico entre 
arresto, detención, demoro, etc. lasque en esta porte del informe aluden indistinta
mente o privación de lo libertad.

3 Las observaciones realizadas a continuación están referidas casi con exclusivi
dad o lo utilización de estos facultades policiales en el ámbito de b Ciudad de 
Buenos Aires.
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1958 y, luegc por una ley ómnibus con la que el posterior gobierno demo
crático volido toda una serie de estos decretos-leyes. A partir de estos ratifi
caciones la Corte Suprema de Justicia de la Nación entendió subsanado la 
inconstifucionalidad de origen de los edictos policiales.

Obviomenle, ios combios de ca'egoría legal no alteraron ni la 
funcionalidad política, ni las determinaciones ideológicas que acompaña
ron desde el origen a estas facultades policiales. Se otorgaba así4 5, estatuto 
legal o una serie de textos de origen policial que, más allá de las dificulta
des reales para tipificar conductas en materia contravencional, constituyen 
un ilimitado muestrario de adjetivaciones personales más que de conductas 
prohibidas, de categorías que propician y amparan la persecución de cla
ses de personas sin importar demasiado cual es la conducta sancionada, y 
de las cueles resulta imposible deducir, en muchos casos, cucl es el daño 
que lo detención y la condena intentan prevenir, evitar o castigar.

la  misma policía es la encargada do-recolectar y evaluar la "prueba", 
acusar y juzgar la falta cometida. Todo ello sin respetar básicas garantías 
procesales como, por ejemplo, lo defensa en juicio. Estas características 
son compartidas por los Edictos Policiales y el Reglamente de Procedimien
tos en Materia Contravencional de la Capital Federal y, en lo práctica, por 
el Código de Paltas Contravencicnales de le Provincio de Buenos Aires.

la  imposibilidad legislativa de dar concreción a cualquiera de los pro
yectos que sobre esta materia se presentaron, salvo de aquéllos que sólo 
ratificaron la operarorio existente,, y la descamprometida solución que se 
dio a este tema al modificarse e1 Código ce Procedimiento Penal de la 
Nación en el año 19926, pueden ser entendidos como síntomo de lo fuerza 
de la agencia policial, pero también como muestra de lo existencia de una 
operatoria que resulto ''cómoda" y de menor conflicfívidad para muchas

4 Decreto-rey es el nombre que reciben er. la Argentina los textos legislativos dicta
dos por los gobiernas no democráticos.

5 la  génesis de las faltas conírovencionales en la mayoría de las Provincias sigue 
un curso similar.

6 En el oño 1992 se realiza una importante modificación del sistema procesal 
pe ra l federal y ce lo Capital federal o pa 'tif del dictado de un nuevo Código de 
Procedimiento Penal de la Nación, sin embargo por s i articulo 538 del nuevo Códi
go se mantuvieron intactos todcs los artículos del antiguo sistema que hacían expíe
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otros óreos de lo justicio o de la Administración que prefieren dejar el temo 
en manos de la policio o no enfrentarse con esta institución.

En términos legislativos, el cambio de jerarquía constitucional de la Ciudad 
de Buenos Aires ha colocado, este último año, la discusión fuera de la órbita 
del Congreso Nacional. Éste ya no será el encargado de dictar las normas en 
materia contravencional, sino que el asunto quedará dentro de lo competencia 
del nuevo estado autónomo. Al respecto, las relaciones entre la futura "Justicia 
local" y lo "Policía Federal" aparecen como uno de los centros alrededor de los 
cuales girarán los problemas de competencio entre el Estodo Nacional y el 
futuro estado de Buenos Aires en materia de seguridad urbana.

Cuestiones procesales - judiciales
En referencio o las elementos procescl-judiciales de esto cuestión, exis

te, en leorío, la posibilidad legal de que lo condena policio! aplicada sea 
revisado por un juez, para lo cual se debe opelar en un plazo no mayor de 
24 hs. Debido a esta posibilidad de revisión judicial la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación ha entendido que las condenas recaídas en virtud de 
los edictos policiales no son inconstitucionales, pues quedaría asegurodo el 
control judicial suficiente. En lo práctica y más olió de la carencia de dolos 
estadísticos precisos pora el año 1995, la apelación judicial na se ocerca 
ni al 0,5% de las condenas, repitiéndose los índices de oños anteriores. 
Resulto de destacar que, conforme las entrevistas realizadas a jueces y  fun
cionarios, casi en el 1C0% de dichos apelaciones, los tribunales Correccio
nales de la Capital redera! revocan las condenas policiales oplicados. Re
vocaciones bosadas fundcmentalmente en: insuficiencias de la prueba o en 
la nulidad del procedimiento policial.

Sin embargo, ios rozones del extremadamente reducido índice de ape
laciones presentadas no sólo deben buscarse en la brevedad del plazo

so referencia ai procedimiento contravencional, hasta tanto se dictara el código 
respectiva Esto implicó que lo Policio Federal entendiera que no dehlo modificar su 
operatoria en molería de edictos, e hizo caso omiso a la jurisprudencia que enten
día que el régimen eontrovenáorol debía respetar las distintas formalidades, obli
gaciones y prohibiciones poro el personal policia l y garantías pora el imputado 
dispuestas por e! nuevo Código. En este caso, la continuidad de la práctica policia l 
g ira sobre el silencio legal mantenido.
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p e rm itid o  p a ra  !a a pe lac ión , e l más reduc ido  dei o rdenam ien to  procesal 

e scrito , sino tam b ién  en toda  uno serie de  causales que to rnan a lo  ape la 

c ión  un hecho c ircunstancia l y  anecdótico.

Sin restarle im po rtanc ia , es e rróneo  entender que la  b revedad  del p la 

zo  es la  v a ria b le  fundam enta l en e l sistema de ape lac iones de condenas 

recaídas p o r v io la c ió n  a los ed ictos po lic ia les. 5¡ así fuera estaríam os a tr i

buyéndo le  o l sistema contravenc iona l idénticas carácter!sticas que a  otros 

c ircu ito s  del sisiema peño l y esto n o  es osí.

Otras cuestiones son de idéntica importancia. Por ejemplo, la persona 
condenada no tiene derecho7, y en la práctica tiene vedado, cualquier tipo 
de asistencia técnica antes de lo condena y, aunque es cierto que dicha 
asistencia no es necesaria para presentar las apelaciones, el desconoci
miento de tcl posibilidad legal es algo de peso para determinar la poca 
utilización de estas posibilidades, dado que los recursos judiciales son ma
teria de conocimiento casi exclusiva de los abogados8 9 y  cuestión sobre la 
cual opera la policio8.

Los sectores victimizados por el sistemo contravencional son, en buena 
medido, grupos focalizados que desarrollan actividades en ambientes aco
tados. Así, en un gran porcentaje, los detenidos y  condenados por viola
ción o los edictos son personas relacionadas, por ejemplo, con el juego 
clandestino, la prostitución o, migrantes de países limítrofes. Periódicamen
te, en lapsos que pueden ser bimensuales pero que pueden tomarse diarios 
por momentos, dichas persones son detenidas y condenadas por edictos o 
establecimiento de identidad, los fines serien múltiples, demostrar que en el

7 Más allá de la jurisprudencia de lo Corte Suprema, algunos Juzgados entienden 
que lo reforma del Código Procesal, a lo que ya se hizo referencia en la nota ol pie 
anterior, determinaría la nulidad de la decforoción del imputado si durante la mismo 
no pudo contor con asistencia de un obogado.

8 Rozones de formoción académica y de copacitadón profesional, ligadas a posi
bilidades laborales, han llevado a lo mayoría de los abogados o dosentenderse de 
las cuestiones contravencionales.

9 A l respecto una disposición interno de la Policio Federal, el Memorando Ns 2 de 
la Superintendencia de Asuntos Judiciales (I7-2-Ó4), recomiendo a los agentes que, 
aun en casos de condenas en serle, los-nolificaciones de tas mismos sean realizadas 
de forma individual a fío de evitar que, ante alguna eventuol apelación, otros impu
tados repitan tal occíón.
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distrito o comisaría se continúa monteniendo determinado grado de control, 
buscar cierto efecto a nivel jurisdiccional, castigar fallos de "pago" y, hasta 
cumplimentar estadísticas, dado que aparentemente las detenciones por 
edictos y establecimiento de identidad (que en este sentido funcionan de 
modo similor), habrían sido adoptadas como importante variable para de
mostrar la eficacia del trabajo policial10 11. Así, la práctica de la detención 
periódica por parte de la policía termino transformándose, ¡unto al pago de 
"cánones" para ejercer distintas actividades, en un componente común y 
habitual de ciertos oficios.

La apelación, entonces, no es evaluoda como la táctica de defensa más 
adecucda por estos grupos sociales que viven de profesiones “ controladas" 
exclusiva e informalmente por la policía, en jurisdicción de cada comisaría. 
Antes, bien, puede ser considerado como un enfrentamiento directo con la 
agencia policial que puede hacer peligrar el desarrollo normal de la 
actividad

Pero hay también otros elementos que tornan pragmáticamente poco 
relevante la revisión judicial de una condena contravencional. Por un lado, 
el control es tardío pues la persona yo ha sido privada de su libertod, y lo 
revocación de la condena, aun en el caso de personas habituolmenle dete
nidas, no sienta ningún tipo de precedente que evite arbitrarias detenciones 
posteriores. Además, salvo que la detención derive en la comisión de algún 
delito grove por parte de olgún integrante de la agencio policial y que el 
mismo adquiera notoriedad pública" no suele iniciarse por parte de los 
jueces o Fiscales lo investigación sobre lo responsabilidad de los agentes de 
la institución policial. Aun cuondo jueces y fiscoles reconocen que es común 
encontrar importantes irregularidades alrededor de estas prácticas. Ade
más, salvo que exista un importante daño a la integridad física como pro
ducto de un abuso policial, no se reconocen ningún tipo de reparaciones 
económicas.

10 Al respecto puede leerse: Adrián Juan Pelacchi (Jefe de la Policía Federal Argen
tino), "Lo Seguridad en Buenos Aires" en «Revisto de Policio y Criminalíshco», 1995, 
pág. 53 a 6ó.

11 Cuestión que generalmente no llegará a lo justicia por via de lo apelación de 
una condena sino directamente por una denuncia.
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Asimismo, la agencia policial no se siente afectada por les resultados 
de uno apelación en sede judicial. En esta materia los fallos judiciales no 
tienen mayor influencia sobre el accionar policial cotidiano. Así, que algu
nos fallos reconozccn el derecho de los detenidos por edictos a tener su 
abogado so peno de nulidad de todo lo actuado, o que algún tipo 
confravenciona! y aun todo el procedimiento sea declarado ñuta o inconsti
tucional, no implico que más olió de la nulidad del proceso o (a revocación 
de la condeno judicial para ese caso concreto, en la comisaria o sede 
policial se modifique la mañero de operar'5, sin imporfor lo interpretación 
judicial de la ley ni en muchos casos las modificaciones legislativas1,3. En la 
cuestión que aquí tratamos, la institución polidol pareciera más permeable 
a los fallos de condeno por accionar orbifrario y delitos que o oquéllos que 
sin inculpar a ningún ogenle disponen la nulidad de su accionar. En conse
cuencia, si eliminar un posible antecedente contravencional no resulto de 
gran importancia para quien no va ser habilualmerrte detenido por la poli
cía, la revocación de la  condena, aun por inconstitucionalidad de un edic
to, no garantizo ni es marco alguna que impido detenciones posteriores por 
el mismo motivo, en circunstancias similares y aun sobre la misrqa persono.

Lo poca importancia que la policía atribuye al escaso control judicial 
en materia de contravenciones también se patentizo en que, en la mayoría 
de los casos, los asesores legales policiales no se presentan a las audien
cias ni se corrigen los cuestiones de procedimiento, de pruebas o de folia 
de garantías que provocan uno revocación final de lo condena Al mismo 
tiempo, ¡as sentencias que revocan condenas aplicadas por lo policía nun
ca son apelados por esta último, finalmente la misma policía suele resolver 
la no aplicación de una pena cuando espera o sabe que se presentará una 
opelación de lo condena.

Frente a uno institución como la policía, corocíerizodo por un alto gra
do de cohesión interna, los jueces controvencionales presentan una esiruc- 12 13

12 En las entrevistas mantenidas con Jueces y Secretarios de Juzgados Contro- 
venoonnles don cuento de que el cuestíonomiento de los facultades policiales por. 
algún juez sólo provoca que, en la medida de los posible, las actuaciones no sean 
elevados oí Juzgado durante ese turno.

13 V erá l respecto noto ó o lo expresado más adelante en relación o la detención 
de personas documentadas para "esroblecer su identidad".
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tura diametralmente diferente y con mctices y tendencias variadas. Asi en
tre, por un ¡ado, actitudes voluntaristas y, per otro, serios limitaciones en los 
Hechos, terminar, teniendo una participación sólo tangencial y de modo 
alguno determinante en materia contravencional.

Es importante reconocer que algunas estrategias implementadas por 
organismos y asociaciones civiles propiciando la apelación sistemático de 
las condenas aplicadas a sus miembros, han resultado en éxitos parciales 
¡estas organizaciones son la «Asociación Travestís Argentinas», la «Asocia
ción Meretrices Argentinas» y «Gays y Lesbianas por los Derechos Civi
les»}. Sin embargo, en general no se ho hecho lugar a recursos de amparo 
presentados pora prevenir las sucesivas detenciones.

En la provincia de Buenos Aires, el aumento de condenas por edictos 
ha sido notorio; 43.307 en 1985 y 70.942 para 1995 según datos de la 
propia policía. En la Capital Federal nos encontramos con un aumento de 
similares característicos: de 35.350, a una cifra proyectada en 1995 de 
133.588 condenas.

£1 reducido porcentaje de apelaciones, la revocación de la condena en 
la casi totalidad de las mismos y las últimas circunstancias expresadas pare
cieran demostrar que el poder de los edictos no está tanto en la facultad de 
condenar sino en la de poder detener sin contralor. Ello posibilita la cons
trucción de un poder articulado par la posibilidad de arrestar arbitraria
mente, sin causas y sin responsabilidades. Confiere a su vez a la agencio 
policial la capacidad de autorizar y mediar en actividades legalmente pro
hibidas o no. Asi como desgastar, a través, de la presión constante que 
supone la detención y el alojamiento en malas condiciones, a pequeños 
delincuentes o personas estereotipadas por la policía como molestas. De 
hecho y en gran cantidad de cosos, las detenciones por edictos o averigua
ción de identidad constituyen un mecanismo de control zonal que actúo 
sobre las personas no sólo estigmatizándolas a través del armado de pron
tuarios policiales sino también como estrategias de agotamiento mediante 
sucesivas detenciones, que en muchos casos y dependiendo de la situación 
del detenido, puede ir acompañado de apremios y torturas.
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B. Lo detención por establecimiento de identidad o averiguación 
de antecedentes

Similares consideraciones merece la facultad policial de detención por 
averiguación de antecedentes que tienen la Policía Federol y casi la totali
dad de las policías provinciales, entre otros la de la Provincia de 8uenos 
Aires. En el caso de lo Policía Federal esta facultad fue discutida en el 
Congreso de la Nación en eí año 19 9 I , a raíz de lo muerte en una comisa
ría de Waífer Bulado14 luego de lo cual el plazo de detención se redujo de 
2d a 10 fu. y se modificaron algunos de los requisitos que habilitaban lo 
misma. Esto modificación, introducida por la Ley N2 23.950 implicó, más 
allá de sus limitaciones, que el Poder Legislativo interviniera expresamente 
sobre una facultad policial, circunstancia que, como fuera destacado, no 
ocurrió en meterá de edictos policiales.

£1 análisis de los textos legales no permite oclarar demasiado respecto 
o esta facultad. Antes bien, ponen de manifiesto que la intención clara es 
facultar a la policía a realizar detenciones sin control judicial. Un análisis 
de la operatorio concreta de este tipo de detenciones dará mayor claridad 
o esta afirmación.

No resulta necesario recurrir a refinados datos estadísticos para sober 
que dicriamente la policio detiene a un importante número de personas 
bajo esta figura legal. Los datos cuantitativos que fueron obtenidos por el 
CELS a partir de los informes que, o modo de cumplimiento con los requisi
tos del inc. I del artículo 5“ de to Ley Orgánico de !a Policía Federal, remi
ten las comisorios de la Ciudad de Buenos Aires o los Juzgados Correccio
nales de Turno, se pudo hacer una proyección obteniendo la cifra de unas 
35.000 detenciones al añois. Si bien el trabajo de estudio de la informa
ción obtenido no ha finalizado, los dolos cuantitativos no se alejan de los 
esperados. Del análisis de los mismos se deduce.

14 W alter Bulado de 17 años, murió ei 20 de abril de 1991 a causa de los golpes 
recibidos por personal policio! en la Comisorio 352 de la C iudad de Buenos Aires, 
luego de haber sido detenida por averiguación de antecedentes o la entrada de un 
recital de rock.

1 S Cabe destacar que la información obtenida por estas medios no resulta utiliza
b a  a todos: los electos, no tonto por la veracidad de los dota; relativos a codo
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artículo en cuestión les permite proceder durante los “ razzias" a la de
tención grupa! de personas, en bares, pcbs, cabarets, lugares bailables, 
bajo la causal de "no acreditar su identidad” dado que aparentemente 
el requisito de "presunto sospechoso de algo" en estos cosos se haya 
subsumido en las condiciones ambientales.
Aunque no se desprende de la muestro tomada por el CELS, esto facul
tad es la más utilizado paro detenciones individuales o masivas en 
manifestaciones, paros y movilizaciones.
c. En cuanto a las profesiones u oficios: generolmente los informes con
signan que los detenidos realizan oficios industrióles no calificados (ope
rario, peón, etc. ), o bien son empleados, estudiantes, o los esperables 
modelo, actriz, bailarina o músico, sí lo detención se realiza en una 
razzia. Es extremadamente raro encontrar profesionales liberales, u ofi
cios técnicos, estos no llegan al ]%.
d. A pesar de que uno de los principóles razones esgrimidas para de
fender el uso de esto facultad de detención es que permite detener per
sonas sobre las que existen órdenes de capturo, el porcentaje de perso
nas demoradas que acreditan esro condición, en nuestra muestra, no 
llego ol 0,5 %.
Aún siendo probable que en muchos de estos últimos cosos las perso

nas seon registrodas de otro modo, la cantidad de personas demorados 
por esta causal, en relación o las personas detenidas por orden judicial, 
muestro unaxlara desproporción.

Conforme tas normas que les don origen, la finalidad perseguido por 
estas facultades policiales, es la de "averiguar los antecedentes" registro- 
dos de la persona demorado, ante la sospecha de los agentes policiales de 
que sobre el sujeto er> cuestión existe alguna orden de detención judicial17. 
Sin embargo los normas también expresan, como finalidad buscado de la 
detención, eí determinar los medios de vida o el establecer ia identidad la 
persona demoroda.

? 7 Confrontar io antigua redacción del art. 5, rnc. i de !a ley orgánica de la Policía 
Federa! (Decreto-ley N “  3 3 3 /5 8 ¡ y el actuol artículo 13 de la ley orgánica de la 
Policio Bonoererrse. Por ia modificación mencionado, el actual orí. 5 inc. 1 de Dec- 
iey 3 3 3 /5 8  determino ei establecimiento de identidad.
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o. El grueso de los detenciones se ubica en la franjo eton'a que va de los 
1 8 a los 30 oños.
b. En el grueso de los detenciones se alego una justificación formal ¡en 
casi lo totalidad de los cosos las detenciones son comunicadas o los 
Juzgados14 mediante formularias preimpresos), registrándose algunas 
variaciones menores "de estilo" entre comisarios.
De cualquier modo aparecen algunas diferencias entre los detenciones 
realizados por personal de comisarías y las realizodas por integrantes 
de las brigadas del Departamento Central de Policía.
Las detenciones efectuadas par personal de las comisarios se realizan 
en la gran mayoría de los casos par "No justificar su permanencia en el 
lugar y no poder acreditar su identidad, o causales similores, que sólo 
nos permiten imaginar la situación real. Jóvenes haciendo nodo, gritan
do o no gritando, parejas en plazas, a distintas horas del día, y lodo 
una variedad de situaciones que podemos conocer, ya sea por haber 
sido detenidos o por personas conocidas que lo fueron, pero que de 
cualquier modo es difícil deducir de los informes policiales.
Sin embargo, en algunos pocos casos, los motivos expresados al juez 
parecieran querer describir alguna situación o por lo menos relatan un 
hecho más olla de la simple "permanencia en el lugar", fundamental
mente individuos a los que se los ve "merodeando" por la puerta de 
bancos, o parados en algunas esquiaos de zonas bancadas, o de hote
les "en actitud sospechosa", o en los boleterías del Hipódromo los dios 
de correrá, etc O sea, situaciones a las que parecería referirse los 
términos poco precisos del vocabulario policio! y  judicial de "estodo 
pre-delictuol" o "estado de sospecho".
Los lugares de detención son variados. En e! caso de las detenciones 
llevadas a cabo por Brigodas del Departamento Centre! de Policio, el * 16

detención sino a lo contidad globo! de detenciones, la  poco importancia práctico 
de esto fuente para el juzgado provoco que no sea un medio o registro siempre 
conservado o actualizado con mayores cuidados.

16 Esto en ia práctico no significo que-exista control alguno sobre los detenciones. 
Como explicaremos más adelante, (o torea de los Juzgados se reduce a recibir la 
información sobre los hechos consumados, y son muy reducidas las indicaciones 
que dan a la Policía al comenzar codo turno.
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Aun cuando los motivos antes expresado no han sido los que termina
ran dando funcionalidad a eslas detenciones, los mismos resultan Ion confu
sos como criticables.

La autorización a la policía de detener para determinar los anteceden
tes implica dar sustento lega! a la detención por muestreo para ver si en el 
total aparecen sujetos con órdenes de captura. Como contrapartida, en 
raros casos la policía procede de este modo para detener personas por 
orden judicial. Además, interpretaciones restringidas de algunos Códigos 
Procesales Penóles podrían habilitar la detención de una persona sobre la 
que, por razones fundadas, se sospechara que existe uno orden policial de 
arresto, sin necesidad de habilitar toda una estructura de detenciones poli
ciales exentas del control judicial.

Tampoco pareciera tener mayor sentido el fundar las detenciones en la 
necesidad de determinar la identidad de la persona, como establece la ley 
orgánica de lo Policía federol, más allá de que en un número considerable 
de cosos, los detenciones se realizan sobre personas documentadas.

Así, los múltiples motivos autorizados por la ley para proceder a la 
detención, e! tipo y circunstancias de las detenciones realizadas y la canti
dad de las mismas, se concluye que lo que estas leyes posibilitan es una 
serie de detenciones llevadas a la práctica de modo informal y sin necesi
dad de expresar mayores justificaciones.

De todo esto se deduce que la facullod de detenc:ón policial es utiliza
da como un mecanismo de control social que sus defensores entienden dis
crecional y sus detractores abiertamente arbitrario.

Estas detenciones se producen de modo informal, sin cubrir mínimas 
formas que garanticen derechos ai demorado, con menores garantías y 
requisitos que las detenciones ordenadas por un juez y en la práctica sin 
control judicial alguno. Las notificaciones al Juez Correccional de turno, 
que exige por ejemplo la ley 23 950, en la práctica resultan comunicacio
nes tardías, luego de algunos días de liberada la persona, sin que sea 
necesario expresar los motivos de la detención y cuyo destino final es ser 
encarpetada por algún empleado que, en el mejor de los casos, constatará
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que dicho formulario deje expresamente aclorodo que el detenido yo recu
peró su libertad'*.

Con total ousencío de actas Firmadas por el detenido o el agente inter
ventor, sin testigos y con asientos informales que sólo son útiles a quien los 
llevo, una detención que comienza motivodo paro establecer la identidad 
de una persona puede transformarse, sin mayores dificultades, en uno de
tención o condeno a un edicto de policio, si fuero el caso que, por algún 
inconveniente, se superó el máximo de horas de retención permitidas por la 
primera figura.

Así ¡unto con las detenciones y condenas por faltas contravencionales, 
la facultad de detención por averiguación de identidad y /o  antecedentes 
generan todo un circuito de arrestos y condenas paralelos e informales. 
Paralelamente a los sistemas de los Códigos Penales y Procesales penales, 
funciona un mecanismo no público, informal, doméstico, "casero" y reser
vado casi exclusivamente a las agencias policiales. Y si bien olgunos secto
res de la zona de demarcación entre uno y otro sistema provienen de lo 
"gravedad de la falta" no es ésta lo único línea de demarcación, frs algu
nas ocasiones poreciero que estomos frente a subsistemas conectados pero 
donde la activación de uno u otro depende también de los sectoresísociales 
participantes y de su modo de accionar. Coexistencia que otorga un amplio 
y orbitraria margen de acción a la Policía y mantiene alejados del sistemo 
forma! muchas de las conductas cotidianos.

Así en ausencia de facultades otorgadas por los código procesales se 
utilizan estas facultades para detener periódicamente o derlas personas, 
hostigarlas a fin de controlarlas, conseguir que respeten determinados pau
las, que se muden o otra comisaria, lograr que se calmen porque la "onda 
viene de orden", etc., de hecho se sostiene que lo combios de comisario 
provocan en muchos casos un aumento de las detenciones. Esto en los co
sos en que la detención no ampara violaciones mucho mayores, como apre
mios que posteriormente pueden ser registrados como resistencio al arresto.

18 Durante el trabajo realizado pudieron observarse que en olgunos casos se 
notificaban detenciones que superaban el límite máximo de 10 hs permitido pora 
las detenciones realizadas por ia Policio Federa!, sin que esto haya implicado la 
iniciación de acción alguna por parte del juzgado.
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por no mencionar los violaciones que amparadas por estas detenciones 
San tomado periódicamente estado público.

Sin duda que estas modalidades de detención son paralelas a un me
canismo de (des)conlro! en el que los jueces no pueden o, prefieren, no 
intervenir activamente en cuestiones relativas a ¡a seguridad y el control 
urbano. La estructura jurídica de la Capital Federal muestra un número más 
elevado de juzgodos de instrucción que correccionales y, —sin que este 
signifique emitir opinión sobre lo funcionalidad o constitucionalidaa del 
Juzgado Correccional— , en estos casos tienen un solo juez de instruc
ción y sentencia.

Además de lo ya expresado con respecto a !c relación entre Policía y 
Poderjudicial, en algunos casos la institución policial decodifico los senten
cias judiciales que establecen garantías para los detenidos y la prueba a 
obtener, como obstáculos cloros o su posibilidad de actuar. La falta de 
control judicial en materia de edictos y detenciones por averiguación de 
antecedentes los torna un instrumento útil como mecanismo de detención 
y por lo tanto de coerción que le permite operar más libremente y, a su 
criterio, más eficazmente, sobre aquellas cuestiones en que las garon- 
tias constitucionales y ios requisitos procesales son valorados como forma
lismos obstruyentes. Sobre este temo cabe reiterar que, en materia federal, 
la facultades de detención en sede policial son en muchos aspectos más 
amplios cuando lo arden emana de la mismo policía que cuando provie
ne de un juez.

Complementariamente, algunos sectores del aparato judicial conside
ran estas facultades de detención como las herramientas discrecionales pora 
una eficaz toreo de prevención, investigación, y aun de condenas substitutivas 
de conductas prohibidos que en la práctica entienden inabordables por el 
sistema penal.

la  ausencia de políticas serios tendientes a la judialización de estas 
cuestiones y la utilización de soluciones que, ante la aparición coyuntura! 
de problemas estructurales, sólo implemenian un efímero acrecentamiento 
del control endógeno por parte de las mismas instituciones policiales, vie
nen conservando y reforzando lo situación existente y provocan sistemáti
cas violaciones de derechos elementales.
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Gran Buenos Aires - Infracciones a la Ley 8031 
(F u e n te : P o lic ía  de la Provincia de Buenos Aires)

Arto Art.
42-43 Art. 67 Arr 68 A rt 72 varios Ju«gr>S

prohibidos TOTAL

1985 R68 2.107 4.054 10.087 14.702 9.504 41.322
1966 1.167 2.817 7.067 12.454 1 1.847 12.016 47.368
1987 1.026 2.076 4.686 13.055 10.872 1J .053 42.768
1968 1.302 2.834 4.688 12.075 10.610 10.447 41.956

7969 1.570 3.470 3.575 12.290 14.469 8.1S2 43.506

1990 1.543 5.376 3.782 12.904 14.297 9.234 47.136
1991 Í.699 3.325 3.769 10.393 14.260 8 653 42.099

1992 2.41? 4.026 3 662.. 13602 16.631 8.843 49.181

1993 2.5S8 4.81 T 2 715 14.855 21.935 6.929 53.803
1994 2 flíM 5.662 3.412 23.281 17.446 8.304 60-998

1995 2 S30 8.516 2.655 23.782 25.136 5.328 68.947

1996- 370 1.375 508 4.188 l .020 837 8.298

TOTAL 20.884 46.395 44.573 162,966 173.324 99.340 547.382

Contravenciones y edictos policiales - Año 1994 y 1 er. sem. 1996 
(Fuente: Policía Federal Argentina)

, A iio 1994
1er. sem. 

1995
Proyec. 
total ano

% d© variac ión 
anual

Ebriedad 52.855 28.449 56.898 7,649229023r
E scándalo 20.475 15.824 31.648 S4,56898667

'

Vagancia y  m endicidad 17.025 10.440 20.092 22,71365609

Desórdenes 12. 51S 10.420 20 840 66,46697021

Juego de naipes 1 391 739 1.478 6,25449-317

Seguridad p úb lica 846 303 6C6 -26,36879433

Hote l reg is tro 489 206 412 -15,74642127

P ortacJuso de armas 345 225 450 30,43479261

Inf. a Ley 20.429 233 88 178. -23,60515021

fnf. a Ley 24.192 1C1 47 94 -41,61450683

Policía particu la r 55 0 0 -100

Bailas púb lico s 44 17 34 -22,72727273

Toques de p ito 8 15 30 275

Juego p o r dinero 3 13 as 766,6666667

Serenos particu la res 2 1 2 0

Carnavaf r> 0 0 0

TOTALES 106.451 66.794 133.568 25,49248011
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II. Situación carcelaria

Moría Josefina Martínez. Antropólogo. Programa Violencia Institucional, 
Seguridad Ciudadana y Derechos humanos.

El problema corcelario ocupó durante el año 1995 -al igual que duran
te los años anteriores- un lugar importante en los medios mcsivos de comu
nicación, en la agenda de! Poder Ejecutivo y en las discusiones del Poder 
Legislativo. Sin embargo, la situación que podecen ios presos internados en 
las cárceles argentinas no sólo no ha presentado mejorías, sino que en 
algunos aspectos ha empeorado.

A pesor de algunos anuncios oficiales ai respecto, no se han observado 
durante el año 1995 cambios estructurales que pongan fin a los groves 
problemas existentes en el sistema carcelario. Superpoblación y hacina
miento, violencia física y malos tratos, groves deficiencias alimentarios y 
sanitarios, pésimas condiciones edilicias, inadmisible extensión de los pro
cesos judiciales y uso abusivo de la prisión preventiva, son algunos de los 
problemas diagnosticados por los expertos, difundidos por los medios de 
comunicación, y denunciados hasta el cansancio por diferentes organiza
ciones sociales defensoras de los derechos humanos. Frente a este panora
ma el Estado, obligado a velar por lo integridad y la seguridad de los 
presos alojados en las cárceles por expreso mandato constitucional, no 
puede soslayar su responsabilidad por lo existencia y persistencia de estos 
problemas y debe trabajar para hallarles una solución.

El gobierno argentino ha manifestado en varias oportunidades su pre
ocupación por el lema, sobre todo cuando algún conflicto dentro del am
biente carcelario (motines, huelgas de hambre, etc ] ha conmovido a la 
opinión pública; sin embargo, esa preocupación no se ho traducido hasta 
ahora en -ina voluntad política constante que impulse la concreción, de las 
reformas estructuróles y ponga en práctica medidas coyuníurales ejecutables 
en lo mmediato, como forma de comenzar o poner fin a los problemas 
enunciados.

Durante el año 1995, el núcleo de la labor oficial en el tema fue la 
aprobación dei Plan Director do la Política Penitenciaria Nacional, eiabora-
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do por lo Secretario de Política Penitenciaria y de Readaptación Social, 
dependiente del Ministerio de Justicia de lo Noción. Este Plan contiene un 
diagnóstico de la situoción actual y uno serie de propuestas paro trabajor el 
tema en distintas áreas. Todas ellas presentan un grado de generalidad que 
hace difícil vislumbrar cómo se desprenderán de allí las reformas que exige 
el sistema. Una excepción a este abordaje general es el aportado donde se 
prevé lo construcción de nuevos establecimientos carcelarios, pues allí se 
esbozo un plan concreto de construcción de nuevos establecimientos de 
carácter modular, esto es, pasibles de ser ampliados en el futuro agregando 
nuevos módulos a la estructura originaria. Sin negar lo relevancia que tiene 
e! problema edilicio, está claro que no es ese el único problema que existe, 
sería ingenuo pensar que la construcción de nuevos edificios solucionará 
mágicamente el problema de las graves violaciones a los derechos huma
nos que se producen dentro de las cárceles Por el contrario, este aumento 
planificado de la cantidad de plazas carcelorias parece estar indicando 
que el gobierno prevé un aumento de la.población penal, y no la puesta en 
marcha de piones que contemplen penas alternativas y otras formas de 
sanción diferentes del encierro, sistema que hace ya muchos oños ha de
mostrado ser contrario a los ideales de readaptación y refnserctón social 
proclamados como objetivo de lo sanción penal. Por otra porte, si lo cons
trucción de cárceles no va acompañada de otras reformas que contemplen 
modificaciones en el tratamiento general de los presos, se perpetúa la situa
ción de indefensión de los mismos, pues no se ofrecen las garantías míni
mas para evitar que se repitan los graves problemas que presentan en la 
actualidad los condiciones de detención (violencia física, malos tratos, falta 
de garantías, etc j.

Otro acontecimiento impórtente con relación al tema carcelario durante 
el año 1995 fue la discusión ¡udicíal-en torno a la oplicaclón de la Ley 
24.390, sancionada o fines del ano anterior. Esta ley estableció plazas 
máximos para la duración de lo prisión preventivo, con lo cual muchas de 
las detenciones de los presos con prisión preventiva alojados en las cárce
les del poís se convirtieron en detenciones arbitrarias. Sin embargo, la jus
ticia declaró inconstitucional la aplicación retroactiva de tal disposición,
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violando así principios procesales tan indiscutibles como el de la aplicación 
de la ley más benigna. El problema que plantea el uso abusivo de lo prisión 
preventiva, utilizado en formo generalizada -y no excepcional, tal como lo 
prevé el Código Penal- como una suerte de pena anticipada, y la detención 
de personos con prisión preventiva en el ámbito de las Comisorias de la 
provincio de Buenos Aires, siguen siendo problemas sin resolver.

El sistema carcelario argentino es un lugar donde se dan permanente
mente violaciones a los derechos Humanos, y esto no amerita extensas se
ries estadísticos para su demostración. Basta con exponer un caso que pone 
dramáticamente de manifiesto la brutalidad que puede alcanzar el trata
miento de los presos en nuestras cárceles, para mostrar lo lejos que se halla 
el sistema de respetar los garantías mínimos y los derechos humanos de los 
presos. A mediados del mes de febrero de 1995, Cristian Daniel Domínguez, 
un ¡oven de 20 años, murió en la Unidad Penal Ns 15 (cárcel de Batán, 
provincia de Buenos Aires). Estaba en prisión preventivo, procesado por 
delitos contra la propiedad, y según la versión brindada en un primer mo
mento por el Servicio Penitenciario, Iras un intento de fuga fue reducido y 
llevado a la Jefatura de Vigilancia de Tratamiento, donde se desmayó y 
murió. Sin embargo, la justicia demostró que Cristian Daniel Domínguez fue 
muerto a golpes por personal del Servicio Penitenciario. El interno tuvo un 
incidente con el médico que lo atendía en el Sector de Sanidad -donde 
había sido derivado porque presentaba alteraciones psiquiátricas-, y fue 
reducido por cinco miembros del 5ervicio Penitenciario, al mando del Jefe 
del penal, prefecto Hugo Aníbal Mellón. En el trayecto entre el área de 
sanidad y las oficinas de control, Domínguez fue duramente castigado con 
golpes de puño y con abjetos contundentes, que le produjeron — según los 
resultados de la autopsia— estallido de hígado, hemorragias internas masi
vas, hemorragia de pulmones y fractura de costiilos. Un sistema carcelorio 
en el cual se producen hechos como este está mostrando los extremos de 
brutalidad y desconocimiento de los derechos a que se llega en el interior 
de los establecimientos penales, y exige que toda la sociedad conozca ío 
realidad, presione para modificarla, y utilice todos los recursos legales exis
tentes para que este tipo de hechos oberrantes no sucedan nunca más.
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Organización del Primer Taller sobre las Condiciones de 
Detención en la Argentina

En virtud de la importancia que reviste e! temo de los violaciones a los 
derechos humanos en el ámbito carcelario, el Centro de Estudios Lególes y 
Sociales ¡CELS) —con sede en (a Argentino-- y lo Asociación para la Pre
vención de la Torturo (APT) —con sede en Ginebra—  organizaron en Bue
nos Aires, durante los días ó y 7 de septiembre de 1 995, el Primer Taller 
sobre los Condiciones de Detención en la Argentina: "Política Penitenciaria y 
violencia en la cárcel', con e! auspicio del Ministerio de Justicia de la Na
ción y de la Comisión de Asuntos Penales y Regímenes Carcelarios del 
Honorable Senado de lo Nación. El debote iniciado en las ¡ornados de este 
Primer Taller, así como las conclusiones surgidas dei mismo, señalan de 
forma inequívoca la importancia que reviste este *ipo de eventos, toda vez 
que facilitan el diálogo enire los distintos actores involucrados en el proble
ma carcelario y sirven de lugar de discusión de los voriados puntos que 
dicho temo incluye.

El objetivo fundamental de la realización de este tipo de eventos es que 
lleguen o constituirse en un espacio de debate entre los funcionarios guber
namentales que desde sus respectivas áreas tienen competencia en lo cues
tión penitenciaria (Ministerio de Justicia, Procuración Penitenciaria, Servi
cio Penitenciario Federa), Poder Judicial, Poder Legislativo), los organismos 
de derechos humanos y demás organizaciones sociales no gubernamenta 
les preocupadas por ío cuestión carcelaria, y los investigadores y académi
cos expertos en el tema,

Dicho objetivo se funda en la necesidoc de estcblecer un diálogo entre 
les distintos actores involucrados en el temo carcelario —gubernamentales 
y no gubernamentales— o fin de debatir acerca de las políticas penóles y 
las reformas que se están discutiendo y elaborando actualmente en el go
bierne- (algunas de la cuales yo tienen un principio de implementoción), 
para prevenir los efectos represivos y víolatorios de los derechos humanos 
que se perfilan en muchas de ellos Consíderomcs que esta es una forma de 
avonzar en la lucha por ios derechos humanos, pues se hoce cada vez más 
evidente ia necesidad de prevenir, y para ello es imprescindible construir
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meconismos que permíton ejercer un control efectivo, por medio de los cua
les lo sociedad -a través de los organismos no gubernamentales- imponga 
su presencia en todas ¡as etapas de discusión y elaboración de las políticos 
penales y  pueda concretor un control efectivo sobre su implemenfación.

El debote que se produjo en el morco del Primer Taller fue muy férli1, y  a 
pesar de que se puso de relieve la ausencia de los funcionarios guberna
mentales del área —tema que, inclusive, fue uno de los puntos del debate— , 
hubo consenso acerca de la necesidad de modificar esta situación y lograr 
un diálogo concreto con los mismos. En. esle sentido, se plonleó la importan
cia de construir un espacio donde los organismos no gubernamentales pue
dan discutir con los funcionarios tanto los lineamientos de las políticas peni
tenciarias como las eventuales reformas al sistema carcelorio, entendiendo 
que este paso os indispensable para avanzar en el necesario control que la 
sociedad debe ejercer en la lucha por la defensa de (os derechos humanes.

El objetivo especifico del Primer Taller fue generar, en el contexto men
cionado, un debate acefca de las condiciones actuales de detención en los 
cárceles del país, y  el lugar que esa realidad ocupa en los proyectos de 
reformo de sistema penitenciario actualmente en discusión. En este sentido, 
se produjo un interesante debate que dejó planteadas muchas preguntas y 
líneas de trabejo para continuar profundizando el tema.

En la primera ¡ornada hubo dos paneles inlegrados por representantes 
de! ámbito académico, de los organismos de derechos humanos, de la Jus
ticio de Ejecución y de lo Asociación pora lo Prevención de la Tortura. Sus 
exposiciones estuvieron referidas a distintos aspectos de la situación carce
laria en nuestro país, y especialmente a las violaciones o los derechos hu
manos que allí se producen, lambién se realizó uno exposición de los prin
cipales puntos del Plan Director de la Política Penitenciaria Nacional, elabo
rado por el Ministerio de justicio, donde están expuestos los lineamientos 
básicos de la político penitenciaria que se proyecta desde el gobierno, en 
base a los cuales se irátreiaborando nuevas leyes, en un futuro muy cerca
no; el análisis y posterior debate puso de relieve importantes omisiones e 
incoherencias de! Plan Director que ameritan una crítica profunda a sus 
supuestos y a sus perspectivas para el futuro.
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En la segunda jornada, en el marco de un panel compuesto por inves
tigadores y docentes de la Universidad de Buenos Aíres, y por legislador 
electo, se expusieron las críticas al mencionado Plan Director, fundamental
mente encaminados a señalar la vaguedad y generalidad de algunas de las 
afirmaciones contenidas y su falla de relación con los problemas concretos 
identificados en los cárceles de! país; esto llevó a preguntarse de qué more
ra esos lincamientos políticos esbozados en el Plan Director iban a impedir 
la ocurrencia de las violaciones a los derechos humónos analizadas en los 
primeros paneles del taller.

En definitiva, quedó claro que el Plan se funda en una filosofía de am
pliación carcelario y de flexibilizacíón del sistema penitenciario pora per
mitir ampliaciones futuras, anticipando una inflación penal y un oumento de 
lo población carcelaria. Asimismo, se señalaron importantes incoherencias 
contenidas en el Plan, tales como ofirmor lo preocupación por la personal 
humano y omitir el lema de los derechos humanos; sostener ambiguamente 
políticas de reducción de población junto con lo construcción de muchas 
más plazos en los centros penitenciarios; sostener el principio de inocencio 
y al mismo tiempo abrir las puertas para la equiparación del régimen de 
procesados y condenados.

También hubo un panel dedicado al sistema internacional de protec
ción de los derechos humanos, con referencia expresa a los instrumentos 
previstos para ta lucha contra la tortura y la prevención de la misma, en 
particular la Convención contra lo Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes, incluyendo el proyecto de Protocolo Facultativo 
a esta Convención, actualmente en discusión en las Naciones Unidas.

Al cabo de los dos días de trabajo, surgieron conclusiones y propuestos 
que quedaron plasmadas en un documento final del Primer Taller. En primer 
lugar, se estableció la necesidad de profundizar el onáiisis del Plan Director 
para lo Político Penitenciaria Nocional, en tonto contiene los lineomientos 
básicos de las políticas penales a imple mentarse en los próximosraños des
de el gobierna, y dado que, como ya se dijo, contiene notorias omisiones 
tales como la falta de una propuesta de utilización de políticas de despena- 
lización o medidas alternativas a la pena de prisión o al encarcelamiento

40 A



Centro de Estudios Legales y Sociales A Informe Anual 1995

preventivo. En ese sentido, se propuso lo realización de talleres de estudio 
y discusión sobre el tema, en el marco de la necesidad de elaborar uno 
estrategia que permita oponerse eficazmente a la política de aumento de la 
capacidad carcelaria y extensión del sistema penal, y a lo apertura a la 
iniciativa privado en lo que hace a la organización y gestión del sistema 
penitenciario, tal cual está planteando por el gobierno en su política peñol. 
Asimismo, se señaló lo necesidad de fortolecer todos aquellas actividades 
inter-institucionales que puedan constituirse en un control eficaz para preve
nir y denunciar las violaciones a los derechos humanos en el ómbilo carce
lario. Por último, se remarcó lo importancia de utilizar todos los instrumen
tos internacionales existentes a fin de lograr una organización del sistema 
penitenciario compatible con los principios de los derechos humanos funda
mentales.

Como sustento de algunos puntos de debote, los organizadores del 
Primer Taller elaboraron un documento preparatorio -de carácter descripti
vo- sobre las formas violentas de violaciones a los derechos humanos en el 
ámbito carcelario. Asimismo, se proporcionó a los asistentes copias del 
Plan. Director de la Política Penitenciaria Nacional y del proyecto de ley de 
Ejecución de Penus, y también una copia del reglamento de requisas del 
Servicio Penitenciario Federal. Estos documentos sirvieron de punto de par
tida paro algunos ejes surgidos en el debate.

El Primer Taller permitió que una de las partes interlocutores tornero 
conocimiento más o menos exhaustivo y se posicionaro frente a los temas 
que intereso debatir en un futuro diálogo con las autoridades. Sirvió, por lo 
tanto, para permitir encarar un diálogo constructivo donde ¡as criticas pue
dan ir acompañadas de la argumentación necesario y de propuestas con
cretas.

Tipología de ¡as formas violentas de violaciones a ios derechos 
humanos en la cárcel

El Equipo Coordinador, como parte de la organización previa del ta
ller, elaboró un Documento Preparatorio para el Primer Taller sobre las Con
diciones de Detención en ta Argentina, que constituye una descripción y
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c las ificac ión  de las p rinc ipa les form as v ió len las de v io la c ió n  a los Derechos 

Hum anos en la cárcel.

Este documento tuvo como objetivo central presentar uno tipología de 
las manifestaciones más frecuentes de las formas violentas de violaciones a 
los Derechos Humanos observables en las cárceles de nuestro país. Como 
toda clasificación, lo que se expone a continuación es provisoria —y por 
eso mismo perfectible—• y necesariamente debe ser enriquecida con ios 
sucesivos debates sobre el tema.

La tipología de las formas violentas de violaciones a los derechos huma
nos detectados en el ámbito carcelario que se desarrollo a continuación 
está presentada, por razones metodológicas, como una enumeración 
sistematizada de conductas violentas ejercidas o propiciados por agentes 
penitenciarios. Esto merece dos observaciones: en primer lugar, si bien di
chas prácticas no están necesariamente generalizados, ¡o cierta es que ocu
rren con cierro frecuencia, y una sola conducta v'olenta por parte de un- 
agente penitenciario bocio una persona privada de su libertad constituye 
una violación a los Derechos Humanos grave e inadmisible, que merece el 
repudio de la sociedad Hemos dejado de lado formas violentas que no san 
realizadas o consentidas por los agentes penitenciarios, porque entende
mos que el ámbito de decisión de este seminario comprende solamente los 
casos de violencia proveniente del Estado y que por ello pueden configurar 
violaciones a los Derechos Humanos. En segundo término, estos violaciones 
o los Derechas Humanos niegan de plano el principio receptado en el artí
culo 18S de la Constitución Nacional, que declaro lo abolición de todo 
tortura y establece que los cárceles de lo Noción serán para seguridad y no 
paro castigo de los reos detenidos en ellas, prohibiendo toda medida que a 
pretexto de precaución conduzca o mortificarlos más olió de lo que aquélla 
exijo.

Formas violentas vinculadas al cumplimiento de la sanción en 
celda de aislamiento

No se pretende discutir en este caso la legitimidad de la sanción de 
aislamiento —lo más grave de !as previstos por los reglamentos penitencia
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ros—, sino describir todos aquellas prácticas que agravan las condiciones 
en que dicha sanción se cumple.

Aislamiento agravado por las condiciones físicas del 
sancionado.

Existen casos de cumplimiento de sonciones en celdcs de aislamiento 
pese a que las condiciones físicas del sancionado tornan o dicha medida 
en extremadamente gravosa Algunas de ios Formas detectadas son los si
guientes:

Agravamiento por padecimiento de enfermedades. En estos casos los 
sancionados son interncdos en la celda de aislamiento per periodos 
que pueden llegor hasta los quince días, aun cuando padecen enferme
dades tales con SIDA, tuberculosis, sífilis y otras similares. El padeci
miento adicional consiste en que durante el aislamiento los sanciono- 
dos son privados de todo tipo de atención médica, e incluso puedo 
ocurrir que se interrumpo el suministro de medicamentos. La autoriza
ción del médico como requisito formal del aíslomiento, o su constata
ción de que el sancionado todavía está en condiciones de cumplir esa 
sanción, no puede ser considerada una formo de atención médica. 
Agravamiento por padecimiento de lesiones. En estos casos, los inter
nos son encerrados en celdas de aislamiento, pese a que padecen le
siones como consecuencia de la aplicación previa de costigos corpora
les, siendo privados de la atención médica indispensable por el tiempo 
que dura lo sanción.
Aislamiento agravado por tas condiciones.de salubridad de la celda en 
que se cumple la sanción, las celdas de aislamiento en las que se encie
rra a los internos sancionados tienen dimensiones muy reducidas, care
cer de luz natural y la iluminación artificial es escaso o inexistente, no 
tienen instalación sanitaria ni ventilación, y la falta de higiene es tan 
extremo que pueden hallarse orina y excrementos eo su interior yen los 
pasillos de acceso.
E! agravamiento en este caso consiste en el sufrimiento adicional que 

implica el cumplimiento de una sanción en las circunstancias descritas, pues 
es evidente el riesgo sanitario al que se ven expuestos los internos alojados
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en esas condiciones, máxime si se tiene en cuento que el estado de salud de 
los mismos por lo general no es bueno.

Existe un criterio generalmente aceptado —aunque no escrito—  que 
considera o los presos sancionados como responsables de la higiene de las 
celdas de castigo en las que se hallan alojados Para el coso de conceder 
alguna validez a tan discutible criterio, es de senolar que o los internos 
sancionados no se les proporcionan los elementos indispensables para su 
higiene personal y lo de la celda, y por otra parte las celdas de castigo no 
cuentan con instalaciones sanitarios mínimas.

Formas violentas vinculadas a la aplicación de castigos 
corporales

El objetivo es describir aquellas formas de castigos corporales que los 
funcionarios penitenciarios -pese a lo prohibición de raigambre constitucio
nal- aplican a los presos, en la inteligencia de que este tipo de actos se 
encuadran dentro de lo que la legislación internacional en materia de Dere
chos Humanos califica como tortura, en la medida en que son aplicados 
por funcionarios públicos o personas bajo su custodia la  imposición de 
cualquier tipo de tormento constituye un ilegitimo agravamiento de los con
diciones de ejecución de la pena y contradice los principios del Derecho 
internacional en materia de Derechos Humanos. Existen diversas formas y 
circunstancias en que ocurre lo aplicación de torturas a los presos:

Condiciones estructurales que posibilitan la aplicación de torturas a los 
presos, los personas privadas de libertad, por el hecho de-serlo, se encuen
tran en una situación de vulnerabilidad, y su seguridad personal depende 
de los garantías que le proporciona lo institución en lo que se encuentran 
alojadas. Existe lina evidente desigualdad en la relación entre las personas 
detenidas y los funcionarios penitenciarios. Dentro de la cárcel son estos 
últimos quienes ostentan el monopolio de lo fuerzo y cuentan con los recur
sos legales y materiales destinados al control del orden.

Por otro parte, frente a cualquier conflicto suscitado entre los internos y 
el personal penitenciario, los mencionados en primer término carecen de un
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recurso o instancia de occeso inmediato que permita la revisión de lo actua
do por la administración penitenciaria.

Por todo ello, le aplicación de castigas corporales por parte de los 
funcionarios penitenciarios constituye uno de los mó$ violentas formas de 
violación de los derechos humanos en la cárcel.

Circunstancias que posibilitan la aplicación de torturas a ios presos, las 
castigos corporales por lo general se aplican fuera de los lugares de aloja
miento; paro ello los internos son retirodos previamente de su celda o 
pabellón. Es por ello que los presos suelen negarse a ser sacados de sus 
lugares de alojamiento, sin tener alguna seguridad acerca del motivo de su 
movilización por cuanto una vez fuera, carecen de la protección que impli
co ei estar acompañado por otros internos y no existen testigos de lo que 
eventualmente les suceda.

Por ejemplo, en un caso un Interno se negó o entregar una caja que le 
resultaba útil pora guardar efectos personales, y a raíz de ello fue requeri
da su presencia por el Jefe de Seguridad de lo Unidad; el interno se negó a 
concurrir, debido o que no bebía solicitado la entrevista Esto pone de ma
nifiesto el temor de los internos a ser ubicados en situaciones que posibiliten 
represolios consistentes en castigos corporales.

Formes concretas de aplicación de torturas a los presos. Constituye apli
cación de torturas todo acto por el cual se inflijo intencionalmente a una 
persona privada de su libertad dolores o sufrimientos graves, ya sean físi
cos o mentales.

No existe una única forma de oplicación de ccsligos corporales o los 
internos, pero algunas aparecen con mayor frecuencia. Entre las relatadas 
por los internos se cuentan lo aplicación de golpes de puño, patadas y 
bastonazos.

Constituye un ejemplo de lo expuesto ia denuncia que formulara un 
interno en el sentido de haber sido sometido a castigos corporales en oca
sión de un traslado. En esa oportunidad, personal penitenciario le aplicó 
violentos bastonazos en una de sus piernas lo que provocó une importante 
inflamación en unos de sus tobillos.

A 45



Capítulo il A  Situación carcelaria

Formas violentas de violación a los derechos humanos que 
comprenden la realización de actos de hostigamiento

Hostigamiento es le conducta del personal del Servicio Penitenciario 
que implicc la imposición de sufrimiento extra al interno (ensañamiento, 
persecución] por motivos que suelen estar relacionados con el tipo de delito 
que se le ha imputado o por el que se ha responsabilizado al detenido, o 
bien con algún tipo de relación o conflicto previo entre el personal peniten
ciario y el interno. En este coso, lo forma violento de violación de derechos 
humanos proviene del aprovechamiento del detentamiento/ostentoción de 
una situación de poder privilegiada — en relación con el interno— a fin de 
imponerle una mayor severidad en el cumplimiento de la peno o medida 
cautelar de privación de libertad.

La imposición de castigos en el físico de los infernos no resulta necesa
riamente la formo de expresión de !a violencia en el caso.

Cabe destacar que a lo expuesto se suma la imposibilidad que tiene el 
Interno de ser escuchado o efectuar algún tipo de reclamo -referido al acoso 
del que es víctima- y que el mismo-sea atendido por la administración peni
tenciaria, i

Aplicación provocada de sanciones. En este caso, el interno víctima de 
hostigamiento es objeto de la imposición de sanciones que resultan de un 
tipo do provocación que culmina en la realización por parto del detenido 
do alguna acción que posibilita su segregación del lugar en que se encuen
tro alojado y ia imposición de algún tipo de sanción.

Aplicación injustificada de sanciones. En este caso, el interno es objeto 
de sonciones que carecen de correlato alguno en los hechos Esta posibili
dad se ve favorecida por la ausencia de un proceso de aplicación de san
ciones que respete el principio de defensa en juicio y que cuente con un 
órgano de resolución que resulte imparcial.

Ubicación del interno-en lugares de alojamiento que le resulten conflicti
vos. Tras la aplicación de sonciones, el interno es alojado generalmente en 
algún otro sector; de esta formo, el interno no sólo pierde ¡as amistades que 
hasto ese momento ha formado, sino que en e! nuevo lugar de alojamiento 
encuentro internos que se bailón en conflicto con éi. En esto caso, el interno
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acosado verá puesta en peligro su integridad fisica, al ser trasladado a su 
nuevo destino, o bien será sancionado por negarse a aceptar el nuevo 
alojamiento dispuesto por la administración penitenciaria, permaneciendo 
sancionado mientras no modifique su actitud y acepte el nuevo alojamiento. 
Son numerosos los informes que a diario llegan a los diversos tribunales 
haciendo saber la imposición de sanción o un interno que se ha negado a 
ingresar al sector de alojamiento que le fuera destinado.

Desaliento de la visita del interno. En estos casos se le hace notar al 
interno hostigado que es objeto de un trato "diferente", mediante el recurso 
de someter a sus visitas a minuciosas, y por ende extenses, requisas. Al 
padecimiento que implico pora les visitas soportar la requiso se le suma la 
significativa disminución del tiempo destinado a la visita propiamente di
cha. Otro forma de realización do la causa! enunciada es el periódico 
cambio de lugar de alojamiento, que redunda en formidables obstáculos 
para los Visitantes de! interno, pues resultan modificados entonces los días y 
horarios en que pueden realizar las visitas, a los que suelen adaptar sus 
compromisos laborales, estudiantiles, médicos, sociales, etc.

Utilización de la requisa del sector de alojamiento como forma de gene
ración de conflictos entre los internos. En estas situaciones, el Servido Peni
tenciario atribuye a la presencio de un interno determinado la causa de la 
realización de un procedimiento de requisa del lugar de alojamiento; como 
consecuencia de elio, dicho interno ve dificultada su convivencia en ese 
lugar, por (es conflictos con sus compañeros que ello le genera.

Requisa a los internos y de sus lugares de alojamiento {celdas y /  
o pabellones)

La revisión o requiso del sector destinado al alojamiento ce los internos 
resulta uno de las situaciones que reviste mayor violencia en !c cárcel. Es en 
dicha circunstancia cuando se torna más evidente —si ello es posible— la 
situación de privación de libertad que aqueja a las personas allí alojadas, 
por cuanto la requisa resulta, una introrrisión.que, fuera de lo cárcel, serio 
considerada como una vulneración del ámbito más íntimo de uno persona, 
como el que constituye su propio hogor
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Destrucción de objetos personales con motivo de la realización de una 
requisa en un sector de alojamiento. La destrucción de objetos y enseres 
personales es una consecuencia habitual de la realización del procedimien
to de requisa en los lugares de alojamiento de los internos En los sectores 
de alojamiento común, estos procedimientos de requiso implican asimismo 
la desorganización en la distribución de dichos objetos personales. En esas 
situaciones, las conductas descritas precedentemente implican el sometimiento 
de los internos a formas más gravosas de detención. Por otro parte, el he
cho de que los internos tengan que soportar en forma simultánea la requisa 
personal —generalmente en un rincón— , mientras otros agentes penitencia
rios efectúan la requiso del lugar, añade violencia o la situación, generada 
por el hecho de ver cómo desordenan y destruyen sus objetos personales sin 
poder defender sus pertenencias.

Ingreso ai sector de alojamiento del cuerpo de requisa munidos de ar
mas de fuego. En este coso, resulta ilegítimo el uso de lo facultad de revisar 
el interior de los lugares de alojamiento con ostentación de armamento que 
supera ampliamente cualquier forma de resistencia que puedan intentar los 
internos alojados en el sector requisado, y  cuya utilización sólo redundo en 
(o producción de lesiones de gravedod y muchos veces irreparables. La 
desproporción en lo represión de cualquier formo de resistencia constituye 
un inadmisible e innecesario agravamiento de las condiciones de detención 
de los internos involucrados.

Generación de inestabilidad emocional en el interno debido a la reali
zación deí procedimiento de requisa. La realización de la requisa, según las 
disposiciones reglamentarias o ello referidas, debe ser efectuada por sor
presa, elemento este último que resulta fundamental paro la consecución de 
sus objetivos. Dicha característico, que supone paro el interno la frustración 
de su tranquilidad por cuanto es preso de una continua vigilia ante la posi
bilidad de que se produzca en su sector de alojamiento alguno de las situa
ciones descritos en los puntos precedentes, suele determinar uno sensación 
de temor e incertidumbre permanente que finalmente culmino en una angus
tio generalizada que se traduce en reacciones psicosomóticas diversas.
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El desorden que suele generar en un sector de alojomiento lo realiza
ción de un procedimiento de requisa determina generalmente un posterior 
conflicto entre los internos, vinculado con la determinación de la propiedad 
de los objetos desordenados.

Utilización de la requisa profunda respecto de quienes visitan a 
las personas privadas de libertad.

La envergadura de las violaciones que se producen en este casa está 
determinada por el hecho de que se materialicen sobre la ya trascendente 
restricción de derechos que representa su realización, tanto para quienes se 
encuentran privados de libertad, como paro quienes no lo están y son some
tidos a procedimientos, en principio, tendientes o evitar que ingresen ele
mentos no permitidos a los establecimientos penitenciónos.

La obligación impuesta a los visitantes de someterse a una inspección 
ocular que incluye la exhibición onte el personal penitenciario sólo conser
vando las prendas intimos o incluso despojados de ellas —bajo la condi
ción de no poder efectuar la visito-— constituye, de por sí, una forma de 
aplicación de violencia sobre los visitantes, que se ven enfrentados o la 
disyuntiva que implica tener que optar entre dejar de ver a familiares o 
amigos, o acatar un procedimiento que supone la aceptación de exhibicio
nes que vulneran su pudor e intimidad onte el personal penitenciario, y lo 
colocan en una situación humillante para cualquier ser humano.

Ausencia de medidas de bio-seguridad acordes con el fipo de revisión 
que se practica. Pese a las características de la revisión que debe soportar 
un visitante — que incluye el contacto físico— , el personal penitenciario que 
realizo lo misma no cumple con los más elementales normas de higiene, ni 
cuenta con el materia! que se indicaría como necesario pora la realización 
de los exámenes, como delantales, guantes, etc.

Ausencia de lugares destinados específicamente a la realización de las 
revisiones. Los recintos destinados a lo realización de las revisiones se ca
racterizan por la ausencia de climatización, no suelen ser cerrados, ni se 
encuentran alejados de la curiosidad y el tránsito de personas, de manera 
acorde con la privacidad que reclama el tipo de examen que se practica 
sobre los visitantes
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Falto de capacitación del personal destinado a cumplir la (unción requi
sa, Es frecuente la ocurrencia de incidentes entre ios visiranres y quienes 
resultan los responsables de realizar lo requisa. Malos 'nodos, tonos impe
rativos, formas despectivas, burlas y demoras son algunos oe las circunstan
cias que suelen padecer los visitantes que son sometidos a las requisas 
previas al ingreso a la .cárcel. Dichos episodios concluyen con el silencio 
del visitante o con su reacción, que desemboca en la aplicación de algún 
tipo de sanción.

Disminución del tiempo dedicado a la visita. Las def ciencias orga
nizativas, la carencia de sitios adecuados y la ausencia de medios ágiles e 
idóneos dirigidos a la realización de la visita dete'minan que resulte habi
tual el espectáculo de forcejeos y ueleas para ingresar o lo unidad, la exis
tencia de "mafias" que digitan u orgonizan el ingreso de los visitantes al 
establecimiento penitenciario, e incluso prolongadas hileras de personas 
que incluyen bebés, niñas, mujeres embarazadas, personas discapacitados 
o de avanzada edad, aguardando resignadamente la posibilidad de ingre
sar a lo cárcel.

Arbitrario elección de quiénes deben soportar las requisas más 
pormenorizadas. La realización de las requisas más profundas nc responde 
a un motivo en particular, más que eí humor de cuien la realiza o algún tipo 
de enseñamiento previo cor eso v ;sita o con el interno al cual va o visitar. A 
eilo se suma que, por lo general, quienes Levan adelante ese tipo de 
revisación no se basan en la presunción de que el visitante oculto en su 
cuerpo elementos cuyo ingreso al peñol no está autorizado, o pesar de que 
es este un requisito para la realización de la requisa profunda.

Pese ol declamado propósito de evitar el tráfico de elementos no autori
zados y a la justificación del exornen físico deda lo inexistencia de medios 
alternativos para detectar dichos elementos, el procedimiento escogido ha 
demostrado a todas luces ser altamente conflictivo y escasamente eficaz. A 
las circunstancias hasta aquí apuntados se suma la ousencia de control 
sobre el personal penitenciario. Resulta evidente —y reconocido informal
mente por el propio personal penitenciarios— que la existencia de fármacos 
y estupefacientes, u otros elemertos cuya tenencia se encuentra prohíb elo
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para los internos, se origina en el suministro de dichos bienes por personal 
penitenciario.

Por otra porte, la Resolución N 6 42/91 de la Subsecretaro de Justicia, 
antecedente de la "Guía de Procedimientos de la Función Requisa", admite 
sin más la ausencia de medios alternativos para delectar elementos peligro
sos que ofecten lo seguridad de los internos y la ausencia de lugares ¡dó
neos para la realización de las visitas o la población pena!.

Sin embargo, tanto dicha carencia como la "conocido pretensión de los 
visitantes de introducir subrepticiamente con destino o los internos elemen
tos cuyo tenencia, uso y /a  consumo son perniciosos", sirven poro justificar 
lo realización de los procedimientos antes descritos, privilegiando la segu
ridad carcelaria por encima de la dignidad de los ciudadanos.

Par último, a efectos de tornar ilustrativas las menciones bosta aquí 
formuladas,.cabe transcribir las instrucciones que la guía antes citado reali
za en torno a la "Requisa minuciosa o profunda de familiares femeninos". 
Curiosamente, lo visita femenina es la que ha sido tratada más detallada
mente en dicha reglamentación.

"Requisa minuciosa o-profundo de familiares remeninos La visita 
facilitará, luego, una inspección ocular general de su cuerpo y de sus pren
das íntimas: la Agente constatará —en la parte superior— los lugares sus
ceptibles de ocultar elementos prohibidos, procurando en todo momento no 
entrar en contacto con la piel de la misma. En la parte de! bajo vientre, con 
igual cuidado revisará costuras, entretelas y dobladillos; la zona vaginal se 
palpará, previamente por sobre el vestido, pollera o pantalón; si poseyera 
enagua o combinación, se revisará por sobre esta prenda; si llevase toalla 
higiénica o similor, deberá exhibirlo debidcmente. E! soutien con relleno, lo 
faja, el yeso o los vendajes en general —según ya se ha señalodo— nece
sitarán de justificación médica" (extraído de la "Guía de Procedimientos de 
lo Función Requisa", aprobada por la Resolución Ns 330 del Director Na
cional, del Servicio.Penitenciario General).

Aplicación innecesaria de violencia en la represión de motines.
La situación que ss vive en un establecimiento en el que se produce un 

motín es de máxima tensión. Es el momento de mayor violencia en un lugor
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en el que cotidianamente se produce violencia, aunque en mucho menor 
escalo. Sin embargo, que ello suceda no autoriza la utilización de las cir
cunstancias aludidas come justificación de uno respuesta desmedida, que 
pretenda imponer olgún tipo de medido ejemplíficadora para la población 
penal. Por el contrario, en estas situaciones se debe redoblar el compromiso 
estatal de utilización mínima o indispensable de su capacidad de genera
ción de fuerza paro reprimir el motín, a fin de no aportarse del precepto 
constitucional que garantizo la integridad de los presos.

Extensión de (a represión a sectores del establecimiento que no han 
participado del motín. En algunos casos, a pesar de que sólo se verifica la 
existencia de incidentes en un sector del establecimiento, la acción dirigido 
a restablecer el orden es soportada por todo la población penal. Es eviden
te que la extensión del incidente a todas los sectores del establecimiento 
constituye un uso ilegitimo de la facultad de lo utilización de la fuerza por 
parte de la administración penitenciaria Generalmente, tiene por objetiva 
hacer notor o los internos que jo  administración conserva intoda su copoci- 
dod de imponer sus decisiones, incluso causando daños mayores a los inter
nos.

Represión desmedida en relación a la capacidad de agresión de ios 
internos involucrados directamente en el incidente. Tras la acción de resta
blecimiento del orden por parte del pelotón de requisa, lo secuela de lesio
nados entre los internos no se compadece con los artefactos y /o  armes 
decomisados, que generalmente son unos pocos, de escaso poder vulnerante 
y de fabricación rudimentaria. F io  evidencia un exceso de lo administra
ción en la utilización de la violencia para retornar ol sector a la situación 
previa a la realización del motín.

Utilización de armas de fuego en la represión del motín. Por lo genero!, 
lo toma de un sector de alojamiento es reprimida mediante !a utilización de 
armas de fuego. Al alto poder vulnerante de dichos armas se añade el 
indiscriminado uso que de ellas hace el personal penitenciario. Posado el 
motín y lo represión, los internos suelen exnibir numerosas cópsulcs servi
das de los proyectiles disparados.

Destrucción de artefactos y daño a instalaciones de utilidad para los 
internos. Como consecuencia del accionar represivo es común observar la
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destrucción prácticamente total de los bienes situados en los sectores de 
alojamiento "retomados" por el personal penitenciario Aun en el caso de 
utilización legitima de la fuerza para obtener el control del establecimiento, 
no es posible encontrar justificación a la destrucción de diversos objetos y 
bienes de utilización cotidiano indispensable paro los internos.

Ausencia de inmediata atención médica para tos intemos que resultan 
lesionados en et motín. Pasado e! motín, suele haber internos que han sufri
do lesiones y que requieren atención médica. Sin embargo, el servicio des
tinado a tal efecto no suministra la atención requerida. Se pretende justifi
car dicho temperamento señalando que resulto inconveniente atender a los 
internos por lo situación de tensión que se vive en el establecimiento duran
te el motín y en las horas inmediatamente posteriores, sumándose a ello las 
diversas medidos de seguridad que se adaptan en el establecimiento La 
adopción de lo conducto mencionada obstaculiza o impide la verificación 
del estado de salud de los internos tros el motín —cuolquiera sea lo forma 
en la que se obtuvo el cese de lo medida de fuerza— y su inmediata aten
ción por parte de personal idóneo. En algunos casos, se ho comprobado la 
existencia de escoriaciones y golpes en diferentes partes del cuerpo de 
internos alojados en establecimientos en los que se realizó un motín, pese al 
transcurso de diez días desde la fecha de extinción del conflicto.

Situaciones como la descrita significan !c imposición de severidades 
sobre la población penal, que vienen a sumarse —inconstitucionalmente— 
tonto a la sanción legal de privación de libertad como al cumplimiento de la 
medida cautelar que implica la prisión preventiva.

Conclusiones de) Primer Taller sobre las Condiciones de 
Detención

A partir'de las exposiciones y los debates desarrollados en el morco del 
Primer Taller sobre las Condiciones de Detención en lo Argentina: "Política 
Penitenciaria y violencia en la cárcel", los organizadores consideraren im
portante dejar constancia de los conclusiones y recomendaciones que se 
enuncian a continuación.

Si bien la convocatoria a este Taller incluyó a distintos representantes 
oficiales, en especial a los responsables de la Política Penitenciaria, con lo
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intención de generar un diálogo entre los funcionarios y los representantes 
de organizaciones no gubernamentales y miembros del mundo académico, 
no se pudieron generar los condiciones para lograr dicha participación y el 
diálogo esperado. No obsfonte, se considera importante insistir en la nece
sidad de continuar realizando esfuerzos para organizar encuentros de esta 
na'urolezo.

La cárcel es una institución de por sí violenta —y las condiciones actua
les la tornan más violenta aún—, y ello torna difícil diferenciar una crítica 
global al sistemo carcelario de las formes violentas de violaciones a los 
derechos humanos más releventes que se realizan en este ámbito y en este 
contexto. Por lo tanto, seria deseable continuar con un análisis teórico que 
permita diferenciar — sin desvincularlas—  la crítica estructural al sistema 
carcelario y a la pena de prisión, por un lado, de un concepto preciso y 
operativo de formas violentas de violaciones a los derechos humanos, que 
facilite e! diagnóstico, el control y lo prevención tanto por parte de las 
autoridades coma de los organismos de derechos humanos. El análisis de 
las normas y de los principios internacionales sobre lo materia es un buen 
comienzo para encarar el tema.

En la actualidad el problema de los violodones a los derechos humanos 
al interior de la cárcel debe ser analizado tomando en cuento el Plan Direc
tor para la Política Penitenciario Nocional, que contiene lo política guber
namental para este sector en los próximos años. Por lo tonto, se recomienda 
la profundización del estudio de dicho plan y de los instrumentos que se 
desarrollen o partir de él.

En las presentaciones y discusiones sobre el Plan Penitenciario se ha 
sostenido lo siguiente:

Más olió de los fundamentos expuestos en ei Plan, éste se funda en una 
filosofía de ampliación carcelaria, y de flexibiliración del sistema peni
tenciario pora permitir ompliaciones futuras, anticipando una inflación 
penal y un aumento de lo población carcelaria.
El Pian presenta importantes incoherencias, tales como afirmar la pre
ocupación por lo persona humana y omitir el lema de los derechos 
humanos; sostener ambiguamente políticas de reducción de la pobla
ción ¡unto con la construcción de muchas más plazos en los centros
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penitenciónos, sostener el principio de inocencia y al mismo tiempo 
obrir los puertas para la equiparación det régimen de procesados y 
condenados; ele.
Existen importantes omisiones en el Plan:

a. No se establece el contenido mínimo de los principales leyes regu
ladoras del nuevo sistemo, en especial del nuevo código peñol que 
propone.
b. No se incluyen como problemas el maltrato a los internos, los vio
laciones a sus derechos y lo falto de meconismos concretos de protec
ción.
c. No se establecen con claridad las características de los nuevos 
establecimientos carcelarios, y los meconismos de control pora su 
diseño y ejecución.
d. No se incluyen como problema los dificultades de los internos - 
tanto condenados como procesados- de acceder a una defensa ade
cuada para defender sus derecKos' en el proceso o en la etopa de 
ejecución.
e. No se elabora un adecuado diagnóstico de la situación de! perso
nal penitenciario, ni se expresa con claridad el nuevo modelo de 
organización y gestión del Servicio Penitenciario.
f. No se establece como un problema la debilidad de los mecanismos 
de control existentes (Justicia de Ejecución y Procuración Penitencia
rio}, ni se proponen medidas para su fortalecimiento e inserción den
tro de! sistema penitenciario.
g. No se exploran ni se utilizan como una herramienta las políticas de 
despenalización, de medidas alternativas a lo prisión o al encarcela
miento preventivo, que podrían solucionar de una forma menos costo
sa muchas de los problemas señalados, en especial los relativos ol 
hacinamiento.

Se ha señalado k> importoncio de continuar organizando talleres de 
estudio y discusión del Plan Penitenciario, asi como diseñor una estrategia 
que permita o los actores críticos oponerse eficazmente o la política de 
aumentos de la capacidad corcelaria.
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El Pión Penitenciario abre las puertas o la iniciativa privada en lo orga
nización y gestión del sistemo penitenciario, sin clarificar las modalidades y 
límites de dicho participación. Dada la experiencia de otros países en esto 
materia, se ceben estudiar con profundidad los límites de esc participación 
y los meconismos para evitar que ella consolide la política de aumento 
ilimitado de la capacidad carcelaria.

Existen instrumentos internacionales que permiten establecer una base 
para la organización y gestión del sistema penitenciario compatible con lo 
filosofía y los principios de los derechos humanos fundomentales. Se debe 
propiciar la difusión y el estudio de dichos instrumentos.

Sería conveniente que las autoridades nacionales invitaron o organis
mos de control internocionales -tanto públicos como privados- para que evo- 
luen la situación carcelaria y la aplicación de las políticas penitenciarias 
que se proponen.

Se sugiere que las autoridades impulsen y participen activamente en los 
discusiones que se están desarrollando en el seno de las Naciones Unidas 
para la odopción del proyecto de Protocolo Facultativo a la Convención 
contra la Torturo y otros Trotos o Penas Crueles, inhumanos o Degradantes, 
e! cual establece un mecanismo preventivo de visitas periódicos a fos luga
res de detención de los Estados Partes, y que representaría una contribución 
importante ante las necesidades de prevención de las violaciones a la inte
gridad de los personas, y en particular de aquellas privadas de libertad.

Se propone fortalecer las comisiones Ínter-institucionales que puedan 
dor seguimiento al control-de las violaciones a los derechos humanos en las 
cárceles y se recomienda .que estas comisiones incorporen a su cometido el 
onálisis y seguimiento del Plan Penitenciario Nacional.

Se recomiendo finalmente enviar el documento preparatorio y los con
clusiones de este Taller a las autoridades encargadas de la gestión peniten
ciario, solicitando se tomen medidas inmediatas para prevenir las formas 
violentas de violación a los derechos humanos que se han detectcdo en 
este Taller.
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Tratamiento del tema carcelario en el marco de los poderes del 
Estado

A lo largo dei oño 1 995 no hubo cambios significativos en cuanto o las 
condiciones de vida de los presos alojados en las cárceles de nuestro país, 
y esto constituye un grove problema desde el punto de visto de lo defensa 
de los derechos humónos. Sin embargo, la cuestión carcelaria como quedó 
dicho más arriba- estuvo presente de diversas maneras en la actividad de 
los distintos organismos del Estado vinculados ol tema. En el ámbito de los 
tres poderes del Estado surgieron proyectos y discusiones referidos a la 
cárcel, por lo que o continuación hacemos una síntesis de los mismos.

Procuración Penitenciaria: Informe Anual 1994-1995
La Procuración Penitenciaria, organismo que depende del Ministerio de 

Justicia de la Noción y funciona como un otnbuasman en materia carcele
ría, elaboró su Informe Anual 1994-1995, correspondiente a su segundo 
año de gestión. En lo esencial, su diagnóstico sobre la situación carcelaria 
coincide con el elaborado en el Informe del año onterior, señolando que en 
el segundo año no es posible decir que el diagnóstico haya cambiado en el 
"mapa" de las cuestiones criticas, si bien reconoce cierta concientización 
en los organismos de aplicación del sistema penitenciario respecto de los 
problemas existentes.

En este Informe, el Procurador Penitenciario ratifica los principios políti
co-criminales enunciados ya duronte su primer oño de gestión, ios cuales 
giran básicamente en torno o las siguientes cuestiones: el reconocimiento 
de la discutible legitimidad de la pena privativa de la libertad como meca
nismo de resocialización, que se reflejo en la afirmación de que "la cárcel, 
como institución social, es una instoncia cuya justificación (...) está lejos de 
ser pacífica"', y la necesidad de limitar las facultades de intervención del 
Estado sobre la vida de las personas privados de su libertad: "El Estado 
debe ofrecer esos caminos re social iza do res pero no imponer su friTOCÍón 
utilizando la fuerzo del poder público''2.

I Informe Anual 1994-1995 del Procurador Penitenciario, páginas 1/2 .
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A partir de lo asunción de estos principios, este organismo se propone 
trabaja — desde su lugar dentro del Estado—  para contribuir a mejorar el 
sistema, como forma de hallor una alternativa a la situación existente. En 
esta lineo, proclama la necesidad de una Ley Penitenciaria que contemple 
los problemas diagnosticados, se adecúe a las necesidades existentes y 
garantice los derechos de los presos, establece la necesidad de democrati
zar la cárcel, trabajando conjuntamente con los internos en la solución de 
ios problemas carcelarios, la importancia de la resociolizoción como uno 
obligación del Estado, pero que tiene que ser despojada de todo elemento 
autoritario, y propone lo ampliación de las medidas alternativos a la prisión 
como estrategia de reducción de la violencia y no del aumento del control.

Como resultado de la labor correspondiente a su segundo año de fun
cionamiento, la Procuración Penitenciaria recibió i 170 denuncias y efectuó 
375 recomendaciones.

Poder Ejecutivo: Plan Director de la Política Penitenciaria
Durante el oño 1 995, el Poder Ejecutivo promulgó por decreto el Plan 

Director de la Político Penitenciaria Nacional, elaborado por lo Secretaría 
de Política Penitenciaria y de Readaptoción Social del Ministerio de-Justícia 
de la Noción. Este Plan contiene un diagnóstico de la situación carcelaria y 
propone un abordaje multidisciplinorio de los diferentes problemas que la 
misma presento, en base a una división en áreas de trabajo. La generalidad 
y abstracción del tratamiento de los principales problemas nos alerta acer
ca de las posibilidades efectivas de que del mismo se deriven soluciones 
concretas respecto de los graves problemas que presenta el sistema en la 
actualidod. Sólo un aspecto se halla exhaustivamente detallado en el Plan, 
y es si que se vincula con la construcción de nuevos establecimientos 
carcelarios.

Tanto es asi que a principios del año 1995 — poco tiempo antes de la 
sanción del decreto que contiene el texto del Plan Director— , el Ministro de 
Justicia de ta Nación, Rodoífo Barra, anunció un inminente llamado a 
licitación público internacional, por un monto de 250 millones de pesos, 
para la construcción de dos establecimientos carcelarios, paro reemplazar 2

2 Informe Anual ) 994-1995 de! Procurador Penitenciario, pagino 4.

58 A



Centro de Estudios Lególes y Socioles Informe Anual 1 995A

o las cárceles de Devoto y Coseros (ubicadas en la ciudad de Buenos Ai
res). Dichos establecimientos, según el anuncio, van a estar ubicados en los 
ciudodes de Ezeizo y Marcos Paz (provincia de Buenos Aires), y su cons
trucción estará lista pora fines de 1997. Según el Ministro de Justicio de la 
Nación, Rodolfo Barra, esto no demandará ninguna inversión del Estado, 
pues se utilizará el sistema de ¡eosing, por el cual la empresa que resulte 
adjudicatario financiará las obras y recuperará su inversión a través del 
pago de una canon que le obonará el Estado a partir del momento de la 
entrpga de los trabajos y durante 15 años.

Este anuncio, así como algunos declaraciones oficiales frente a ciertos 
conflictos carcelarios que conmueven a la opinión pública (motines, fugas, 
etc.), parece indicar que paro el gobierno la solución a los problemas car
celarios reside exclusivamente en lo construcción de nuevas cárceles. Todo 
indica que eslo no es asi, pues una político criminal y penitenciario propia 
de un Estado de Derecho, que tenga como norte el respeto absoluto de las 
garantías individuales y los derechos humanas, requiere mucho más que 
lugares apropiados de alojamiento pora los presos. Antes bien, exige con
diciones de vida y de alimentación dignas, buen trato y eliminación de todo 
forma de violencia física o psíquica sobre los presos, respeto a la intimidad, 
garantía del derecho a la salud, y una decisión por porte del Estado a 
cumplir con el precepto constitucional que impide la utilización de los con
diciones de detención como pena adicional a la impuesta por los jueces 
competentes. Paro lograr esto no es necesario esperar a que los obras estén 
terminados, pues sólo se requiere la decisión política de comenzar a cam
biar algunas de las prácticas cotidianos violatorios de los derechos huma
nos que se hallan tan arraigados en el seno del Sistema Penitenciario.

Poder Legislativo: Proyecto de Ley de Ejecución de Penas
Con fecha 6 /7 /9 5 ,  el Poder Ejecutivo puso a discusión del Congreso 

de la Nación un Proyecto de Ley de Ejecución de la Pena Privativa de la 
Libertad.

En primer lugar, es significativo que el Proyecto se limite a efectuar una 
reglamentación del régimen de aplicación de la pena privativa de ío liber
tad, sin abrir siquiera la posibilidad de reglamentación de otro tipo de
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penas, alternativos a la pena de prisión, que yo se hallan incorporadas a la 
legislación penal. Esto nos sirve de indicador de la linea político-criminal 
oficial, más inclinada a ampliar la capacidad carcelaria previendo un cre
cimiento de la población penal, que a discutir posibles alternativas o la 
pena de prisión.

Asimismo, si bien el Proyecto considera la existencia de la Justicia de 
Ejecución como control de la etapa de ejecución de lo pena, no contempla 
el fortalecimiento de mecanismos que garanticen el respeto del derecho de 
defensa de los internos en el interior de la cárcel Los hechos indican que el 
control que ejerce el ¡uez de ejecución es siempre c posteriori, mientras que 
el servicio penitenciario tiene todo un espacio de acción que permite la 
aplicación arbitrario y discrecional de un régimen de sanciones interno, 
siempre ubicado en un plano más administrativo que judicial. La mayoría 
de las disposiciones y sanciones del sistema disciplinario que rige ai interior 
de las. cárceles se manifiesto orbitrario y discrecional, y está sujeto a las 
decisiones personales del Jefe de coda unidad penitenciaria. Los internos 
ven así continuamente violados sus derechos individuales, en tanto se les 
imponen sanciones y costrgos —tonto a ellos como a sus familiares que 
concurren a visitarlos—  frente a los cuales no tienen posibilidad de defen
derse, y en muchos casos ni siquiera llegan o conocer el motivo de las 
sanciones. Frente a esta reolidad, uno ley de ejecución de penas debería 
contemplar el establecimiento de principios que permitan una completa 
juridizoción de la aplicación de sanciones en el ámbito carcelario, garanti
zando así el respeto al derecho de defensa de los internos, eiemenlo funda
mental en el marco de un Estado de Derecho.

Poder Judicial: aplicación de la Ley 24.390
En el mes de noviembre de 1 994 el Congreso de lo Noción sancionó la 

ley 24.390, que reglamenta el Pacto de 5on José de Costo Rica en lo rela
tivo a los plozcs de duración de la prisión preventiva.

La ley 24,390 dispone que el plazo máximo de duración de la prisión 
pceventiva na podrá exceder los dos años; este plazo podrá extenderse 
hasta tres años en vir'ud ae circunstancias especiales del proceso. Cuando 
por esto úl‘ ima circunstancia —o por cualquier otra— la prisión preventiva
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se extendiera por más de dos años, codo dio pasado en prisión preventiva 
deberá computarse como dos dios de cumplimiento de lo condeno; por este 
motivo, la ley ha sido llamado informalmente como "ley del dos por uno".

Ante esto situación, quienes yo se encontraban condenados ol momen
to de la sanción de la ley, pero que habían pasado en prisión preventiva 
más de dos oños, reclamaron la aplicación retroactiva de esta ley, que 
resultaba más benigna para ellos. Efectuoron entonces sus presentaciones 
ante los jueces de ejecución correspondientes, con resultados dispares, pues 
en algunos casos los jueces concedieron la rozón o los condenados mien
tras que en otros denegaren esta posibilidad. Por su parte, los fiscales ejer
cieron uno sistemático oposición a lo aplicoción de la ley recurriendo las 
decisiones ante la Cámaro de Casación, lo que implicó que ninguno liber
tad se concediera.

Recurridas estas decisiones ante la Cámara de Casación, a mediados 
de! mes de agosto de 1 995 este tribunal resolvió mediante fallo plenario [y 
en consecuencia de aplicación obligatoria tanto paro la propio Cámara de 
Casación como paro los demás tribunales) que debía oplicarse 
retroactivamente lo ley, beneficiando de este moda no sólo a los procesa
dos sino también a los condenados que hubiesen pasado más de dos años 
en prisión preventivo.

Cuando comenzaron o dictarse los sentencios que permitían lo libertad 
de los condenados, los fiscales interpusieron Recursos Extraordinarios, y o  
pesar de que la interposición de estos recursos nunca había sido interpreta
da como causal de suspensión de la sentencio contro la cuol se dirigen, en 
estos cosos la Cámaro de Casación decidió otorgar efecto suspensivo de la 
sentencia o los recursos deducidos por los fiscales^.

Por su parte, también el Procurador General de la Nación, Angel Nico
lás Agüero Iturbe, se pronunció en contra de la aplicación retroactiva de lo 
ley 24.390.

3_Es de destacar que la tramitación de un Recurso Extraordinario en nuestro país 
torda usuolmente un afio como mínimo, con lo cuol en el caso descrito aparecía 
-vulnerado el derecho a que la pena concluyera antes por el exceso de duración de 
lo prisión preventiva.
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Finalmente, en los primeros dias del mes de noviembre de 1995, la 
Corte Suprema de justicia de la Nación rechazó el Recurso Extraordinario 
interpuesto por el Fiscal de la Cámaro de Casación Penal, y en consecuen
cia el folio pfenario de este Tribunal quedó firme, con lo que se consagró la 
aplicación de la ley 24,390 tanto a procesados como a condenados.

Informe sobre la salvación carcelaria en 
la Provincia do Santa Fe. Año 1995

Elaborado por el Grupo de Trabajo Carcelario «Pabellón Universitario»,
dependiente del Centro de Investigaciones en Derechos Humanos, Facultod 
de Derecho, Universidad Nacional de Rosario, e integrante de la 
Coordinadora de Trabajo Carcelario

1. Datos generóles
En la Provincia de Santa Fe, los lugares de detención de personas de

penden del Ministerio de Gobierno, y están divididos en dos áreas: la Di
rección de Servicio Penitenciario y la Policía.

Dentro del área del Servicio Penitenciario existen cinco Unidades 
carcelarios para personos mayores: Unidad N2 1 de Corando* Unidad Ns 
2 de las Flores (ciudad de Santa Fe), Unidad Na 3 (ciudad de Rosario), 
Unidad N° 4 de mujeres (ciudad de Santa Fe), y Unidad NB 5 de mujeres 
(ciudad de Rosario). Dentro del área de la Policía de la provincia de Santa 
Fe, existen unidades regionales con asiento en Jas principales ciudades de 
la provincia, que iienen personas detenidos, tanto en colidad de procesa
dos como condenados.

Las personas detenidas en la provincia de Santa Fe —entre procesados 
y condenados— oscilan en alrededor de 2500. 5e encuentran distribuidas 
en los cinco unidades dependientes del Servicio Penitenciario y en las uni
dades dependientes de la Policía-de la provincia de Santa re.

La moyor concentración de personas detenidas se da en ta Unidad N- 1 
de la ciudad de Coronda, dependiente del Servicio Penitenciario, que cuen
ta con alrededor de 770 personas, de las cuales 420 son condenadas y 
287 son procesadas. Asimismo, 22 personos son condenadas y 25 proce-
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sodos por Juzgados Federóles. En dicha unidad hay 22 personas con medi
das de seguridad alojadas en el Pabellón Psiquiátrico, que se encuerara en 
el interior del penal. El resto de datos sobre personas sometidas c ercierro 
son los siguientes:

Unidades dependientes de la Dirección del Servicio Penitenciario:

U n id a d C o n d e n a d o s P r o c e s a d a s
.ir_ 
N * 1 4 4 4 3 1 2

N4 2 1S4 178

N4 3 71 161

N«4 no se suministraron datos oficiales no se suministraron ciatos oficiales

N4 5 9 2 3

Unidades dependientes délo Policio de la provincia de Santa Fe:
Personas condenadas alojadas en comisarías o alcaidías a disposición 

del Juzgada de Ejecución Penal con asiento en la Unidad N° 3 de la ciudad 
de Rosario: 40.

La situación de los personas detenidas es de totol desprotección, y exis
ten gravísimas violaciones a los derechos humanos Entre las principales 
pueden mencionarse las condiciones de hacinamiento; los abusos de parte 
de! personal del Servicio Penitenciario; la folta de canales formales e infor
males de reclamo contra dichos abusos; la folia de atención a las condicio
nes de salud de los internos en general, y en especia! de-los internos afecta
dos con el virus de HIV; un arbitrario sistema de premios y castigos para 
poder acceder a los privilegios que formarán parte del "tratamiento", y la 
existencia de celdas de castigo que constituyen un inhumano agravamiento 
de las condiciones de detención.

El monto de! peculio mensual que reciben los internos que trabajan 
para la cárcel o para los talleres, oscila entre los $ 55 y $ 79. Con e! mismo 
deben afrontar todos los gastos que tengan, tanto dentro del penal como en 
lo que respecto c sus familias. Los que no trabajan, no reciben peculio 
alguno. A los Internos que asisten ol bachillerato no se los provee de ios 
materiales mínimos necesarios.
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A continuación desarrollaremos los demandas más urgentes, que exi
gen una solución a través de Ja voluntad político del gobierno.

2. Salud
Uno de los temas prioritarios es la atención de lo salud de la población 

carceloria, que es prácticamente nula. No hoy seguimiento de ninguno en
fermedad, ni historias clínicas; no se realiza atención primaria en salud, ni 
campanas de prevención de enfermedades infecto-contagiosas ¡SIDA, tu
berculosis); no se evocuan consultas ante determinados dolencias, sino que 
se especula con la posibilidad o no que tengo la Dirección de lo Unidad 
para trasladar al interno o un efector de salud. En la mayoría de los casos 
resulta imposible acceder a una consulta médico. Ho habido cosos de falle
cimiento en las celdos sin haber recibido en ningún momento la otención 
médica solicitado.

los celdos no poseen aguo potoble, hay uno canilla por pabellón, don
de los internos pueden retirar aguo potoble mediante un bidón pero necesi
tan la autorización previa del personal del Servicio Penitenciario. El agua 
para bañarse tampoco es potable, no hoy ogua caliente y no se los provee 
de elementos de limpieza. Como el agua proviene de tonques en mu
chas ocasiones se encuentra muy sucia, y resulto casi imposible bañarse 
con ella.

No hay tratamientos odontológicos, y sólo se realizan extracciones de 
piezas dentales en cosos "urgentes".

No hoy controles o prácticos especióles pora atención y detección de 
infectados con HIV, y no se suministran con criterio de tratamiento las dro
gas necesarias, la  otención de los personas infectadas con HIV es una de 
las principales demandas de los internos ante cualquier reclamo a las auto
ridades. Existe entre ellos gron preocupación por la olimentación y la falta 
de los controles periódicos a que deben ser sometidos. En la Unidad N B 1 
de Corando, esto es aun más grave, yo que el centro de saiud más cercono 
que puede atender a personas con H.'V se encuentra o 60 kilómetros de 
distancia. Estos internos sufren ¡os mismos obusos que el resto, lo que pone 
gravemente en peligro sus vidas Se distribuyen arbitrariamente todo tipo 
de pastillas sin tener en cuenta los efectos y .contraindicaciones que pudie
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ron tener (por ejemplo piroxicam, rohypnol, flexicominj. A los internos por
tadores de HIV se les niega asimismo lo posibilidad de trabajar en los 
talleres.

Lo alimentación es insuficiente para las condiciones mínimas indispen
sables para el bienestar de una persona. Es frecuentemente utilizada como 
sistema de costigo o premio, sin tener en cuenta, por ejemplo, a los afecta
dos con HIV. Todo esto ocurre a pesar de que formalmente cuentan con 
nutricionistas y ecónomos. Se alegan cuestiones presupuestarias para no 
cumplir los menúes básicos elaborados por estos nutricionistas, afectando 
la salud de los internos.

3. Abusos de los empleados
Existen abusos en el trato cotidiano de parte del personal para con los 

internos, desvalorizando constantemente a las personas sometidas a encie
rro. El maltrato es permanente, tanto físico como psíquico, desde el mismo 
ingreso o partir del cual, a través de golpes o torturas, se "informa" cuáles 
son los condiciones del encierro, variando las modolidades según las cos
tumbres del Director y las tradiciones de la Unidod. Entre las reglas que se 
les informan al ingrescr, una que denota el grado de humillación es lo 
obligación de no mirar o los ojos al personal del Servicio Penitenciario, 
caminar con la cabezo mirando o! suelo, y automáticamente -por el simple 
hecho de ingresor en una Unidad de detención-, esto implica que o partir 
de ese momento la persona paso a "pertenecer" al carcelero. Resulta impo
sible para un interno declaror contra el personal del Servicio Penitenciario 
en el caso ce que se realice una denuncia. Las represalias son muy graves, 
y no pueden evitarse aún en el caso de que los mismos sean trasladados a 
otra unidad. En el casa de los internos primarios y jóvenes, los molos trolas 
se acentúan por considerarlos rebeldes, a fin de que los mismos compren
dan las reglas a que deberán someterse Cuando se saca o algún interno 
del pabellón para trasladarlo a la celda de castigo, se prohíbe ol resto de 
los internos transitar pos los pasillos y se lo retiro mediante alrededor de 30 
guardias armados.
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4. Censura
Existe censura tanto en los escritos que ingresan como en los enviados 

al exterior del peñol. En algunos casos na existido censuro incluso para los 
escritos de les abogados defensores. Cuando llego al peñol alguna enco
mienda con libros para la biblioteca, estos son previamente censurados por 
las asistentes sociales del servicio.

Hay teléfonos públicos en todas las unidades, pero es restringido su uso 
por el arbitrio del personal, sugestivamente descompuestos en momentos de 
redamos generales de los internos.

Todas los actividades que formarán parte del tratamiento (trabajo, acti
vidades culturales, deportes, acceso o lo visito íntima, formación de con
ducto y concepto — Decreto-ley 4 1 2 /5 8 —, recepción de visitas, etc.), son 
otorgadas discrecionalmente por el personal de lo unidad. Casi todos tos 
derechos tienen como requisito un determinado nivel de conducta y concep
to, resuelto por el personal, y manipulado para someter la voluntad de (os 
internos. No hay peutas objetivos para poder acceder a la conducta o 
concepto, haciendo la salvedad sobre lo difuso de estas pautas de califica
ción reglamentadas en el Decreto-ley 41 2 /5 8 , por !o que, ya desde el texto 
de la ley, se consienten los abusos cotidianos. Cuando se están por llegar al 
nivel de conducta requerido para poder acceder a determinados beneficios 
[conducto buena y concepto 6¡, el personal del Servicio Penitenciario pro
cede a provocar la reacción del interno humillándolo delante del resto, 
siendo la única formo de otconzar lo conducta requerida soportar la humi
llación bajando la cabeza y sin replicar a las ofensas.

Se detectan gran contidad de denunc:as de maltratos físicos de parte 
del personal, lo que no es contemplado por los conales internos que debie
ron controlar esta forma de abuso. Cuando se determina el traslado de un 
interno de una unidad penitenciario crctra, por ejemplo, y  el mismo ha 
tenido problemas'con el personal del Servicio Penitenciario, el "recibimien
to" consiste en una golpiza, luego se lo derivo a un pabellón de castigo y se 
lo persigue constantemente.

No existe un tégimen claro de sanciones, ni siquiera en el texto del 
Decreto-ley 412 /58 . Estas son aplicadas directamente por el persona!. No
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hay procedimiento donde ei interno puedo oponer sus defensas, ni donde 
se le informe de las razones de la sanción, ni la duración de las mismas, 
infringiéndose osí los principios constitucionales de debido proceso y lega
lidad. En la mayoría de los casos las sanciones consisten en agravamiento 
inhumano de las condiciones de detención. Cucndo algún interno solicita a 
las asistentes sociales del Servicio Penitenciario que realicen algún trámite 
fuera del penal, no reciben respuesta de ios mismas.

5. Celdas de castigo
Se ha denunciado en reiteradas oportunidades la utilización de celdas 

de aislamiento paro castigo de los internos. En la cárcel de Corando (Uni
dad N2 1} hoy 21 celdas, y el llamado pabellón psiquiátrico (ver punto 8|, 
que también se utilizo con ese fin, además de los fines específicos a que se 
io asigna. Dichos calabozos no son más grandes que un ascensor, son 
totalmente cerrados con puertas de hierro enteras, y con un minúsculo "aire- 
luz", que generalmente está tapado. Tienen una cama de cemento y la 
letrina dentro de la celda. No tienen casi ventilación y la luz es una mínimo 
lómpora que suele estar roto.

La internación en dichos calabozos implica no sólo el encierro en los 
condiciones descritos, sino que conlleva un sometimiento a un tratamiento 
infrahumano. Se les disminuye la ración alimentaría, y algunas comidas 
directamente se saltean. Se les quita el colchón durante el día, se les retira 
a las 6 de lo mañana y se les devuelve a los 22 horas, y tampoco se los 
provee de ropo de coma; solamente se les proporciona, de vez en cuando, 
alguno frazadc rote, sucia y maloliente Se han constatado estas condicio
nes en pleno invierno, con frío bajo cero, y en pleno verano con calores 
insoportables Además, no se les limpia la celda, por lo cual las condicio

nes de-higiene son terribles, dado que se desbordan las letrinas.
A todos estos tormentos se agrego la requisa diaria, en el marco de la 

cual se hoce desnudar a los internos en un patio al-aire libre, a las 6 de la 
mañano — inclusive en pleno invierno—, y se los tienen una o mas horas en 
esa situación, y tombién el sometimiento diario a golpes e insultos. Todo 
esta situación violatoria de los más elementales derechos humanos, y prohi
bida específicamente por los fines de la pena, implica además una agrava-
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ción ilegal de la misma y verdaderos tormentos. Mucho más grave es la 
situación de los internos portadores de HIV que sufren tales castigos.

Existe una aplicación sistemático de costigos, ya que a pesar de que 
está reglcmentcdo un tiempo límite, este se viola medionle lo instrumenta
ción de un nuevo costigo cade vez que Finaliza el anterior. Por otra porte, el 
tiempo limite también es arbitrario, ya que es estableció 15 dios para los 
condenados y 30 para los procesados. De todos modos, como quedo di
cho, ni siquiera estos topes se respetan. Las celdas fueron utilizadas en la 
época de la dictadura pora alojar a presos políticos

En la cárcel de Rosario (Unidad Ns 3) también existen celdas de castigo 
y el régimen es similor, con el ogravonle de que están más deterioradas. 
También las hoy en lo Alcaidía de Jefatura de la Unidad Regional II de la 
Policía de la Provincío de Santa Fe, y todas las comisarias de la dudad de 
Rosario tienen por lo menos una.

Esta violoción a los derechos humanos no sólo es responsabilidad del 
personal y de los titulares del Servicio Penitenciario, sino que hoy responsa
bilidad de los jueces que no hacen lugar a los habeos corpas correcrivos, 
invocando uno norma de carácter administrativo que de ninguna formo 
puede afectar derechos constitucionoles. Se han efectuado reclames ónte 
las autoridades, solicitando la eliminación directa de este método de disci
plina, y se ha planteado asimismo que para llevar adelante esta modifica
ción sólo se requiere voluntad política y vocación democrático. S¡n embar
go, no ha habido respuesta favorable a dichos pedidos.

6. Jueces de Ejecución
Los juzgados de Ejecución en lo provincia de Santo Fe son tres: uno con 

asiento en la Unidad Nro. 1 de la ciudad de Corondo, otro en lo Unidad 
Nro. 2 de lo ciudad de Las Flores, y otro más en lo Unidad Nro. 3 de la 
ciudad de Rosario El Juez de Ejecución con asiento en lo Unidad.Nro 1 
tiene a su cargo a los internos condenados alojados en dicha unidad. El 
Juez de Ejecución con asiento en la Unidad Nro. 3 tiene competencia sobre 
personas condenadas alojados en los Unidades Nro. 3 y Nro. 5. El Juez de 
Ejecución con asienta en la Unidad Nro 2 tiene competencia sobre los 
personas condenados alojadas en lo Unidades Nro. 2 y Nro. 4.
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Los Jueces de Ejecución se encuentran físicamente dentro de los unida
des penitenciarias, lo que ha generado la identificación total con la estruc
tura militar y abusiva del sistema penitenciario, perdiendo su finalidad ga
rantiste de control de 1a ejecución de la peno. No existe conlocto fluido 
entre el Juzgado y los internos, ya que los Jueces no recorren los penales ni 
dan audiencias para que los internos puedan exponer sus reclomos. No 
hay defensores que intervengan en la etapo de ejecución de la pena, ni 
existe un procurador penitenciario.

Debe tenerse en cuenta que más de la mitod de la población carcelaria 
está constituida por procesados sin condena, y en consecuencio los mismos 
se encuentran bajo la competencia de los Juzgados en los que tromitan sus 
respectivas causas. Por la distribución de la población dentro de la provin
cia, lo mayoría de las personas procesadas son de la ciudad de Sonto Fe o 
de la ciudad de Rosario. En el caso de lo Unidad Nro. t de la ciudad de 
Caronda, lo mayoría de las c rusos de ios internos allí .atojados tramitan en 
los Juzgados de Instrucción o Correccionales de le ciudad de Santa Fe, 
distante a 70 kilómetros, los que nunca o casi nunco se trasladan a la 
unidad a pesar de las innumerables denuncias que reciben.

Los Jueces de Ejecución tienen facultad de determinar cuándo pueden 
los internos acceder a determinados beneficios, como por ejemplo las sali
dos especióles por el fallecimiento de un familiar. En un principio no era 
óbice la conducta o el concepto pora acceder a los mismos, debido a que 
este sólo quedaba a criterio de los empleados del Servicio Penitenciario; 
luego como parte del proceso de identificación de los magistrados de ejecu
ción con el personal del servicio, los jueces comenzaron a utilizar los mis
mos criterios para otorgor los permisos solicitados.

7. Requisa: tratamiento abusivo a familiares de detenidos
Las situaciones expuestas hacen de las cárceles de lo provincia de San

ta Fe un lugar hostil, no-só'o para los internos de las mismas, sino también 
poro sus fomiliares y omigos. En efecto, se constatan numerosas prácticas 
del Servicio Penitenciario Provincial dirigidas específicamente hacia estos, 
en grave desmedre de sus derechos fundamentóles y violentando a diario el 
principio de intrascendencia de la peno.
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Entre las más comunes podemos enumerar: requisas vejatorias —espe
cialmente a las mujeres— , cambio incesante y arbitrario de los normas 
referentes al acceso de alimentos y demás bultos al penal, sanciones a 
familiares (por ejemplo, impidiendo la visito durante un lapso de tiempo), 
censuro de la correspondencia y libros, prepotencia y malos tratos por par
le del personal penitenciario hacia los visitantes, retaceo de información 
acerca de lo situación del detenido, hechos todos estos a los que se suma lo 
particulor situación de desgracia del detenido que virtuolmente destruye 
familias y desnaturalizo vínculos afectivos, tonto por la lejanía en que se 
encuentra la unidad carcelaria más importante de la provincia ¡en las inme
diaciones de Coronda), como por las circunstancias en que estos se desen
vuelven (el ficticio y violento elimo de las visitas semcnoles). Porfíe ufa rice
mos: por sus características de violencia y orbitroriedad, la requisa a fami
liares y omigos de detenidos al momento de ingresar ol peñol, se presenta 
como un coso paradigmático. Este control obligado al que deben someterse 
estas personas.se fundamenta en el dudoso valor de la seguridad, constitu
yendo un avance injustificado sobre la persona que adquiere característi
cas vejatorias, una reducción de la privacidad y un consiguiente debilita
miento de la personalidad por acción institucional. Más alió de las lógicas 
críticas que merece una práctica como la que se describe, en la provincia 
se registran numerosos quejas de familiares al respecto, puesto que la mis
ma disto mucho de ser elemental y simple como lo que se realizo en otros 
lugares del país Varios veces se ha limitado la entrada de personas en 
función de usos o modos que las autoridades pe rri teñe i a ríos consideran 
antipáticas. Los argumentos restrictivos se potencian en el caso de las visitas 
femeninas, a quienes en algunos casos se les desnuda completamente y 
siempre se les impide la entrada cuando están menstruando, sin distinción 
de edad, con cualquier temperatura y sin importar el lugar de procedencia. 
Del mismo modo, se requisa a los menores (incluso o los bebés) que ingre
san a las cárceles, sin ningún tipo de consideración especio!, lo  intensidad 
de lo requiso depende de la guardia del dio, por lo que es dable observor 
frecuentes cambios en la mañero de realizarse

Dentro del mismo marco, los familiares han seña lodo que periódica
mente se modifican las exigencias sobre vestimenta autorizado, lo cual ge-
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ñera un comercio de alquiler de indumentaria para los días de visita por 
parte de algunos vecinos de la zona que están ol tonto de los cambios. 
Igualmente, la dirección de cada unidad suele cambiar la lista de elementos 
cuyo ingreso se permite, sin fundamento alguno y de un día para el otro. 
Esto lleva a que virtualmente el visitante no tenga ¡dea de qué implementos 
o comida puede ingresar a la cárcel y cuáles no.

Se han presentado casos en que lo dirección de la unidod carcelario, 
como modo de castigar alguno impertinencia de algún visitante o alegando 
que este presuntamente ingresó pastillas, le prohíbe lo entrada a la Unidad 
por algunos meses o para siempre. En la Unidad Nro. 3 de Rosario, ade
más de exigirse determinado concepto y conducta para acceder a la visita 
íntima, el Servicio Penitenciario cobro el turno de dos horas a quienes lo 
están disfrutando.

Recién este año, y después de una larga lucha por porte de familiares y 
organismos de Derechos Humanos, se-consiguió que. los internos sanciona
dos en calabozos -de castigo puedan gozar de visito de familiares, pero 
sólo se les concede media horo por semana mientras dure lo sanción, y no 
pueden recibir alimentos o elemento alguno de los familiares.

la  llegada del familiar a la Dirección de la Unidad o al Juez de Ejecu
ción es prácticamente nula. Ante cualquier evento que se presente en la 
cárcel en general, o respecto de un detenido en particular, se les hoce 
imposible a .sus familiares obtener cualquier clase de información respecto 
de su estado.

El juez no los recibe y el personal penitenciario -cuando los otiende- o 
retacea lo información o lo hoce de manera prepotente.

Actualmente se están gestionando que el gobierno de (a provincia pon
go □ disposición de los familiares un colectivo para llevarlos hasta la cárcel 
de Coronda, servicio que antes existió y que actualmente fue suspendido.

8. Sala Psiquiátrica
El 11 de enero de 1985, por un Convenio entre el Ministerio de Gobier

no y el Ministerio de Salud, Medio Ambiente y Acción Social, se dispuso lo 
creación de lo Salo Psiquiátrica de lo Unidad Penitenciaria Nro. 1 (Instituto 
Correccional Modelo), destinoda a aquellas personas que "padezcan afec-
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dones en su salud mental", sean imputables o inimputables penalmente, 
"calificados de graves o peligrosos, no contenibles dentro del régimen ordi
nario de los institutos penitenciarios y hospitales psiquiátricos comunes" (cláu
sula i), con una capacidad para 20 personas, "no pudiéndose disponer 
internaciones que excedan dicho cantidad" (cláusula 3). Se acordó en di
cha ocasión, la gestión conjunta de este espacio institucional, distribuyéndose 
los responsabilidades entre ambos Ministerios de acuerdo a las materias: la 
dotoción del personal, compuesto en la actualidad por 9 enfermeros que 
cumplen sus funciones en turnos continuos, 1 psicólogo y 1 médico psiquia
tra, es responsabilidad del Ministerio de Salud, Medio Ambiente y Acción 
Social (cláusula 6), y la seguridad y vigilancia están a carga del personol 
penitenciario dependiente del Ministerio de Gobierno.

la  decisión político-administrativa que da origen a ía Sala Psiquiátrica 
es la consecuencia directa de uno situación coyuntura! generada por he
chos de violencia protagonizados por pacientes internados en virtud de 
órdenes judiciales, ocurridos en el Hospital Psiquiátrico Miro y López, de la 
ciudad de Santa fe, hacia fines de 1984, que culminaron con una huelga 
del personol; como lo atestiguan claramente las notas periodísticas al ras
pee lo.

la  Sala Psiquiátrico no resulta, pues, el resultado de un diseño de polí
tico de asistencia o la soíud mental o de política penitenciario, sino una 
ocoslonol medida de resolución de tensiones puntuales y pasajeras. Su ca
lidad de efector de salud mentoí es fácilmente cuestionable. Dada la caren
era de un equipo interdiscíplinorio adecuado ¡por falta de profesionales y 
de formación satisfactoria) y su particular ubicación en el interior de una 
cárcel, es imposible intentar aproximarse ai sufrimiento psíquico desde pers
pectivas psicológico-sociales o psicoanolíticas que han causado un impacto 
indeleble en el saber psiquiátrico a partir de los años '50, que no puede ser 
ignorado. Esto implico que-en la Solo Psiquiátrica se lleve adelonte un trata
miento exclusivamente psicoformacológico (una Auditoría de un equipo in- 
lerdisciplinario de salud del Ministerio de Salud, Medio Ambiente y Acción 
Social demostró la sobremedicación de los pacientes internados en el año 
1994), anclado en los principios y prácticas del parodigma de la psiquio-
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trío positivista, esencialmente cuslodialista, hoy en crisis declarada por to
dos y por doquier.

Por ello mismo, lo noción de peligrosidad ¡ambigua y rechazoda como 
inconsistente tanto por el discurso juridtco-penal como por el discurso psi
quiátrico) y no el diagnóstico psiquiátrico, funciona como herramienta de 
auto-legitimoción de la existencio de la Salo Psiquiátrica y del traslado de 
personas allí, tonto pora la administración penitenciaria como pora la ad
ministración de los hospitales psiquiátricos, cuyos decisiones padecen de 
una arbitrariedad que se refuerzo por el hecho de la inexistencia total de 
juntas de admisión o algún procedimiento racional y científico por el estilo.

En la mayor porte de los coses, este espacio institucional supone una 
dislocación del paciente con respecto o su medio ambiente social (grupo 
familiar y comunidad), en virtud de lo distancia geográfica de sus origina
rios tugares de residencia y la carencia generalizada de recursos, lo que 
sin dudas es negativo para cuclquier estrategia sanitario en salud mental. 
De alii que, de acuerdo a los testimonios recogidos, sólo menos del 10 % de 
los internos realizan solidas terapéuticas periódicas y que, en genera!, no 
reciban visitas familiares. La único medida frecuente en pro de la ¡ncentivación 
de la interacción social con el "afuero1' (nnolidad de "resocialización" o 
“readaptación social''), de acuerdo o los dichos coircidentes de tres infor
mantes claves de distinta ¡erorquío funcional, es el traslado a pabellones de 
condenados y pracesodcs de la Unidad Penitenciaria Nro. 1 paro evoiuar 
su evolución, medida que, evidentemente, no produce uno diferencia sensi
ble con respecto a la situación de encierro, ni, por ende, en términos tera
péuticos.

La misma estructuro edilício y sus recursos moteriales resulton esencial
mente insuficientes e inhabilitantes para cualquier estrategia sanitario en 
solud mental, yo que supone un conjunto de vejaciones constantes de los 
pacientes que hacen a la pauperización progresivo de su calidad de vida: 
hasta fines del ano 1994 no había ogua caliente en (os baños —problemo 
que no hemos confirmado si ha sido solucionado—; no hay sillas ni mesas 
suficientes para todas los pacientes; la habitación se encuentra saturada de 
camas, lo que trae aparejado la inexistencia de cualquier otro mobiliario;
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existen dos celdas de castigo, que se emplean actualmente, aunque sólo 
para dar un alojamiento "temporario" a los pacientes; ios vidrios de las 
ventanas de la galería-sala de estar-comedor están rotos desde hoce varios 
inviernos; no existe un espacio real de recreación; no existen instalaciones 
educativas o laborales, etc.

Lo Sala Psiquiátrico no sólo es totalmente ineficaz e ineficiente como 
efector de salud mental sino que, al mismo tiempo, violenta seriamente los 
derechos humanos de los Internos allí secuestrados, en tanto lesión perma
nente de su dignidad inherente como personas.
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IIK. La Reforma Constitucional de 1994
Las reglamentación de las nuevas instituciones 
relacionadas con los Derechos Humanos.

Este informe fue realizado teniendo corno base uno entrevista realizada por 
los abogados G. Palmieri y G. Chillier al Dr. Eugenio Raúl Zeffaroni, 
reconocido jurista y constituyente. También se ho solicitado la colaboración, 
paro el análisis y  redacción, de los abogados Chrístian Courtis, Gastón 
Chillier y Gustavo Palmieri.

Lo reforma constitucional que tuvo lugor en Argentino en el mes de 
ogosto.de 1994 fue producto de un pacto entre los líderes de los dos prin
cipales partidos políticos a nivel nocional. Acuerdo por e! cual se determi
naron los lineomientos básicos de la reformo: la oposición no pondría obs
táculos a-las modificaciones que posibilitaron la reelección del presidente 
de la Nación, obteniendo a cambio la introducción o reforma de algunas 
instituciones que permitieran ampliar el espacio de participación de los 
principales fuerzas opositaros en los mecanismos de gobierno y contralor, 
y /o  otenuaron el poder del presidente de la Nación.
'  Por el modo de accionar de una Convención Constituyente cuyo funda

mental objetivo había sido destrabar la reelección presidencial, el resto de 
las modificaciones sólo quedaron delineadas en términos amplios y genéri
cos, cuando no sólo nominales, dejando sin definir una importante canti
dad de cuestiones relativas o las modificaciones introducidos, difiriendo la 
reglamentación de las mismas a leyes del Congreso. Paro la aprobación de 
estas leyes, conocidas con el nombre de "leyes constitución o les" por definir 
el sentido y alcance de algunos instituciones de la Constitución Nacional, 
los mismos constituyentes establecieron, en algunos cosos, plazos y mayo
rías especiales.

En opinión del Dr. Eugenio "R. 2affaroni la reforma constitucional ha 
implicado la transferencia de poder constituyente al poder constituido. Sin 
otro criterio de selección que los ocuerdos que se podían conseguir en la 
Convención, algunas instituciones constitucionales, de importancia varia
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do, han adquirido en lo práctico jerarquía legislativa, dependiendo su fun
cionamiento de circunstanciales mayorías electorales, en un país cuyo histo
ria muestro inestables hegemonías políticas.

La clara victoria electoroi del oficialismo en mayo de 1 995, junto a un 
importante descenso en el nivel de votos obtenido por el radicalismo, la 
fuerza opositora más tradicional, consolidó el dominio que el partido go
bernante tenía en ambas Cámaras del Congreso de la Noción.

A casi un año y medio de lo reformo constitucional, el Poder Legislativo 
ha incumplido con su obligación de sancioncr lo inmensa mayoría de los 
leyes constitucionales, en muchos cosos relacionadas directamente con la 
problemática de los derechos humanos: la incorporación de nuevos dere
chos y garantías como el Hobeas Dala, la independencia y organización 
de la justicio, y del ministerio público, la reglamentación de nuevos dere
chos políticos como la iniciativa popular, el reconocimiento de distintos de
rechos culturóles, etc.

Los pocas leyes dictadas o los proyectos que el Poder Ejecutivo envió al 
Congreso, han desdibujado el perfil de lo reforma relacionado con lo distri
bución y contralor del poder, restringiendo aquellas instituciones que pudie
ran constituir un eventual contrapeso para el poder presidencial. En ocasio
nes han dado una extraña configuración a tradicionales figuras del dere
cho constitucional comparado, y hasta desconocido la letra de la Constitu
ción.

La falta de reglamentación de derechos e instituciones introducidos por 
los constituyentes resulto preocupante si tomamos en consideración los ante
cedentes de lo anterior reforma constitucional, realizado en el año 1 957 
Gran parte de los derechos establecidos en esa oportunidad no tuvieron 
mayor vigencia ni aplicación práctica por falta de reglamentación legislati
va, y la apelación a una doctrina ¡uridica que diferenciaba, ¡o que se dio en 
llamar, cláusulas operativas, de cláusulas programáticas, que entendió que 
estas últimos sólo significaban intenciones del constituyente.

En este marco analizaremos brevemente el estado de las reformos intro
ducidas:
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I. Reglamentación de Nuevos Derechos:
Además de que toda una serie de pactos internacionales relacionados 

con los Derechos Humanos que fueron incorporados o la Conslitudón Na- 
cionol, lo reforma introdujo una serle de nuevos derechos y garontías, y dio 
jerarquía constitucional o definió nuevas características para algunos ya 
existentes en nuestro ordenamiento jurídico.

a. Iniciativa y Consulta Popular
El 24 de febrero de 1996 vence el plazo constitucional de dieciocho 

meses, otorgado por la Constitución pora sancionar la ley que reglamente 
el modo de ejercer la Iniciativa Popular, derecho introducido por la re
forma constitucional, mediante el cual los ciudadanos pueden presentar 
proyectos de ley onte lo Cámara de Diputados, para su consideración 
por el Congreso.

Hasta el momento en ninguno de las dos Cámaras del Congreso se ha 
aprobado proyecto alguno al respecto, siendo sumamente difícil que se 
cumpla en término con el mandato constitucional, dado que el receso parla
mentario duro basta el l s de marzo del año próximo.

La operalividad de este derecho dependerá, en la práctica, de la 
razonobilidad de las condiciones que se determinen para presentar la ini
ciativa, en relación a la distribución territorial de firmantes y el modo de 
recaudar los fondos necesarios para solventar los acciones tendientes a la 
iniciativa. Algo que resulta preocupante por la manera de aperar del Poder 
Legislativo, es que los proyectos de reglamentación con mayores posibilida
des de aprobación, no contemplon que sucederá sí el Congreso incumple 
con su obligación de dar tratamiento expreso o la Iniciativa en el plazo de 
un año.

Tampoco se reglamentó el mecanismo de Consulta Fopular, ya sea en 
su modalidad vinculante o en las no vinculantes Aunque pora esto la Cons
titución no determina plazo de actuación ol Poder Legislativo.

b Habeos Data y Amparo
Tampoco han sido reglamentadas hasta la fecha las acciones de ampa

ro y Habeos Dala.
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La acción judicial de amparo, ¡unto con lo de Habeos Corpus, ya fun
cionaba en nuestro marco jurídico y existion leyes que los reglamentaban. 
Sin perjuicio de la importancia de que hayan adquirido jerarquía constitu
cional. Et reconocimiento expreso del Hobeas Corpus como acción constitu
cional no precisó de mayor reglamentación, dado que la cláusula incorpo
rada coincide con la legislación vigente.

No sucede lo mismo en relación a la acción de amparo, respecto de la 
cual la reforma constitucional ha ampliado su ámbito de aplicación y legiti
ma, entre otros, a asociaciones intermedias de defensa de derechos comu
nitarios para presentarlas. Respeto a esto último, la Constitución prevé ex
plícitamente la aprobación de una ley que aún no se haya dictado.

El proyecto presentado desde el Poder Ejecutivo ha sido criticado por 
aprovechar tal circunstancia para limitar la acción de amparo, aun de for
ma inconstitucional. En dicho proyecto se incorporan circunstancias ante las 
cuales la acción no procede y se delego en términos más que generales la 
definición de las condiciones de legitimación de los asociaciones interme
dias a la reglamentación del Poder Ejecutivo.

La acción de Hobeas Data, recurso que permite pedir la rectificación de 
la información obrante en distintos tipos de bancos de datos, aúrr no ha 
tenido sanción por porte de ninguna de ta Cámaras del Congreso.

c. Otros derechos pendientes de reglamentación:
Tampoco han tenido tratamiento en el Congreso otros derechos incor

porados a la Constitución:
No se ha dictado luego de la reforma, legisloción alguna que regla

mente el derecho o un medro ambiente sano, lo que incluye dar un trata
miento especial o la responsabilidad por daño ambiental y o las acciones 
para recomponer la situación afectada. Tampoco se han dictado las leyes 
nacionales que establezcan los niveles mínimos de protección ambienta).

No se ha legislado sobre la participación necesaria de las asociacio
nes de consumidores y usuarios en los organismos de control de los servi
cios públicos.

Tampoco ha habido nueva legislación en materia de reconocimiento de 
la preexistencia étnico y cultural y de la preservación de la identidad de los
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pueblos indígenas, No se dictó la legislación necesaria para reconocer el 
derecho a una educación bilingüe e intercultural, ni la posesión y propie
dad comunitaria de las tierras que tradicionalmente ocupan los comunida
des indígenas

Establecido por la reforma como atribución del Congreso, es preocupante 
que aún no se dicten las normas necesarios para e) establecimiento de un 
régimen de seguridad social especial e integral de protección del niño en 
situación de desamparo, hasta la finalización del periodo de enseñanza 
elementol, y de la madre durante el embarazo y el tiempo de lacfancio. Los 
programas económicos de ajuste, la consecuente reducción del presupuesto 
destinado a asistencia pública y el incremento de la pobreza han agravado 
uno situación sobre la que resulta alarmante la falla de serios intentos de 
solución.

11. La reforma y el Poder Judicial:
Como fuera destacado en el Informe anterior (Informe sobre lo situación 

de los derechos humanos en la Argentina. Año i 994. Pág. 172 y ss,), la 
cuestión de la independencia de los magistrados y lo organización del Po
der Judicial continúa siendo un tema central al momento de hablar de la 
protección de los derechas fundamentales en la Argentina La reforma cons
titucional de 1994 reservó un espacio importante o esta temática mediante 
tres cambios de relevancia: a) la creación del Consejo de la Magistratura, 
b) la consagración del Ministerio Público Fiscal como órgano independien
te y c) la instauración de un Jurado de Enjuiciamiento para remover o los 
jueces nocionales, o excepción de los de la Corle Suprema de Justicia de la 
Nación.

Ninguna de estas modificaciones ha podido implementarse hosta la 
fecha, dado que resulton necesorias los correspondientes leyes reglamenta
rias, que debe dictare! Congreso

a. Consejo de la Magistratura y Jurado de Enjuiciamiento.
Esta institución fue introducida por la reforma constitucional pora el 

nombramiento de los Jueces Federales, a excepción de los miembros de la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación. El Consejo tiene odemás faculta
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des de superintendencia, disciplinarias, de administración presupuestaria y 
paro decidir la iniciación del procedimiento de remoción de magistrados 
inferiores.

Lo reformo constitucional previo que el dictado de la ley que regulara el 
funcionamiento y composición del Consejo de la Magistratura debía reali
zarse en el pla2o de un año. En este coso la omisión legislativa empeora el 
funcionamiento del Poder Judicial, ya que una cláusula transitoria de la 
Constitución reformada impide el nombramiento de jueces inferiores desde 
agosto de i 995, por otro procedimiento que no sea el del Consejo de la 
Magistratura.

La situación se encuentro Iraboda en el Congreso debido a la preten
sión del partido oficialista de imponer un modo de composición y elección 
de los miembros del Consejo que le garanticen el control del mismo. A esta 
altura parecen inconcretables, al corto plazo, las intenciones de aquéllos 
que veían en este Consejo un espacio de discusión que permitiría la apertu
ra y renovación de ciertos aspectos deí Poder Judicial argentino.

La ley que debe regular el funcionamiento y composición del Jurado de 
Enjuiciamiento, que deberá resolver sobre la destitución de magistrados 
inferiores, está atada o la suerte de la referida al Consejo de lo Magistratu
ra. Los lineamientos del proyecto oficial no parecen afectar demasiado a la 
estructura de poder que llevó a criticar el sistemo anterior de juicio político.

La situación del Poder Judicial en lo actualidad y el tema de que gran 
parre de los normas que determinan su organización hayan adquirido cate
goría legislativa, hace sostener a! Dr. Zaffaroni que la cuestión de lo inde
pendencia del Poder Judicial se tornará, en el futuro próximo, parle impor
tante de la agenda de lo., distintas fuerzas políticas.

En cuanto al nombramiento de los miembros de la Corte Supremo de 
Justicia de la Nación, la reformo Constitucional ha aumentodo la mayoría 
necesaria de miembros de le Cámara de Senadores que deben prestor su 
acuerdo para io designación, elevándola de la mayoría simple a los dos 
tercios de los miembros presentes. Sin embargo en diciembre de 1995, 
producida una vacante en la Corte, el gobierno impulsó lo designación de 
un juez que se declaró públicamente "omigo del Presidente" y que no con
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taba con antecedentes profesionales y /o  académicos destacados. La desig
nación del mismo terminó por ser aprobada en una sesión a la que se acusó 
de irregulor y en abierta viciación o los plazos establecidos, para el análi
sis de los antecedentes del abogado propuesto, por el Reglamento de la 
Cámara de Senadores. El apuro obedecía o la necesidad de aprovecharla 
abrumadora mayoría oficialista de la Cámaro para imponer al candidato 
gubernamental, antes de que asumieran los nuevos integrantes incorpora
dos por la reforma constitucional, que elevó ce dos a tres el número de 
senadores porcada provincia.

b. Ministerio Público
La dependencia funcional y operativa del Ministerio Público venía sien

do objeto de distintos críticas, y el grado de relativa autonomío con respec
to al Poder Ejecutivo, voriabo durante los distintos gobiernos.

El nuevo artículo 120 de la Constitución Nacional establece que el 
Ministerio Público será un árgano independiente con autonomía funcionol y 
autarquía financiera, sin dar mayores precisiones sobre su posición en rela
ción o los tres clásicos poderes, lo que ha llevodo a los constitucionalistos a 
hablar de un órgano extropoder.

Más allá de las discusiones doctrinarias, aún no se ha dictado la ley 
que reglamente esto institución y establezca las condiciones y el mecanismo 
de nombramiento y remoción de sus miembros, las facultades de los mis
mos, lo organización interno y defina las inmunidades funcionales a las que 
hoce referencia la Constitución. Más allá de un posicionamiento generol, la 
Constitución ho montenido en el Poder Legislativo la casi total definición de 
esta institución.

Hasta la fecha, las Cámaras del Congreso no han aprobado ningún 
proyecto de reglamentación del Ministerio Público Sin embargo, del pro
yecto enviado desde el Poder Ejecutivo debe destacarse el elevado grado 
de verticalidad y dependencio jerárquico que propone para el organismo, 
sometiendo o los miembros inferiores del misma a le injerencia directa 
de sus máximas autoridades, mediante instrucciones generales y parti
culares.
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III. Autonomía de la Ciudad de Buenos Aires:
El nuevo estatuto de autonomía que la reforma constitucional otorgó a 

lo Ciudad de Buenos Aires guarda relación con una serie de derechos polí
ticos y de determinación que los habitantes de esa ciudad no ejercían. 
Dado que más allá del estatuto de autonomía que la reforma constitucional 
otorgó a la ciudad de Buenos Aires, lo misma continúa siendo Capítol de la 
República y asiento del Gobierno Nacíonol, la nuevo Constitución había 
dispuesto que en un plazo máximo que venció en mayo de 1995 el Congre
so Nacional dictara uno ley que garantizare los intereses del Estado Nacio
nal en el territorio de la Ciudad de Buenos Aires. La Constitución disponía 
además que el nuevo Jefe de Gobierno debía ser elegido durante 1995, 
por elecciones directas, Lo manifiesta incomodidad del partido oficialista 
ante un eventual revés electoral en la Ciudad de Buenos Aires postergó el 
tratamiento de la ley de garantía más alió del plazo constitucional, la que 
recién fue sancionada en noviembre de 1995. La ley sancionado restringe 
notoriamente las facultades de lo Ciudad de Buenos Aires, frustrando el 
régimen de autonomía establecido por la Constitución Nocional. La ley.sólo 
le reconoce al nuevo estado poder de juzgar temas contravene tonales y 
demás faltas menores, a pesar de lo indicado por la Constitución. Tampoco 
le autoriza la creación de fuerzas policiales propias, quedando bajo la 
jurisdicción de la policía federal. Quedan también o cargo del Estado Na
cional algunos organismos de contralor como el Registro de la Propiedad y 
lo Inspección de personas jurídicas. El gobierno postergó además, guiado 
por razones derrámente electorales y en franca violación -a la letra de la 
Constitución, la convocatoria a elecciones para los estofuyentes, que 
dictarán el Estatuto Organizativo de lo Ciudad, y pera el nuevo Jefe de 
Gobierno.

La definición del grado de autonomía de la Ciudad de Buenos Aires, los 
derechos, los conflictos sobre seguridad que se planteen entre uno justicia 
contravencional de la ciudad y une policio de seguridad de nocional, ia 
posibilidad de que el nuevo estatuto reconozca derechos que deberán ser 
defendidos onte una justicia nacional, nos llevan a suponer que alrededor 
de este óreo pueden llegar a plonteorse olgunas importantes cuestiones
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relacionadas con los derechos de los ciudadanos y esperadas reformas en 
términos de egislación sobre segundad urbano.

IV. Defensor del Pueblo
La reforma de 1 994 dio carácter constitucional o esta institución que ya 

estaba creada por una ley del Congreso. Sin embargo no tuvo lugar inicia
tiva alguna que modificara lo normativa para adaptarla a la nuevo Consti
tución. Además si bien la Constitución dispone que el Defensor del Pueblo 
[Ombudsmonj , debe ser designodo por el voto de las dos terceras partes de 
los miembros de cada cámara de la Legislatura, el nombramiento de quien 
es su titular desde antes de la reforma, nunca fue ratificada.

Otras instituciones de contralor creados por ley, y que a partir de la 
reforma fueron incorporadas a lo Constitución son: lo Auditoría General de 
la Noción dependiente del Congreso Nacional y la Sindicatura General 
que depende del Poder Ejecutivo. Respecto de la primero, lo reforma cons
titucional dispuso la obligatoriedad de que su presidente pertenezca al mayor 
partido de la oposición, práctica que ya se había ensayado.

Por último nos referiremos a dos instituciones que en algún momento 
fueron pensadas como de contrapeso o control de los actos del Presidente.

V. Jefe de Gabinete:
La primera institución de ¡as introducidas por la reforma constitucional 

que fue reglamentada fue la nueva figura de "Jefe de Gabinete de Minis
tros". Su reglamentación por decreto presidencial suscitó la crítico de quie
nes sostenían que la misma debía ser realizada por uno Ley del Congreso. 
Dicho decreto mantuvo el neto perfil de delegado presidencial del jefe de 
Gcbinete, con ausencia casi absoluta de poderes propios, sin mayor pare
cido a la figuro de un Primer Ministro. Casi como un encargado de despa
cho, el Jefe de Gabinete actúa de vocero y representante del presidente 
ante el Poder Legislativo y frente a  los restantes ministros del gabinete.

VI. Comisión Btcameral Permanente
También en relación o las facultades del Poder Ejecutivo la reforma 

constitucional determinó la prohibición del mismo de-emitir disposiciones 
de carácter legislativo salvo en ¡os casos de necesidad y urgencia.
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Si bien en su anterior redacción la Constitución Nacionol no admitía la 
existencia de los que se dio en llamar decretos de necesidad y urgencia 
(actos legislativos del Poder Ejecutivo], los mismos fueron admitidos por via 
judicial.

La reforma constitucional vino a legitimar el dictado de este tipo de 
decretos, creándose el control por.una Comisión Bicameral Permanente a la 
que deberán remitirse estos decretos para su inmediata consideración por 
la cámaras del Congreso. Similar procedimiento deberán seguir los Proyec
tos de Ley aprobados por el Congreso pero que hayan sido vetados en 
parte por el Poder Ejecutivo, y cuya aprobación parcial se pretenda. Esta 
Comisión se encargo, también, del control de las facultades delegadas en 
el Presidente.

la  ley necesaria para poner en funcionamiento esta Comisión sólo ha 
recibido la aprobación de la Cámara de Senadores.
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IV. La tramitación de las causas judiciales 
sobre el derecho a la verdad

Martín Abfegú. Abogado. Director Ejecutivo del CElS.

I. Introducción
El 3 de marzo de 1 995, un día después de que se hicieron públicos los 

confesiones del exCapitán Adolfo Scilingo, los distintos sectores de lo so
ciedad orgentino reaccionaron de formos diversas. Tol vez aquellos que 
más fuertemente se manifestaron fueron el movimiento de derechos humo- 
nos y un determinado sector de la prensa; sin embargo, desde un primer 
momento pudo verificarse que las polobras de Scilingo habían llegado a 
muchos oidos, y poco a poco los sorprendentes conversaciones que tenían 
lugar en los bares y los comercios se iban a traslador o los distintos marcos 
institucionales que todavía se mantenían demasiado silenciosos.

Una de esas instituciones que poco a poco pasaría a jugar un papel 
central en el debate en torno a la historia reciente argentina y las formas del 
terrorismo de Estado fue, otra vez, el Poder Judicial. Y cuando decimos 
"otro vez" nos referimos obviamente al destacado protagonismo de lo Justi
cia durante les juicios seguidos a los Juntas Militares en el oño 1985. Y, 
también al igual que en anteriores oportunidades, esta intervención del 
aparato judicial estuvo intimamente vinculada al activismo del movimiento 
por los derechos humanos que, una vez más, fue a golpear la puerta de los 
tribunales.

En este capitulo nos centraremos entonces en esta intervención judicial 
en lo lucha por la verdad. Identificaremos, en primer lugar, las distintas 
razones y formas que moldearon la actuación áe ios tribunales y, en particu
lar, detallaremos las distintas actividades realizadas por el CELS en este 
sentido. Posteriormente enunciaremos los sinuosos contornos de la labor de 
lo Justicia en este terreno, e intentaremos concluir nuestro análisis con una 
lectura política de la actuación del Poder Judicial.
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II. Los razones que motivaron una presentación judicial en tomo 
al Derecho a la Verdad

Frente al hecho consumado de las "confesiones" de Adolfo Scilmgo, las 
opciones pora los organismos de derechos humanos eran diversas y varia
das. La primer disyuntiva residió en decidir si se optaba por un nuevo pero 
limitado repudio o si, en cambio, estábamos dispuestos, en esto lucha par- 
ticularcontra el más atroz sistemo del crimen organizado, a aprovecharnos 
también de los servicios de un "arrepentido". Desde un primer momento 
esfabcn establecidos los límites de esto nueva alternativa; sin embargo, 
también se vislumbraban nítidamente las posibilidades que se nos abríon. 
La decisión fue inmediata y, al dio siguiente o los declaraciones televisadas, 
ya existían las primeras repercusiones a favor de avanzar en la reconstruc
ción del pcsodo1.

Una de las lineas de acción prontamente elegida fue, entonces, el Po
der Judicial. Como es bien sobido, el Poder Judicial fue un actor central 
— aunque tal vez involuntario—  en la lucha contra la impunidad y por el 
castigo de las atroces violaciones o los derechos humanos cometidas en la 
Argentina durante lo dictaduro militar. En el transcurso de los primeros años 
de reinstalada la democracia en la Argentina, los tribunales Fueron el á m b i
to elegido, por la mayoría de los sectores sociales, pora juzgar los crímenes 
cometidos ai amporo del terrorismo estotal. Poco a poco, sin embargo, los 
tribunales fueron desplazados por decisiones políticas no cuestionadas por 
los operadores del Poder Judicial. Así, las leyes de Punto Final y Obedien
cia Debida2 y los indultos presidenciales de 1 989 y I 990, concluyeron con

1 El viernes 3 de marzo de 1995 el C ELS emitió su pri mer común icado de prensa e n 
el que se hizo público la político institucional respecto o los declaraciones de  Scilingo.

2  Sancionadas et 2 3 /1 2 /8 6  y  el 4 /6 /8 7 ,  respectivamente.

3  El camino hacia la impunidad de los autores de los graves y atroces crímenes 
cometidos durante lo dictaduro militar fue un trayecto con diversos pasos, todos con 
el mismo objetivo. En primer término se soncionó la ley 23 .492  de Punto Final (sane. 
2 3 /1 2 /8 6 ; prom 2 4 /1 2 /8 6 ; publ. " f i.O ." '.2 9 /1 2 /8 6 ) que regulaba uno pres
cripción sumarisima para los procesos par violaciones a los derechos humanos. 
(P a ra  fa c ilita r su lectura, el resto de la N o ta  3 se reproduce a l f in a l d e l c ap ítu lo , pág . 
121]
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los investigaciones judiciales y los peños estatales contro los autores de los 
crímenes más aberrantes4 5.

La historio de la lucha por los derechos humanos y contro el terrorismo 
de Estado en nuestro país, entonces, está estrechamente relacionada con el 
aparato judiciol. Sin embargo, desde aquel auspicioso comienzo, mucha 
agua ha corrido bajo el puente y los tribunales encargados de impartir 
justicia están hoy muy lejos de cumplir con su objetivo: el protagonismo 
judicial de los primeros años se fue diluyendo y actualmente las expectati
vas sociales acerca de la Justicio son, pora importantes sectores de la po
blación, mayormente negativas. En el ámbito específico de la lucho por el 
castigo a los culpables, las sucesivas claudicaciones de los tribunales frente 
a las leyes y los decretos de Impunidad desdibujaron los laureles pasados.

No obstante el descrédito de los tribunoles, obvias eran las razones que 
justificaban una presentación judicial que hiciera impactar de alguna forma 
en los tribunales el reconocimiento público de un ex-marino que confesaba 
haber asesinado alevosamente alrededor de 30 personas. En primer lugar, 
era imprescindible que los tribunales penales de algún modo reaccionaran 
ante semejante declaración pública. Sin embargo, nodo ocurrió desde den
tro de la estructura judicial y, por lo tanto, correspondía “ dar traslado" a los 
tribunales de que un sujeto había confesado la comisión de crímenes ctro- 
ces*. Por otro lado, y quizá más importante aún, era necesario que los 
tribunales reconocieran el lugar institucional que debían cubrir en lo referi
do a la protección de los derechos humanos y lo investigación del terroris
mo de Estado.

Las leyes de impunidad y los perdones presidenciales, sin embargo, 
parecían haber sepultado cualquier actividad o, al menos, así lo percibía el 
propio Poder Judicial, que no llegó a reaccionar por un impulso propio. Las

4 Es importante destacar que, en la Argentina, el perdón oficial de los crímenes del 
terrorismo de Estado no tuvo los formalidades de una amnistía general que, de un 
modo explícito, cubriera con el manto de olvido lo ocurrido dorante la dictadura. 
Por lo tanto, el hecho de que la aplicación de las leyes de impunidad debiera 
nacerse en cada coso concreto, obligaba a los agentes estatales a verificar sí co
rrespondía o no aplicar esta legislación en los supuestos ohora debatidos.

5 Es necesario destacar, en cualquier caso, que esta sensación de que no valía la 
pena continuar con ei trabajo en los tribunales no fue unánime y, durante el periodo
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sucesivas y definitivos decisiones judiciales dousurando los procesos inicia
dos contra los militares acusados de haber cometido los delitos más abe
rrantes, así como las convalidaciones de los indultos presidenciales, signifi
caron, para muchos, el sin sentido de seguir acudiendo a los tribunales5.

La imposibilidad de perseguir penalmente a los autores de estos delitos, 
sin embargo, no significaba, sin más, la clausura de cualquier otra interven
ción judicial. Por el contrario, el impacto social que habían tenido las decla
raciones del ex-morino demostrabon otra cuestión centrol en torno al terro
rismo de Estado, el derecho de los familiares a conocer el destino final de 
sus seres queridos y el de la sociedad toda en conocer con detalle la meto
dología utilizada por la dictadura militar poro exterminar a decenos de 
miles de argentinos. Fue esta necesidod de saber [en sus dos aristos, lo 
personal de ios familiares y la colectiva de la comunidad en general] la que 
hizo su presentación ante los tribunales alegando el "Derecho a la Verdod".

Las confesiones de Scilingo eran demasiado concluyentes y detalladas 
paro pasar desapercibidos y una mención específico que refería haber vis
to en la Escuela de Mecánico de lo Armada (ESMA) a las monjos froneesas 
Al¡ce Domon y leonie Duquet, motivó al representante de los causa-habientes 
de Alies Domon o solicitar al tribunal que interviniera en el proceso judicial 
iniciado por la desaparición de las religiosas y que fuero interrumpido por 
la ley de obediencia debida. En su presentación, los familiares solicitaban 
al tribunal que ordenara a lo Armada Argentina y al Presidente de la Na
ción --en  su corácter de Comandante en Jefe de las tres fuerzas— la remi
sión de (as listas de todas las personas que en algún momento se encontra
ron detenidas en ese centro y que informe cuál fue ei destino final de cada 
una de ellos. El tribunal respondió positivamente al pedido de libramiento

iniermedio entre 1987 y 1 995, existieron algunas presentaciones judiciales de los 
familiares hocierdo diversos tipos de solicitudes a los tribunales Entre ellas pode
mos mencionar, por ejemplo, ei juicio que 1 6 familiares de víctimas de la represión 
institucional siguen desde hace años contra el Estado argentino, solicitando informa
ción acerca de ia organización de! terrorismo de Estado, los juicios que algunos 
familiares — oun antes de la sonción de las leyes de indemnización—  siguieron 
reclamando por una compensación económica por la desaparición de sus seres 
queridos, o el caso Logaluso, donde lo familia de un desaparecido se presentó ante 
los tribunales exigiendo explicaciones por la aparición, con la operturo de los "Ar
chivos del Terror" en el Paraguay, de un documento donde constaba la entrega de 
seis personas con vida a los autoridades argentinas.
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de los oficios; sin embargo, ya desde esle primer momento pudieron identi
ficarse las motivaciones de diversa índole que justificaban el pedido de 
informes: desde una suerte de jurisdicción residual o razones de carácter 
meramente humanitarias.

El CEI.S decidió entonces iniciar una serie de cousas judiciales destina
das a lograr la continuación de las investigaciones. Estas presentaciones, o 
diferencia de las anteriores, se fundaban explícitamente en el Derecho a !c 
Verdad como un derecho subjetivo de los familiares y un derecho de los 
pueblos a conocer su historia. Para el caso de los desaparecidos, estos 
escritos oleaoban también el "Derecho al Duelo" de los familiares, a partir 
del reconocimiento de esta práctica como uno de los pilares de la culturo 
occidental sobre lo muerte. Uno vez que estuvo tomada la decisión acerca 
de la necesidad de realizar una presentación judicial y el tenor que ello 
debió tener, todavía restaban definir algunas otros cuestiones de importancia.

III. La selección de los casos
Desde un primer momento quedó establecido que los casos a elegir 

para lo realización de nuestra presentación judicial debían ser "casos testi
go", es decir, que fueran el testimonio de la práctica criminal sistemático 
que gobernó el occionar de las Fuerzas Armadas argentinas entre 1 976 y 
1 983. y que, a la vez, fueran casos en los que, por su similitud con miles de 
otros, los resultados pudieron ser aprovechados para la tramitación de otros 
pedidos.

Más allá de esta pauta fundamental, los casos a elegir también debían 
contar con una relación estrecha con los hechos denunciados por Se ¡lingo 
y, posteriormente, por los demás "arrepentidos" que realizaron otras revela
ciones. Si partíamos del hecho de estas confesiones para realizar nuestra 
petición, era central que existiera uno relación directa entre esa confesión y 
los hechos que pedíamos se investigaran.

E! último requisito que debían reunir los casos era que tuviésemos legiti
mación pora presentarnos ante los tribunales, esto es, que pudiéramos de
mostrar un interés subjetivo en la causa. Si bien la reforma constitucional de 
1994 tiene algunas incorporaciones que podríon permitir la intervención 
de una organización no gubernamental en su calidad de- tai, las nuevas
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disposiciones sort ambiguas y la práctica jurisprudencial al respecto era por 
ese entonces nula, razón por la cual pareció preferible elegir un caso en el 
que la leg:timación no pudiera ser discutida.

En esta línea de trabajo, el primer caso seleccionado fue el de Mónica 
Candelaria Mígnone, hija de Emilio F. Mignore, Presidente del CELS. Mónica 
Candelaria trabajaba como catequista en la Villa del Bajo Flores y fue se
cuestrado en su domicilio por personal de la Armada, el 14 de mayo de 
1 976. Posteriormente se supo que estuvo detenida en el Centro Clandestino 
que funcionaba en el Casino de Oficiales de ía Escuela de Mecánica de la 
Armada (ESMA). La desaparición de Mónica Mignone fue investigada en el 
marco de la causa Ns 761 denominada "Eiechos ocurridos en el ámbito de 
la Escuela de Mecánica de la Armada (ESMA)". Producto del Juicio a las 
Juntos Militares en 1 985, surgía lo necesidad de investigar a los subordina
dos que cometieron los hechos aberrantes y atroces duronle la dictadura de 
1976, centrándose la mencionada causa en aquellos que operaban en el 
ámbito de la ESMA. Con estos antecedentes, esta causa cumplía con todos 
nuestros requisitos, puesto que estaba íntimamente vinculada a las declara
ciones de Scilingo, a lo vez que representaba un ejemplo clásico de cómo 
funcionabo el aparoto represivo. Finolmente, la figura pública de Emilio 
Mígnone favorecería nuestro presentación.

En el mismo sentido, el segundo caso fue el de Alejandra Lapaco, hija 
de Carmen Aguiar de Lapaco, Madre de Plaza de Mayo y miembro de la 
Comisión Directiva del CELS. Alejandra Lapaco, estudiante de antropolo
gía, fue secuestrado, junto con su madre, el 1 7 de marzo de 1 977. Madre 
e hija estuvieron detenidas en el Centro Clandestino conocido como 'Club 
Atlético", ubicado en Paseo Colón y Juan de Garoy, a cargo de o Policía 
Federal pero dependiente en rorma directa del Cuerpo I de Ejéri lo. Car
men Aguiar de Lapaco fue liberada el 19 da morzo de ese misi  ̂ año. 
Cuando, después de las declaraciones de un oficial del Ejército Ar^-¡ntino 
reconociendo las atrocidades cometidas por esa fuerzo, hubo que elegir un 
caso que impulsora lo investigación sobre este cuerpo, reolízomos entonces 
nuestra presentación, representando a Carmen Aguiar de Lapaco, en lo 
denominada causa "Suarez Masón, Carlos Guillermo s/privacián ilegal de 
lo libertad, homicidio, etc.". Suarez Masón ero Jefe de! Cuerpo 1 de Ejérei-
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to, con osiento en la Capital Federol y como tal se encontraba a cargo del 
Comando de Zona I que tenía "jurisdicción sobfe la casi totalidad de la 
provincia de Buenos Aíres, sobre la de la provincia de Lo Pampa y... sobre 
la propia Capítol Federal"4. De esta manera, Suarez Masón era el respon
sable directo de todas las acciones represivas en su zona, encontrándose, 
entre ellas, la dirección de los Centros Clandestinos de Detención.

En este capítulo delolloremos en forma excluyente lo tramitación de 
estos dos causas6 7.

IV. Los argumentos de hecho y de derecho de las peticiones
Como ya ha sido explicado anteriormente, los presentaciones se funda

mentaron en el Derecho o la Verdad de los fomiliares y la sociedad argen
tino en su conjunto; esto es, en el derecho o saber y conocer qué pasó con 
cada una de las personos desaparecidas y a obtener toda la información 
referida o la metodología y la organización del terrorismo de Estodo. El 
punto de partida, entonces, era el ejercicio de un derecho de los peti
cionantes. En cualquier caso, lo novedoso del planteo mereció un desarro
llo de cada uno de los argumentos jurídicos y fácticos que ovalaban la 
petición.

a. El Derecho internacional de los Derechos Humanos
La principal lineo de argumentación utilizada fue el Derecho internacio

nal de los derechos humanos y su extenso desarrollo sobre la desaparición 
forzado de personas. A lo largo de cada una de las peticiones, se detalló la 
doctrina y la jurisprudencia internacional sobre la materia* y se le exigió al

6  MITTELBACH, Federico: «Sobre desaparecedores» Ed. lo  Urraca, Buenos Aires,
1985 (p .l 1).

7 Existieron simultánea mente otras causasen las que se solicitó información sobre lo 
suerte de los desaparecidos u otras actividades criminales durante la dictadora mili
tar. Sin embargo, hemos preferido limitarnos a estas dos causas debido a que fueron 
las únicas que alegaron -en formo explícita y Fundamentada el derecho a la verdad 
en el marco de un proceso penal, que es el objetivo de este capítulo.

3 Un fundamental aporte extra en este sentido fue el Memorial en derecho presenta
do en calidad de omíci curios por Human Ricjhts Wotch/Americas [anteriormente 
Americas Wolch] y el C r r ’c-r forjustice and inl&rnalionat Law (CEJIl) en el que esta 
cuestión fue analizada en forma exhaustivo y actualizado.
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Estado argentino que cumpliera con sus obligaciones internacionales. En 
este sentido, se expusieron, entre otros, los numerosos decisiones de la 
Comisión y lo Corte Interamericana de Derechos Humónos reconociendo el 
derecho do los familiares a conocer el paradero final de los desaparecidos 
y la obligación de los Estados Portes de investigar las violaciones a los 
derechos humanos bosta la averiguación de lodo la verdad. En el ámbito 
internacional, el concepto de Derecho a lo Verdad se habió yo utilizado en 
algunos ocasiones, especialmente en trabajos académicos; sin embargo, 
este concepto no había tenido aún un desarrollo por parte de los tribunales 
locales. De este modo, se buscabo introducir un concepto proveniente del 
ámbito internacional para su aplicación por parte de los tribunales locales.

La utilización de principios y obligaciones del Derecho internacional de 
los derechos humanos en causas que tramitan ante los tribunales nociona
les, es actualmente uno de los moyores desafíos que esta rama del Derecho 
debe ohora encarar: después de la acelerada evolución de los principios 
de los derechos humanos o partir de lo Declaración Universo! y ios posterio
res documentos internacionales que convirtieron al individuo en un sujeto 
de la normativa internacional, resulta ahora necesario desarrollar los meca
nismos dentro del ámbito local, que permitan que cuolquier individuo pue
da beneficiarse con la aplicación de este Derecho por parte de los tribuna
les nacionales. Si bien es cierto que cada vez son más los tribunales riacio- 
noles -sobre lodo los superiores- que utilizan el texto de los tratados interna
cionales al momento de redactar sus decisiones, este comportamiento sigue 
siendo esporádico y generalmente se reduce a ¡a cita del trotado como un 
argumento más para sostener una decisión sustentada primordiatrnenle en 
la legislación local.

En nuestro caso, nos enfrentábamos ante el problema extra de que na 
se trataba de lograr lo aplicación del texto de un tratado, sino de ios desa
rrollos jurisprudenciales sobre el delito de desaparición forzada de perso
nas y los comentarios doctrinarios en torno al derecho o lo verdad reclama
do. No obstante, clgunos importantes antecedentes jurisprudenciales de la 
Corte Suprema, así como lo relorma constitucional de 1994 que otorgaba 
jerarquía constitucional a los principales tratados internacionales sobre de
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rechos humanos, eran un buen punto de partida. Los resultados obtenidos, 
aunque zigzagueantes, demostraron que la estrotegia fue acertada.

En síntesis, podemos decir que el principal argumento enunciado fue la 
obligación internacional del Estado argentino de investigar el destino de los 
desaparecidos e informar toda la verdad a los familiares y ¡a sociedad 
argentina en general. Paralelamente al planteo de la obligación, se destocó 
la responsabilidad internacional y la posibilidad de que la Argentina fuera 
encontrada responsable de una nueva violación a los derechos humanos de 
las víctimas si no occedia o la solicitud de que se llevara adelante una 
investigación. Esta posibilidad todavía sigue vigente.
b. Lo Constitución Nocional

Más allá de la referencia específico al Derecho internacional de los 
derechos humanos, el otro punto de apoyo fuerte de la presentación fue lo 
Constitución Nacional argentina y su categórica protección de los derechos 
humanos por porte de los tribunales.

La Constitución Nacional argentina obviamente no hace ninguna refe
rencia explícita el Derecho a lo Verdad; no obstante, se sostuvo que el 
mismo está implícito en lo forma republicana de gobierno y, por lo tanto, 
reconocido por el art. 33 de nuestra carta magna. En este sentido, se hizo 
especial hincapié en la íntima vinculación existente entre las instituciones 
republicanas y el derecho de la sociedad a saber toda la verdad sobre su 
pasado reciente, osí como en lo necesidod de proteger el derecho de los 
familiares en conocer el destino final de los desaparecidos.

Además, io Constitución también Fue sistemáticamente citada como el 
marco institucional en el que el Poder Judicial debe intervenir para proteger 
los derechos de las personas, surjan estos de las normos locales o, como en 
nuestro caso, de las internacionales.
c. Ei'Derecho a la Verdad y el Derecho al Duelo

Un aspecto importante de las peticiones fue que ellas se sustentaron 
sobre ¡a exigencia de poder ejercer dos derechos individuales de los fami
liares: el Derecho o la Verdad y el Derecho al Duelo. Desde este punto ae 
vista, ¡o que se planteaba era que los fomiiícres tenían derechos que la 
justicia argentina no podio desconocer. De este modo, la necesidad de
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investigar dejabo de ser un mero interés de algunos involucrados para con
vertirse en materia específico de los tribunales. La apelación a estos dere
chos ero la único forme de asegurar que los tribunales tuvieran que expedirse 
sobre los reclamos

En lo referido específicamente ol Derecho ol Duelo, la argumentación 
se sustentó tonto en la doctrina deí Derecho internacional de los derechos 
humanos ya mencionada, como osí también en numerosas disposiciones de 
orden interno que daban cuenta del respeto ¡urídico-legal por el cuerpo de 
las personas fallecidos. Se alegó entonces que ese fratamierita que se le 
daba ol cuerpo humano respondía a una valor social que debió ser espe
cialmente resguardado en el casa de los personas desaparecidos. Este plan
teo ero de singular importando considerando las declaraciones de Scilingo, 
quien hobío relatodo cómo arrojaban desde un avión a personas en estado 
de inconciencia, sobre el Río de la Plata. El detalle de esta atroz práctica 
exigía la determinación cierta acerca de la suerte que habían corrido las 
cuerpos de los de tapareados. Para demostrar la importancia social que 
tiene el rituchdel duelo en nuestras civilizaciones, se citaron diversos traba
jos de índole antropológico que daban cuenta de la tradición milenaria que 
reconoce el duelo como pauta cultural,
d. La trascendencia institucional de las cuestiones planteadas

Otra línea orgumenfal desarrollada fue la trascendencia institucional 
de las cuestiones en debate. Se puso de manifiesto que en estos cosos se 
trataba esencialmente de continuar con la todavía inconclusa torea de de
terminar qué hobia pasado en la Argentina entre los años 1976 y 1993 
No eran, entonces, un par de casos aislados sino terribles ejemplos de los 
crímenes cometidos durante ese periodo. De esta manera, se insistió en que 
la verdad completa acerca de lo ocurrido y la respuesta a los pedidos de 
los famil¡ares, eran obligaciones categóricas de un Estodo de Derecha.

También se destacó lo necesidod de un protagonismo judicial o la altu
ra de las necesidades, esto es, que erigiera a  los tribunales como los garan
tes de los Derechos Humanos: El Poder judicial debía ser el bastión a donde 
recurrirán los individuos para ¡a protección de sus derechos. Uno negativa
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de los jueces o actuor en estos pedidos significaría entonces el condenar a
los familiares a un nuevo olvido institucional.
e. La factibilidad de continuar con las investigaciones

El último punto que nos interesa destocar aquí es aquel que estaba 
destinado a evitar una negaliva por parte del tribunal alegando que no 
existían posibilidades reales de continuar con las investigaciones. En la 
Argentina se hobíon investigado las violaciones o los derechos humanos 
durante la dictadura por dos vías claramente identificados. En primer lugar, 
con el Informe "Nunca Más", publicado por la Comisión Nacionol sobre la 
Desaparición Forzada de Personas (CONADEP). Este Informe, conocido 
por todos, recogió el testimonio de las víctimas y sus familiares y describió 
can detalle el horror de la metodología utilizada por el Terrorismo de Esta
do. Con posterioridad, en lo tramitación de los procesos judiciales en los 
.que se investigaban los crímenes denunciados, se tomoron algunos declara
ciones a los militares involucrados y se recogió documentación adicional. 
Sin embargo, estos procesos quedaron estancodos con las leyes y los decre
tos-de impunidad.

Es posible concluir, entonces, que no existe aún en la Argentina una 
investigación oficio! seria y profunda de los crímenes cometidos que, a dife
rencia del valioso legado de la CONADEP, no esté sustentada sobre la 
información aportada por las víctimas sino sobre la información recogida 
por las oficinas estatales a través de los mecanismos tradicionales pora la 
averiguación de los delitos. Esta asignatura pendiente es la que justificaba 
nuestras presentaciones.

Pero esto ousencia de investigación no debe ser confundida con lo 
imposibilidad de realizarla. Muy por el.contrcrio, existen numerosas y vo- 
liosas fuentes de información sobre la metodología del terrorismo de Estado 
que nunca han sido aprovechadas —entre ellas, una de las principales es, 
obviamente, Ios-testimonios de los porlícipes, como el caso del ex-Capitán 
Scilingo— . Incluso durante la tramitación de los procesos por violaciones a 
los derechos humanos que concluyeron con lo Ley de Obediencia Debida 
en 1 987, se recolectó alguna información sumamente valioso que nunca 
fue debidamente procesada y continuada. Al momento de la tramitación de
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las causos, en la mayoría de los casos sobraba evidencia respecto a lo 
participación de los imputados y, por tal motivo, en ningún caso fue necesa
rio profundizar en las investigaciones. Cuando quedó establecido que yo 
no podríon perseguirse o tos oulores, los expedientes fueron archivados y 
las pruebas olvidadas.

Pora demostrar, entonces, que era posible continuar con las investiga
ciones, hubo que destacar, uno vez más, el aparato burocrático con el que 
trabajara el terrorismo de Estado en lo Argentino entre 1976 y 1983. En 
este sentido, se insistió con la tesis, tempranamente denuncioda por los 
organismos de derechos humanos de Argentina ya por los años 79 /80 , de 
que la violencia estatal en la Argentina no era un producto de "irregularida
des", sino todo lo contrario: un aporato represivo orgonizado con reglas 
internas muy claros y establecidas de acuerdo o las formalidades propias 
de este pora-Estado. Se sostuvo, odemás, que estas reglas eran en gran 
medida escritas y que se llevaba un registro de cada desaparición, asesina
to o detención ilegal a las que se sometía a miles de personas.

Muchos de estos evidencias —esto es, pruebas recogidos durante lo 
tramitación de la causa que no fueron utilizadas para averiguar lo verdad 
una vez que se concluyó con la persecución peñol de los imputados—, 
fueron recuperadas por investigadores del CELS e incorporadas a lo pre
sentación de Mignone en lo causa ESMA. El repaso de las declaraciones de 
los imputados y otros testimonios y documentos ocompoñados en la causa, 
fueron uno vellosísima fuente de información acerca de lo organización 
burocrática del terrorismo de Estado en la Argen'ina y, más importante oún, 
echaban luz ocerca de eventuales nuevas fuentes de evidencias Todo ello 
nos permitió concluir en nuestros escritos que existían numerosas y diversas 
diligencias que los tribunales podían —y debían— ordenar con el objeto de 
determinar el paradero de las personas desaparecidos.

La consigna de las presentaciones entonces era clara: no sólo el Dere
cho a la verdad es un derecho humano que debe ser protegido por los 
tribunales, sino que además aquí les ofrecemos diversos fuentes de informa
ción y les solicitamos realicen los diligencias necesarios para avanzar en la 
investigación.
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V. La elección del tribunal
Otro opción previa o la presentación de las peticiones fue lo elección 

del tribunal. Al momento de tomcr la decisión, sólo se habió realizado la 
presentación del abogado de las monjas francesas, y  el resultado había 
s’do parcialmente bueno. Este escrito se había presentado ante la Cámara 
en lo Criminal y Correccional Federal de Buenos Aires, el mismo tribunal 
que se había hecho célebre por el Juicio a las Juntas Militores, en 1985. y 
donde posteriormente tramitaron muchas de las más importantes causos por 
violaciones a los derechos humanos durante la dictadura9. Es importante 
destacar, en cuclquier caso, que si bien se trata del mismo tribunal, no son 
los mismos los jueces que intervinieron en aquellos procesos históricos y los 
que hoy forman parte de este cuerpo colegiado. Durante estos anos, la 
composición de! tribunal se modificó radicalmente La petición realizada 
por las monjas francesas, entonces, solicitaba que la Cámaro interviniera 
en su corácter de tribunal que había realizado los investigaciones por la 
desaparición de las monjos.

Con estos antecedentes, parecía en gran medida razonable continuar 
con las presentaciones ante la Cámara Federal; no obstante ello, había 
argumentos paro optar por alguno otra olternativo. En primer lugar, la deci
sión de la Cámara Federal ante el pedido de las familias de las monjas 
había sido ambigua, y no surgía de ella claramente cuál era la posibilidad 
cierta de que este tribunal se decidiera en forma inequívoca por la continua
ción de las investigaciones. En segundo término, existía también la posibili
dad de incursionar en otras ramas de la estructura judicial que, al no haber 
intervenida en los procesos anteriores y no haber convalidado las leyes de 
impunidad, podían conocer en estos pedidos de una forma más imparcial’0.

9 Este tribunal intervino en eses causas como tribunal de revisión de la Justicia 
M ilitar que se abocó al estudio de las causas luego de un plazo de tiempo que era 
el eslipulodo por lo ley 23.049  para la actuoción de la justicia militar. Esta interven
ción ad-hoc de lo Cámorc, entre otros características, regulaba que en estos cases 
entenderlo el tribunal en pleno, es decir juntándose los dos solos que lo conforman. 
Debido a estos dispos clones, entonces, los jueces íntervinientes en estas causas 
eran ó

iO O tra  clternativa era la realización de algún pedido de Índole administrativo ante 
alguno oficina estatal dependiente de! Poder Ejecutivo; sin embargo, esta posibili-
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Entre estas posibilidades fueron dos las más evaluadas: 1) la presenta
ción de un amparo en sede contencioso-adminislrativa clegando la falta de 
protección judicial del Derecho a lo Verdad; y 2) la presentación de un 
pedido de habeos corpus anle el juez penal de turno. En el primer caso la 
alternativa resultaba sumamente atractiva por lo novedoso del planteo tanto 
desde un punto de vista jurídico como político; sin embargo, la tradicional 
reticencia de nuestros tribunales a hacer lugor a pedidos de omparo, suma
do a la dificultad de prever una eventual decisión a nuestra solicitud, nos 
inhibió de realizar, en ese momento, una presentación de este tipo. En el 
coso del pedido de bobeas Corpus la decisión ero más complejo. Por un 
lado, la utilización de esta herramienta judicial habió sido una de las prin
cipales formos de lucha contra la dictadura y, por lo tanto, lo reactivación 
de esta metodología resultaba oportuna. Por el otro, ya habían existido 
rechazos o habeos Corpus anteriores a las confesiones de Scilingo en los 
que los tribunales no hacían lugar al pedido alegando que había yo trans
currido un largo período desde el momento de la desaparición. Si bien el 
texto constitucional argentino de acuerdo o su redacción de 1994 permite 
realizar un análisis que favorezca le tramitación de habeos corpus por des
aparición forzada a pesar del paso del tiempo", parecía en cierta medida 
demasiado arriesgado realizar un pedido con este carácter que, de ser 
rechozado, quedaría como un mal precedente para cualquier otro presen
tación posterior

La presentación de nuestro pedido onle el mismo tribunal que ya había 
hecho lugar a la solicitud de los famllios de las monjas francesas, parecía^ 
por el contrario menos riesgosa. Un día antes de la presentación, sin ember- * 11

dad fue dejada de lodo debido a lo importancia que se le hobía dado o la interven
ción judicial en el temo. Además, al no existir un procedimiento administrativo espe
cíficamente regulado para la tramitación do un podido de este tipa, era casi una 
certeza que ¡as peticiones encontrarían serios obstáculos burocráticos poro su trami
tación.

11 £1 nuevo articulo 43 de la Constitución Nacional reconoce expresamente la 
posíbilídod de Iromitar una acción de habeos Corpus en los casos de desaparición 
forzada de personas. La mención expresa de este supuesto en el texto constitucional 
—a todas luces innecesario si se tratara solamente de reconocer su p roce d e nc ia - 
debe interpretarse como la existencia de un trámite especial de esta acción en estos 
casas. Entro las particularidades del trámite del babeas corpus en estos supuestos,
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go, lo noticia de que el tribunal había rechozado un pedido reolizado por 
familiares de Esther Ballestrino de Careoga, para constituirse como 
querellantes y solicitando se citara a declarar al ex-Presidente de locfo 
Reinaldo Bignone, tornaba el panorama un poco más sombrío. No obstan
te, la diferente calidad de nuestra presentación, sustentada en forma 
excluyente en los derechos de los Familiares y el Derecho internacional de 
los derechos humanos, asi como la distinta actitud investigativa que solicitá
bamos del tribunal —que no inciuía la citación de militares sino que apunta
ba a la profundizcción de las pruebas ya existentes—, eran razones de 
peso que probablemente sirvieran para diferenciar nuestro pedido del re
chazado.

Finalmente, el importante peso político de este tribunal y, en pcrticular, 
su destocada intervención durante los juicios por violaciones a los derechos 
humanos a partir de 1985 —a pesar de que la Cámara estuviera integrada 
por otros jueces— , eran dos razones sumamente importante para lograr la 
buscada intervención ¡udicicl en una cuestión tan trascendental pora nues
tro país. Si nuestros tribunales estaban dispuestos a recuperar el protagonis
mo de tiempos anteriores, la Cámara Federal ere el ámbito adecuado para 
iniciar este recorrido. Como veremos sobre el final de este capitulo, la res
puesta de los tribunales al interrogante sobre su protagonismo institucional 
en el debate sobre el terrorismo de Estado fue, una vez más, equívoca y 
limitada.

VI. La protección del Derecho a la Verdad 
en el procedimiento peñol

Una cuestión central pero la tramitación de estos procesos, era la deter
minación del alcance de la reactivación de lo investigación que se solicita
ba. En este sentido, hubo quienes sostuvieron —y entre ellos, como veremos 
más adelante, algunos de los jueces del tribuncl— que no debían reanudarse

sostenemos, debe reconocerse la necesidad de una investigación de carácter mu
cho más exhaustiva por parte del tribunal, así cama el hecha de que la posibilidad 
de realizar estas presentaciones no prescribe por el mero pasa del tiempo mientras 
la persona continúe desaparecida. Estas particularidades surgen del instituto mismo 
del tóbeos ccrpus y de ¡as particularidades de fa detención ¡legal en el coso de la 
desaparición forzada.
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las investigaciones porque la aplicación de las leyes de Punto final y Obe
diencia Debida impedían continuar con los procesos. Sin ignorar la existen
cia de esta legislación que inhibió la realización de la justicia como tai —y 
dejando expresa mención de los vicios de toda índole que entendemos 
gobiernan esas leyes— , el planteo de los fcmiliares era de distinto tenor: no 
se solicitaba la reanudación de los procedimientos con el objeto de sancio
nar a los culpables sino que el pedido se agotaba en la determinación de 
todos los hechos que rodearon la comisión de los delitos que debían 
investigarse.

la  discusión, entonces, giraba en torno a ia finalidad misma del proce
dimiento penal. Para aquellos que entienden que el procedimiento penal 
sólo está destinado ol castigo de los autores, no existía ninguna razón paro 
reanudar una investigación que sólo podría eventualmente incriminar a 
quienes habían sido eximidos de responsabilidad penal por las menciona
das leyes.

Desde otro punto de vista, en cambio, también era una finalidad del 
procedimiento la averiguación de la verdad, no como antecedente necesa
rio de la pena, sino como un objeto en si misma. De acuerdo a esta doctri
na, nada impedia continuar con los investigaciones paro determinar la co
misión o no de un delito y quiénes hobían sido sus autores, más allá de que 
no correspondiera posteriormente aplicarles pena alguna. Paro compren
der cabalmente esto posturo debe partirse de la base de que nos estábamos 
refiriendo a crímenes otroces y aberrantes que jamás habían sido investiga
dos por la Justicia. Desdo este punto de visto, más allá de cualquier ley de 
impunidad, existe un derecho de la ciudadcnío a conocer con cetalle cuá
les fueron estos crímenes y quiénes los cometieron. En este sentido, lo figura 
de la víctima es un sujeto central de este tipo de procedimiento para la 
overíguoción de la verdad, puesto que es ella quien más siente la necesi
dad de conocer lo ocurrido. En el supuesto del delito de cesaparición forza
da de personas, la angustia de los familiares es aún mucho moyor, puesto 
que ni siquiera conocen porqué se detuvo a su ser querido, cómo pasó sus 
últimos días, cómo murió y dónde está su cuerpo. En estos casos, la falto de 
una investigación que determine el paradero final de los desaparecidos 
significo, de alguna manera, una convalidación retroactivo de esta melodo-
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logia, yo que con la utilizoción de esto práctico aberrante su buscobo ex
presamente el martirio de los familiares. De este modo, la falta de una 
investigación posterior que conteste a ¡a pregunta básico del "¿Dónde es
tán?", constituye la perpetuación del dolor extra perseguido por los asesi
nos. En estos cosos, entonces, es más que nunca imprescindible continucr 
con la investigación penal que conteste esto necesidad de las victimas.

Un elemento adicional para evaluar los razones que justificar lo conti
nuación de lo investigación penal, es el hecho de que no existan otras vías 
institucionales idóneas para la averiguación de los delitos. La respuesta civil 
no sólo no es idónea sino que está destinada a !a realización de otros fines. 
La vía administrativo, por otra parte, si bien puede ser parcialmente ade
cuada tampoco porece contar con los herramientas necesorias para la in
vestigación de un acto criminal. En síntesis, puede decirse que, en tanto no 
exista un procedimiento ad-hoc destinado a lo investigación de estos he
chos —procedimiento que siempre podría ser revisodo judicialmente si vul
nero derechos individuales—, la investigación penal es la forma adecuada 
para la investigación de los delitos. En este sentido, no debe olvidarse que, 
tal como lo reconociera la Cámaro Federa! en algunas de sus decisiones, la 
averiguación de la verdad os uno de los fines estructurales del-procedimien
to penal.

Uno cuestión adicional debatida en torno a la averiguación de ío ver
dad y el procedimiento peñol fue el argumento de que reactivar las investi
gaciones viajaría la prohibición de doble juzgamiento, esto es, el principio 
del ne b/s in ídem. Para algunos —y éste fue el argumento de! juez luraschi 
en su decisión del 1 8 de julio que más adelante analizaremos—, una inter
pretación amplia de este principio inhibe al tribunal de reanudar las inves
tigaciones puesto que ello significaría una doble persecución sobre la per
sona del imputado que ya ha sido absuelto por ia aplicación de las leyes de 
impunidad. Desde un primer momento entendimos que esta teoría no tenía 
ningún fundamento. Al reactivarse la investigación, de ningún modo se es
taba reanudando también la persecución penal contra los ex-imputodos: 
ellos desgraciado-mente contaban con la impunidad que les hab¡on otorga
do las leyes anteriores y que no iban a ser dejadas a un lado por el solo 
hecho de lo averiguación de lo verdad Aun en e! caso en que algún ¡mpu-
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todo fuero citado a declarar, este testimonio no sería brindado en calidad 
de imputado o procesado sino de mero ¡nformonte, en una declaración 
similar a la de cualquier testigo. Seria absurdo sostener que no podemos 
"molestor" al sospechado por la comisión de un delito paro que nos informe 
sobre lo comisión de un delito — incluso en el caso de que su testimonio lo 
involucre, puesto que de ningún modo podrá ser perseguida— , cuando 
diariamente perseguimos e intimamos a los testigos para que se presenten 
en los tribunales o dar su versión de los hechos. La prohibición del ne bis in 
ídem no puede significar un privilegio para el imputado por sobre cualquier 
otro testigo a la hora de ser requerido por los tribunales para aportar sus 
conocimientos sobre una causa. En este sentido es importante determinar 
con exactitud el alcance de esta prohibición. Esta no significa un privilegio 
para el imputado por sobre cualquier otro testigo o la hora de ser requerido 
por los tribunales paro aportar sus conocimientos sobre una causa12.

Vil. la  tramitación de las peticiones: 
cronología y vaivenes jurídicos

La primero presentación realizada por ¡os abogados del CELS, en abril 
del '95 —y quizó la de mayor resonancia pública—  fue la de Emilio Mignone 
en la denominada causa ESMA (Hechos ocurridos en el ámbito de la Escue
la de Mecánica de la Armada, causa No. 761) que tramita ante la Cámara 
Nacional en lo Criminal y Correccional Federal de Buenos Aires. En su 
pedido, Emilio Mignone solicitaba conocer el deslino de su hija Mónica, 
desaparecida el 14 de mayo de 1976. El caso de Mónica Mignone se 
había investigado originariamente en esta causa, debido a que existen fuer
tes indicios que permiten afirmar que estuvo detenida en ese centro clandes
tino. Los familiares de Mónica, en su oportunidad, ya se habían presentado

12 Lo jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia es clara en este punto al 
explicar que lo "garantía no veda únicamente Icr aplicación de una sanción por un 
hecho anteriormente penado, sino también lo exposición a l riesgo de ello ocurra 
mediante un nuevo sometimiento o juicio  de quien yo lo ha sufrido por el mismo 
hecho". Como surge de lo dicho por lo Corte, el mero hecho de interrogado o 
investigado de cualquier otra forma en una causa en la que no existe el riesgo de 
uno eventual condeno penal, no significa en ningún caso una violación a ¡a-prohibí- 
ción de! doble juzgamiento. CasoTaussig, jorge F., publicado en La ley 1991- E. El 
detacado es nuestro.
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en la causa solicitando medidas e impulsando lo acción penal — hasta lo 
sanción de la ley de Obediencia Debida—, razón por la cual no fue nece
sario argumentar sobre la legitimidad del Sr. Mignone para presentarse en 
el expediente.

Este pedido tuvo un grcn impacto público. Hacia poco más de un mes 
de las primeras declaraciones de Scilingo, cuando se presentó el escrito 
solicitando se reconociera el derecho inalienable a la verdad y al duelo. 
Durante ese lapso, las repercusiones de este "arrepentimiento" se habían 
¡do extendiendo poco a poco, hasta alcanzar a todas las instituciones so
ciales. Para el momento de la presentación, la iglesia se había limitado a 
acusor reciba de los denuncios que le concernían, la Marina trataba de 
evadir lo cuestión descalificando por delitos menores o quien reconocía 
haber sido un "asesino oficiol", y  el periodismo se había volcado a cubrir 
estos noticias mientras todos los sectores sociales hacían expresar uno vez 
más su repudio al terrorismo de Estado13. Por su parte, el Poder Judicial ya 
había hecho su ingreso al debate con su importante pera tímida decisión de 
pedirle a la Armada y al Presidente de la Moción las listos de quienes 
habian estado detenidas en la ESMA. En este marco, el pedido de un po
dre, que es a la vez un conocido militante por los derechos humónos, para 
conocer el poradeco de su hija, alegando su derecho a saber la verdad y a 
poder darle sepultura al cuerpo de su hija, tuvo su merecida repercusión 
pública. El debate en torno al Derecho a la Verdad había quedado esta
blecido.

En el pedido, los abogados prefirieran ser cautelosos al momento de 
determinar los medidas concretas que se le solicitarían a la Cámara. Las 
primeras indecisiones, que ya se habían notado en este tribunal, invitaban 
a ser mesurados al momento de solicitar diligencios, ya que se consideró 
más imporiante fortalecer los considerandos y los argumentos para ayanzar 
en los investigaciones, que lograr un inmediato despliegue de fuerzas del 
tribunal — el que parecía, al menos, incierto-—. En este sentido, se solicitó

13 Un trascendental sector cecia l que inexplicablemente se mantuvo por demasiado 
tiempo ca llado en torno a este debate fue la dase política. No es este el ámbito 
para discutir las rozones de este silencio, pero al menos es importante que aquí lo 
destoquemos coma uno llamada de alarma.
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entonces que se declarara la ¡nalienabilidad del derecho a la verdad y el 
derecho al duelo, y una serie de medidos concretas que debíon llevar al 

tribunal al conocimiento de prueba que nunca había sido agregada al ex

pediente — o pesar de que algunos de los antiguos imputados habían he
cho expresa mención de ella en sus declaraciones de los primeros años14— 

. En síntesis, pedemos decir que las diligencias solicitadas estaban encami

nadas a demostrar la organización burocrática del terrorismo de Estado, 

mientras que los argumentos buscaban consolidar la protección jud icia l del 
Derecho a la verdad.

Esta presentación se vio retroactivamente fortalecida por la decisión de 

la Cámara Federal del 20 de abril de 1995. La Cámara accedió a dicha 
petición, disponiendo librar oficio al Jefe de Estado M ayor de la Armada, 

paro que informe y documente la desactivación del G rupo de Tareas No. 3; 
haga saber si los archivos pertenecientes a tales grupos pasaron al GOEA 
—-dependiente de la Jefatura de Inteligencia—  y, en caso afirmativo, remita 

la totalidad de la documentación al tribunal. Resolvió igualmente enviar 

otro o fic io  al mismo funcionario a fin de que arbitre los medios necesarios 

pora profundizar la obtención de esos datos o, en su defecto, inicie la 

reconstrucción de los registros que permitan esclarecer la suerte de las per

sonas que estuvieron detenidas en el ámbito de la ESMA y , en especial, la 

identidad y el destino de los niños nacidos en cautiverio en dicha sede. 
Finalmente, decidió tener presentes las restantes medidas propuestas paro 

su eventual diligenc i amiento de acuerdo con el resultado de. las anterior

mente indicados Esta decisión de la Cámara se logró con una mayoría de 
tres votos (los de los Ores Horacio Cattani, Martín Irurzun y Eduardo Luraschi), 

contra dos que votaron en minoría (los Dres. Cortellezi y Raúl Vigliani) ale

gando la imposibilidad de continuar con las investigaciones —ei sexto miem

bro del tribuna], la Dra. Riva Aramayo, estaba en el momento de la resolu

ción de licencia por enfermedad— .

!4 Com a se recordará , una de los estrategias u tilizadas por los abogados fue revi
sar fas cucntiasos expedientes orch ivados de la causa y obtener de ellos algunos 
medios de prueba p or donde avanzar con la investigación.
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La respuesta del tribunal fue e! reflejo perfecto de las cuestiones que se 
buscoba plantear con la presentación judicial. En los considerandos de los 

votos de la m ayoric y la minoría, quedó claramente establecido que la 

discusión jurídica g iraba en torno a la protección del derecho a la verdad, 

mientras que la de las cuestiones de hecho se refería a lo posibilidad o no 

de continuar con las investigaciones. Ya no existió la oosibilidad de dar una 

respuesta de carácter meramente humanitario. Más allá cíe las diligencias 
concretas a realizar, lo que ahora sí había quedado expresamente estable

cido, ero que la Justicia debía resolver si estaba dispuesta a tutelar el dere

cho de los familiares y  la sociedad en su conjunto a conocer el paradero 

final de los desaparecidos Es en este contexto en el que lo decisión de la 

mayoría, al ordenar el jefe del Estado M ayor de lo Armada que arbitre los 

medios necesarios para profundizar la obtención de eses detos o, en su 
defecto, inicie la reconstrucción de los registros que permitan esclarece la 

suerte de las personas que estuvieron detenidas en el ámbito de la ESMA, 

adquiere su trascendental relevancia. En el mismo sentido, el expreso reco

nocimiento del Derecho a la Verdad y el Derecho ai Duelo de los familiares, 
es sin ningún lugar a dudas un punto de inflexión en lo que se refiere a la 

protección judicial de estos intereses. Por el contrario, la negotiva de los 

miembros que voteron por minoría, sí bien coincidieron con algunos de los 
argumentos de la mayoría, demostró la reticencia de olgunos de los miem
bros del tribunal a involucrarse en esta materia. En cualquier coso, esta 

decisión significó lo definitiva intervención de la institución judicial en un 
debate que ya estaba alcanzando todas las esferas nacionales. Y esta pri

mer intromisión fue en la dirección correcta: el Poder Judicial exigiéndole a 

las fuerzas Armadas la información necesaria paro prateger los derechos 
de los individuos.

En los extensos considerandos de su decisión, los jueces Cottani, Irurzun 

y Luraschi, rescatan expresamente los argumentos esgrim idos por el 

presentante y reconocen la ¡nalienabiiidad del derecho a la verdad y la 

obligación del respeto a! cuerpo y del derecho al duelo. Explican que ello 

surge del ordenamiento jurídico argentino, así como también el derecho a
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conocer la identidad de los niños nacidos en cautiverio y la obligación del 

Estado argentino de investigar y castigar a los responsables.
En lo referente al derecho a lo verdad, los magistrados señalaron que 

éste constituye uno de los fines inmediatos del proceso penal, agregando, 

con diversas citas doctrinarias y jurisprudenciales, que en el procedimiento 

penal el interés público que reclama la determinación de la verdad en el 

juicio es el medio para alcanzar el valor más alto, es decir, la justicia. El 

tribunal expuso a continuación ios fundamentos derivados de las normas de 

la Constitución Nacional, las leyes penales, el Derecho internacional de los 

derechos humanos y la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación.

Finalmente, el tribunal se refiere a las razones históricas, religiosos, 

filosóficas y legales, tanto nacionales como internacionales, que justifican 

el derecho a la inhumación, identificación y restitución de cadáveres (Dere

cho al duelo) y a la identidad de los niños nacidos en cautiverio. Agrega 

también la Cámara que es facultad del tribunal concentrar toda la docu

mentación sobre los detenidos-desaparecidos durante la dictadura militar.

Esta resolución tomó por sorpresa a todos los involucrados, puesto que 

s ign ificaba una decisión de suma trascendencia, que presentaba a una 

justicia  dispuesto a "da r ba ta llo " pora garan tiza r los Derechos Humanos 

— desgraciadamente, veremos más adelante que esta posición era muy 

frág il— . En cierto forma, esta decisión era el primer reconocimiento institu

cional del derecho a la verdad y, por este medio, se "legalizaba" el debate 

acerca de qué hacer con las confesiones de un "arrepentido". De este modo, 

el debate alcanzó un nuevo estándar, que quedó demostrado en el especio! 

tratamiento que le dio la prensa_o este pronunciamiento.

El siguiente paso fue dado por la Cámara sin que haya habido solicitud 

de parte: vencido el plazo de la Armada para contestar la solicitud de 

informes, el tribunal resolvió emitir una nueva resolución exigiendo uno res

puesta y agregó a lo previamente solicitado que se detallara qué se había 

hecho hasta el momento para determinar el paradero de los desapareei-

!5  Este enfrentam iento, no era otra cosa que ia segunda parte de l que se hab ia  
d a d o  a l momento de la tram itación de los juicios tiesto 1 9 8 7 , que se in ic ia ra  con la 
subord inación  m ilitar a l poder c iv il dem ostrado con eí Juicio a  las Juntas y  que
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dos. Esto decisión, que también mereció la primer página del d ia rio  de 

mayor circulación del país, demostró la intención del aparato judicia l, osí 

como la im portancia que tenía pora la prensa un virtual ''enfrentamiento" 

entre el Poder Judicial y  las Fuerzas Armadas15.

Fue en ese momento del proceso, que los organizaciones internaciona

les Human Rlghts W otch/Arrericas  (anteriormente American Watch | y el 

Center fo rjus tice  and International Law (CEJIL) hicieron su solicitud al tribu

nal para presentar un memorial, en calidad de o miel curias'4, sobre el Dere

cho internacional de los derechos humanos y la obligación del Estado ar

gentino de investigar e informar acerca del destino de los desaparecidos. El 

tribunal aceptó el pedido de estas organizaciones pora constituirse en am ici 

curiae y presentar su dictamen. Esto nueva resolución del tribunal — confor

m ada una vez más por una decisión de la mayoría con la disidencia de dos 

votos que fundamentalmente alegaron la im posibilidad de continuar con las 

investigaciones—  también resultó de suma trascendencia, aunque en gran 

medida más circunscrita al ámbito jurídico. Ello, porque no existían en la 

Argentina antecedentes de presentaciones de este tipo y, con esta decisión, 

el tribunal le abría ¡a puerto a una institución sumamente interesante y de 

singular proyección para cosos futuros. En su dictamen, estas organ izacio

nes no gubernamentales avanzaron en el desarrollo de la materia sometida 

a consideración del tribunal en lo presentación de M ignone, actualizando e 

inform ando al tribunal del desarrollo doctrinario y jurisprudencial del Dere

cho internacional de ¡os derechos humanos en torno a lo obligación de ios 

Estados de investigar e informar acerca de :as violaciones a derechos fun

damentales. La riqueza del dictamen residía — además de que se trotaba * 16

concluyera con la c laud icación  jud ic ia l o i leg itim ar tas leyes de Punto Final y O b e 
d ie n c ia  D ebida.

16 A m ic i curias es ei p lural latino de om icus curíae, que s ign ifica  "am ig o  del tribu
n a l" . Esta institución, trad ic iona l del derecho ang losajón, ha sido inco rpo rado  p or e! 
Derecho in ternaciona l de ios derechos humanos y, en consecuencia, es muy común 
la presentación de este tipo  de opin iones de expertos, terceros pero  interesados en 
la resolución de un litig io , en lo que personas u organ izaciones reconocidas hacen 
saber a l tribuna l su punto de  visto acerca de  la m olería en discusión. El d ictam en del 
om icus curíae no es v incúlente poro el tribuno!, pero puede ser considerodo por éste 
ol momento de resolver lo cuestión.
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de dos organizaciones co r vasta experiencia y trayectoria en la materia—  

en que se trataba de un desarrollo de estas doctrinas y antecedentes, ap li
cados al coso concreto de lo petición de M ignone y le obligación del Esta

do argentino.
Parolelamenle a la tramitación judicial de este pedido — y, en gran 

medida, creemos, debido a ella— , los acontecimientos se seguían suce

diendo y, a las decloraciones originarias de Scilingo, le siguieron otros en 
el mismo y en diferente sentido. Entre ellas, existieron una serie de declara

ciones de miembros del Ejército Argentino, que dieron detalles acerco de la 
actuación específico de esta fuerza durante oquellos años. Estas declara

ciones no fueron siempre del mismo tenor que los realizadas por el ex

marino, e incuso hubo declaraciones "salvajes" reconociendo y reivindi

cando algunos hechos atroces Frente o estas confesiones, el Ejército, o 
diferencia de la M arina, optó por enfrentar la situación y, el Teniente Gene

ral del Ejército, G ral. Martín Balza, realizó el ya famoso reconocimiento en 

el que el Ejercito argentino asumió por primera vez la responsabilidad ins

titucional que le cupo a esta fuerza en lo vio lación sistemática de derechos 

humanos y  la comisión de crímenes aberrantes.

Frente a estos hechos, se decidió entonces realizar una presentación 
similar c la realizado en lo causa ESMA pero, en este caso, vinculado a los 

violaciones o los derechos humónos cometidas por el Ejército. Fue entonces 

cuando se presentó ante la misma Cámara Federal la Sra. Carmen Aguior 

de Lapaco, M adre de Plaza de M ayo y miembro de lo Comisión Directiva 

del CELS, solicitando que se investigara la suerte de su hijo Alejandra. Esta 

presentación se reolizó en la denominoda causa Suarez Masón (también 

conocida como couso 450 , por su número de trámi-e). El pedido, realizado 
en mayo del 95 , fue de similares característicos al deí Sn Mignone, aunque 
obviamente adecuadas ol nuevo caso.

La respuesta de lo Cámaro en este coso fue lo mejor pieza entregada 
por este tribunol en lo sucesión de presentaciones En la misma linea 

argumenlol de los resoluciones en lo causa ESMA, lo Cámaro reconoció el 

derecho de la Sra. lopacó  o conocer toda la verdad, pero avanzó y fue 

más audaz en sus considerandos. Entre otras afirmaciones importantes, sos

tuvo el tribunol que es incuestionable, desde el punto de vista de la fina lidad
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perseguida por el procedimiento pero l, lo obligación del Estado de recons
truir el pasado o través de medios legales que permitan descubrir la reali
dad de lo sucedido —y de esta manera, dar una respuesta a los familiares 

y a la sociedad— . Otro arista de importancia en esta decisión, es el exten

so tratamiento que se le otorga al Derecho internacional de los derechos 
humanos. Si bien desde un primer momento el tribunal había sido receptivo 

con los argumentos esgrimidos y les había reconocido relevoncia jurídica 
en estos casos, es en esta oportunidad donde lo Cámaro Federal se detiene 

con mayor extensión paro conocer sobre estos estándares del Derecho inter

nacional, aplicándolos al caso concreto. Finalmente, otro aspecto de la 

decisión que lo convierte en una decisión de mayor trascendencia, es la 

moyoria, conformada en este caso por Irurzun, Luroschi, Cattoni y Cortelezzi 

— V ig lion i vota por la mayoría pero según su voto y Riva Aramayo en disi

dencia— , haciendo a un lado el ojustado tres o dos de la primer decisión 
en lo causa Mignone.

Mientras tanto, en la causa ESMA ¡a M arina seguía sin contestar afir

mativamente a los pedidos de informes librados por la Justicia — la misma 

suerte corrieron los oficios enviados al Presidente de la Nación, en su carác

ter de Comandante en Jefe de las Fuerzas Armadas—  Ante la presión de lo 

Cámara, la Armada decide finalmente contestar a sus reiterados pedidos y, 

en este coso, no sólo contesta que no cuenta con información sobre el des

tino de las personas detenidas-desaparecidos ni modo de reconstruir esos 

archivos, sino que ogrega un dictamen supuestamente realizado por un 

asesor legal de ese cuerpo en el que se opina que la Justicia no tenía juris

dicción ni competencia pora solicitar eso información. En este sentido, se 

sostenía que los Fuerzas Armadas sólo deben informar al Presidente de la 
Nación o, en su caso, o algún organismo dependiente de aquél El ¡ribunal, 

ante esta temerario actitud de ¡a Marino, consideró que ese dictomen no 

era procedente y decidió desglosar el memorando interno de la oficina de 

Asuntos Legales üe la fuerza y remitirlo de vuelta a su origen. Sin embargo, 

esta respuesta de lo Armado dejaría sus huellas en ia causa.

Al poco tiempo de ¡a respuesta de la M arina, la Cámara Federal tomó, 
abruptamente y sin motivación procesal alguna, una resolución que signifi

có una virtual clausura de lo reactivoda investigación. En su decisión del 1 8
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de julio de 1995, este tribuno! resolvió, en ios hechos, archivar las actuacio

nes en la causa ESMA. El tribunal esgrimió la necesidad de considerar la 

respuesta de la Marina, a la vez que era necesario tomar una determina

ción respecto o una carta que el propio Sctlingo había enviado al tribunal 

detallando algunos hechos acontecidos en la ESMA. Implícitamente, surge 

de lo resolución que existía la voluntad política por parte de algunos de los 

miembros del tribunal de cerrar este capítulo pero, para ello, era al menos 

necesario dar una respuesta a los sucesivos pedidos de los familiares y al 

dictamen presentado por Human Rigfhs W atch/Americas y CEJIL

Esta resolución es casi imposible de comprender, tanto en su necesidad 

como en sus considerandos y su parte resolutiva. Cada uno de los miem

bros del tribunal emitió su propio voto, con excepción de los Dres. Cattani e 

Irurzun, quienes se mantuvieron unidos y  firmes en su convicción de conti

nuar con las investigaciones. Los demás integrantes, en cambio, expresaron 

confusas y contradictorias afirmaciones, que de uno u otro modo buscaban 

concluir las investigaciones. Algunos se pronunciaron expresamente por el 

archivo de las actuaciones, otros plantearon la necesidad de que fuera un 

órgano del Ejecutivo el encargado de proseguir las investigaciones — en 

especial, se mencionó como la entidad que debía entender, a la Subsecre

taría de Derechos Humónos deí Ministerio del Interior— . Luraschi — quien 

votara con la mayoría en la primer resolución—  afirmó que la negativa de 

la M arina a brindar información lo llevaba a apreciar "con desazón" que 

existían limitaciones a la labor que podría realizar el tribunal, puesto que 

avanzar en forma compulsiva podría implicar una violación a la prohib i

ción de doble juzgamiento. Otros miembros volvieron a su posición orig ina

ria de que no cabía en esta causo ninguna actuación jurisdiccional después 

de las leyes de impunidad, y que sólo podían ejercerse acciones de índole 

humanitaria. Por su parte, el Dr. Cortelezzi se refirió a una competencia 

remanente que permitiría librar oficios pero no mucho más, dejando entre

ver su coincidencia con el Dr. Luraschi en que una investigación más profun

da vio laría el principio del ne bis in ídem. Asimismo Cortelezzi afirm a que 

la Cámara es i.ncapcz de remover el obstáculo para avanzar con los Investi

gaciones ante la negativa de la fuerza y concluye, interrogándose: "— ¿Qué 

peor atmósfera de impunidad puede existir en uno sociedad en la que sus
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integrantes puedan Identificar o los criminales, y no puedan, a cambio, 

reclamar la imposición de uno pena?".

Sin que sea necesario aquí desarrollar los complejos y muchas veces 

contradictorios argumentos esbozados por codo uno de los miembros del 

tribunal, merece sí destacarse que la diversidad de razones que llevaron a 

cada uno a detener la investigación, se.tradujo en una parte resolutiva de 

singular ambigüedad. Después de las variadas y categóricas afirmaciones 

en torno a la im posibilidad de continuar con la investigación, se resuelve 

que "prosigan los autos según su estado", una fórmula jurídica inédita sin 

significado alguno. En cualquier caso, más allá de las palabras, quedabc 

claro a esta altura del trámite que el tribunal quería concluir, al menos en 

forma provisorio, con esta embrionaria investigación. Sin embargo, tam

bién surgía de esta resolución que había resultado imposible pora los jue

ces logror un acuerdo sobre ios condiciones de un eventual archivo y que, a 

lo vez, no se quería llegar a-una decisión que cerrara en forma categórica 

y para siempre las posibilidades de actuación de la Cámara en esta causa.

M ientras tanto, la tramitación del pedido de la Sra. Lapaco en la causa 

450  proseguía en forma similar a su causa mellizo: el Ejército, a pesar del 

reconocim iento realizado por su autoridad máximo de las atrocidades co

metidas por esta fuerza, también respondía que no teníc información que 

aportar paro esclarecer el paradero de las personas desaparecidas. Frente 

a esto respuesta y el antecedente de la decisión paralizante en ¡a causa 

ESMA, los abogados del CELS determinaron hacer una nueva presentación 

solicitando ía ejecución de otras medidas investigativas que no se centra

ban exclusivamente en órganos vinculodos a las Fuerzas Armadas, sino que 

apelaban a diversos registros estatales de los que podía surgir información 

acerca del destino final de las víctimas del terrorismo de Estado.

La respuesta a esta nueva presentación fue una resolución sim ilar a la 

recaída en la causa ESMA, opinando en contra de la continuación de las 

investigaciones y resolviendo que "prosigan los outos según su estado" Los 

argumentos esgrimidos por la mayoría — conformado en esta caso per los 

jueces Luraschi, Riva Aramayo y V igliani, estando el juez Cortelezzi de 

licencia— , son de igual tenor que los expresados en la decisión del 1 8 de 

julio Por su porte, los Dres. C a ttan ie  Irurzun, en disidencia, insistieron en la
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obligación de continuar las investigaciones. La importancia de esto deci
sión, en cualquier caso, reside en haber sido uno aplicación práctico del 
resolutivo "prosigan los autos según su estado", no haciendo lugar a ningu
na de las diligencias propuestos por los abogados de la Sro. Lopocó. En 
esta nueva decisión, fue más explícita la voluntad de remitir los investigacio
nes o la Subsecretario de Derechos Humanos, dependiente del Ministerio 
del Interior, como la oficina del Ejecutivo que debió realizar esta tarea.

Otra diferencio con lo decisión en la couso ESMA, fue que en este coso 
lo resolución se debía a una presentación realizado por un familiar que 
pedía una respuesta. Por lo tonto, la negativo del tribunal a acceder al 
pedido del interesado hobilitaba a la victimo o plonlear un recurso ante ei 
tribunal superior, en este caso, la Corte Suprema de justicia de la Noción. 
Con esta presentación, entonces, se había logrado el objetivo de determi- 
ncr el alcance de la resolución de la Cámara en la causa ESMA y, a la vez, 
se había dejado abierta la puerta para acceder al tribuna! supremo.

los abogados decidieron ente nces la interposición de un. recurso ex
traordinario, en rozón de cue se estaba discutiendo sobre derechos funda
mentóles y lo resolución había decidido en contra de los intereses de los 
reclamantes. Jurídicamente el planteo era procedente por trotarse de una 
decisión equiparable a una sentencia definitiva y que revestía, además, 
grovedad institucional. En el recurso se plantearon algunas cuestiones de 
tono fundamentalmente jurídico y otras que, aunque con un sustento legal, 
se referían esencialmente a lo vigencia del Estado de Derecho y la necesi
dad de proteger los derechos humanos.

Entre las primeras, podemos citor como ejemplo el caso de la exigencia 
jurisprudencial de que las decisiones de un tribunal deben ser tomadas por 
una mayerío —que no solemente concuerda en lo parte resolutiva sino tam
bién en los argumentes que la sostienen— principio éste que, como hemos 
visto, había sido ignorado por la decisión de lo Cámara al interrumpir la 
investigación. Otro de los argumentos jurídicos esgrimidos, fue lo fclta de 
consistencia de ó  aposición a continuar con las investigaciones, alegando 
que ello violoría la prohibición de doble juzgamiento.

En lo referido a los principios fundamentales del Estado de Derecho, la 
argumentación se sustentó principalmente en lo pa-adóiica resolución de
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un tribunal que, a pesor de reconocer lo existencia de un derecho funda
mental en juego, se inhibía de actuar por cuestiones fácticas En este senti
do, se destacó que el mismo tribuna! habió reconocido en diversas y reitera
das oportunidades el derecho o la verdad y el derecho al duelo de los 
familiares; sin embargo, al momento de avanzar en la investigación, se 
había decidico que la misma no podía continuar debido a ciertas imposibi
lidades de hecho de diversa índole —que variaban de acuerdo a la opinión 
del juzgador— . Una muestra de esta "auto-limitcción'' que se había impues
to el tribunal, es el "pedido" que algunos de los jueces hicieron al Poder 
Ejecutivo, solicitándole su intervención para contestar las preguntas de los 
familiares.

Si un tribunal reconoce la vigencia de un derecho, se argumentó, no 
puede después ignorar su papel centrol como institución republicana, en
cargada de asegurar la vigencia de les derechos individuales, limitándose 
o solicitarle al Ejecutivo su intervención En el memorial en derecho presen
tado por Humen Rights Watch/Amsficos y CEJ!L, se analizaba lo posibili
dad de que el tribunal delegara la labor investigativa en un organismo 
estatal, siempre bajo su contralor. Sin embargo, se trotaba de uno delega
ción o, si se quiere, también podía legolmenle disponerse que una determi
nada oficina gubernamental se dedicara a esta área, pero en ningún caso 
podio dorse la situación que los tribunales de justicia, al verificar la existen
cia de un derecho cuyo ejercicio no está siendo debidamente garantizado 
por las autoridades, se limitasen a exhortar al Ejecutivo para que interven
ga. En todo caso, si un tribunal considera que no le corresponde la realiza
ción de las investigaciones, debe exigir al Estodo el cumplimiento de sus 
obligaciones y, si este así no lo hiciere, deberán entonces los tribunales 
garantizar lo vigencia del derecho violodo de cualquier formo.

Para el momento del planteo del recurso extraordinario, el debate so
bre los métodos del terrorismo de Estado se había apaciguado y, en conse
cuencia, las repercusiones públicas de este trámite ya eran menores. Así, la 
Cámara, haciendo uso de los términos que iegalmente posee, postergó va
rios meses su decisión sobre este pedido la decisión de la Cámara es 
nuevamente positiva en varios sentidos, reconociendo la trascendencia de 
lo cuestión debatida y los derechos fundamentóles en juego. Las reiteradas
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citas ol Derecho internacional de los derechos humanos es otro aspecto 
positivo. La Corte Supremo aún nc ha resuelto este recurso.

Durante los primeros meses de 1 99ó la causa ESMA ha vuelto a tener 
protagonismo, otra vez en relación c la suerte de las monjas francesas. Esta 
nuevo "vuelta de tuerca" no ha tenido mayores explicaciones jurídicas, y 
las nuevas decisiones tienden a repetir las mismas argumentaciones que 
signaron el debate sobre el derecho a la verdod durante ] 995. La jurispru
dencia, entonces, ha permanecido eslabie, esto es, confusa, contradictoria 
y marcada por los tiempos políticos de un tribunol balbuceante. Desde otro 
punto de visto, las particulares implicancias políticas del coso de las monjas 
froncesas, nos llevan a ser parcialmente escépticos respecto a lo posibili
dad de que esta nuevo reanudación de la investigación pueda en esta opor
tunidad avanzar más allá de los límites que el mismo tribunal se auto-impu
so. En cualquier caso, estos nuevamente ambiguos movimientos del expe
diente, no han tenido la trascendencia de los del año 1995. Tal vez en el 
futuro podamos analizar estas nuevas escaramuzas y compararlas con las 
del ano anterior.

Llegamos así al final de los vaivenes jurídicos en lo tramitación de estas 
causas. Un simple reposo de los múltiples idas y vueltas nos debe llevar 
necesariamente a concluir que el derecho a la verdad ha merecido una 
destacada atención judicial, caracterizado fundamentalmente por la falta 
de coherencia del tribunol y una serie de vicios formales y materiales suma
mente preocupantes. Sin embargo, este zigzagueo no debe ensombrecer el 
logro de haber alcanzado una decisión jurídica, en el ámbito de los tribuna
les nacionales, reconociendo el derecho a la verdod — aunque todavía haya 
quedcdo indefinido el alcance de este derecho y, fundamentalmente, la 
protección judicial que merece—-.

VIII. La actuación de los tribunales en clave política
Como se na dejado traslucir en los numerosos comentarios marginales 

a! relato anterior, durante la tramitación de las causas sobre el derecho a le 
verdad se estaba discutiendo mucho más que un argumento jurídico: se 
trataba de discutir cuál ere la respuesta que el Estado argentino estaba 
dispuesto a darle al interrogante sobre el paradero de los desaparecidos — 
obviomente, la pregunto sobre el destino de los desaparecidos desciende
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la cuestión geográfica ubicándose en la niédulc de la consolidación de la 
república después del terrorismo de Es'odo— .

Por supuesto que el debate sobre la respuesta oficial o las declaracio
nes de Sclingo no debió agotarse en un planteo lego , pero la presentación 
de un reclamo judicial volvía o poner en el centro de la escena lo difícil 
relación entre obligaciones estatales y derecho individuóles. En este sentí 
do, la demanda judicial de una actuación judicial tuvo dos prioridades 
políticas muy claras: la necesidad de '‘ institucionalizar" el debote sobre el 
pasado durante la dictadura militar y la importcncia de impulsar un Poder 
judicia l comprometido con la defensa de los derechos humanos.

Respecto ol primero de estos objetivos —¡a necesidad de institucionalizar 
un debote espontáneo—, se buscó forzar una 'Siolución, proveniente de 
algún órgano oficial, que demostrara que el Estado no podio permanecer 
callado frente a estas declaraciones y que las obligaciones oficiales no se 
reducían a permitir a los familiares a expresar libremente su indignación. 
Hasta el momento de lo primer decisión judicial, ningún órgano estatal 
hobio decidido "entrometerse" en uno discusión que algunos quedar limi
tar a los afectados directos — esto es, familiares de desaparecidos y miem
bros de las fuerzas armodas— . En este sentido, uno vez más hizo falta una 
presentación judicial poro escucnor la primer voz estatal

Esta intervención de los tribunales en materias de alta trascendencia 
política ha sido denominado la "judicialüzación de la política" Este proce
so, criticado por algunos y aplaudido por otros, tuve su punto de meyor 
expresión er el Juicio a las Juntas Militares de lo dictadura. Mientras los 
impulsores de este potiríco destacar ia trascendencia institucional de la 
intervención judicial para dor respuesta a cuestiones de extremo importan
cia, sentando así los principios del Estado de Derecho por sobre cualquier 
otro tipo de voluntodes públicas, sus detractores insisten en la necesidad de 
reconocer los límites de la participación judicial y la necesidad de dar res
puestas de Índole política a los desafios del sistema17. Sin que sea recesa-

17 Desde este punto de vista, una de las consecuencias negativos de la judicialización 
de la política es su consecuente "politización de lo justicia” , en el sentido de que la 
discusión judicial de cuestiones políticos termina promoviendo la utilización de ar
gumentos políticos en !as decisiones judiciales. Un ejemplo de esto politización se-
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rio aferrarse en forma definitiva a une de estas dos posturas, que no necesa
riamente deben entenderse como una dicotomía insalvable, parece impor
tante introducir a los tribunales en la discusión en torno a las cuestiones que 
hacen a la esencia de las instituciones democráticos. £n este sentido, de 
ningún modo podía soslayarse lo necesidad de que existiera una respuesta 
institucional a las confesiones de un ex-ogenle del Estado que declaraba 
haber asesinado alevosamente en nombre de la patria. El punto de intersec
ción que exigía una respuesta legal ero, precisamente, el derecho de los 
familiares y la sociedad a saber toda la verdod: cuando una discusión 
política involucra derechos humanos, la intervención judicial resulta impres
cindible.

Esta necesidad, entonces, de resallar lo dimensión de los derechos en 
el debate sobre la historia reciente, fue la que impulsó nuestra presentación 
Judicial en e! segundo de sus objetivos políticos: fortalecer el carácter pro
tector de los derechos humanos que debe guiar la actuación judicial. Una 
cuclidad cíclicamente postergada por nuestro tribunales, es la de erigirse 
en la institución republicano encargada de velor por la vigencia de los 
derechos. Frente a este panorama, resultaba prioritario provocar una inter
vención judicial que obligara a esto rama cel Estado a comprometerse con 
los valores fundamentales del orden constitucioncl. Ante las declaraciones 
de quien reconocía haber cometido hechos atroces y aberrantes, el Poder 
Judicial debía ser aquel reparo institucional donde las víctimas pudieran 
recurrir para exigir la protección de sus derechos, en este coso los derechos 
a saber todo la verdad y a poder velar a sus seres queridos.

La intervención judicial fue, tal como surge de la-descripción y los co
mentarios anteriores, zigzagueante, titubeante, ambigua, contradictoria y 
confusa. De un lado estuvo el princípísmo de algunos, enfrentado al oportu
nismo de otros, las decisiones sorpresivos y ios actitudes valientes, pero 
también la muerte anunciada y las resignaciones previstas; tas extrañas 
combinaciones de votos individuóles que conformaron mayorías, y las deci-

rion las batallas políticas que hoy se mantienen en la arena judicial, desnaturalizan
do de algún modo lo función de tos tribuno les. Se ha sostenido, entonces, que lo 
necesidad de reasegurar políticamente el contenido de los decisiones judiciales es 
la que bo llevado al alineamiento político de C3 operadores del aparato de Justicio,
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siones individuóles que parecían escritas directamente en el seno del parti
do político que habla promovido el nombramiento del juez. En cualquier 
caso — y más allá de que aquí nos referiremos al tribunal en su conjunto 
guiándonos por sus resoluciones mayorilorias—, debe quedar ya bien acla
rado que codo uno de los miembros se guió por criterios, no siempre jurídi
cos, distintos y, por io tanto, las generalizaciones no deben servir pora 
evoluor lo actitud individual de cada uno de los integrantes de! tribunal; 
hubo algunos que, aún en las resoluciones que oplaudimos, merecen ser 
criticados y otras que, en todo momento, se mantuvieron fieles a la aplica
ción del derecho.

En un país cada vez más acostumbrado a encontrar una llamativa equi
valencia de criterios entre el Poder Ejecutivo y el Judicial —al menos en lo 
referido a la octuación de algunos jueces estrechamente vinculados el Go
bierno— , resultó sorpresiva la aceptación judicial de los primeros pedidos. 
Mientras el Ejecutivo prefería ignorar o descalificar las declaraciones del 
ex-Capitán, el hecho de que la Cámara Federal, uno de los tribu no ler más 
influyentes de la estructura judicial, resolviera iniciar algunas investigacio
nes en torno al paradero de los desaparecidos, tomando como punto de 
partida esas mismas declaraciones, significó en alguna medida una "ruptu
ra" en esa afinidad de criterios.

Las rozones que pueden haber justificodoesto "autonomía judicial" son 
difíciles de afirmar. Es posible sostener que el grado de presión que ejerce 
el Ejecutivo sobre el Judicial está ínfimamente vinculado a los intereses en 
juego y, en este sentido, el Gobierno ho dado muestras fehacientes de que 
está mucho más interesado en los cuestiones que involucran la ratificación 
del modelo económico o que amenazan con procesos penales a sus funcio
narios ocusados por actos de corrupción, que en aquellas cuestiones vincu
ladas al posado y io vigencia de los derechos humanos. En cualquier caso, 
esta misma "falta de interés" fue similar a la que puco verificarse sn el 
exasperante silencio de los demás partidos políticos. En este sentido, es 
posible sostener que el Gobierno haya preferido entender esta intervención 
judiciol como un problema que no lo alcanzaba, excluyéndose de la con
tienda y dejando abierto el comino para dejar la cuestión librada a un
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eventual enfrentamiento entre el Poder Judicial y las Fuerzas Armadas que 
se resolviera a partir de las fuerzas de coda una ce estas instituciones.

Es así como nos encontramos cor, un Poder jud ic’d  que se anima o 
independizarse de los criterios oficiales y reconoce las cuestiones institucio
nales y los derechos humanos en juego. Las decisiones de lo Cámara en el 
sentido de avarzar con ¡a investigación significan, desde es*e punto de 
visto, la realización de un Poder Judicial que se otreve o reconocer su papel 
institucional y la necesidad de dar uno respuesto lega! o los derechos de los 
familiares. Esto aparición de los tribunales en la arena pública, sin embar
go, no debe necesariamente interpretarse como una voluntad explícita de 
protagonismo; por el contrario, no existen razones de peso paro creer que 
los ¡ueces hayan podido prever, al momento de su primer intervención, las 

consecuencias ulteriores de su octivismo. Por otro parte, también parece 
difícil identificar uno oposición política fuerte, de parte de la mayoría de los 
miembros del Iribunol, en contra de estas investigaciones. Desde este punto 
de visto, podría afirmarse con pardal acierto cue, aquellos que sistemática
mente se opusieron a avanzar en la averiguación de la verdad, estuvieron 
mayormente motivados por la voluntad de evitar un confítelo institucional.

Sin embargo, fo intervención judicial no estuvo sólo signada por este 
tipo de resoluciones sino que, por el contrario, a ios primeros pasos no le 
siguieron otros en lo misma dirección. Desde un primer momento y hasta la 
presente etapa, en la tramitación de las causas judiciales sobre derecho a 
la verdad, las voluntades jurídicas de algunos de los miembros del tribuna! 
tuvieron siempre una clara limitación político.

En cualquier caso, es importante destacar aquí el impacto público que 
tuvo esta intervención judicial. Entre las consecuencias positivas de lo ac
tuación judicial debe mencionarse en primer término la "legitimación ael 
reclamo" que trajo aparejada la respuesta de la Justicio. Si uno de las 
objetivos buscado con b  presentación fue la instifucíonalización del debate 
público, éste fue efectivomenle clcanzadc: ol reconocerse jurídicamente lo 
existencia de un derecho o conocer todo la verdad, la cuestión ya no pudo 
ser reducida a un debate televisivo en e¡ que un familiar e solicitaba infor
mación a un asesino, sino que le actuación judicial significaba el reconoci
miento de que los familiares podio exigir que se les brindara le información
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y que el Estado debía asegurarse de cumplir con su ooligación de ¡nvest'gar 
e informar, la  determinación del paradero de los desaparecidos, entonces, 
pasaba o ser una cuestión institucional, trascendiendo la figuro de los afec
tados dilectos.

O ro  aspecto sumamente interesante de !a intervenc'ón judicial fue su 
repercusión: para algunos periódicos de gran venta en nuestro medio, la 
aparición de la Justicia en el debate Fue el punto de inflexión que determinó 
ía trascendencia pública de lo cuestión. No es casual, entonces, verificar 
las primeros páginas que tuvieron las noticias sobre la respuesta judicial a 
los reclamos de los familiares ni el distinto tratamiento periodístico que se le 
dio al tema de allí en más. Quedó demostrado así, una vez más, que cuan
do el Poder Judicial asume su luga' institucional existe un genuino interés de 
algunos sectores sociales en escuchar ¡o que los tribunales quieren decir.

E$ esta misma repercusión pública, entonces, la que torno aún más 
grave la folla de coraje cívico que cíclicamente muestran los tribunales: al 
archivar las investigaciones, al decidir que el Poder Judicial yo naca puede 
hacer, al limitarse a "exhortar" al Poder Ejecutivo a que investigue; los tribu
nales están decepcionando las expectativas sociales que se generan por su 
intervención en las cuestiones con un marcado interés social,

En este caso, nos encontramos frente a un Poder Judicial que reconoce 
los derechos en juego y que dice estar dispuesto a investigar pero que, 
ignorado por quienes debieran seguir sus instrucciones, opta por bajar la 
cabeza o mírcr pora otro lado, en vez de imponer su jerarquía institucional, 
sus facultades y sus obligaciones. Uno vez más estamos frente a un Poder 
Judicial que no se decide a garantizar los derechos individuales. Como en 
muchos otros cosos que pueden verificarse casi o diario en la tramitación 
de numerosísimas causas, la protección de los derechos humanos está de
masiado supeditado a otros cuestiones, tales come la identidad de los vin
culados o la repercusión pública del caso.

La sensación final, entonces, se repite: los jueces de la Nación están 
dispuestos a cuidar las formas de la democracia e, incluso, a hocer valer su 
papel protector de los derechos fundamentales cuondo no hay otros intere
ses en juego. Sin embargo, al momento de afienzor un espacio institucional 
que fortalezca a los tr'biJnales en su ineluaible responsabilidad de asegurar
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la vigencia de los derechos humanos, los jueces nacionales vuelven o prefe
rir un perfil bajo y cómplice —aunque e! grado de autoritarismo que gobier
ne su ocluoción pueda variar desde la complicidad asesina durante la dic
tadura militar a la obediencia actual que asegure la impunidad de los fun
cionarios corruptos— . Así, estos procesos por conocer lo verdad nos vuel
ven a presentar a un Poder Judicial débil, por elección propia y presiones 
ajenas De cualquier modo, no debemos cargar las tintas solamente en este 
poder, en tanto los restantes también ignoraran sus móndalos institucionales 
e, incluso, ni amenazaron con uno respuesta oficial que interpretara los 
intereses de los afectados. Por lo demás, ni siquiera hubo un respaldo explí
cito o tácito o los primeros y finalmente únicos intentos surgidos en los tribu
nales.

Pero ol subrayar los límites de la actuación judicial en estos casos, no 
deben perderse de vista los aspectos positivos y los ovances que existieron. 
Más allá de su parcial aplicación, la decisión judicial de reconocer que 
existe un derecho a conocer lodo la verdad así como al respeto ai cuerpo 
del desaparecido, es un logro definitivo para la protección internacional de 
los derechos humanos. En este sentido, los tribunales argentinos, como en 
oportunidades anteriores, han dado un paso hacia adelante en lo referido 
o lo aplicación del Derecho internacional de los derechos humane*, ol reco
nocerle jerarquía normativa interna a (a doctrina internacional que alegaba 
la existencia de este derecho, consolidando de esta forma el carácter pione
ro de los tribunales argentinos en la materia.

Otro aspecto a destocar fue lo exitosa intervención de los familiares y 
los organismos de derechos humanos, que con sus presentaciones nueva
mente provocaron uno serie de decisiones judiciales de suma importancia. 
El activismo judicial de los familiares, una vez más, fue el punto de partido 
de una mejor respuesta institucional.

Las consideraciones- finales no pueden sino ser tan contradictorias y 
ambiguas como las decisiones judiciales revisadas y el meandroso camino 
recorrido por ios tribunales Por un lado la sensación de haber logrado 
trascendentes decisiones judiciales que afianzan el derecho de los familia
res y la sociedad a conocer toda lo verdad; por e! otro, el gusto amargo 
que deja la timorata acción de unes tribunales que no están dispuestos a
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ponerse de pie para proteger esos mismos derechos que reconocen. Los 
conclusiones, entonces, no pueden ser inequívocas, sino todo lo contrario: 
los procesos judiciales poro obtener información sobre los crímenes cometi
dos por las Fuerzas Armadas durante la dictadura militar han confirmado 
las contradictorias tesis de la necesidad de seguir impulsando una mejor 
protección judicial y los limites de nuestras expeclativas en lomo a una 
Justicia que no está dispuesta a apropiarse autónomamente del espado 
que le corresponde.

[Continuación de la  N o ta  3 ,  v ien e  de la pág . 3 6 ]

Textualmente el art 1 de la ley decia:

Art. J - Se extinguirá lo acción penal contra todo miembro de los fuerzas armados, 
de segur idad, policiales y  penifenc/orios imputo do por su presunto participación, en 
cualquier grado de autoría, en delitos que pudieran haberse cometido con motivo y 
ocasión de hechos acaecidos en el arco de lo represión, hasta el 10 de diciembre 
de i 983, que no fuere a tado o prestar declaración indagatoria por tribunoI compe 
lente dentro de tos sesenta ¡60) días corridos contados a partir de lo fecho de  
promulgación de lo presente ley, o que, habiéndola sido con anterioridad, na se 
encuentre procesado ni ¡o fuere dentro de dicho plazo.

Sin emborgo, los familiares y activistas de derechos humanos, más altó de criticar la 
nuevo ley, se preocuparon por limitarlo en sus efectos prácticos. Come reiota Marcelo 
Soncinetti en su libro Derechos Humónos en la Argentino Postdictotorial:
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“ ...en contra ae lo esmerado por el Gobierno — y por todo el mundo— , se produje
ron 'innumerables procesamientos en el breve plazo que señalobo lo ley, a pesar de 
que el presidente dictó un decreto (92, del 22 /1  /8 7 j,  o fin de que el procurador 
general de la Noción impartiera ciertas "instrucciones" (ilegítimas) a los fiscales 
federales que tendiesen a lograr e. menor número de procesamientos posibles (Res.2, 
del 3 /2 /8 7 )  (...) Hasta los propios jueces se vieron movidos, sin embargo, a dictar 
más procesamientos de los que deseaban; tontos, que la estrategia misma quedó 
neutralizada: loque ¡urid[comenteera una amnistíe condicionada, políticamente no 
lo fue, precisamente porque se cumplió la condición que evitoba la amnistía, al 
menos respecto de muchos hechos".

"Entonces fue pracisouno nueva estrategia amnistiante, pero por medio de una ley 
que, jurídicamente, era una sentencia absolutoria dictada por el congreso. Con 
ello, quedó en evidencia que el alegado propósito del gobierno de "acelerar los 
juicios" y evitar "lo prolongación de un estado generoI de sospecha e meertidum- 
bre", era fraudulento; no había otro propósito que el de lograr un verdadero "punto 
final", que sólo iba a llegar después, oor otra vía, fracasada ésta" (SANCINETTI, 
Marcelo: «Derechos Humanos en la Argentina Posidictatorial», Lerner Editores Aso
ciados, 8uenos Aires, 1988, pp. 8 9 /9 0 )

Esta otro vía a la que se refiere Sancinetli rué lo ley 23,52 í de Obediencia Debida 
(Sane. 4 /6 /8 7 ;  prcm. 8 /6 /8 7 ;  publ. 9 /6 .8 7 ), que empiiaba hasta límites
insospechados el alcance de este antiguo instituto del Derecho penal de modo tol de 
convertirlo en uno herramienta que asegurara ¡a impunidad de la mayor parle-de 
fos autores de crímenes atroces durante la dictadura.

Art. 1 'Se presume sin admitir pruebo en contreno que quienes o fo fecha de comi
sión del hecho revistieron como oficiales jefes, oficiales sube/tornos, suboficiales y  
personol de tropa de ios fuerzas armados, de seguridad, policiales y  penitenciario*, 
no son punibles (...) por haber obrado en virtud de obediencia debida

Esta ley entonces, ere sin vueltas, una decisión legislativa sobre la culpabilídad de 
las personas que estaban siendo sometidas o proceso judiciol paro determinar su 
responsabi'idad peñol en la comisión de graves violaciones a los derechos huma
nos.

A pesar de los variados y significativos vicios constitucionales de ambas leyes, los 
trrbunoles (salvo honrosas excepciones, siempre revocadas por los tribunales supe
riores) acataron las ¡legítimas instrucciones del Poder Ejecutivo emitidas en forma de 
ley. En yez de declarar la inconstitucionalidod de esta normativa, los jueces, inclu
yendo lo Corte Suprema de Justicia de la Noción, optaron por aplicarla, consoli
dando osí, a la vez, la político de impunidad oficial y el sometimiento de.los tribuna
les a las decisiones del Ejecutivo, en vez ds asumir su papel de órgano garantizador 
de derechos fundamentóles.

El ciclo se cerró, después de la legolidad inconstitucional y la claudicación judicial, 
con los indultos presidenciales deí Presidente Carlos Menem en 1989 y 1990, bene
ficiando con el perdón estatal también o los responsables máximos del Genocidio 
condenados en el hislórlcc juicio seguido a las Juntas Mr lite res y  a quienes todavía 
habían quedado sujetos a algún proceso penal. La Justicia tampoco cuestionó lo 
legitim idad de estos indultos.
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V. Cronología periodística de los 
hechos ocurridos a raíz de las 
declaraciones del ex-capitán de corbeta 
(R) Adolfo Francisco Scilingo

Marzo/95

3 /3
El capitán de corbeta (R) Adolfo Francisco Scilingo, ex-jefe de automotores 
de lo ESMA, denunció que entre 1.500 y 2.000 detenidos fueron arrojo- 
dos al Atlántico con vido, narcotizados y desnudos, desde aviones de la 
Marina de guerra y de la prefectura nava’, durante los años 1976 y 1977. 
Los declaraciones de Scilingo fueron hechas al periodista Horacio Verbitsky 
quien las publicó en $u libro "El Vuelo". Sostuvo que las órdenes fueron 
impartidas orgánicamente a través de la cadena do mando de la fuerza. El 
marino, que nunca fue llevado a juicio ni mencionado por sobrevivientes, 
dijo haber presencicdo una sesión de torturas y que otro método de elimina
ción de los víctimas era la cremoción de sus cadáveres en el campo de 
deportes de la ESMA, junto al río; denunció por encubrimiento al ¡efe de !a 
armada, almirante Enrique Molina Pico, a quien había exigido — sin éxi
to—  que "informara a lo ciudadanía y en especial a los señores senadores, 

cuáles fueron ios métodos que la superioridad ordenó emplear para dete
ner, interrogar y eliminar oí enemigo durante lo guerra contra la subversión 
y, en caso de existir, el listado de los mal llamados desaparecidos". Reveló 
que al menos cuarenta oficiales que participaron en la ESMA, permanecen 
en actividad y tienen el grado de capitanes de fragata. Esta denuncio es la 
primera que un oficial de las fuerzas armadas presenta contra su superior a 
raíz de lo represión ilegal.
Scilingo participa de los vuelos, al término de los cuoles —dijo—  los cape
llanes confortaban a los oficiales con citas ce los Evangelios. No reivindica 
aquellos asesinatos, por los que se siente culpable: tampoco se considera 
arrepentido, sino alguien cuya perspectiva de los hechos cambió a raíz de 
la actitud vergonzante de sus superiores. Tales declaraciones —nunca des
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mentidas—  sacudieron la sensibilidad social y conmocionaron al gobierno 
y a los fuerzos armadas.
El 4 /3  el presidente Menem enmarcó esas revelaciones en el clima pre
electoral, obvió lo condición de asesino de Scilingo y lo motejó de fosci- 
neroso, recordando que ha sido procesado por estafo y robo.
Molino Pico envió un radiograma interno a todos los unidades, sosteniendo 
el argumento oficial que involucra a Scilingo "en una campaña antiguber
namental".
El 9 /3 , el ministro de Defensa Oscar Camilión, prefirió el silencio: "No 
tengo ningún comentario —dijo—, no creo que sea un tema militar sino un 
tema puramente político, de manera que, le repito, sobre el particular no 
hago ningún comentario"; sólo agregó: "Es un asunto involucrado en la 
campaña electoral".

4 /3
En un comunicodo, el CELS solicitó a los tres poderes del estado, a los jefes 
castrenses y o la misma sociedad, la adopción de cuatro medidas: a) infor
mar acerca del destino de cada uno de los llamados desaparecidos; b) 
disponer que el Ministro de Defensa, los jefes de estado mayor de las fuer
zas ormadas y la oficialidad superior de éstas, reconozcan y repudien pú
blicamente el sistema odoptado y los crímenes cometidos y pidan perdón ol 
país garantizando que no volverán a repetirse en el futuro; c) dar de baja o 
retirar inmediatamente a todos los oficiales superiores que se mantengan en 
actividad y que hoyan aprobado, ordenado y ejecutado toles hechos, d) 
solicitar o lo Conferencia Episcopal Argentina que de a conocer y repudie, 
requiriendo igualmente el perdón de la sociedad, lo participación que pu
dieron hober tenido algunos de sus miembros, al cohonestar tales crímenes. 
Las entidades humanitarias en su conjunto, señalaron que las declaraciones 
de Scilingo confirman "las denuncias que venimos efectuando ante la opi
nión público desde la época de la dictadura militor, como asi también los 
testimonios recogidos por la ex-CONAD6P y la Cámara Federal porteño 
que en 1 985 juzgó a las tres primeras juntas militares"; reclamaron tam
bién, que el Estado d'funda la listo de detenidos-desaparecidos y la suerte 
que corrió coda uno ds ellos.
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Tomó estado público que la cuñada de Molina Pico —hermana de su espo
sa— es uno do las detenidas-desaparecidos en la ESMA que pudo haber 
sido arrojada viva al mar.
El obispo de Viedma, monseñor Miguel Hesayne, un hombre comprometi
do con la defensa de los derechos humanos, fue una de las primeras voces 
eclesiásticas que respondió o las incriminaciones de Scilingo; dijo: "Dado 
que la Iglesia es la Iglesia de hombres pecadores, pudo haber sida ¡cómpli
ce de la represión ilegaij. Es factible, pero traicionando el Evangelio"
El 7 /3  el obispo de Morón, Juslo Laguna, pidió "sinceramente perdón", si 
algún miembro de la jerarquía eclesiástica habió cometido el pecado de 
aprobar los vuelos por considerarlos "una forma cristiano de muerte” .
El 8 /3  vicepresidente segundo de lo Conferencia Episcopal, monseñor Emi
lio Bianchi de Coreano negó que el Episcopado hoya sido consultado 
sobre un modo semejante de suprimir gente y agregó qus la iglesia repudia 
estos actos "porque son contrarios ol Evangelio".
El 9 /3 , ol término del debate de lo Comisión Permanente del Episcopado, 
el cardenal Antonio Quarraccino repudió los hechos denunciados por Scilingo 
y, sin aceptar responsabilidad institucional alguna en la desaparición de 
personas, condenó lo actitud de cualquier miembro de la Iglesia que hubie
ra avalado o actuado como cómplice de las desapariciones.

8/3
Personalidades religiosas, de la cultura y el periodismo que en algunos 
casos integraron la CONADEP, invocando "un sentido ético elemental" re
clamaron a las fuerzos armodos la nómina de los desaparecidos. En la 
misma linea, dirigentes de derechos humanos entregaron una carta en la 
Casa de Gobierno, solicitando al presidente Menem que, en su carácter de 
comandante en jefe de las fuerzos armadas "disponga la publicación de la 
nómina de los ciudadanos ejecutados" duranle la última dictadura.

10/3
El ministra de! Interior, Carlos Corach, consideró como "dificultoso" que el 
gobierno puedo ovanzar en la investigación "más allá de! trabajo realiza
do" por la ex-CONADEP.
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Al dio siguiente el ministro Camilión adoptó la misma lineo ol señaíor que 
las tres fuerzas armadas le comunicaron oficialmente que "no existe ningún 
tipo dê  lista".
El 1 3 /3  ei presídeme Mer.em descortó que existan registros de desapareci
dos Reiteró que no quiere "remover ese pasado, que no le hoce bien a 
nadie. Esc -- dijo el ¡efe de Estado— ya fue totalmente investigado, Inclusi
ve los integrantes de las juntas militares fueron juzgados y condenados a 
prisión perpetua".

11/3
Scilingo rat'ficó onte la justicia, una denuncio por encubrimiento contra la 
armada y su conducción, relativa o "la falta de asunción de responsabilida
des de los superiores que dieron las órdenes y de los actuales que se niegan 
a reconocer" la política de desoporición de personas durante lo último dic
tadura.
El semanario «Brecha», de Montevideo, reveló que durante lo represión 
militar argentina aparecieron en los costas uruguayas numerosos cadáveres 
que presentaban mutilaciones, decantaciones, heridas de bala.

21/3
La Cámara Federal pidió al presidente Menem, al ministro Camilión y o 
Molina Pico, que le envíen un listado de los personas detenidas en la ESMA 
durante la ultima dictadura. El tribunal adoptó la decisión onte un pedido 
de Horacio Mendez Carreras y Octavio Carsen, abogados de los familia
res de las monjas francesas, Alice Domon y leonie Criquet.

22/3
El ex-fiscol Julio César Strassero, que llevó adelante la acusación durante el 
juicio a ¡as juntos aseguró confiar "en la burocracia y la prolijidad de los 
militares, los listas de ¡os desaparecidos existieron y deben estar en alguno 
parte". £¡ presidente Menem consideró "casi imposible" conseguir las lisias, 
aludió el decreto reservodo que usó la dictcdura para destruir lo docurren- 
toción y aseguró: "si él (Strassera) nos da alguna pista, no tendríamos nin
gún inconveniente en obrir todos los archivos"
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23/3
Ei ministro Comisión oficializó la posición del gobierno anticipada ya por 
Corach y el propio Merism; en uno noto dirigida al presidente de le Cáma
ra Federal, Horacio Vig.iani, sostuvo que "no se registran” en la órbita del 
gobierno —lo que incluye o las fuerzas armodos—  listas de detenidos des
aparecidos durante la dictadura militar, fuera de las que conformó la 
Ccnadep entre enero y setiembre de I 984.
El 2 8 /3 , en un escueto documento firmado por el almirante Molina Pico y 
dirigido a la Cómora, la armada aseguró que no posee registro alguno de 
las personas que, tros estar detenidas en dependencias navales durente lo 
última dictadura, fueren dadas por desaparecidas.
El titular del CELS, Emilio Mignone, recordó una entrevista mantenida con el 
ex-marínc Emilio Massera, a propósito de les listas. "Massero me dijo que 
tenía os listas de los detenidos-desaparecidos, pero que no podía difundir
las porque sra minoría en lo ¡unta militar y Videla y Agosti se oponían a que 
lo hiciera".
Las Madres de Plozo de Mayo lideredas por Hebe de Bonafini realizaron 
un acto frente a la ESMA de repudio al décimo noveno aniversario dei 
golpe do estado, que fue duramente reprimido, con el soldo de verios dete
nidos y un número indeterminado de heridos.

24/3
Sin incidentes y en medio de un impresionante dispositivo de seguridad, 
organismos de derechos humanos y personalidades políticas de distinto 
signo repudiaron frente a la ESMA el golpe del 2 4 /3 /7 6 .
Por la tarde, estes mismos organismos pusieron en el aire una radio abierta 
que funcionó varías horas frente al obelisco porteño, en la esquina de Cerrito 
y Diagonal Norte, dirigentes humanitarios, artistas, periodistas, políticos y 
gremiaiisfas expresaron su adhesión a lo consigno convoconte: "pora que 
no suceda nunca más, hay que conservar a memoria"

25 /3
Corach enunció que doró o conocer uno lista de casi 900 nuevos nombres 
de desaparecidos, no incluidos en el informe de ía Ex-CONADEP. Lo subse
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cretaria Alicia Píerini reveló después, que la lista prometida no es nueva; 
incluye los 215 nombres que el matutino Páglna/1 2 divulgó el 5 de moyo 
de 1992 y consta en total de 537 nombres, pero no contiene datos sobre el 
paradero de las víctimas ni sobre la identidad de los represores.
En Bahía Blanca, el capitán de fragata Alfredo Astiz fue abucheado e insul
tado por medio centenar de personas que lo reconocieron mientras tomaba 
un café en un bar céntrico; el marino debió retirarse del lugar y mientras 
caminaba, una mujer lo golpeó en la cabeza con la mano.

27/3
El presidente Menem negó que el gobierno hoya puesto '"algún tipo de 
trabo" al renovado debate sobre la represión ilegal y los desaparecidos; 
destacó: "lo  que pretendemos es que se sigo debatiendo"; dudó de las 
intenciones de quienes redaman la lista de desaparecidos y advirtió que 
"algunos todavía pretenden reinstalar un posado horrendo queriendo ser 
noticia, y lo único que consiguen es el repudio de toda la comunidad", en lo 
que se interpretó como una referencia a las confesiones de Scilingo, y más 
indirectamente a los organismos humanitarios.

28 /3
En Nueva York, el Comité de Derechos Humanos de la ONU preguntó al 
gobierno argentino: 1 ¡ qué medida adoptó paro terminar con la incompati
bilidad entre las leyes de punto final y de obediencia debida, y los arts. 2 y 
7 del Pacto de Derechos Civiles y Políticos del cual lo Argentino es signata
ria; 2) hasta qué punto fueron investigadas las violaciones a los derechas 
humanos cometidas durante la última dictadura y si los personas "encontra
dos culpables fueron castigadas".

29 /3
En un esfuerzo por morigerar la verborragia de los presuntos "arrepenti
dos", el presidente Menem les recomendó que en vez de hacer públicas sus 
revelaciones "busquen a un sacerdote, se confiesen y a otra cosa” .
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30 /3
Como un indicio de que existe listo de desaparecidos; se difundió un docu
mento secreto firmado por e! entonces ¡efe del estado mayor del ejército, 
general Roberto Violo en febrero de 1976, en el que se consigno que la 
fuerza llevaba una prolija “ lista de persones a detener que signifiquen un 
peligro cierto" pora el gobierno o "sobre las que existen evidencias do que 
hubieran cometido delitos o acciones de gran notoriedad en contra de los 
intereses de la Nación".
En la costonera, frente al río, a la altura del Aeroparque, los organismos de 
derechos humanos, dirigentes y personalidades políticos realizaron un emo
cionado homenaje "a los desaparecidos y todas los víctimas de la dictadu
ra militar"; en la oportunidad, se arrojaron a los oguos flores y botellas con 
mensajes "que significan la fuerza de la memoria", en alusión o las declara
ciones de Scilingo sobre las víctimas arrojadas al mar.

Abril/95

6 /4
El fiscal de la Cosación, Raúl Plee, hizo un planteo de competencia para 
retirar del ámbito de la Cámaro Federal, la causa ESMA; la occión se inter
pretó como un claro intento de obstaculizar al tribunal.
Lo ex-detenida desaparecida Ana Moría Careaga, cuya madre Esther 
Ballestrino de Careaga desapareció junto con las monjas francesas, solicitó 
a lo Cámara Federal porteño que insista onle el gobierno y la marina en su 
pedido de listos de desaparecidos que pasaron por la ESMA.

9 /4
El Partido de la Liberación denunció que en la nueva lista de desoporecidos 
dada a conocer por el gobierno, figuro Raúl Kossoy, un dirigente de ese 
grupo que "en realidad fue asesinado por lo «Triple A» lopezrreguista- 
isabelísta". El caso de Kossoy es el cuarto error detectado en la nómina 
difundida con apuro por el ministro Corach.
Un grupo de argentinos frustró en Punta del Este un almuerzo de Massero, 
al insultarlo hasto obligarlo a abandonar el restauronle.
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1 1/4
Lo espose del periodista Julián Delgodo desaparecido el 4 de jurio de 
1978 cuando dirigía El Cronista Comercial y la revisto Mercado, recordó 
que el ex-nuncio apostólico en Buenos A Tes, cardenal Pío taghi, mantuvo 
silencio durante el terrorismo de Estada; y que conocía y no denunció lo 
sucedido er la ESMA,
El 1 8 /4 , mientras los obispos de V'edma y de Quilines, Miguel Hesayne y 
Jorge Nóvale, reflexionaron de manera crítica sobre la actitud de la jerar
quía eclesiástica durante la dictadura, el obispo de Mendoza, Cándido 
Rubiolo, defendió lo posición de lo Iglesia y se ref rió en términos duros a 
los ex-comondantes, poniendo ol desnudo los diferencias de criterio entre 
los prelados, sobre este temo.
El 2 1 /4  en ur reportoje otorgado a una revista de actualidad, el cardenal 
Pro Loghi reconoció que "hasta mi, entre 1976 y 1 980, llegaron entre 5.50C 
y 6.000 casos de personas desaparecidas o detenidos". Laghi había decla
rado que en plena represión "no estaba enterado" de lo que ocurría; oho
ra, y de acuerdo a los cifras reconocidos por el ex-nuncio, haste ¡"980 le 
hobrion llegodo entre tres y cuatro denuncias de personas desaparecidas 
por dio.

19/4
El obispo metodista Aldo Etchegoyen, uno de los fundadores de la APDH, 
reiteró su condena a los crímenes cometidos por lo última dictadura milito", 
en el marco de notos de apoyo enviadas a sus pores católicos Jaime de 
Nevares, Miguel Hesayne y Jorge Novak.

21/4
En virtud de una presentación efectuada par el doctor Emilio Mignone, pre
sidente del CELS, la Cámara Federal libró nuevos oficios a lo Armada para 
que proceda a la reconstrucción de registros pora esclarecer el destino de 
personas desaparecidos que estuvieron detenidas en lo ESMA.

2 4 /4
El ex-sorgento del ejército, Víctor Ibañez, confesó que también en esa fuer
za se arrojaron detenidos vivos al mcr. Ibóñez —que se desempeñó duran-
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te el terrorismo de estado como cobo primero en el Comondo de Institutos 
Militares de Campo de Mayo—  identificó o algunos de los víciimos: los 
soldodos Parada. Núñez, Sleinberg y García [todos adolescentes), el mo'ri- 
monio ce Delia Kennedy y A.-nérico Saodi y la Familia 3arciocco; aseguró 
que entre 1976 y 1978, cerca de 2.300 personas estuvieron detenidas en 
el campo de concentración que funcionó en Campo de Mayo, y que se 
conoció como "El Compito" o "Los Tordos".

25 /4
A diferencia de la Armada, el Ejército salió a contrarrestar ce inmediato la 
confesión de Ibañez El ¡efe de esa fuerza, general Martin Balza, hizo uno 
autocrítica de lo octuado durante los años 70: admilió que hubo torturas y 
asesinatos, cuando habló de obtención de información "por métodos ilegí
timos, llegando incluso a la supresión de la vida". Bolza señaló además: 
'Nadie está obligado o cumplir uno orden inmoral o que se oporte de las 
leyes y reglamentos militares. Sin eufemismos, digo claramente, delinque 
quien vulnera la Constitución Nacional, delinque quien imparte órdenes 
inmorales, delinque quien cumple órdenes inmorales, delinque quien para 
cumplir un ffn que cree justo emplea medios Injustos, inmorcles".

Mayo/9 5

3 /5
Julio Simón [a) Turco Julián — jn  policía reconocido como secuestrador y 
torturador—, hizo declaraciones relotivizondo su rol durante el terrorismo 
de Estado, "muy pocas veces torturé". Admitió no obstante que "era norma 
que todo secuestrado posaba por la tortura". El represor sostuvo además 
que "la norma general era motar a todo el mundo" y aseguró "yo no me 
arrepiento de nada".
El 2 3 /5  la APDH convocó a todos los sobrevivientes del Club Atlético, □ 
apoyar la denuncia formulada per ei diputado Alfredo Bravo, contra Simón. 
Bravo —copresidente de la APDH—  ocusó al torturador por apología del 
delito. Este llamoniento lo impulsó une sobreviviente, Susana Isabel Dieguez,
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secuestrada y desaporecída el 1 9 /4 /7 7  y torturada en el Club Atlético por 
el propio Simón.
El ex-guerrillero y líder del disuelto grupo Montoneros, Mario Firmenich, 
reiteró que no volvería a cometer el grave error de posar a lo clandestini
dad y enfrentar militarmente a un gobierno constitucional.

17/5
El Embajador de Francia, Renaud Vigna!, debió concurrir a la cancillería 
pora explicar su discrepancia con el almirante Molina Pico, quien babía 
dicbo que el capitán de fragata Alfredo Asliz 'tiene todas los condiciones 
morales" pora ser oficial naval.
El 1 8 /5 , en una de las primeros medidas del flamante gobierno dejocques 
Chirac, la cancillería francesa confirmó el desagrado por las declaraciones 
de Molino Pico y respaldó a Vigna!.
El 2 8 /5  la cuestión volvió al debate, por segunda vez en el mes. El presí
d e le  Menem ratificó que la promoción será resuelta por el Congreso, una 
forma de indicar que no tiene objeción alguna contra Astiz.
El 2 9 /5  la Línea Fundadora de las Madres de Plaza de Mayo repudió la 
anunciada promoción, señalando que "es lo más abominable que puede 
darse". ?’,
Human Rights Watch/Americas y el Centro para la Justicio y el Derecho 
Internacional {CEJILj solicitaron o la Cámara Federal que se les autorice a 
acfuor como amicus curies (amigos del tribunol), paro asesorar en la causa 
penal abierta por la desaparición y tortura de personas en la ESMA.
El 19 /5  la Cámara aceptó la propuesta, por mayoría de cuclro votos con
tra dos.

19/5
La Cámara Federal porteño pidió o! ministro Camilión, a Irovés del estado 
mayor del ejército, toda la información de esa fuerza sobre el destino de los 
desaparecidos en jurisdicción del primer cuerpo, entre 1976 y 1983. Lo 
resolución se adoptó por cinco votos a uno esa causa que lleva el número 
450, o raíz de la presentación efectuada por Carmen Aguiar de Lapaco, 
madre de la ¡oven desaparecida Alejandra Mónico Lapaco Aguiar.
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29 /5
En el octo del Dio del Ejército celebrado en el Colegio Militar —ol que 
asistió también el presidente Menem—, el general Balza profundizó su 
autocrítica y expresó que la revisión de lo acontecido durante bs años 70 
"no busca aceptar responsabilidades fuera dei contexto histórico sino acep
tar las que nos caben, y extraer una gran enseñanza paro las generaciones 
futuros: al terrorismo, por más vandálico y criminal que sea, se lo debe 
combatir con todo la fuerza que emerge del orden jurídico".

31 /5
Al decretar la "movilización con inventario" el juez federal Osvaldo 
Guglíelmíno dispuso un virtual embargo de toda la documentación en po
der del Estado, relacionada con la represión ilegal y  la suerte de ios des
aparecidos.
Alberto Pedroncini y Boris Posik presentaron ante el Grupo de Trabajo so
bre Desaparición Forzada de Personos, que depende de lo Comisión de 
Deréchos Humanos de la ONU, evidencias de la "conducta obstructiva" del 
gobierno argenlino, ante los pedidos de informes sobre los desaparecidos.

Junio/95

3 /6
La Cámara Federal redamó por segundo vez □ lo Armada que profundice 
la investigación para obtener — o en su defecto reconstruir— la listo de 
desaparecidos que pasaron por la ESMA..La. fuerza reiteró que carece de 
lo información que pide ia justicia; los marinos temen que la ofensiva judi
cial desemboque en la citación de aquellos uniformados, retirados o en 
actividad, que puedan tener dalos de interés para la justicio.

4 /6
La jueza María Servir! de Cubría reveló que el ex-jefe de la policía política 
pinochetista, generol Manuel Contreras — condenado por el asesinato en 
Washington del ex-canciller Orlando Letelier—, podría ser juzgado y sen-
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tenciodo en lo Argentino, en lo ccuso sobre el asesinato del militar chileno 
Carlos Proís y su esposa, ocurrido en 8uenos Aires el 3 0 /9 /7 4 ,

5 /6
el presidente Menem admitió que enviará al Senado el pliego de Alfredo 
Astiz. los parlamentarios serán los encargados de decidir. "De acuerdo o 
las autoridades de la Armada — explicó—, (el marino) es un buen oficia!. 
Ellos le piden al presidente de la Nación, al Ejecutivo, que eleve ante el 
Parlamento ¡o propuesto paro el ascenso del copitán Astiz (. .]. Pero no hay 
que dejar de agotar todas las instancias para que no quede una sensación 
de injusticia en lo que hace o cualquier miembro de las fuerzas armadas". 
Los organismos humanitarios expresaron viva inquietud por esa promoción.

7 /6
en su disertación ante la Cámara Argentina de Especialidades Medicinóles 
(CAEME), el general Balza retomó su autocrítica y volvió a reconocer como 
"un error fundamental" de los militares "haber participado activamente en 
las interrupciones del orden constitucional", aunque consideró que-muchas 
de ellos se hicieron "con la oceptoción de la sociedad".

10/6 ,
El ministro Camilión, admitió las disimiles posiciones del ejército y la arma
da sobre los desaparecidos y afirmó que cada fuerza "tiene (su propió) 
criterio" en cuanto a la forma en responder a la justicia sobre el pedido de 
reconstruir los nóminas.
El ¡uez federal de Mar del Plato, Daniel Vázquez, citó o tres presuntos 
arrepentidos —el ex-marno Scilíngo, el gendarme Ibañez y el ex-policía 
Simón— , pora que aporten datos que permitan establecer el paradero de 
168 desaparecidos durante el terrorismo de eslado.

14/6
El almirante Molina Pico se reuniócon la titular de la subsecretaría de DD.HH., 
Alicia Pierini, en lo que constituyó e! primerconracfo entre un jefe noval y 
ese organismo. Durante el encuentro se analizaron las presiones de la Cá
mara Federal (que reclamó dos veces la reconstrucción de la lista de los
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desaparecidos en la ESMA) y la forma de canalizar esa información, man
teniendo en reserva lo identidad de quienes deseen aportar datos. El mori- 
ro  además, no ocultó su deseo de que la subsecretario se convierta en un 
ámbito olternarivo para evitar que los oficiales sean convocados a declorar 
ante los tribunales.

17/6
En un mes critico para te armada, se conoció el primer caso de apropiación 
ilegal de un menor que involucro o un marino, lo que confirmó las denun
cias de sobrevivientes, referidas a que esa fuerza comerciaba bebés naci
dos durante el cautiverio de sus madres, posteriormente desaparecidas.
El juez federal Roberto Morquevich indagó al teniente de navio retirado 
Corlos Federico Ernesto De Luccía y a su mujer María Elvira Leiro, a quienes 
mondó detener por apropiación ilegal de un menor, hijo de Yolanda Iris 
Casco Ghelpi y Julio César D'Elía Pollores, un matrimonio uruguayo secues
trado y desaparecido en 1 977 en Buenos Aires. Los De Luccía rechazan 
esos cargos, subrayando que el joven es su hijo, según consta en el certifi
cado que firmó el médico torturador Jorge Bergés, quien tenía a su cargo 
los partos en distintos campos de concentración

20/6
Más de dos mil pensónos declararon "traidor a la polria" al general retira
do Domingo Bussi, durante un juicio ético público que se hizo en Tucumán, 
bajo el lema "por la memoria, la dignidad y la justicio".

25/6
Los archivos de lo dictadura pueden ser reconstruidos; la mayoría de las 
oclas que registraron las decisiones políticas de los ¡unías permanecen en 
dependencias militares, en el ministerio de Defensa, la justicia y otros orga
nismos oficiales. Esos documentos, sumados o unos cinco mil decretos reser
vados de la dictadura guardados en el Archivo General de la Nación y a la 
documentación que se salvó de la quema ordenada por el general Reinaldo 
Bignone en i 983, abren la posibilidad de conocer la historio política de la 
dictadura
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JuIio/95

1/7
Apareció un nuevo "arrepentido", el sargento primero músico de gendarmería 
Pedro Poblo Caraballo, hizo revelaciones espeluznantes sobre la represión 
ilegal en Campo de Mayo, donde se desempeñó como guardia 
El 2 /7 , con los revelaciones de Carobalio en la mano y lo necesidad de 
saber el destino de los desaparecidos, así como todo lo referido a la apro
piación ilegal de niños, la Asociación de Abogados de Buenos Aires pidió 
o lo Cámaro federal de Son Martín, la reapertura de la causa "Rivero y 
otros" sobre violación de derechos humanos en jurisdicción del comando 
de institutos militares del ejército (Campo de Mayo).
Las Madres de la Lineo Fundadora, ¡as Abuelas de Ploza de Mayo y lo 
APDH, pidieron al presidente Meneen, como comandante en ¡efe de las 
fuerzas armadas, que averigüe y difunda lo ocurrido con los desaparecidos 
y sus bebés.

5 /7
El almirante Molina Pico informó oficialmente al juez federal Adolfo 
Bagnasco, que la ormoda no tiene entre sus planes promover el ascenso 
del copitán de fragata Alfredo Astiz.

6 /7
H.I.J.O.S. (Hijos por la Identidad y la Justicia, contra el Olvido y el Silencio) 
pidió al secretario general de la gobernación bonaerense. Orlando Capo
ral, la baja de! subcomisario y médica policial Jorge Bergés, prófugo de la 
justicia en la causa por la apropiación ilegal del adolescente D'Elía Pallares 
Casco Ghelpi.
El 2 2 /7  H.IJ.O.S. reclamó al Colegio Médico bonaerense que cancele la 
matricula profesional de Bergés.

7 /7
La Cámara Federal en pleno consideró "un inadmisible juicio de valor" 
acerca de las atribuciones del tribunal, la respuesta de lo marina cursoda 
en junio último, señalando que carece de una lista de desaparecidos y que
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le resulta imposible reconstruirla, y recordándole que la obediencia debida, 
el punto final y los indultos convirtieron en "cosa juzgada" los hechos de
nunciados en la ESMA.
La Armado desestimó las versiones de que Molina Pica había sido declara
do persona no grata, tros aclorar que el almirante no había recibido aún la 
invitación de la embajada francesa para concurrir al festejo del 1 4 de julio, 
fecha patria de la nación gala.
Paro el 12 /7, el entredicho diplomático era inocultable. Camilíón y ei 
vicecanciller Fernando Petrella pidieron "discreción" y "racionalidad" para 
que el problema no afectara las relaciones bilaterales.

8 /7
Una corta con amenazas de muerte recibieron la esposo y los hijos de 
Sciiingo en su casa.
Emilio Mignor.e envió uno carta al cardenal Pironio, o cargo de la comisión 
para Laicos del Vaticano, sugiriéndole que pida información sobre Pablo 
Gazzarri c! almirante Molina Pico, ya que el sacerdote desaparecido "fue 
alumno suyo en el seminario metropolitano de Villa Devoto". En su carta, 
Mignone describe el sistema represivo del terrorismo de Estado.

9 /7
En cumplimiento de su papel de o míe/ curies, es decir amigos del tribunal, 
Human Righte Watch/Americas y CEjtL recomendaron o la Cámara Federal 
profundizar la investigación sobre la ESMA y sugirieron para ello lo desig
nación de "un funcionario de alta jerarquía que, desde luego, sea objeto de 
supervisión y control y que responda de sus acciones ante lo Excelentísima 
Cámara".

10/7
En un mensaje enviado a todas tas unidades con motivo del 179 aniversa
rio de lo Independencia, el ministro Comilión sostuvo que la reconciliación 
del país "no será producto del escarmiento de las portes, sino de la acepta
ción mutua de los errores cometidos durante la guerra contra lo subversión, 
en la década d’eí '70".
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Se demostró lo existercia de archivos de la dictadura, con le presentación 
en la causa que patrocinan los abogados Alberto Pedroncini y Boris Pasik 
— sobre lo preservación de todos los documentos en poder del Estado que 
pudieran contribuir al esclarecimiento de la suerte de los desaparecidos— 
de una copia del acta 1 17 relativo a la reunión de la ¡unta de¡ 13/1 1 / 
1979, en lo que se elaboraron las bases políticas del proceso militar,
E! 1 1 /7  Boba dijo desconocer la existencia de este documento. El presi
dente Menem soslayó el tema y prefirió referirse a las listas de desapareci
dos, que la justicia está exigiendo a las autoridades castrenses; tanto el 
gobierno como las tros armas, tienen "la disposición" necesario para dar a 
conocerlas "si es que existen", aseguró el primer mandatario.

18/7
Asumió el comisario Mussa Azar como director de seguridad de Santiago 
del Estero; es conocido torturador y secuestrador durante el terrorismo de 
Estado.

19/7
los parientes de 55 ¡talionos desaparecidos en la Argentina, protestaron 
formalmente en Roma ante el Consejo Superior de :'a Magistratura, por lo 
lentitud de la justicia italiana en cerrar la etapa preliminar y pedir el proce
samiento de 37 militores, policías y agentes penitenciarios argentinos, invo
lucrados en esas desapariciones.

20 /7
El ex-almiranfe Emilio Massero inició una serie de apariciones públicas, con 
un reportaje concedido a una revisto de actualidad. El regreso del ex-mari- 
no produjo una ola de indignación y rechazo, que se incrementó con ol 
correr de los días.

Para el presidente del CELS, Emilio Mignone, los declaraciones de Massero 
"ponen de manifiesto su degradación moral, su cinismo y su cobordía. El 
hecho de que no hoya utilizado personalmente le picona eléctrica, no impli
ca que no sea responsable de lo desaparición, tortura y asesinato de 30 mil 
argentinos como miembro de la ¡unta militar".
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Agosto/95

5 /8
Adolfo Scilingc dirigió uno carta abierta a Mossera desafiándolo a recono
cer su responsabilidad en "secuestros, torturas y asesinatos" cometidos du
rante lo dictaduro. Scilingo recriminó a su antiguo superior, tronsferir ios 
culpas a sus subordinados, políticos y empresarios; redóme: "asuma usted 
que la ESMA le dependía directamente" y  lo instó a confesar su presencia 
en ese campo de concentración.

7 /8
Por primera vez desde que se lo benefició con el indulto, Massero apareció 
por televisión en un programa de actualidad de una televisora privcdc; fue 
reiterativo: negó secuestros y desapariciones así como torturas en la ESMA 
y descalificó la labor.de la ex-Conodep.
Las Madres de Plaza de Mayo, Linea Fundadora, desofiaron el férreo cerco 
policial pedido por los autoridades del conaí, y se instalaron frente al edifi
cio para impedir el ingresa del ex-almiraníe y expresar su repudio. Final
mente Massero no concurrió, pero la entrevisto igual se difundió ya que 
hobía sido previamente groboda.
En la noche del 1 0 /8 , Massera volvió a aparecer ante las cámaras de 
televisión, esto vez en un programa político de Canal 9, que conduce Mariano 
Grondona; durante 18 minutos, el ex-almirante insistió en reivindicar el te
rrorismo de estado; "se ganó una guerra contra la subversión y por acción 
u omisión participó toda la sociedad", dijo.
Frente o esta segunda aparición de Massera, tes Abuelas de Plaza de Mayo, 
la Asamblea Permanente por los Derechos Humanos, el CELS, Familiares de 
Desaparecidos y Deten idos por RAzones Políticas, la liga  Argentina por los 
Derechos del Hombre, las Madres de Plaza de Mayo, Línea Fundadora, el 
Movimiento Ecuménico por los Derechos Humanos y el Servicio de Paz y 
Justicia, convocaran o la sociedad "a repudiar a uno de los símbclos de la 
muerte, lo intolerancia y el desprecio por la dignidad humona".
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17/8
Con sus ascensos bloqueados en el Senado, los capitones de Fragata uan 
Carlos Rolón y Antonio Pernios, pidieron el pose a retiro. Ellos fueron los 
primeros en reconocer pdblicomente — diciembre/93— que la torturo era 
una herramienta habituó! de lo represión durante la dictadura, y ¡ustificoron 
su actuación en los grupos de toreo de la ESMA invocando la obediencia a 
órdenes recibidos.

18/8
Por mayoría de tres votos contra dos, lo Cámara Federcl congeló el pedido 
de Carmen Aguiar de Lapaco, para reconstruir el destino de su hija Alejan
dro Lapaco, detenida desaparecido en el ámbito del primer cuerpo de ejér
cito.

2 3 /8
Apareció boleado en La Riojo, la imagen del obispo Enrique Angelellí, 
asesinado el 4 de agosto de 1976. El cartr I con la imagen de) obispo se 
levanta en el mismo lugar donde se produjo el crimen, sobre la ruta 36. El 
rostro de Angelellí presentaba tres disparos de grueso calibre, dos en la 
frente y el tercero debajo del ojo derecho de la figuro. Los responsables de 
ese otoque no fueron identificados.

24 /8
El Concejo Deliberante de Boriloche decloró persona no grato al capitán de 
fragata Alfredo Astiz — quien arribó o eso ciudad de vocaciones— y expre
só su "más enérgico repudio" hacia quien representa "ei oscuro pasado de 
nuestro país".

Septiembre/95

2 /9
El capitán Astiz fue golpeado en Boriloche, frente al hete! Islas Malvinas de 
la armada, mientras esperaba un colectivo para ir a esquiar al Cerro Cate
dral; el agresor — luego identificado como Alfredo Chavez— es sobrevi-
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vierte dei campo de concentración El Vesubio, lugar en el que permaneció 
secuestrado ocho meses en 1978.
El juez Osvaldo Guglielmino inlimó a los ministerios de Interior y de Defen
sa para que le entreguen un inventario de la documentación relacionada 
con la represión ilegal, que exista en esas dependencias. Tres meses atrás, 
el magistrado había hecho un pedido similar, infructuosamente.
El 19 /9  la Cámara Federal en lo Contencioso Administrativo ratificó el fallo 
del Guglielmino y rechazó la apelación interpuesto por la cartero política, 
según lo cual el juez pretendía desplazar al Estodo de su función como 
único custodio de esa documentación. Por unanimidad, la Cámara desesti
mó la apelación porque "no se advierte" qué perjuicio ocasiona al Estodo 
la medida del juez, puesto que es indiscutible su obligación de preservar 
los documentos sometidos a su custodia. La Cámaro además, consideró 
trascendente mantener actualizada la cuestión de los desaparecidos, y re
conoció la necesidad de proteger la documentación al respecto.

6 /9
El Programo Regional para América de Amnistía Internacional, con sede en 
Londres, difundió en todo el mundo un documento especio! sobre la Argen
tina: "El derecho a saber toda la verdad", para apoyar el reclamo de escla
recimiento de ¡os familiares de detenidos-desaparecidos.

9 /9
En folio dividido, lo Cámara Federal de San Martín archivó la causa "Riveros, 
Omar y/otros" en la que se investigaron las desapariciones de detenidos 
en Campo de Maya durante la dictadura, que había impulsado la Asocia
ción de Abogados de Buenos Aires, a partir del testimonio del el ex-gendarme 
Pedro Pablo Carabailo.

20/9
Los concejales del Frente Grande y de lo Unidad Socialista, Raúl Fernandez 
y Jorge Tula respectivamente, presentaron un proyecto para crear en el 
barrio porteño de Floresta, en el edificio de Ramón Falcón y Lacarra —un 
predio perteneciente a la subsecretario de tronsporte de la municipalidad—,
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donde funcionó el campo de concentración El Olimpo, un Museo de lo 
Memoria Nunca Más, destinodo a "reconstruir, conservar y cultivar lo me
moria sobre les horrores del terrorismo de Estado".

23/9
La Cámara Federal de San Martín concedió—en Folio dividido—  la eximi- 

ción de prisión ol subcomisorio médico de la policía bonaerense, Jorge 
Bergés, rechazada en primera instancia por el juez Marquevich. La deci
sión de la Cámara permitió que Bergés permanezco en libertad, mientras 
siguen presos en lo misma causa al marino retirado Carlos De Luccía y su 
esposa, Marta Lerro, ocusados de retención y acuitamiento de un menor, 
falsedad ideológica y supresión de estado civil.

Ochibre/95

4 /1 0
Por segunda vez en poco más de treinta días fue agredido Asliz; dos jóve

nes a bordo de un automóvil protagonizaron el hecho, sucedido a la oltura 
de la quinta presidencial de Olivos, en la provincia de Buenos Aires, cuan
do el marino viajaba acompañado de una mujer en su Renauftí 21; Astiz 
efectuó en dos oportunidades, maniobras violatorias de elementales nor
mas de tránsito, que pusieron en peligro a los muchachos; ambos bajaron y 
uno de ellos golpeó con una barreta el parabrisas del Renault 21 en tanto el 
otro le aplicó un golpe de mono en la boca, por el que debió ser atendido 
en la sala de emergencia de la ESMA.
El 7/1 0 lo Policía Federal designó "una custodia personal con efectivos de 
esta institución" para “garantizar la seguridad" del capitán de corbeta Al
fredo Astiz, ante "las reiteradas agresiones" de que es objeto.

7 /1 0
Los Abuelas de Pieza de Moyo repudiaron el fallo de la Cámara Federal de 
San Martín que concedió la eximición de prisión al subcomisario médico de 
la policio-bonaerense jorge Borgés.
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E 12 /10  el ¡jez federal Roberto Morquevich dictó lo prisión preventivo e 
inmediata captura de Bergés, en el caso del adolescente D'Elio Pallores- 
Cascc Gelphi, al encontrarlo autor prima facie de los delitos de "sustrac
ción, retención y ocultación de un menor, falsificación de documento públi
co y supresión de estado civil'', por lo que embargó sus bienes hasta medio 
millón de pesos. Paralelamente, y en otra causa, la Cámaro Penal de Morón 
dispuso la continuación del juicio contra Bergés, por idénticos delitos en el 
coso de un recién nocido, hijo tombién de un motr¡monio de desapareci
dos.

12/10
Paula, integrante de H.I.J.O.S. y cuyo padre está desaparecido, fue amena
zado por un cesccnocido que la interceptó o la medianoche, en pleno 
centro porteño, pretextando desconocer uno calle

20/10
En fallo dividido, la Cámara Federal de San Martin cerró la posibilidad de 
investigar lo ocurrido con la desaparecida Delia Kennedy de Saadi y su 
esposo, Américo Saadi Con argumentos similares a los ya expuestos, tres 
de los cinco camaristas —los doctores Jorge Barral, Francisco Lugones y 
Daniei Rudi— consideraron que "el objeto procesal de la causa se encuen
tra agotado" en virtud de las leyes de obediencia debida y punto final. En 
minoría, los doctores Alberto Monsur y Horacio Prack, admitieron lo impo
sibilidad de concretar la "persecución peno!", pero se pronunciaron en fa
vor del derecho de os familiores o la verdad.

21/10
la  Asociación de Ex-Delenidos Desaparecidos denunció que en la E3MA, 
donde funcionó un campo de concentración y exterminio, se realizan tor
neos deportivos para estudiantes secundarios, organizados por el ministe
rio de Educación y la Dirección de Deportes de la municipalidad portena. A 
raíz de esa elección, los autoridades de¡ Colegio Nocional Buenos Aires 
decidieron retirar a su equipo de lo competencia.
El 2 6 /1 0  dirigentes de distintos organismos humanitarios participan de un 
acto organizcdo por estudiantes y docen'es de Ciencias Exacias "en repu
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dio al uso de las instalaciones de la ESMA, donde rniles de personas fueron 
torturadas y asesinadas".

29 /10
El general retirado Antonio Domingo Bussi asumió como nuevo gobernador 
de Tucumán; el militar desempeñó ese cargo entre i 976 y 1977, en plena 
vigencia del terrorismo de Estado.

Noviembre/ 95

l / l l
Fue detenido en México el dirigente del disuelto E jército Revolucionario def 
Pueblo [ERPj Enrique Gomarán Merlo y expulsado de inmediato a la Argen
tina, por portar pasaporte falso; el guerrillero, que se mantuvo prófugo 
durante 23 años, está alojodo en la unidad militor de Campo de Mayo.
El 23/1  1 la Cámara Federal de San Martín confirmó la prisión preventiva 
de Gorriarán Merlo por el rapamiento de La Tablada, pera redujo el monto 
de! embargo de 250 millones o 50 millones; la Cámara además, rechazó el 
pedido para que se anule su traslado desde México a nuestro país.

9/11  v
El ex-capifán de novio Adolfo Scilingo recibió uno tercera amenaza de 
muerte y responsabilizó al ministro del Interior, Carlos Corach, por su segu
ridad y la de su fcmilia.

ló/ll
Las Abuelas de Plaza de Moyo reclamaron a! presidente Menem apoyo 
económico para el mantenimiento del Banco Genético, columna vertebral 
en la búsqueda y localización de niños desaparecidos durante la úllima 
dictadura.

23/11
El Concejo Deliberante de lo ciudad de Buenos Aires, c  instancias del con
cejal Aníbal Ibarra, declaró personas no graias a los miembros de la prime
ra ¡unta militar de la última dictadura ¡Videla, Mossera y Agosfij "por la

144 A



Centro de Estudios Legales y Sodales A Informe Anual 1995

responsabilidad que les atribuyó la justicia nacional en crímenes considera
dos por la humanidad atroces y aberrantes".

25/11
Por considerar prescriptos los delitos, la Cámara Federal de San Martin 
sobreseyó a Bergés en la causa por apropiación ilegal del hijo del matrimo
nio secuestrado y desaparecido Yolanda Iris Casco Ghelpi y Julio César 
[YEllo Pallares.
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VI. Política inmigratoria. Inmigración 
real y Derechos Humanos en la 
Argentina.

Enrique Oteíza-Susana Novick-Roberto S. Aru¡. Instituto de Investigaciones 
«Gino Germani», Facultad de Ciencias Sociales, Universidad de Buenos 
Aires.

Parte I: Política inmigratoria, discurso oficial 
y Derechos Humanos en la Argentina

Introducción
La Argentina, como es bien sabido, es un país de inmigración —c o it o  

Australia, Canadá, o EE.UU.— , a diferencia ce otros poises con inmigra
ción — como Alemania, Francia o México— . Así en nuesiro país, ¡a inmi
gración ha sido constitutiva de ia sociedad actual, parte integral de un 
proyecto de construcción nacional concebido en el siglo pasado que con el 
correr del tiempo ha contribuido a conformar una suerte de identidad. Zulma 
Recchini de Lattes1 estimó que en I 960, el Ó0% de la población que tenía el 
país en ese entonces no existiría — en términos numéricos— si no hubieran 
llegado a nuestras costas, o partir de 1 870, un gran número de inmigrantes 
provenientes de las migraciones europeas transcontinentales (Lo Argentina 
tenía en 1 960 20 millones de habitantes).

En este informe se concentrará la atención en la situcción de los 
inmigrantes de la Argentina en materia de derechos humanos en el período 
que comienza en 1983, —post-dictadura— . Es importante para este análi
sis tener en cuenta que la realidad inmigratoria de la etapa actual está 
signada por grandes cambios en los patrones migratorios internacionales 
en los que la Argentina está inserta2. En efecto, el país lia pasado de ser

1 Recchini de Laltes, Zulma: RECHINi de LATTES, Z. y LATTES, A. (ccmp¡. «Lo pobla
ción de Argentina» CICRED, Senes Buenos Aires, 197T.

2 Lattes, A . y Oteizo, E.: «La diñó mica migra loria en la Argentina»: Centro Ediior de 
América Latina: Buenos Aíres, 1984.
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receptor fundamentalmente de inmigrantes europeos y en menor medido 
del Cercano Oriente, a constituirse en receptor de inmigrantes latinoameri
canos provenientes de los países vecinos y el Perú, y en menor grado de 
Coreo y Taiwan. Simultáneamente, en forma creciente desde 1960, se ha 
experimentado una corriente de emigración de argentinos a Europa. Estos 
emigrantes son en su mayor parte descendientes de europeos, con alto gra
do de escolaridad promedio.

Los flujos de inmigrantes europeos anteriores a 1960 y los de diferente 
origen que se produjeron más tarde, dejaron importantes colectividades de 
'extranjeros' residentes en el país. —De acuerdo al Censo de 1991, la 
pobloclón total de la Argentina era entonces de 32.615.528, de los cuales 
30.968 1 45 eran nacidos en el pais y sólo 1.628.210, nacidos en otros 
países (menor proporción de extranjeros en la población total que en lo 
primera mitad del siglo). De este total 817.144 eran nocidos en países de 
América Latina y 8 1 1 Oóó en países de otros continentes, mayorifariamenie 
europeos. Es importante lener en cuenta que dado el cambio de los flujos 
migratorios, la colectividad de origen inmigratorio latinoamericana crece y 
la de origen europeo disminuye.

Con este telón de fondo en consideración, aparecen octuolmente tres 
aspectos de la problemática migratorio post '83, que plantean serios moti
vos de preocupación en cuanto a los 'derechos humanos' de losrnmigrantes 
que viven en nuestro país, yo que ponen en evidencia tendencias discrimi
natorias y falta de garantías mínimas. El examen presentado en los' páginas 
que siguen permiten diagnosticar estas tres cousas principales de preocupa
ción ubicadas en la esfera del discurso político de nuestros gobernantes y 
en la de los medios de comunicación social, en las políticas de Inmigración, 
y en el marco legal—■, este último obviamente muy ligado a las otras dos 
esferas.

El examen del discurso oficial sobre los extranjeros que residen en el 
poís muestra, c partir de 1 992, dos vertientes claramente diferenciadas. La 
primera, que se refiere a los inmigrontes provenientes de países latinoame
ricanos limítrofes ¡Solivia, Paraguay, Brasil, Chile) y no limítrofes como Perú, 
exhibe actualmente algunos rasgos more a do mente xenófobos (los Inmigrantes
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uruguayos escapan en su gran mayoría a este tipo de actitudes discrimina
torias o de rechazo). Le segundo, por el contrario, idealiza las virtudes de 
la inmigración europea, que nos permitiría mantener los rasgos raciales y 
afirmar la cultura plasmado por los inmigrantes de ese origen, supuesta
mente superior. Este último discurso coincide con una político ilusoria que 
intenta, sin éxito, atraer inmigrantes potenciales de los países de Europa 
Occidental — los más valorados pero que hace tiempo dejaron de venir en 
cantidades significativas— y en menor grado inmigrantes potenciales de la 
Europa del Este en crisis.

A pesar de este doble 'discurso gubernamental’, compartido por quie
nes apoyan el modelo neo-liberal o neo-conservador vigente, las autorida
des se esfuerzan por proyector una imagen de país democrático, igualitario 
y abierto tanto a los capitales y mercancías (globalización), como o los 
hombres y mujeres sin distinción de razas ni credos (de "... buena volun
tad", como dice el Preámbulo de la Constitución Nocional), lo cual es por 
cierto contradictorio.

Para el análisis de esta temática se puede plantear una doble vía que 
incluye por un lado, el examen del discurso oficial tal como éste se manifies
ta en la prensa escrita y por el otro, los flujos migratorios reoles, legales e 
ilegales. Esto doble vía requiere tener en cuenta también el contexto en lo 
que hace a la dinámica de empleo-desempleo y a los cambios en las políti
cas sociales y migratorias.

La problemática a lo que se refiere este trabajo, alimenta actualmente 
un debate público en el que se hace presente ei nuevo discurso oficial exa
minado en este trabajo, socialmenle insensible y xenófobo, junio a políticas 
migratorias contradictorias que exhiben aristas represivas, en un marco de 
desempleo creciente.

En cuanto a las esferas de las políticas inmigratorias y el morco jurídico 
pertinente, el trabajo exomina lo cuestión en !o referido al nivel constitucio
nal, el de las leyes y decretos que norman dichas políticas y al carácter de 
las jurisdicciones del Estado responsables de la aplicación de las normas 
legales. Un ospecto sin dudo preocupante, sobre el que queremos llamar la 
atención, es que la ley de Reforma de la Constitución Nocionol ocordada a
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través del Pacto de Olivos, no incluyó la posibilidad de la reforma del artí
culo 20 que reconoce los derechos de los extranjeros; ni del artículo 25 que 
le otorga al Gobierno Federal la función de fomentar la inmigración euro
pea. Así, no fue posible que la reforme constitucional legislara reformando 
lo discriminación a favor de la inmigración europea y en general sobre las 
ideas referidas a derechos de los inmigrantes vigentes en I 853. El análisis 
de les normas en el largo p la io  pone en descubierto un hilo conductor en ¡o 
construcción del sujeto extranjero —el otro— como responsable de los ma
les internos, despertando sentimientos xenófobos latentes en momentos his
tóricos críticos Las políticas continúan siendo discriminotorics, y por mo
mentos racistos.

Por otra parte cabe destacar que todos los gobiernos constitucionales 
han otorgado normas generosas de excepción (amnistías), posibilitando a 
los inmigrantes ilegales 'egulorízar su situación. Así ha ocurrido también 
después de 1983, en que se sancionaran dos amnistías, en 1984-85 y 
1 992-94. estas medidas de carácter noliarivo, tienden a compensar la falta 
de equidad de las normas y los políticas de corácter más de fondo y perma
nente.

En cuanlo a 'os órganos del Estado responsables por la definición de 
políticas, recién el Congreso ha tenida una función más relevadle a partir 
de la creación de Comisiones de Población en el Senodo, en 1990 y en 
Diputados en 1991. Estas Comisiones se han ocupado fundamentalmente 
de ;a política migratoria. Cabe recordar que la Constitución otorga al Con
greso la responsabilidad por la política migratoria, no obstante lo cual ha 
sido el Poder Ejecutivo el que fradicionalmente a tenido lo voz contante en 
esta materia

A pesor de las mejoras observadas a partir del '83, persiste tanto a 
nivel juridico como de políticas migratorias y discurso oficial, una marcada 
tendencia a discriminar en contra de los inmigrantes de origen Latinoameri
cano (nuestro región!). La propensión es o legalizar automáticamente lo 
inmigración europeo e ilegclizar ¡a proveniente de América Lotina.

Los inmigrantes ¡lególes constituyen una categoría de individuos que 
parafraseando a Hanno Arendt, están desprovistos ce derecho o tener de
rechos. E: inmigrante ilegal no es una persona real con entidad juridica.
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sino un individuo o conjunto de individuos posibles de discrecionaiidod y 
obuso por porte de funcionarios, burocracias y órganos del Estado. Así se 
le somete o detención arbitraría, vejaciones, maltrato, extorsión, despojo y 
expulsión. También es sujeto de sobre explotación por parte de empleadores, 
no teniendo ni siquiera los mínimos derechos de los trabajadores naciona
les más explotados. Esta es la situación en materia de Derechos Humanos a 
la que sometemos hoy en la Argentina a los inmigrantes latinoamericanos, 
que constituyen la gran mayoría de la inmigración real. Sólo amnistías im
predecibles, les traen el alivio; estas se otorgan como un favor excepcional 
y no como un derecho.

Es nuestra intención a través de estas páginas, contribuir no sólo a 
formular un diagnóstico, sino también o proporcionar conocimientos e infor
mación que contribuyan o la formulación de políticas alternativas que garanti
cen los Derechos Humanos — individuales, económicos, sociales, culturales 
y políticos—  de todos los inmigrantes que llegon a la Argentina incluyendo 
naturalmente a los de origen latinoamericano. Actualmente quienes provie
nen de nuestra región solo tienen posibilidades de transformarse en residen
tes legales después que ingresan al país, a través de amnistías inmigratorias 
de carácter impredecible y excepcional. E! desafío consiste en establecer 
políticas alternativas no discriminatorias, que sotisfagan asimismo requi
sitos de equidad desde el punto de vista de quienes trabajan (nativos y 
extranjeros) y coranticen los derechos humanos y socioles ya establecidos 
en las normas nocionales e internacionales vigentes

La emergencia de un discurso político sobre los inmigrantes
El examen del discurso oficial sobre los-extranjeros que hoy residen .en 

nuestro país, muestro características preocúpenles, por su contenido 
estigmatizante y discriminatorio, cuando no xenófobo.

En palabros del ex- subsecretario genero! de la presidencia, Luís Prol, 
[Página/12, 1 3 /8 /9 3 ]: "los-.p roble mas socioles del país, yen especial el 
de los sin techo, se originan en las migraciones desde los países limítrofes".

Este tipo de discurso que atribuye 'los problemas de nuestra sociedad' 
a los más débiles de los que provienen de afuera —los otros—, no sólo ha
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contribuido o alimentar los prejuicios hacia los 'diferentes'3, sino que ya ha 
provocado la reacción de los Gobiernos de los países vecinos. La Embaja
da de Brasil sostuvo que la presencia de Inmigrantes de ese pois en la 
Argentina es, en términos poblacionoles y económicos, insignificante, y re
cordó que ei número de argentinos en el Brasil la excede ampliamente. La 
nota de la Embajada dice, además: "Estamos seguros de que muchos ar
gentinos que eligieron permanecer entre nosotros lo hicieron por saberse 
bien recibidos, partícipes de una sociedad abierta, integrada y multirracial 
como la brasileño" (Página/i 2 y Ambito Financiero, 13 /8 /94 ).

Asimismo, el Sindicato de la Construcción (UOCRA) en agosto del '94, 
a raíz de la contratación temporaria de operarios brasileños para realizar 
trabajos de mantenimiento en una usina porteño, con salarios más bajos 
que los que se pagon a los argentinos, denunció esto situación pegando 
afiches en la ciudad que invitaban a "denunciar o los trabajadores ¡lególes 
que nos roban el pan y la fuente de trabajo", en vez de denunciar a las 
empresas que vulneran los leyes laborales argentinas.

A su vez el ex-Subsecretaric se preguntó si la Argentina estaba dispues
ta o "bajar su nivel de vida para resolver los problemas de otras comunida
des". Esta declaración fue fustigada por la Jerarquía de la Iglesia Católica 
que vio en ello una manifestación de xenofobia. f .

El diario La Nación, principal exponente del pensamiento del conserva
durismo argentino, firme apoyo del actual gobierno y iecturo obligada de 
las élites de poder, incluye en su edición del 2 I de obri! de 1994, un largo 
ortículo del cuol se adjunta copia completa, en el Anexo. Su autor es Amílcar 
E. Arguelles, ex-Ministro del gobierno militor, Brigodier retirado, miembro 
dLe la Academia Nocional de Ciencias. Transcribimos los primeros párrafos 
del artículo: "Recientes estudios sobre lo población argentina demuestran 
que lo salud ha empeorado por aumento de la enfermedad de Chagas, 
meningitis, tuberculosis, porasítosis y, particularmente, el cólera, hasta hace 
poco desconocido en nuestro país."

3 Ver Sayad, Abdelmalek «L'asile dans l'espace» Schenger: « lo  defin ition  de l'au tre»  
y Balibar, Etienne; «Q u 'es f-ce  qu 'une 'fron tié re '? » , en «Asile-Víolence-Exelusíon en 
Eurape», compilaría por Coloz; Tschopp M orieClaire ; C'evenof, Axel; Tschopp, María- 
Pía, G G E , Genéve, 1994.
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"Este alarmante aumento de la morbilidad se relociona con el ingresa 
de inmigración ilegal sudamericana que, en aumento, se hacina promiscua
mente en la periferia de Buenos Aires, en otras ciudades y en zonas rurales 
de Misiones, Chaco, Formoso, Salta, Jujuy y toda la Patagonia, con lo que 
introduce enfermos chagósicos, parasitados y cosos de cólera de Bolivia, 
Perú, Paraguay y Brasil. En el Gran Buenos Aires, la contaminación es ya 
gravísima. Los últimos exámenes médicos pora conscriptos registraron défi
cit de estatura de 10 a 12 centímetros en los adolescentes de zonas de 
frontera y Gran Buenos Aires en relación con les del resto del país".

"Dos tercios del presupuesto de los hospitales públicos argentinos se 
gasta en pacientes inmigrantes sudamericanos".

De este examen del discurso público reciente de altos funcionarlos, sin
dicalistas e importantes medios de comunicación, surgen rasgos ya conoci
dos de la xenofobia, que están inscriptos en ¡os páginas de nuestra historia. 
En 1884, Antonio Argerich1 escribe “ pora mejorar los ganodos, nues
tros hacendados gastón sumas fabulosas trayendo tipos escogidos, y para 
aumentar la población argentina otroemos una inmigración inferior. ¿Cómo, 
pues de padres mal conformados y de frente deprimida, puede surgir una 
generación inteligente y apta para la libertad? Creo que la descendencia 
de esta inmigración inferior no es uno raza fuerte para la lucha, ni dará 
jamás el hombre que necesito el país".

"Esta creencia reposo en muchas observaciones que he hecho, y es 
además de un rigor científico: si la selección se utiliza con evidentes venta
jas en todos los seres organizados, ¿cómo entonces si se recluta lo peor 
pueden ser posibles resultados buenos?"

"N o debemos olvidar que tenemos en nuestro población escolar (5 a 
14 años) más de 350.000 niños que no reciben ningún género de instruc
ción, y que solo concurre a las escuelas la cifra relativamente pequeña de 
150 000 ."

"Tenemos demasiada ignorancia adentro para traer todavía más de 
afuera"5.

4 Argerich, A.: «¿Inocentes o Culpables?»; Hispanoamérica, Bs.As., 1985, pog.
n .

5 id. pág 1 4.

A  153



Cnpítulo VI A  Política inmigratoria, inmigración real y DDHH

El extranjero, el inmigrante no deseado, 'el otro', el difererte, no es un 
ser humano, 'persona' sujeto de los mismos derechos fundamentales que 
'nosotros'. Es un excluido excluible y a lo vez una amenaza, posible de ser 
expulsado o perseguido de diversos formas por parte de un Estado que 
puede actuar frente a él, sin los límites de ningún tipo de legalidad. El 
inmigrante latinoamericano no aparece como un ser humano completo, 
integrante de una familia. Se lo ve como un apropiador ilegítimo de servi
cios sociales, y se olvida que como trabajador contribuye o creer riqueza y 
como consumidor pago impuestos ¡por ejemplo el IVA, que en lo Argentino 
es elevado). Se io ve también como alguien que le soco un empleo o otra 
persona nacido en la Argentina, y no como un trabojador mós — ser huma
no— que contribuye con su esfuerzo al desarrollo de toda la comunidad, 
probablemente más explotado que el resto

Discurso y políticas migratorias
Conviene examinar también io emergencia de este nuevo discurso, en 

relación con las políticas migratorias del actual gobierno, respecto de los 
inmigrantes provenientes de los países vecinos. En este aspecto, es llamati
va lo falto de estudios serios realizados o promovidos por el sector público, 
lo cual incide negativamente en la falta de un debate público 'ilustrado' que 
contribuye a lo formulación de una política inmigratoria respetuosa de los 
Derechos Humónos, y superadora de los rasgos discriminotorios'de la ac
tual.

En cuanto a la política migratoria reciente, en junio de 1 992 se decloró 
una amnistía para todos los extranjeros indocumentados provenientes de 
los países limítrofes, con el fin de permitirles regularizar su situación.

De acuerdo con las cifras oficiales disponibles a fines del '92.. el saldo 
inmigratorio noto en 1991-92 era el siguiente:

De acuerdo con esta información, puede observarse que el saldo 
migratorio neto -legales e ¡legales) en sólo dos oños (1991-92) fue impor
tante. Sólo el equivalente al 4% del tctcl ingresó como inmigrante legal (o 
sea, efectuó los trámites y obtuvo residencia legal antes de entrar); el grueso 
de quienes ingresaron con intención de quedarse pasaron a engrosar el 
contingente de inmigrantes ilegales.
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CUADRO 1:
Sol do migratorio neto4

Ingreso E greso

Lo s  qu e  se  
quedaron  

(S a ldo  
M igra to rio  

N eto)

R e s id en c ia
d e fin itiv a

B o l i vía 48.467 24.493 23.974 1.405

B ra3 it 104.782 67 .953 36 .829 144

C h ile 349 .792 325.304 2 0 .488 2 .186

P a ra g u a y 2 7 4 9 2 5 193.184 8 1 ,740 1.280

U ru g u ay 177.187 162.302 14.385 356

O tros 39.881 31 .420
_______________1

8.461 467

T O T A L E S 995.034 809.157 1 | 1 8 5 .8 7 7  i I 5 .838

Dos años más tarde, el 31 de enero de 1 994 concluyó el plazo de la 
amnistía inmigratoria más reciente con la regularizoción de 224.471 
inmigrantes ilegales provenientes de los países vecinos (Fuente: Subsecreta
ría de Población, cifras provisorias). Como se desprende de lo información 
contenida en el Cuodro N2 1 y teniendo en cuenta el total de inmigrantes 
que regularizaron su situación durante esta última amnistía inmigratoria 
(1 992-94), el número total de inmigrantes indocumentados acumulados desde 
antes del 90 hasta el 94, era bostante mayor que el ingresado en el bienio 
1 9 9 ] -92, período para el cual hay datos disponibles (Cuadro 1). Es de este 
universo mayor de inmigrontes ilegales, cuyo dimensión exacta no se cono
ce, de donde salieron los 224.471 que regularizaron su situación durante 
la amnistía 92-94.

6 Saldo migratorio durante los aros 1991-92. Fuente: Secretaria de Población, 
M inisterio de! Interior. Esta información estadístico se obtiene por la simple diferen
cia entre el ingreso bruto y ei egreso bruto de personas ol país, en un lapso determi
nado. Se elabora a  partir del registro de entrodas y solidas, y no es una información 
muy precisa.
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CUADRO 2 - Subsecretaría de Población 
Radicaciones por Decreto 1033/92. Por Delegación y Sede Central, 

según nacionalidad (cifras provisorias). Período 2/1192 al 31/10/94 •

D eleg ació n
r ~

TO TA L Bolivra Brasil Chile P a ra g u a y U rug uay

B s . A ires 4.292 1.670 49 1.717 576 280

B arí loe he 1.615 0 6 1.580 9 25

C. R ivadavta 1.127 23 3 1.088 5 8

C órdoba 2.S10 1.761 71 527 80 71

C o rr ie n te s 1.039 129 128 37 339 406

C hubut 549 185 4 344 4 12

Fom nosa 3.110 11 6 3 3.086 4

Jujuy 7.5S4 7 .513 4 21 13 3

M e n d o za a.975 5 .6 4 0 17 3 .2 /1 18 29

M is io n e s 3.583 66 1.241 36 2.196 42

N e u q u én 12.351 334 35 11.900 31 58

R ío N egro 929 269 16 624 10 r .  10

S a lta 8.453 8 .2 5 5 as 140 27 11

S an Juan 441 159 6 251 6 19

S a n ta  C ruz 927 15 a 894 5 5

S a n ta  Fe 3 .120 1.354 130 218 t.1 8 4 234

T. del Fuego 1.263 119 0 1.092 17 35

Tucum án 1.184 1055 11 74 29 15

S u bto taf
In te rio r 63 .022 28 .558 1.755 23.819 7.628 1.262

S e d e  centra! 161.449 81 .695 2.353 6.190 53.398 14.313

TO TA L
G E N E R A L

224.471 110.253 4 .108 30.009 61.026 16.075 |

7 Dolos proporcionados por lo Subsecretario de Población. £1 Decreto 1 0 3 3 /9 2  
corresponde a lo amnistía inmigratorio (otorgamiento de documentación o inmigrantes 
¡lególes).
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La información disponible en este cuadro muestra claramente que los 
inmigrantes [en este caso ilegales que obtienen la residencia cuando ya 
están viviendo en el país), tienen una marcada preferencia en cuanto a 
localización por la ciudad de Buenos Aires, (salvo en el caso de los de 
nocionalidad chilena) y en segundo término por los provincias argentinos 
vecinas a sus respectivos países de origen. En esta juegan factores de proximi
dad y el efecto acumulativo en el tiempo de importantes comunidades de 
connacionales, que proporcionan ocogida y facilitan lo inserción.

De acuerdo con el diario Clarín (26-6-94), pora mediados de año se 
estimobo que quedaron sin hober regularizado los trámites unas 400.000 
personas (no se especifica la fuente de los datos). Esta cifra migratorio está 
probablemente magnificada por el diario de mayor lirada de lo Argentina; 
es muy poco probable, dadas las ventajas proporcionadas por la Amnistía 
que queden contingentes importantes de inmigrantes sin acogerse a ello, 
por lo que la afirmación del periódico citado parece poco plausible.

En cuento a la política de regularización, el operativo del Ministerio del 
Interior se fijó como objetivo "acabar con los indocumentados en un plazo 
de un oño y medio" (La Noción, 29-1-93)

Entre tanto, a través de los hechos se detectan otras dimensiones de la 
aplicación de la política migratoria que opuntan a un mayor control en el 
ingreso (en los fronteras con los países vednos). En las provincias de Salto 
y Jujuy se controlan los medios de transporte provenientes de Bolivia y  las 
autoridades enunciaron que "si se detectan extranjeros indocumentados se 
procederá o su deportación inmediata1’ (Clarín, 8-1-93).

Eljefe de la VIII Agrupación de Gendarmería Nacional Edmundo Frígerio 
opino que ". .. lo político migratoria es muy permisiva, que hay que reverla" 
(Clarín, 8-1-93)

Racismo y discriminación;
"Cabedlas Negras", "Bolitas", "Chilates" y "Paraguas",

Recordemos que duronte el período de aceleración de la industrializa
ción, a partir de la década del '30, se amplió el proceso de urbanización 
con la-inmigración interno de trabajadores provenientes de las provincias 
más pobres —con alto desempleo relativo— . Estos migrantes constituyeron
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un nuevo proletariado que se sumó, en las grandes ciudades, a los tra
bajadores de origen europeo. Dicha migración de trabajadores "c io - 
Ilos" —mestizos— ya fue entonces discriminada por los argentinos descen
dientes de europeos, que genéricamente los llamaron "cabecitas negras".

El racismo se hacia presente, aunque □ lo largo de la década del '40, 
la nueva migración interna se integra a ¡c bose del movimiento peronista. 
La dinámica de crecimiento económico, industrialización y pleno empleo, el 
acceso ampliado a la educación pública y a ios servicios de salud, brinda
ban una perspectiva de incorporación sociol mucho mayor que la existente 
para ellos en sus provincias de origen.

Sin duda las posibilidades de inregración eran mayores para los llama
dos despectivamente 'cobecitas negros' que los disponibles hoy en dia para 
los inmigrantes provenientes de países vecinos o del Perú, quizás de similar 
nivel socio-económico en el origen. El inmigrante latinoamericano, especial
mente el indocumentado, osi como su familia, están sujetos a una vida mu
cho más azarosa. Para elios es mucho mayor el riesgo de expulsión o ce 
sufrir abuso por parte de las fuerzas de "seguridcd" o sobreexplotación por 
trabajo en "negro". También con frecuencia es problemático para ellos el 
acceso a los servicios sociales públicos de solud, educación y vivienda, en 
un contexto en que ha crecido grandemente el desempleo, el sfibempleo y 
consecuentemente el empleo informol y  la marginoíídad.

A partir de mediados del 70 y más tarde con la crisis del endeudamiento 
y el ajuste regresivo, comenzaron a aplicarse ya durante la última dictadura 
restricciones a lo inmigración y la expulsión de inmigrantes. Así se dio un 
nuevo golpe a la tradición de los viejas políticas migratorias que estuvieron 
vigentes hasta 1930: "gobernar es poblar" (se necesitaba mono de obra).

Es este cambio en las mentalidades puesto en evidencia en el discurso 
público, en especiol el de las actuales autoridades, donde centraremos ¡a 
atención. En una sociedad nacional conformada por inmigrantes pareciera 
que la discriminación hacia los nuevos inmigrantes careciera de sentido. 
Sin embargo, los antecedentes históricos son contradictorios; recordemos 
que el discurso tradicional presentaba a la Argentina de la Campaña del 
Desierto y de la inmigración europea, como "Crisol de Razas".
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Como lo plantean Spector y Kitruse*, se pone en evidencia en este caso 
como un fenómeno social se constituye en un momento determinado en 
causa de preocupación y paso a ser considerado como un problema social.

También otros actores socíoles comporten el discurso xenófobo. Leemos 
en los carteles del Sindicato de la Construcción (UOCRA) lo siguiente: "Que 
no se apoderen de nuestro pan de cada día con la importación de mano de 
obra clandestina"... "Defendamos los intereses de los trabajadores argenti
nos" Estos trabajadores, descendientes en gron medido de la inmigración 
interna criolla y de la inmigración internocional anterior, alimentan con el 
texto del afiche los prejuicios y la xenofobia con respecto a los inmigrantes 
latinoamericanos, reproduciendo el discurso con que habían sido discrimi
nados algunos de sus ascendientes. Al mismo tiempo, generan una serie de 
imprecisiones en cuanto a la responsabilidad que les cabe a los políticas 
del Estado y a muchos empresas, con respecto a! endeudamiento y al mode
lo de ajuste, causantes del desempleo creciente y de una distribución des
igual del ingreso.

Discurso y  trabajo
En la década de los '9 0  los consecuencias del Plan de Ajuste y Conver

tibilidad en todo el país, pero en especial en las provincias del norte, se ven 
reflejadas en el veloz crecimiento del nivel de desempleo y subempleo, la 
expansión continua de los barrios de emergencia y lo ocupación de tierras 
o  casos en las ciudades en forma ilegoi. Este agravamiento de los proble
mas socíoles que se observa a lo largo y ancho del país, es presentado en 
el discurso oficial más extremo como si fuera cousodo por la presencia de 
los inmigrantes de los países vecinos. También en este discurso se imputa a 
estos inmigrantes el aumento de la delincuencia y lo inseguridad.

El trabajo ilegal en las provincias del norte argentino, en especial el de 
tipo estacional, constituye un problema de viejo data, hoyen día agravado 
por lo crisis de muchas economías provinciales. Entre sus protagonistas, 
empujados por la miseria, se encuentran quienes arriban de Bolivia, Para
guay, Perú y Uruguay, países que también experimentan fuertes procesos 
de exclusión.

- 8 Spector y Kituse, «Consfruding social probiems»; Aldine, Nueva York, i 977.
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La falta de Fuentes de trabajo en sus países de origen hace que los 
campesinos y mineros emigren; con frecuencia 'los traficantes de personas' 
aprovechan su situación de miseria para poder beneficiarse y enriquecerse. 
La emigración, vieja estrategia de supervivencia, es la respuesta a la que 
apelan millones de migrantes latinoamericanos en toda la región en busca 
de alternativas que sus propios países no les ofrecen.

Nuestra sociedad, aparece poco tolerante, ya que estigmatizo o los 
diferentes. En palabras de Goffman*, la estigmatización de los inmigrantes 
en la Argentino, se puede explicar debido a la discrepancia existente entre 
loque la sociedad considera que deberían ser los inmigrantes, y las caracterís
ticas que presentan los que han llegado. "Un estigma constituye una discre
pancia especial entre la identidad social, cultural y actual (real)".

El entonces Ministro del Interior (hoy Vicepresidente), Carlos Ruckauf 
(1993), anunció que la "cuestión de las migraciones ilegales constituye un 
tema de alta política"... "muchos ingresan con documentos falsos, se los 
trata como mano de obra esclavo, nos crea un grave problema de salud 
pública y de seguridad y pueden constituir una competencia desleal con la 
otra mano de obra nacional" [La Nación, 27-1 1-93).

El ex-ministro olvido que para, ingresar a la Argentina, los nacionales 
de los países vecinos no requieren, de acuerdo o la ley, de ningún otro 
documento que el de identidad que ya poseen en sus respectivos países. 
¡No necesitan, por lo tanto, falsificar nada para poder ingresar! Si, para 
convertirse en residentes permanentes legales, pero es precisamente en este 
aspecto donde la política inmigratorio es discriminatoria en favor de la 
inmigración europea.

Las migraciones tienen por lo general un trasfondo económico o son 
resultado de guerras o persecuciones (raciales, étnicas o políticas). En lo 
económico, lo realidad de los solanos que se pagan en nuestro país, por 
comparación con ios que se pagan en los países vecinos — si bien la ten
dencia es a la bajo—, constituye un diferencial de atracción para sectores 
excluidos, aunque el troto que reciben aquí la mayoría de estos trabajado
res inmigrantes sea miserable. Esta atracción de inmigrantes de países veci-

9  Goífman, Ervirvg; «E stigm a, la  id en tid ad  d e te rio ra d a » ; Amorrorlu; Bs.As., 1993.
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nos opera aún en medio del desempleo y subempleo que crecen en el nues
tro, yo que el diferencial afecta también en alguna medida a los mercados' 
laborales ilegales e informales que coexisten con el mercado formal. Esto 
no justifico, naturalmente, las condiciones, pero el trabajador inmigrante 
necesito como todo el mundo al menos sobrevivir, cubrir su cuota alimentaria 
y lo de su familia; sólo después intentará mejorar sus condiciones de traba
jo e ingresos.

En la Avenida Cobo y Curapaligüe de lo ciudad de Buenos Aires, existe 
¡pese a las reiteradas denuncias), un mercado ¡legal regenteado por inmigran
tes coreanos en donde se ofrecen, para cualquier tipo de trabajo, perua
nos, bolivianos y paraguayos por salarios inferiores a los de convenio para 
trabajar en condiciones cosí siempre infrahumanas No se pide documenta
ción, sólo trabajar muchas horas {Información de La Nación, 20-4-93).

En el diario Clarin del mismo día, se publicaron entrevíslas en donde 
trabajadores inmigrantes agradecían la existencia de este mercado labo- 
rol, ya que sí no existiera consideraban que deberían "volver a sus países, 
donde las cosas están mucho peor", remotó lo peruano Moría Inés, "los 
corearlos le explotan, pero por lo menos tenés eso". Empresas contratistas 
importantes utilizan también los servicios de obreros ilegales, pagándoles 
salarios más bajos que ¡os que deberíon abonar normalmente a los obreros 
de la construcción.

"Obreros ¡legales en el microceniro (dice otra información): emigraron 
por falta de trabajo y en ningún momento se los sometió a controles médi
cos". Una explicación de los contratistas es que "en Argentina no hay mu
chos obreros de la construcción, por eso se trabaja con personas que vie
nen de países más pobres. Preguntar a que se debe su procedencia bolivia
na o paraguaya escomo tratar de buscar explicación porqué en Europa los 
lavacopos son latinoamericanos" (Declaración del Jefe de Personal de 
''Sintelar", empresa que trabaja al servicio de Telefónica Argentina, Clarin 
1 8-3-93).

El Ministro del Interior, Carlos Ruckauf, reveló que hcy unos 1 00.000 
puestos de trabajo ocupados por ilegales que no gozan de los beneficios 
de las leyes sociales argentinas (Crónica, 1 6-6-94). Esta información oculta
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fundamentalmente la cantidad total de trabajadores que las empresas y 
patrones emplean en "negro", lo qi.e privo a todos ellos de gran porte de 
¡os beneficios previstos por los leyes sociales del país.

Asimismo, el Ministerio del Interior anuncia severas mullos para quie
nes contraten emigrantes ilegales. La modificación a la ley de Migraciones 
NP 22.439, que impulso dicho Ministerio, prevé mullos de hasta 5.000 
pesos (¡...que no son, por cierto, muy severas para las empresas!). Ei pro
yecto ya ha sido presentado en el Congreso Aciua'men'e los multas tienen 
como techo 550 pesos. "Esta modificación forma parte de una política 
tendiente a esfoblecer un estricto control interno paro desalentor lo inmi
gración ¡lega!, focalizando en la inspección o los empleadores" ¡Clarín 
2Ó-Ó-94).

"La encuesto realizada en el Noroeste Argentino (Salta, Jujuy, Catamarca, 
Lo Rioja, Santiago del Estero y Tucumán), mostró que los consultados entien
den que la inmigración provocará intolerancia social y racial. La amenaza 
de no conseguir empleo está relacionada directamente con eso presunción. 
Desocupación, bajísimos salarios y los consecuentes conflictos gremiales" 
(Clarín 24-4-94).

El 40% del NOA (región iniegrodo por las provincias del Noroeste) 
entiende que la inmig-cción provocará intolerancia social y racial (La Na
ción 24-4-94).

El Ministro del Inferior sostuvo que "los puestos de trabajo tienen que 
ser poro nuestros obreros y no podemos permitir que algunos vivillos llenen 
sus bolsillos con esta suerte de tráfico moderno de esclavos". Se apresuró a 
establecer diferencias con el personal doméstico procedente de países limí
trofes, al expresar que "las personas que tengan trabajadoras domésticas 
indocumentadas podrán regular zor su situación con un sencillo procedi
miento especial. Nosotros diferenciamos claramente -—dijo— a los empresa
rios que contratan a decenas de obreros ilegales, de un amo de casa que 
da empleo a una doméstica" (Crónico I 6-6-94J.

Cabe preguntarse si ante lo ley no debiese ser lo mismo un trabajador 
de la construcción, textil o doméstico en situación de ilegal, en este caso ¡a 
contidad de transgresiones de un empleador, sólo agravaría el delito.
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El Gobierno, pretendía csegurar que los puestos de trabajo prometidos 
para el ano 1995 no fuesen ocupados por los mies de indocumentados 
cue habitan el país. N i indocumentados ni documentados pudieron ocupar
los, pues nunca se generaron estos puestos de trabajo. A tal punto, que en 
mayo de 1995 se registró lo tosa más alta de desocupación, cercana al 
20% ’° .

La política oficial privilegia el inrerés empresario, que apunto a bajar el 
costo de la mano de obra, prefenciendo ampliar la cantidad de puestos de 
trabajo, sin disminuir las ganancias empresarios (o aumentándolas). Sin 
embargo, el mercado de trabajo sigue restringido y paro los pocos empleos 
que se generan existe una alta competencia entre trabajadores. Los nativos 
se hacen eco del discurso oficial que promueve la discriminación, encon
trando como causa de su situación y objeto de confrontación al trobajacior 
migrante de pais limítrofe.

E! Ministro Ruckauf dijo: "fundamentalmente quiero aclarar cue mira
mos al futuro y no ol pasado, en defensa de la mano de cbru nacional 
independientemente de que, como siempre, nuestro pais siga abierto a to
dos los trabajadores extranjeros que lleguen con contrato de trabajo" (La 
Nación 3-1 2-93). Como es obvio, los contratos de trabajo los extienden los 
empresas, quienes pasarían a detentar así lo llave de la política inmigra 
torio.

"Hay más de 800.000 inmigrantes ilegales que proveen mano de obra 
barata sin cargas sociales. Producción a bajisimo costo. Pais sin controles. 
Escenario elegido por inmigrantes ilegales para salir del paso. Más del 
70% de los mucamas son ilegales" ¡Ambito Finonciero 21 4 94). Aparece 
aquí el manejo desaprensivo de cifras infladas, sin mención de la fuente de 
la información estadística, y la intención del medio de no profundizar en la 
búsqueda de la información veraz, mientras se alimenta el clima de temor y 
xenofobia generalizado.

"Las condiciones económicas imperantes impiden la concreción de los 
fundamentos de la Constitución. La ccrencia de una política migratoria glo- 
bcl que reemplace a la viejo concepción admisionista cuando lo demanda

10 Encuesta Permanente de Hogares (EPH), INDEC, Onda mayo 1995.
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de mano de obro ero la constante del país, no puede continuar. Adoptar 
una linea definido en la materia exige un debate abierto y  profundo de 
todos los sectores sociales representativos y luego la adopción de nuevas 
disposiciones legales por vio parlamentaria" (Clarin, editorial 4-12-93).

El director nacional de político de trabajo, Guillermo Alonso Navone, 
explicó "que no queremos perseguir a los indocumentados ni deportarlos, 
sino que los invitamos a estar en regla" (Clarin 21-4-94). Aparece aquí un 
discurso más respetuoso, aunque la amenaza de deportación está presente 
pues no queda de! todo claro si en caso de presentarse el inmigrante ilegal, 
no incurre en ningún riesgo de deportación, dado el contexto creado por 
medidas discrecionales, de corte autoritario, así como por el discurso de 
otros funcionarios e incluso del propio Mmistro del interior.

Retomando el discurso proveniente del sector laboral, la CGT pide me
didas contro la competencio que ejercerían los inmigrantes "Hay que pro
teger ol trabajador argentino. Lo competencia desleal alecto al mercado de 
trabajo" (Diario Popular 10-5-94).

La Profesora Susana Torrado, afirmó que los inmigrantes no implican 
riesgo alguno para los trabajadores argentinos. "No sirve confundir inmi- 
groción ilegol con lo inmigración temporaria que se produce corno conse
cuencia del dumping loborol. Esto no constituye un movimiento migratorio". 
"Lo denunciado por la UOCRA (respecto a los trabajadores de la construc
ción brasileños) no depende de los personas sino que es resorte de las 
empresas que importan trabajadores de manera legal y temporaria aunque 
aquí les paguen menos de lo que deberían pagarle a un argentino" (Pági
na,/12, 24-9-94)

Silvia Monloya y Marcela Perticaró, en su tro bajo «Los migrantes limí
trofes, ¿Aumentan el desempleo?»'1, consideran que es ” escaso incidencia 
de los migrantes de los países vecinos sobre el crecimiento en el desempleo 
y sobre el empleo en 'negro', como así también lo poca repercusión en 
términos de variables laborales que tendría que lograr efectivlzar el tota! 
cierre de fronteras".

11 MONTOYA, S y PERT1CARA, M . : «Los m igrantes lim ítrofes, ¿A um entan  el des
em pleo?». Revista «Novedades Económicas», Bs.As., Febrerc de 1995, paqs. 10 o 
16.
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Migraciones y conflicto social
De acuerdo con !a teoría migratoria clásica, los flujos migratorios pro

ducen efectos tonto en e! país de origen como en el país receptor.
En el país de origen, lo emigración de sectores que sufren desempleo y 

subempleo, y en general pobreza y marginalídad, atenúo la presión social 
y política al disminuir el nivel de desocupación. Lo presión sobre los secto
res sociales de vivienda, educación y salud disminuye, con lo que los recur
sos de inversión asignadas a estos sectores tienen un impacto social relati
vo, algo mayor. En consecuencia, el descontento disminuye, yes más fácil 
paro los sectores hegemónicos mantener el stolu-quo, la estructuro de distri
bución y de poder existentes. Asimismo se benefician en el poís de origen 
los parientes de los que emigraron, quienes reciben los remesas de dinero 
que les envían sus familiares, desde los paises en los cuales se han estable
cido. Esto se refleja también en el ingreso nacional. Estas remesas de dinero 
constituyen en algunos casos una fuente importante de entrada de divisas. 
Lo postergación de los conflictos sociales, no soluciona por si mismo los 
problemas de les países de emigración, o no ser que se produzcan cambios 
en lo estructura social que permitan superar la explotación y la injusticia 
que sufre lo gran moyoria de la población, pero contribuye a aliviarlos.

Al respecto es elocuente la reacción de representantes de los Gobiernos 
de los países vecinos, frente a la posibilidad de deportaciones numérica
mente importantes de indocumentados, quienes retomarían a su país de 
origen para engrosar las filos de lo desocupación y la marginalídad, contri
buyendo quizás o realimentar conflictos sociales que fueron atenuados por 
la expulsión.

"Los gobiernos de los paises vecinos están preocupados por las decla
raciones del Gobierno Argentino, por la posibilidad de repatriación" (Cla
rín 10-12-93) . "Ya regularizaron su situación migratoria alrededor de 
200.000 extranjeros, aún hobrio 400.000 extranjeros ilegales, según fuen
tes del Ministerio del Interior... Se confirmó que varios embajadores solicita
ron a las autoridades argentinas que se postergue el plazo de finalización
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de la amnistía con el fin de que puede legalizar su situación en el país una 
mayor confidod de inmigrantes" (NACION 24/1 /94).

"£l embojoctor Paraguayo Diego Fbrestin insiste en una prórroga ya 
que en su consulado se atienden diariamente a 100 personas en un esíuer 
zo al límite de su capacidad y personal. A ese promedio para normalizar a 
sesenta mil indocumentados pareguayos —cifra probablemente inferior a 
la recl'J—  se necesitarían dos años. Situación que involucro a lo mayoría 
de los consulados de los respectivos países limítrofes no preparados pora 
este desborde previsible y ahora acelerado por las autoridades argen'inos" 
{El Cronista Comercial 3 1 /1 /9 4 ).

SI se tienen en cuenta las condiciones en las que se encuentran ¡os 
migrantes en sus países de origen, el hecho es que ellos perciben un 'dife
rencial de ingresos y quizás —a pesar de la discriminación—  de acceso a 
servicios sociales aunque sean mínimos, positivo' que justifica el traslado. 
Aunque la situación en la Argentina seo de desempleo creciente, por ahora 
consideran que en su país estarían peor. La búsqueda de mejores condicio
nes de vida tanto individual como familiar, produce importantes movimien
tos migratorios cuyas consecuencias políticas, económicas y sociales, en el 
contexto de un gobierno de baja sensibilidad social, provocan situaciones 
de conflicto.

Natura mente, siempre existen fluctuaciones de los flujos migratorios 
entre pares de países, o lo largo del tiempo, Hay uno relación entre los 
niveles de emigración y ios de desocupación, como se puede observar en 
los países limítrofes y en el Perú. En el Cuadro 3, se consigna la información 
sobre lo población total, la población activa y el desempleo, en los paisas 
vecinos y en el Perú

Si cruzamos esta información con lo que da cuenta de los extranjeros 
que se radicaron en la Argentina en el período 1974-1994 (Cuadro 4), 
podremos observar que a lo largo del período, a mayor desocupación en el 
país de origen mayor emigración (en este caso hacia nuestro país). La ma
yor parte de estos emigrantes tienen una edad que oscila entre los 1 4 y 35 
años, lo que coincide con una franja muy importante de la población activa 
de dichos países. Por otra parte, dodo el número de inmigrantes en reloción

12 Aclaración nuestra.
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o la población total, estos no afecton de mmera significativa el nivel de 
empico do la Argentina como pois receptor.

El conflicto que últimamente se hoce explícito, surge porque esta situa
ción es ulilÍ2oda per los autoridades y algunos dirigentes sindicales, para 
ocuítor las deficiencias del proyecto político y económico vigente. 
Enzensberger, en su libro "La gran migración", hace mención de una cita 
del economista norteamericano Richmond Moyo-Smith que data de finales 
del siglo posado y dice * El capital aportado por los inmigrantes no suele 
ser digno de mención: las principales partidas son probablemente los im
portes que estos inmigrantes envían a casa pora socorrer a sus familiares y 
amigos o pora facilitarles la emigración. El auténtico valor como foctor de 
producción lo constituye el propio inmigrante''.

Pero ¿qué tipo de inmigrante, el pobre, eí desocupado, desesperado 
por lo situación on la que vive en su país de origen, aquel que no tiene una 
profesión fijo y trabaja de cualquier coso? La político inmigratoria y el dis
curso oficial argentino indican que ese no es el inmigrante actualmente 
deseado. Este inmigrante es víctima de una situación contradictorio Por un 
lodo constituye un sector laboro! fácilmente sometido o la sobreexplotación, 
¡o que contribuye o la bofa de los saleóos, y por el otro es víctima de lo 
segregación sociol, lo marginal ¡dad, la xenofobia, y todo tipo de abusos 
por porte del Estado. Ese tipo de inmigración es el que cargo con culpas 
propios, ojenas, o inventadas, para disfrazar deficiencias socioies en don
de los responsables no son precisamente ellos.

Por otro lodo, se "favorecen a quienes disponen de unas cuclidades 
muy concretas y altamente valoradas en el capitalismo, como son mundología, 
capacidad de triunfo, flexibilidad y energía criminal. Toles virtudes sen 
imprescindibles para poder superar las barreras burocráticas"'3. Al Kassar, 
Kailh Faraón e Ibrahim Ibraim, por ejemplo, no tuvieron mayores problemas 
no solo para obtener su residencia legal sino incluso lo ciudadanía; no 
hicieron las interminables filas para conseguir número para ser atendidos, 
ni esperaron desde la noche anterior en la calle para tener su iugar en 
dicha filo!

!3  Enzensberger, Hons; «La Gran Migración»; Anagrama; Barcelona, 1 992.
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CUADROS 3.1 A 3.ó. Fuente: Elaboración propia sobre lo base de los dalos suministro- 
dos por el Anuario Estadístico de América latina y el Caribe, Edición 1 994 ONU: 
el Anuario Estadístico del Trabajo (O.I.T. —  Ginebra 1974-1979-1984-1 989-1990- 
1991-1992-1 993-1994), Anuario Estadístico del CEPAL de 1994, IBGE (Dirección 
de Pesquisas. Departamento de Empleo y Rendimiento. Pesquiso nacional por mues
tras de domicilios. Pesquisa mensual de empleo. Brasil) y  Anuario Estadístico de 
Brasil de 1994

Fuente: elaboración de los autores sobre la base de los datos obtenidos en la Direc
ción Nocional de Población e Inmigraciones.

CUADRO 3.1

BOLIVIA: Población total - Población activa 
Cantidad de Desocupados (en miles)

País Año P o b lac ión  total P.E.A. % D eso cu p ad o s %

B o liv ia 1970 4.212 1.387 32 ,7 122,7 6 ,6

1971 - • - - -

1972 - - - 112 ,7 -

1973 • - - 100 ,9  . -

1974 - - • 89,1 -

1980 5 .355 1.798.6 32,2 105 ,3 5,8

1961 - - - 180,5 •

1962 • ■ - 200 ,7 -

1963 - * 277 ,82 •

1964 - - - 303 ,9 ■

1965 5.S95 2 .90 ,4 35,5 3 7 0 ,9 17,7

1990 6 .5 7 3 2.429 ,6 36 ,9 433,41 17,8

1992 6  894 - - ■

| 1994 J 7 .2 3 8  
I--------------------- J________ L . . ___ __

■ - - -
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CUADRO 3.2

BRASIL: Población total - Población activa 
Cantidad de Desocupados (en miles) *

Pafs Ario Poblac ión  total P.E.A. % D esocup ados %

B r a s i l ' 1970 95.347 30.225,6 - - -

1971 - * • -

1972 - 1 .033,9 -

1973 • ■ - 968 -

1974 - ■ - - -

1980 121 286 44.627,5 36,8 1.210 2,7

1981 - - - 2.023 4,3

1982 - - - 2.533 -

1983 - ■ - 2.474 6,7

1984 ■ - 2.234,3 7,1

1985 135 042 51.315,1 38 2.719,6 5,3

1990 148.477 58.348,5 39,2 2.367,7 4

1992 153,824 - 5 ,9

1994 159.147 - - -

* En el caso de Brasil, la taso de desocupadas y ocupados con salarlo o ingreso 
menor que un salario mínimo, pora '9 9 1 , os de 15,5%; pora 1992, del 20,5%  y, 
pera 1993, es del 1 9,4%.
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CUADRO 3.3
CHILE: Población total - Población activa 

Cantidad de Desocupados (en miles)
País Año P oblac ión  total P.E.A. % D esocup ados %

C h ile 1970 0.496 1.856 30 101 3,5

1971 • - 113 ,4 •

1972 - 93,1 -

(973 - • ■ - •

1974 - - - •

1980 11.147 3.605,4 32,4 378 ,4 10,4

1981 - - 417 -

1982 - - - -

1983 - - - 561 ,9  r. -

1984 - - - 541 ,3 -

1985 12.047 4 2 1 6 ,9 35 5 16 ,5  U '12,1

1990 13.100 4 .8 t0 .1 36,7 2 68 ,9 5 .5

1992 13.545 - 217 ,1 -

1994 13.994 - • -

14 A partir del cJorío trimestre de 1985. Diseño de muestra revisado 1985 
—trimestre noviembre de 1985, enero 1986— .
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CUADRO 3.4
PARAGUAY: Población total - Población activa 

Cantidad de Desocupados (en miles)

P a ís Año P oblac ión  tota l P.E.A. % D eso cu p ad o s %

P a ra g u a y * 1370 2.351 736,1 • -

1971 -

1972 ■ - -

1973 -

1974 • -

1960 3.136 1.138,3 36,3 44,4 3,9

1981 • - - •

1962 • - -

1983 - - 30.7

1984 - - • 23 .53

1965 3.693 1.357,1 36,7 82.78 6,1

1990 4.017 1.572,6 39,1 103,79 6,6

1992 4.572 1.627,4 35,6 159.4 9,8

1994 4.830 -

* Fuente del Poraguay; Departamento de Cuentas Nacionales y Mercado Interno, 
Banco Centrol de Paraguay.
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CUADRO 3.5

PERU: Población total - Población activa 
Cantidad do Desocupados (en miles)

País Arto P o b lac ión  total P .E .A . % D eso cu p ad o s %

P e r ú 1970 13.193 4 2 1 8 ,6 31,9 201 ,2  15 4 ,7

1971 - - - 195,7 -

1972 - - - 194 -

1973 • - - 191.5 -

1974 • - - 186,9 -

1900 17.321 5.666 32,6 391,1 6,9

1901 - - 392.3 -

1982 • - - 417 -

1963 • - ■ 565 ,8  i . -

1984 - - - 666 .9 -

1985 19.518 6.576,5 33,6 773 ,2 11,7

1990 21.568 7,583,6 35,1 186.7 16 2,4

1992 22.451 - - •

1994 23 .333 • • - •

15 Zonas urbanas.

16 Lima.
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CUADRO 3.6

URUGUAY: Población total - Población activa 
Cantidad de Desocupados (en miles)

País Año P oblac ión  total P.E.A. % Desocupados %

U r u g u a y 1970 2.80-8 1.103,9 39,4 39,3 3 .6

1971 - - 41,2 -

1972 • - - 41,7 -

1973 ■ - - 49,4 -

1974 - - 38,2 -

1980 2.914 1.165,1 39 ,5 40 3,4

1981 - - *

1962 - -

1983 - - • -

1984 ■ - - 145,3 -

1985 3.008 1.286.5 42,6 1 2 2 ’7 9,4

1990 3.094 1.355,4 43,8 105,7 7 ,8

1992 3.131 - - - -

1994 3.168 - -

17 Primer trimestre.
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CUADRO 4

Radicación en la Argentina de inmgírantes de países vecinos y del 
Perú, entre 1974 y 1994.'

N a c io n a lid a d
TOTAL 

7 4 - ’M 1974 1980
—

1984 1990 1992 1993-94

Bolivianos 199.903 22.596 14.314 18.735 1.528 2.218 110253

B ra s ile ño s 22.376 9.462 2.330 1.865 315 348 4.108

Chilenos 201.254 24.449' 8 268 75.566 3.188 3.297 30.009

P araguayos 220.353 75.793 4.404 20.43C 2.079 1.033 61.026

P eruanos 7708 19 465 1.212 417 313 22

U ruguayos 146.552 17.083 3.422 19.302 1.010 584 16.075

TO TALES 798.156 '47.383 25.201 137.-14 8.537 8.638 224.471

Comporondo ¡os datos de la columna de cesempíeo del Cuadro 3 |3. i 
a 3.6), con los datos sobre radicaciones disponibles en el Cuadro 4, obser
vamos que la inmigración a la Argentina de los diferentes países analiza
dos crece, cuando lo desocupación en aquellos paises también aumenta. 
Naturalmente, en el análisis de estos datos se toma en cuento el desfasaje 
que existe entre el momento en que se observa el oumento en la desocupa
ción de un país dado y el aumento de los radicaciones de los inmigrantes 
provenientes de ese mismo país. Este desfasaje puede producir una demoro 
de entre 2 o 4 años poro que el fenómeno se exprese claramente en las 
estadísticas de radicación en la Argentina.

Estas cifras de radicación de inmigrantes de países latinoamericanos 
(vecinos y Perú), sen coherentes con los aatos de los censos de 1980 y 
1991, que arrojan respectivamente una cifra total aproximada de un millón 
de habitantes nacidos en otros países latinoamericanos.

Tomando en cuento que el stock de radicados en los períodos en conside
ración han estado sujetos a la tasa de mortalidad que corresponde a su

Fuente: elaboración de los autores sobre la base da los dates obtenidos en lo 

Dirección Generol de  Población e Inmigraciones.

18 Por decreto de amnistía.

19 No so conoce el dato.
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estructura etaria y a c'erto flujo de retorno normal en toda inmigración, y 
considerando la cantidad de inmigrantes de origen Lat'noamericono preexis
tentes a ¡974 , los dotas aparecen corro razonables. Es sabido que las 
radicaciones efec’uadas durante las amnistías migratorios dejan siempre un 
so:do desconocido — no muy grande— de inmigrantes ¡lególes. Probable
mente estos inmigrantes ilegales evadan también io información censo!.

Los cifras de radicación disponibles reflejan variaciones importantes en 
el tiempo debido a que el régimen de radicación de inmigrantes de países 
vecinos on lo Argentina, no es de flujo continuo como sí lo es el flujo de la 
inmigración real en el t empo, sino que las regularizaciones se realizon en 
inrervalos variables.

Durante la vigencia de la última amnistía inmigratoria el Gobierno men- 
tuvo un discurso amenazante, contradictorio con lo política en curso. El Ex- 
Subsecretario General de la Nación Luis Prol declaraba con respecto a la 
crisis habitaciona! (unos pocas cosas tomados) y de la fuerte corriente efe 
inmigración: "No digo que todas los usurpadores, sean exrranjeros, pera 
ese es un factor que está presionando sobre la ocupación de cosas. Son dos 
problemas que tienen puntos de contacto" (Clarín 31 /7 /9 3 ). "Los inmigrantes 
ilegales en el país tenían una cuota muy alta de responsabilidad en la 'toma' 
de casas desocupadas para utilizarlas como viviendas propias". (CRONI
CA 9 /8 /9 3 ) .

El Minislro del Interior per su parte declaraba: " Si ahora que podemos 
dar trabajo a los argentinos, van a venir millones de desocupados de los 
países vecinos, en tugar de tener una solución con las obras públicas ten
dremos un nuevo prcblemo". (Pógina/12, 2 /1 2 /9 3 ).

El Ministerio del Interior anunció que-sl plazo para poner al día los 
papeles de radicación de extranjeros ilegales vence a fin de año y que 
luego de esa fecha podría haber repatriaciones para quienes no se acogie
ran a lo amnistía. (Clarín 3 /1 2 /9 3 ). Pero en otra declaración dijo: "N c 
habrá deportaciones masivas de extranjeros indocumentados transcurrido 
el plazo.de prórroga (3 1 /1 /9 4 ) para regulación migratoria". (NACION 
i 0 /1  2 /93).
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Para los extranjeros los trámites de radicación no son fáciles, "estoy 
acá desde el lunes dijo Esteban luanca con típico acento del Altiplano. "Me 
dieron un número que ahora me dicen que ya no sirve". "Colas intermina
bles para lograr hacer ios trámites de rodicación. Gentes durmiendo en la 
calle desde el día anterior para conseguir un número." (Crónica, 2 2 /1 /94 ).

Aglomeraciones, empujones, desmayos, todo para ingresar o este "Pri
mer Mundo" de ficción, y donde florece un discurso contradictorio, 
demagógico, ambiguo y amenazante.

"Ustedes están haciendo una gran labor en la República Argentina. 
Han dado su trabajo su esfuerzo Han prosperado algunos más que otros... 
Nosotros comprendemos mucho los problemos que tienen y apreciamos 
muchísimo la contribución que han hecho", Así lo proclamó el Ministro de 
Relaciones Exteriores y Cuito, G. Di Telia, entre aplausos y vítores, quien en 
todo momento Irató de restarle importancia al tema del pla2o para la radi
cación de inmigrantes ilegales. Luego el Canciller, reviviendo tradiciones 
de viejo peronismo, regodas por la realidad actual, dijo con los brozos 
extendidos hacia la multitud," yo sé que a veces hay pequeños problemitas... 
hay pullas, pero lo profunde, lo querido, lo fraterno es esto que estamos 
viviendo ahora". Discurso del Canciller Guido Di Telia ante 20.000 pare- 
guayos en la misa anual de la Virgen de Caacupé, realizada en le locali
dad de Ezeiza, provincia de Buenos Aires (Clarín 13 /12 /93 ). Misa por un 
lado, amenaza de expulsión y discurso oficial xenófobo, por otro!.

Discurso oficial y expulsión
El Jefe de Estado, dijo a los periodistas respecto o la expulsión que "no 

significa que mañana mismo, uno vez vencido el plazo se empiece a echar 
gente del país, sino que vamos a continuar con lo posibilidad de que esta 
gente pueda ir obteniendo su legalización". Agregó Menem que "a paftir 
del primero ¡as exigencias van a ser mayores y severas en lo que hace a 
las posibilidades de ingreso y radicación de extranjeros en la Argentina", 
(la Nación 1 /2 /9 4 ).

"Si es un individuo que se ha integrado bien en la sociedad se lo intima 
a regularizar la situación si no estuviera integrado se lo conmina a abando
nar el país, se le fija un plazo y se lo acompaña al puesto de frontera pera
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cue salga." Declaración del Director de A.dmisión y Control de la Dirección 
de Población y migraciones Sergio Arturo Rodríguez Oneto (El Cronista 
Comercial 17 /8 /93 ). Obviamente el requisito de estar 'bien integrado' 
requeriría de una especificación hoy er, día inexistente, sin la cual este 
requisito se convierte en una amenaza sujeta a la discrecionalidad de cual
quier funcionario, quien determina el grado y la calidad de la integración 
de la cual depende el futuro del inmigrante y eventualmente de su familia.

La dureza de los hechos marca como se desarrollan los acontecimientos 
y el nivel de intimidación que va asociado o la amenazo de expulsión.

El 27 de agosto de 1993, el diario La Prensa, informa que "Gendarmería 
Nacional expulsó del país a 446 inmigrantes ilegales en lo que va del año, 
de distintas nacionalidades, que ingresaron por pasos Irontetizos no habilito- 
dos, tenían visas vencidas o estaban indocumentados". De acuerdo con la 
Ley Nacional de Migraciones 22.439, la inmigración ilegal es un delito y la 
expulsión puede ser oplícada por las fuerzas de seguridad sin la protección 
de ninguna instancia administrativa o judicial especializada, que tome en 
cuenta las circunstancias del caso, al contrario de lo que ocurre en muchos 
países de la Comunidad Europea.

En 1992 fueron expulsadas del país 931 personas por no tener los 
papeles en regla. (Crónica, 9 /8 /93 ).

Durante 1993 "la Gendarmería expulsó un total de 726 inmigrantes 
¡lególes El Gobierno adoptó la decisión de repatriar a los inmigrantes ile
gales de países limítrofes que no hubieran regularizado su situación que 
estuvieran ocupando tierras en forma ilegal o que hubieran sido sorprendi
dos 'ín írcgcrnti' en !a comisión de delitos de acción pública. Según se 
publicó ayer en el Boletín Oficia! la Secretaría de Población y Relaciones 
con la Comunidad y ío Subsecretaría de Seguridad Interior junto con las 
fuerzas de seguridod coordinarán y ejecutarán en todo el país operativos 
conjuntos de control de la situación legal de los inmigrantes". (La Prenso, 7 /  
1 /94).

El Decreto 2 7 7 ]/9 3  señala que el Poder Ejecutivo Nacional debe afron
tar el creciente ingreso y permanencia de inmigrantes ilegales y destaca 
que por ese motivo "se hace necesario encarar el grave problema provoca
do por las ocupaciones ilegales de viviendas y otros delitos que olteren lo
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paz socíol*. De tal manera eí Gobierno ¡unto en a misma categoría a los 
¡ndocumentodos cari las denuncios por usurpaciones que afloran cada tan
to en los medios de comunicación. (Página/12 7 / 1/94).

El Gobierno deportó a 30 peruanos acusados de ser residentes ilega- 
es. (Clcrín 1 5 /1 /94 ).

En lo que va del oño 94 e¡ Gobierno A'oenllno expulsó a 23.590 
inmigrantes de países vecinos por contravenciones. El Jefe de la Policía 
: ederal, Adrián Pelacclii, insistió en que "el ospecto inmigratorio es uno de 
los factores que concurren a perturbar lo seguridad en la ciudad''. (Página/ 
12 2 4 /9 /9 4 ).

El Presidente aclaró, sin embargo, que no se iban o expulsar o los 
inmigrantes que no pudieron hacer los trámites de radicación.

Para que este análisis tenga un marco adecuado, debe contemplarse lo 
situación actual de América Latine.

El 61 % de los hogares latinoamericanos está por debajo de la linea de 
pobreza, 183 millones de pobres, 8 1 millones de ios cuales son indigentes 
Luego de intentar todos los modos de subsistencia en su tierra natal, la 
emigrador se obre como única salida. La integración a la nueva sociedad 
será una fuente permanente de conflicto. Fuente; CEPAL, 1993. ’

La existencia de uno inmigración importante desde los pulses vecinos, 
no quiere decir que la Argentina esté exenta, aunque el discurso oficial trote 
de ocultarlo, de los problemas que manifiesto el CERAL. La crisis de las 
economías de las provincias del norte, produce importantes flujos de migra
ciones internas y conflictos entre provincias. Tres mil chaqueños en Santo Fe 
fueren deportados a su lugar de origen y de miseria. Crisis del campo 
Inmigración a las ciudodes. Siete de los doce millones que habitan el Gran 
Buenos Aires no tienen agua potable y casi la mitad vive en casas 
precarias

Conclusiones
De acuerdo oi examen presentado en las páginas anteriores, o partir 

del '92 se observa la emergencia de un nuevo discurso político emitido por 
altos funcionarios. Este discurso replica contenidos reile'ados en la historia 
moderna que por lo general surgen en periodos de cificmtades de carácter
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sconómico-socioi —crecimiento de lo pobreza, polarización de la riqueza, 
desempleo creciente, etc,— . Se trata de discursos que estigmatizan a un 
grupo de la sociedad, en este coso los inmigrantes latinoamericanos que no 
tienen en nuestro país como adquirir lo legalidad o no ser que el gobierno 
se las otorgue discrecionolmente. El extranjero pobre, el otro, el diferente, 
ya previamente discriminado y marginalizado, tiene características ideales 
pora que desde eí poder se le asigne el papel de chivo emisario de todos 
los males de la comunidad, desviándose así lo atención sobre las verdade
ras causos de los problemas.

También se desprende de este trabajo, que los medios de comunicación 
social no han tomado por lo general posición crítico frente o este discurso 
oficial. No es necesorio recordar ¡a influencia de los medios en la construc
ción del imaginario socio-cultural, de oquellas nociones y valoraciones que 
terminan siendo oceptodcs en forma masiva. Estos mensajes orientadores 
de lo: opinión contribuyen a formar mentalidades e imágenes respecto ol 
funcionamiento de la sociedad, que afectan o casi todos ios sectores, a 
veces incluso o aquellos que investigan temas sociales.

Por otra parle, y en cuanto al Estodo, es notorio el desinterés por la 
investigación de lo problemático migratoria. Esto folio de preocupación por 
la generoción de información confiable y la realización de trabajos serios 
hacen porte de un Estado que opera a través de fontasías entendidas como 
"representaciones sociales que funcionan como mediadores ideológicos'' 
{Hugo Calello, "Discurso político y nuevos espacios democráticos'', Cara
cas 1993).

Cabe observar lo presencia de los medios de comunicación en la 
construcción de este imaginario social, durante el período que cubrió este 
estudio. Pora los medios se trata de generar noticias atractivas por su conte
nido "dramático y novedoso", lo ¡mpactante consiste en que serian los 
vos extranjeros "los culpables de nuestros problemas".

Par otra lado, en sectores de lo sociedad en ios que el racismo o la 
xenofobia están presentes o latentes, estos prejuicios se activan con el estí
mulo del discurso oficial o del tratamiento de la información difundido por 
los medios Asi, la denuncia que llevó c lo expulsión de 30 residentes ¡legc-
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les, habría sido realizado o través del sistema “ Interior Escucha" (línea tele
fónico habilitada por el Ministerio del Interior para recibir denuncias). CLA
RIN 15-1-94.

De acuerdo a los resultados de una encuesto publicado por Pág ina/12, 
el 9 de diciembre de 1993, el 81% de la población parece estar de acuer
do con que se limite lo mono de obra extranjera. El 91% piensa que los 
perjudicados por la inmigración son tos Argentinos y la mitad de los consul
tados aprobaba la expulsión de los "inmigrantes ¡legales", de hecho de 
origen Latinoamericano

Los rumores y les leyendas urbanas, aparecen aquí, como transmisoras 
de imágenes constructoras de problemas. Para Víctor (1993)M , ganan 
credibilidad porque son continuamente repetidos, y mucho gente dice que 
es realidad, logrando asi una "validación consensual de la realidad". 
Best(1990]J I, plantea que “ éstas delatan la existencia de tensiones sociales 
o condiciones preocupantes paro segmentos de lo población, que aún no 
han llegado a articularse explícitamente como un problema social, aunque 
de hecho el problema ya existo y comienza a estructurarse como tal,"

Culpar a los inmigrantes por los efectos del ajuste, la epidemia de cóle
ra, el déficit hobitacionol, la proliferación de lo pobreza, el aumento de la 
desocupación o la ocupación ilegal de inmuebles constituye no sólo un 
falseamiento de la realidad, sino también una formo eficaz de alentar la 
xenofobia, con su secuela de injusticia, discriminación, odio y violencia.

El miedo y la inseguridad, producto de este discurso oficial, llevan la 
desesperación a tal punto que inmigrantes indocumentados duermen en la 
calle haciendo cola para regularizar sus papeles por temor a no llegar a 
solucionar su situación a tiempo y ser expulsados.

"Puede porecer que lo Argentina es un país que no impone resfríe- 
cione a la inmigración, pero toda la reglamentación vigente hoy, trata 
de lograr una migración calificado". Dei Director de Admisión y Control

20  Víctor, J ; «Sotanic Ponic. The ereatíon oí a contemporary legend»; Opencourt, 
Chicago, 1993.

21 Best. Joel: '■ Irungo o f issues typifying contemporary social problems»; Aldine, 
N ew  York, 1989.
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de Pobloción y Migraciones, Sergio A R. Onetto. El Cronista Comercial 
17 8-93.

"Peruanos y  bien educados".
Un estudio realizado por el sociólogo Argentino Ponciono Torales a 

pedido de lo Organización Internacional para las Migraciones, alejo al 
inmigrante Peruano medio del estigmo, que en los últimos tiempos lo viene 
tipificando como un delincuente potencial. Un muestreo realizado entre 424 
casos encueslados, estableció que más del 93% de los Peruanos llegados al 
país desde octubre de 1992, tenían estudios secundarios y terciorios. La 
mayoría tenía experiencia en trabajos de cierto grado de especialización y 
vinieron a mejorar su situación laboral incentivados por malas condiciones 
en cuanto a ingresos, osí como en lo que se refiere a sus perspectivas 
socioeconómicas en su país de origen, alentados por avisos que convoca
ban o vivir en la Argentina para mejorar de posición.

Otro dato contundente que refuta la afirmación de que se trataría de 
gente "marginal" es el nivel de vacunación manifestado (Pógína/12, 
24-9-94).

Asimismo, es oportuno recordar que en la Argentinc existieron barreras 
discriminatorias de tipo político, en materia de inmigración, que marcaron 
parte de nuestra historia. La Ley de Residencia de principio de siglo, consti
tuyó la culminación de un proceso ce deterioro de las relaciones sociales 
que llevó a medidas de discriminación politico de carácter represivo, 
instauradas por quienes detentaban el peder en la sociedad.

Los 'bolitas', los 'paraguas', los 'brasucas', los 'yoruguas', los 'perucos', 
los 'chiloles', son algunos de los múltiples formos discriminatorias qi.e tene
mos muchos orgentinos de nombrar a nuestros vecinos con el fin de desca
lificarlos aun más, en un contexto social amenazante. Lamentablemente hoy, 
o fines del siglo XX, en un país con baja densidad de población, se siguen 
aplicando distintas formas de violencia discriminatorio, hacia los inmigrantes 
Latinoamericanos desde el peder, como lo demuestran en el nivel político la 
legislación, las políticas migratorios, y el discurso oficiel
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Porte II: Legislar¡ón y políticas migratorias 
en la Argentina

Introducción
La Argentina ho sido históricamente un país de recepción de inmigrantes, 

existiendo una rice y vasto bibliografía sobre este aspecto. En una primera 
etapa el flujo tuvo un origen transoceánico, y en épocas más recientes des
de los países latinoamericanos, fundamentalmente ciudadanos de países 
limítrofes que mantienen una relación de atracción con el mercado laboral 
argentina en sus diferentes formas. Las migraciones internacionales constitu
yen así, uno de los procesos más importantes de nuestra historia y por ello 
uno de los más debatidos. Ya a principios del siglo con la sanción de la Ley 
de Residencia y la Ley de Defensa Social, el tema migratorio adquiere con
tornos conflictivos que transforman al hecho poblacional en un complejo 
factor político. Durante la década del 'óO, investigadores señalaban que lo 
política de población en lo argentina, especialmente la migratoria, escapa 
o las posibilidades de un mero planteo demográfico, para caer en la esfera 
de lo político, lo económico y lo social" [CHIOZZA, 1961). Por otra porte, 
si bien el aparato estatal argentiro posee uno temprana y extensa experien
cia en la formulación de políticos migratorias, mucho más reciente es el 

estudio de las mismas desde e! campo de las Ciencias Sociales.
Como parte integrante de las políticas de población, las políticos 

migratorias externas constituyen las propuestas y metos elaboradas desde 
el aparato estatal con el fin de influir sobre el tamaño, composición, origen, 
dirección, asentamiento e integración de los flujos migratorios espontáneos 
o como porte del global proceso de planificación económico-social ideado 
(MARMORA. 1988, 1990: MIRO, 1971,1 979). Como aquellas, éstas tam
poco escapan a ia complejidad de lo temática, no sólo derivada de los 
diferentes y múltiples factores que intervienen en la conformación del fenó
meno migratorio (sociales, geopolíticos, laboróles, culturales, religiosos, 
económicos, éticos, geográficos, raciales, ecológicos, políticos, psicológi
cos y jurídicos), sino también por las diversas instancias públicos que suelen 
involucrar dichas políticas. Los intereses concretos de los distintos octores 
socioles, los cambiantes situaciones internacionales, las dispores dimensio-
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nes ideológicas asociadas al ingreso de personas "extranjeros" y al egreso 
de "nuestros compatriotas", nos permiten ofirmor cuán difícil resulta apre
hender la totalidad del hecho migratorio.

Período post 1983. Efapa de transición.
Gobierno radical — Dr. Alfonsín— 1984-1989.

Luego de lo dictoduro militar sufrido, el modelo de sociedad ideado 
priorizcba el retorno al sistema democrático y lo protección del nivel de 
vida de los sectores medios y osolariados. Sin embargo, si bien o fines de 
1 983 se obre una nueva etapa constitucional, la profunda crisis económica 
obstaculiza el desarrollo de políticas redistributivas. Lo pesada deuda exter
no, la recesión industrial, la caído de los precios internacionales de los 
productos agrícolas y el descomunal déficit heredado, limitarán desde un 
principio el poder de acción del gobierno. En 1985 se establecen los 
"lineamientos" de la política económica, adoptándose la fórmula del "ajus
te positivo", colocándose el énfasis en la expansión simuttánea de los ex
portaciones y de la inversión privada. Allí se reconoce expresamente la 
función subsidiaria de lo inversión público y se prevé una disminución y 
reorientoción de! gasto público. La estabilidad económica paso a ser un 
valor prioritario, dodo que ella será condición necesario paro lo inversión. 
En el plono político, la fragilidad e inestabilidad del sistema se vivía tan 

intensamente que el inicial reformismo se transformó con el tiempo en uno 
ideología de "congelamiento" ¡mplementada desde el Ejecutivo. Lentamen
te, para garantizar le sobrevivencia formal del sistema el gobierno va ce
diendo a presiones de los grupos con "poder real". Los grupos militares, los 
acreedores externos, los "capitanes de la industria" — empresas trans
nacionales fijadoras y formadoras de precios—, obtienen avances en la 
protección de sus intereses sectoriales. Finalmente, estos grupos promueven 
un inéd ito  proceso de h ipe rin floc ión , ap licado  como método de 
dlsciplinamiento social, que se convirtió en un cuasi golpe de Estado; obli
gando al radicalismo o odelontar lo entrega del poder.

Específicamente relacionado con el temo migratorio, en marzo de 1984 
se diera, un decreto que dispone uno amnistía, por la cual se considera con 
radicación definitiva a todos los extranjeros que acrediten residencia con
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anterioridad al 30-2-1983. Para acogerse a esta medido se debía presen
tar una solicitud dentro de los 180 días de vigencia y cumplir con los requi
sitos comúnmente exigidos: identidad, residencio, optitud psico-física y 
carencia de antecedentes penales. Varios y contradictorios son los argu
mentos presentes en los Considerados de esto norma. En primer término se 
afirmo que la existencia de extranjeros —de diversas nacionalidades— en 
situación migratoria irregular se debe a "la aplicación de una política 
migratorio escindida de la reaüdad socio-económica del país y de los habi
tantes que la conforman", no explicitando las características de esta políti
ca. Por otra parte se argumenta la necesidad de sanear la situación de 
irregularidad de los extranjeros anunciándose que a partir de la regulariza
rá n  se aplicará "una política migratoria firme, rocional". Se intenta asimis
mo, paliar la situación de injusticia que ejercen los empleodores cuando 
pagan muy bajos salarios a los extranjeros ilegales, quienes a su vez com
piten con la mano de obra local, finalmente se cita el preámbulo de lo 
Constitución Nacional como norma inspiradora de una poiílica de "puertas 
abiertas" |Dec. 780/84).

Hacia fines de 1984 se prorroga el plazo —hasta el 29-3-1 985— para 
acogerse a la citada amnistía (Dec 3627/84 ] Dios más tarde se establece 
que serán considerados con rad'cación definitiva los extranjeros que po
sean Cédula de Identidad otorgada por autoridad policial con anterioridad 
ol 27-7-1967, convalidándose ias amnistías anteriores que adolezcan de 
algún defecto (Dec. 3685 /84 ) En 1985, la Dirección Nacional de Migra
ciones (DNMj dicta una Resolución por la cuol, argumentándose una grave 
crisis económica, se formula una política inmigratoria restrictiva. En efecto, 
son los "tremendos dificultades socioeconómicas que transita el país" las 
que obligan "a adoptar las medidos restrictivas que regulan el ingreso de 
extranjeros de acuerdo a la capacidad de recepción". Sólo se aceptarán 
solicitudes de regularización migratoria de aquellos extranjeros que hubie
ran ingresado con anterioridad al 8-8-1985. Quedan exceptuados: a) los 
padres, hijos o cónyuges de argentinos o de residentes permanentes o 
temporarios, b] técnicos, artistas, o deportistas de reconocida solvencia; c) 
religiosos pertenecientes a cultos oficialmente reconocidos, d) migrantes con
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capital propio suficiente para desarrollor actividades productivas. Par otra 
porte, los extranjeros residentes transitorios admitidas con posterioridad ol 
7-8-1985 deberán abandonar el país al expirar el plazo de permanencia 
autorizodo A los ciudadanos de la República de Corea del Sur, se les 
aplicará el acuerdo Firmondo entre ambos países ¡Resolución 2340 del 26- 
Ó-1985).

Finalmente, en 1987, el gobierno radical dicte un decreto por el cual se 
reglamenta la Ley General de Migraciones y Fomento de la Inmigración 
dictada por el general Videla en 1 981 La norma establece las zonas priori
tarias 0 poblar, los montos de las Franquicias y bienes que se permite intro
ducir a los inmigrantes y los recursos del fondo Nacional de Poblamiento. 
De importancia fundamental resulta su artículo 15, donde se fija una clora 
política migratoria restrictiva, reiterándose los argumentos de la Resolución 
más arriba citada. La D.N.M. sólo concederá residencia a profesionales o 
técnicos especializados requeridos por empresas establecidas en el país, 
empresarios u hombres de negocios relevantes, científicos, profesores, es
critores, migrantes con capital propio suficiente, religiosos y padres, hijos o 
cónyuges de argentinos. Obviamente les inmigrantes limítrofes rara vez 
puedan incluirse en alguna de los categoríos admitidas. Por el mismo decre
to se aprueba un Reglamento de Inmigración, cuyos 1 80 artículos profundi
zan la tendencio de delegar en la D.N.M los criterios de admisión de 
extranjeros —es decir la fijación de la política— y la visión policial del 
fenómeno. La citada Dirección podrá recibir, tramitar y resolver peticiones, 
controlar ingreso y egreso de personas; y en el caso que fuera ordenado su 
expulsión detenerlo —por un plazo razonable— para aseguror el cumpli
miento de la medida ordenada (Dec. 1 434 /87 |.

En relación con el tema de los aborígenes, históricamente asociado al 
de lo inmigración, colonización y tierras fiscales, en setiembre de 1985 se 
dicto una ley que establece una clara política indígena de poyo o las comu
nidades nativas. Dicha ley declara de interés nacional la atención y apoyo 
a ios aborígenes y sus comunidades existentes. Se formulan piones en rela
ción con su educación, salud y viviendo. Se crea el Instituto Nacional de 
Asuntos Indígenas, el que llevará un Registro Nocional de Comunidades
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Indígenas, y será también el encargado de elaborar e implementar planes 
de adjudicación y explotación de las tierras (Ley 23302).

Durante el gobierno del Dr. Alfonsín no se logró sancionar un Plan No
cional de Desarrollo. Los Lincamientos para una estrategia de crecimientos 
económico (1985-1989] publicados por el Dr. Juan Sourrouille durante su 
desempeño en la Secretaría de Planificación, no puede considerarse un 
plan ni por su temática —estrictamente económica— ni por sus característi
ca jurídicos institucionales. Se trataba de uno simple propuesto a! Poder 
Ejecutivo. Posteriormente, el Plan Nacional de Desarrollo (1 987-1991) ema
nado de la Secretaria de Planificación — ahora a cargo del Dr. Grinspun— 
constituye un proyecto que no logró ser aprobado por el Congreso de la 
Noción. Debemos aclarar, sin embargo que de la lectura de ambos docu
mentos surge claramente que ios variables demográficas no son tenidos en 
cuento, cosí ni como dato externo pora eíoborar lo planificación económi- 
ca-sacial.

En síntesis, los dos documentos estudiados no visualizan a la población 
como una dimensión del proyecto político No existen tampoco diagnósti
cos, ni se puntualizan "problemas" a resolver. Podemos afirmar entonces 
que, la tarea pendiente a la inclusión de las variables demográficas en la 
planificación económica-social ho ido en retroceso. El último intentó lo cons
tituye el Pión Trienol —en 1973— que representó un gran progreso en este 
sentido. Catorce oños después los esbozos de plan elaborados por el radi
calismo no lograron igualar la experiencia onterior.

Por último, durante el gobierno del Dr. Alfonsín se realizó en México 
—entre el ó y el 14 de agosto— la Segunda Conferencia Mundial de Pobla
ción. Allí el gobierno presentó claras posiciones en relación o las políticas 
de población en su conjunto Sobre el tema específico que nos ocupa se 
señaló que los distintos aspectos de las migraciones, tanto internas como 
internacionales, eran priorilartos para nuestro pcís (INFORME, 1984). En 
el discurso pronunciado por el Dr. Juan Sourrouille en la reunión se explícita 
que "el desarrollo económico y social es lo base para la efectiva solución 
de los problemos de población" (CELADE, 1984).
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Primera alternancia. Gobierno del Dr. Menem 1989-1995.
El cuarto gobierno ¡usticiolisto asume er. 1989, mediante elecciones 

libres, precedido por un gobierno constitucional, produciéndose así la pri
mera altemoncio de partido gobernante por la vía electoral, desde lo apro
bación de lo Ley Saénz Peña. En esto etapa, lo estrategia implementoda 
tiene por objetivo limitar lo intervención económica del Estado y descentra
lizar sus funciones sociales. Partiendo del argumento de una grave emer
gencia de la economía nacional y del colapso del Estado de Bienestar, se 
implemento una reforma administrativa, institucional y económica que pre
tende prioritariamente eliminar lo inflación y lograr la estabilidad moneta
ria cumpliendo, asimismo, con la deuda externa. Para el logro de estas 
metas, el gobierno inicia un vertiginoso proceso de privatización de óreos 
productivas, de producción de bienes y servicios estatales, una reestructura
ción, y políticas de ojuste presupuestario. El Estado se desprende, vende o 
concesiono áreas energéticas, comunicaciones, servicios públicos, indus
trias, puertos, silos, ramales ferroviarios, etc. Simultáneamente se implemento 
una política de atracción del capital extranjero, variable considerada esen
cial para la nueva etapa. Asimismo, la apertura en el campo financiero y 
comercial, y la liberación de las transacciones financieras son visualizadas 
como factores que mejorarán la productividad, lo calidad de vida y el em
pleo. El modelo de sociedad que subyace otorga al mercado el rol de 
armonizador espontáneo y natural de lo sociol, mientros la economía es 
colocada en el primer plano de la vida público. El disciplinamiento social 
deviene de las altas tasos de desempleo y lo precarización del trabajo.

En relación con el temo migratorio, en junio de 1992 el Gobierno del 
Dr. Menem dicta un decreto que dispone extremar los controles pora el 
otorgamiento de los radicaciones, ante las nuevas modalidades adoptadas 
por la delincuencia internacional. Así, se incorporo un nuevo articulo al 
Reglamento de Migraciones aprobado durante la época de Alíonsin, por el 
cual la Dirección Nacional de Población y Migraciones, previo al otorga
miento de fo radicoción definitiva, deberá tener a ia vista la información 
acerca de los antecedentes internacionales policiales y judiciales del 
peticionarte. Hasta tanto se evalúe dicha información ía D.N.P. y M. otor-
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garó oíextrarjero una radicación temporario por el término máximo de dos 
años. Una vez cumplimentado estos requisitos, y no hallándose el solicitan
te comprendido en alguna ce las inhabilidades absolutas previstas en el 
Reglamento, la radicación temporaria se convertirá automáticamente en 
permanente ¡Dec í 01 3/92).

Un cfia después, se dicta una norma por la cual se otorga una amnistía 
a los ciudadanos nativos de países limítrofes. Lo norma favorece a todos 
aquellos que ingresaron al país hasta el 31-12-1991. Quedan exceptua
dos: a) los residentes transitorios ingresados para someterse a tratamiento 
médico; b) los extranjeros ingresados en virtud de visación diplomático ofi
cial o de cortesía; c) los asilados políticos; d) aquellos que estén incluidos 
en alguna de la inhabilidades absolutas previstas en el Reglamento de M i
graciones. El plazo para acogerse correrá desde el 2 de nov:errbre de 
1 992 hasta el 30 de abril de 1993. los requisitos para realizar el trámite 
de legularizaclón migratoria consisten en: i) presentar una solicitud; ¡i) acre- 
ditor identidad, iii) acreditar residencio a la fecha prevista por el decreto; 
iv) declarar bajo juramento que no se encuentra inhabilitado; v) acreditar 
aptitud pisco-física; vi) pagor una tosa. La Dirección Nacional de Población 
y Migraciones será la autoridad de aplicación de la amnistía, quedando 
facultada paro dictar normas interpretativos y reglamentar el procedimiento.

Por otra parle, la misma norma suspende para los notivos de países 
limítrofes los restricciones previstas en el artículo 15 del decreto del Dr. 
Alfonsín, hasta tanto se fijen los nuevos criterios de política migratoria, 
suspendiéndose también las medidas de expulsión o conminación para hacer 
abandono del pais, dictadas contra aquellos extranjeros cuya situación 
migratoria pueda resolverse mediante lo apl'cación de lo amnistía. Asimis
mo, se le encomienda el Ministerio del Interior para que dentro de los 270 
días elabore y eleve al Poder Ejecutivo un proyecto que contenga ¡os nuevos 
lineomientos de políticas de población y criterios ae política migratoria.

Finalmente, suma importancia reviste la derogación del decreto de ia 
dictadura militar por el que se establecían los Objetivos y Políticas Naciona
les de Población: I 5 años después se deroga ¡o única normo existente 
sobre políticos globales de población.
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En los Considerandos se argumenta que las personas oún sin documen
tación legal desarrollan actividades útiles para el país. Que asimismo, debe 
darse solución al innegable perjuicio que ocasiona ol fisco nacional, el 
hecho de que tanto los empleadores naclonoles como ios extranjeros pue
den evadir todo tipo de contribución y aporte obligatorio. Los principios de 
hermandad e integración latinoamericana fundamentan ¡a necesidad de 
suspender las restricciones pora los nativos de países limítrofes y facilitar su 
radicación legal en nuestro país. Por último, que las actividades con los 
países limítrofes en materia de integración migratorio y poblacional debe
rán ser conducidas por el Ministerio del Interior ( Dec. 1 033 /92).

La citada amnistía fue prorrogada hasto fines de octubre de 1993, y 
pesie nórmente un nuevo decreto la extiende hasta el 3 1 de diciembre del 
mismo año (Dec .864/93 , Dec. 1906/93)

Es justamente en diciembre de 1 993 cuando se dicto un decreto que 
autoriza a la Secretaría de Población y a la Subsecretaría de Seguridad 
Interior —ambas dependientes del Ministerio del Interior— a realizar en 
todo el territorio nociono! operativos conjuntos de control de lo situoción 
legal de los inmigrantes, especialmente en sus asentamientos Per otra par
te, la DNM podrá disponer la expulsión inmediata de! país de todo extran
jero que habiendo ingresado ilegalmente, fuera sorprendido "¡n fraganli" 
cometiendo un delito de acción pública; y de aquel extranjero que no justi
ficase fehacientemente su derecho para ¡a posesión o tenencia del inmueble 
que ocupa. E¡ Poder Ejecutivo basa la legitimidad de esta severa norma, en 
el grave problema provocado "por ¡as ocupaciones ilegales de viviendas y 
otros delitos que afectan la paz social". Este decrete preanuncia la clara 
politice restrictiva que respecto de los limítrofes se sancionará posteriormen
te (Dec. 2771/93).

En efecto, en junio de 1994 se aprueba una norma por lo cual se 
establecen los nuevos criterios de admisión. En sus Considerandos se sostie
ne que el actuai gobierno se encuentra en una etapa de "refcrmuloclón de 
objetivos de la política de población, y en particular de la migratoria", y 
que dado el procesa de integración, ¡c medida resulta propia de una etapa 
de transición 5e sostiene la necesidad de fortalecer aquellas accones e
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instrumentos que tiendan a evitar lo ilegalidad y se puntualiza la urgencia 
de estudiar las diferentes corrientes migratorias que inciden en nuestro país 
"a fin de resguardar los intereses nacionales". Se fijan nuevos criterios de 
admisión. La DNM solo otorgará residente permanente o temporaria en el 
país a: a) padre, cónyuges o hijos de argentinos; b) religiosos; c) estudian
tes; d) trabajadores contratados por empresas, siempre que exista un con
trato por escrito, e) artistas o deportistas, f) empresarios u hombres de nego
cio, g) representantes de empresas extranjeras, h) migrantes con capítol 
propio suficiente paro el desarrollo de actividades productivas, ¡J rentistas o 
pensionados, j) personas de relevancia en lo cultural, social, científico o 
político, o que a juicio del Ministerio del Interior, por sus especiales condi
ciones revístan interés para el país, k) extranjeros provenientes de países 
que por razones geográficas, históricas, económicas, etc. justifiquen a jui
cio del Ministerio del Interior, un tratamiento especial. En síntesis, se estable
ce una clara polifica restrictiva, cor el agravante de que se amplían los 
facultades dei Poder Ejecutivo, y la ombigua redacción de dos artículos 
deja en manos del Ministerio del Interior la posibilidad de establecer excep
ciones a la política formulada. Pero — lo que resulto más alarmante— , se 
delego en el citado Ministerio "la facultad de modificar los linea mientas de 
políticas de inmigración previstas en el decreto".

Asimismo, la norma deroga el Reglamento dictado por el gobierno ra
dical en 1987, y dicta uno nuevo, que posee ahora 173 artículos. De lo 
lectura comparativo de ambos Reglamentos —el radical y el ¡usticialísta—  
surge claramente un mayor control y concentración de poder de decisión en 
el Ministerio del Interior, y consecuentemente, una menor delegación de 
funciones en la D.N.M. En términos generales es más restrictivo que el ante
rior, pues se amplia la cotegoría de "absolutamente inhabilitados", la que 
ahora incluye o los inmigrantes que habiendo ingresado en forma legal 
permanecen más de 30 días ilegalmente en el país, mientras que los que 
permanezcan menos de 30  días son considerados "relativamente 
inhabilitados". Se estipulan también minuciosas limitaciones para ejercer 
una actividad lucrolivo (DEC. 1023/94).
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Durante esta etapa se han creado, en el ámbito del Congreso dos nue
vos Comisiones, con competencia para formular política migratorio. La 
Comisión de Población y Desarrollo de la Cámara de Senadores fue apro
baos en lo sesión del 5 de setiembre de 1990, en base a un proyecto 
presentado por el senador Solana, que mencionaba a la deformación 
geopolítica derivada de la gran concentración poblocional olrededar de la 
Capital Federal, como un fenómeno resultado de uno falta de planificación 
tendiente a mejorar la distribución poblacionai. Asimismo, sostenía que las 
migraciones internas y externas necesitaban una adecuada planificación 
dem ográ fica , reconociéndose como esencial el problem a de la 
de se rtif i cae ¡ón territorial patagónica. Originariamente estaba integrada por 
siete miembros, y en febrero de 1 993 se eleve su numero a diez. A ella le 
«corresponde dictaminar en todo lo vinculado a las políticas de población y 
desarrollo, migraciones, estadísticos y censos, recursos humanos, planifica
ción demográfica, crecimiento urbano, asentamientos poblacionales, pre
vención y control de la desertíficación territorial».

¿Cuáles fueron los principales temas tratados por la Comisión? De! oná- 
lisÍ5 de los expedientes tratados y de las Ordenes del Día recopiladas, hasto 
octubre de 1993, podemos opuntar que los temas que mas preocuparon o 
los legisladores son ios siguientes, en orden decreciente:

•Aborígenes 
•  Inmig ración 
•Represos (Yacyretá)
•Desertíficación
•Tierras Fiscales, Censos ¡de artesones y de discapacitados), Vivienda, 
Educación Poblacionai, Ecología y Política Poblacionai.
•Emigración, Colonización.
¿Cuáles fueron las regiones que aparecen reiteradamente citodas ? En 

primer término y con mayor frecuencia la Patogonia, luego el Noreste, el 
Noroeste y el Delta.

Se han aprobado comunicaciones sobre lemas muy importantes como : 
a) creación de un grupo de trabojo para asesorar sobre lo implementación 
de programas de inmigración ; b) cumplimiento de la ley sobre política
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indígena y apoyo a las comunidades aborígenes; c) relocalizoción de lo 
población que se verá afectada por los obras de construcción de la represo 
Yacyretá, d] creación de uno comisión para redactar un proyecto referido a 
Política Poblacionol; e) apoyo a un proyecto del INTA sobre prevención y 
desertificoción de la Potogonia; f| reaiizcción de censos de discopacitados 
y artesanos; g) reactivación de un plan de viviendos para sectores morgina- 
les; g| enseñanza a nivel primario y secundario de un programa de educa
ción poblacionol, etc. Sin embarga, variables fundamentales como fecundi
dad, crecimiento vegetativo, maternidad adolescente, aborto, planificación 
familiar, sustitución de la ley de inmigración del gobierno militar del gene
ral Videia, entre otros, no han podido aun trotarse. No se aprobó ningún 
proyecto de ley, excepto él que declara de interés nacional el del INTA 
sobre cesertificaciór. de lo Patagonia. Solo encontramos declaraciones, re
soluciones y pedidos de informes ol Poder Ejecutivo.

Lo Comisión de Población y Recursos Humanos de la Cámara de Dipu
tados se creó el 19 de diciembre de 1 9 9 ¡ , en base a un proyecto presenta
do por el diputado Evaristo Iglesias. Está formada por dieciséis miembros y 
tiene por objeto dictaminar y resolver sobre políticas de desarrollo 
pobiacional, migraciones, estadísticas y censos, recursos humanos,'planifi
cación democráfica, crecimiento urbano y rural, y asentamientos humanos.

¿Cuáles fueron los temas tratados por la Comisión? Según las Ordenes 
del Día recopiladas, las materias abordadas, en orden decreciente fueron 
las siguientes;

• Migraciones
• Aborígenes
• Políticas de Población
• Educación
¿Cuáles fueron los regiones que concitaron moyor atención? Sólo se 

menciona a una, pero reiteradas veces: la Patagonia.
El tema migratorio aparece claramente como el mas Importante. Dentro 

ds él las migraciones externas: aj inmigrante de Europa del Este y Oriental 
(promoción de la corriente migratorio, necesidad de un amplio debate so
bre política migratoria, declaración de un embajador y pedido de informes,
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pedido de informes sobre los lincamientos de lo política inmigro torio, etc); 
b) inmigrantes orientales (pedido de informes sobre documentos folsos a 
taiwaneses, etc.); c) inmigrantes limítrofes (bolivianos y el problema del 
cólera). El tema aborigen fue tratado como segundo en ¡mportoncia, y el 
de políticas de población aparece en tercer lugar. Dentro de este último, se 
solicitan informes sobre lo actividad y documentos elaborados por la Comi
sión Interministerial do Política Demográfica, y la derogación del decreto 
militar sobre Objetivos y Políticos Nacionales de Población.

En relación con los espacios institucionales involucrados en la formula
ción óe política migratoria, una norma elaborada a fines de 1993 y publi
cada en el Boletín Oficial en enero de 1 994, dispone la creación —en el 
ámbito del Ministerio del Interior— , del Consejo Federal de Población. Su 
objetivo será la formulación de las pautas a aplicar er los progromos de 
población. Dicho Consejo se iniegrara con el Ministro del Interior, el Secre
tario y el Subsecretario de Población y los miembros que nombren las pro
vincias; las que, por la misma disposición son llamadas a adherirse. Los 
Senadores y Diputados miembros de las respectivas Comisiones de Pobla
ción del Congreso, serán invitados a participar en el Consejo, pero exclusi
vamente en calidad de observadores. La Secretaria será desempeñada por 
el Subsecretario de Población y se realizara una reunión ordinaria semes
tral, pudiéndose llamar a reuniones extraordinarias. Sus funciones serán: a) 
acordar políticas poblacianales globoles que contemplen necesidades de 
cada una de las provincias y de la Nación, b) establecer pautas para la 
elaboración de programas poblacionoles; c) compatibilizar las políticas en 
la materia, cor. los criterios de ocupación de mano de obra; d) concretar 
programas destinados al normal y ordenado ingreso y egreso de trabajado
res temporarios; e¡ coordinar las distintas políticas poblacionoles provincia
les desde lo perspectiva regional; y f) aconsejar la necesidad de apertura o 
cierre de pasos fronterizos [Dec. 26 ! 3/93).

Resulta positivo la perspectiva federal tenida en cuenta al crear esto 
nuevo institución en lo cual las provincias, en su rol de entidades y sujetos, 
aparecen reconocidas como actores involucrados y con necesidades espe
cificas Sin embargo, resultan negativos tres aspectos: 1) continúa siendo
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exclusivamente el Ministerio del Interior el encargado de formular ia política 
global de población, 2) a los representantes del Poder Legislativo se les 
adjudica un papel meramente secundario; 3¡ sólo se menciona explícita
mente la variable migratorio —interna e internacional— como fenómeno 
poblacional relevante. Nado se dice sobre la fecundidad, ni la mortalidod, 
ni la nupcialidad. Nado tampoco sobre políticas sociales relacionadas con 
dichos fenómenos Por otro porte, sigue ausente la norma que formule una 
nueva político global de población, a pesar de estar vencido el piazo de 
270 días que el decreto respectivo concedía al Ministerio del Interior pora 
realizar dicha tarea.

De la lectura del material elaborado por el Ministerio del Interior en 
ocasión de ia: primera reunión ordinaria del Consejo, realizada en Buenos 
Aires el 8 de marzo ce 1995, surge que el tema migratorio es casi el único 
y exclusivo eje del debate. Obsérvese que se explícita como objetivo de la 
reunión «Unificar criterios sobre el control de migraciones ilegales» . En 
relación con Icr migración internacional, se sostiene la necesidad de acuer
dos provinciales y nocionales. El informe presentado por la Dirección de 
Europa Central y Oriental, perteneciente al Ministerio de Relaciones Exte
riores sobre su «Programa de Migraciones'', nos revela el actual interés del 
gobierno por otraer inmigrantes europeos. La llegada de solo 400 perso
nas hasta el momento nos habla, sin embargo, de ia escasa magnitud del 
mismo. Por otro parte, según afirmael informe, el principio general desarro
llado por el gobierno nacional es que «la migración constituye, en princi
pio, una iniciativa privada cuyo costo debe ser asumido por e! propio 
migrante, quien es su beneficiario inmediato».

A diferencia de ios anteriores periodos jusricíolistas, el actual gobierno 
no ha elaborado aún ningún Plan Nacional de Desarrollo; así, considera 
que «el desarrollo es más el producto de la liberación del potencial produc
tivo y de crecimiento contenido en la sociedad civil, que de uno planifica
ción centralizada guiada por los gobiernos» ¡INFORME NACIONAL, 1993}. 
En relación con ia posición argentina onte lo Conferencia Mundial de Po
blación de El Cairo, realizada en setiembre de 1994, la misma fuente sos
tiene que nuestro país esta dispuesto o recibir población exlranjera con
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calificaciones y recursos necesarios para contribuir al desarrollo económico 
y social En todos los casos, la política migratoria estará sustentada en el 
fomento de lo producción y el crecimiento, las necesidades del mercado 
laboro!, la integración regional y la justicia social con plena vigencio de los 
derechos humanos. El Canciller Guido Di Telia manifestó en su discurso ante 
la Conferencia, que si temo de las migraciones excede las cuestiones inter
nas de codo uno de los Estados. «Queremos resaltor que el derecho o 
migrar y a no migrar, y la viabilidad para su ejercicio es responsabilidad 
de la comunidad internacional en su conjunto». La Argentina, expresó, 
posee una bueno predisposición para recibir inmigrantes, sin renunciar a 
su derecho de regular los flujos migratorios de acuerdo con las circunstan
cias de cada época, siendo necesaria la cooperación internacional ¡Conse
jo Federal de Pobloción, 1 995).

La reforma constitucional de agosto de 1 994 no incluyó, entre los temas 
a modificar, artículo 20* que reconoce los derechos de los extranjeros, n¡ el 
artículo 75- que le otorga ai Gobierno Federa! la función de fomentar la 
inmigración europea. En relación con las atribuciones del Congreso, el an
terior inciso 1 6 del artículo 67-, que establecía la promoción de la inmigra
ción, se reproduce exactamente ahora como inciso 18. Por su parte, en 
relación con los gobiernos de Provincia, el antiguo artículo 1 07a que seña
laba la facultad de promover la inmigración, se reproduce como parte del 
actual orlículo 1 25®. En síntesis, el temo migratorio no ha sido reformado en 
lo actual Constitución Nocional, repitiéndose los ¡deas vigentes desde I 853.

Conclusión
En relación con las normas en particular, podríamos observar que:
1) Todas las estrategias de desarrollo presentan normas de algún modo 

conflictivas respecto de las inmigrantes, especialmente cuondo el modelo 
porece entrar en crisis. En efecto, durante la estrategia agro-exportadora 
coexisten dos imágenes del inmigrante: el civilizador —plasmado en ¡a 
conocida Ley Avellaneda, y el subversivo — en la Ley de Residencia y la de 
Defensa Social. Durante lo primera fase de la industrialización sustiíutiva, 
toda la legislación restrictiva de la década de 1 930 hace también referen
cia a un inmigrante potencialmente competidor de la mana de obra interna,
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o poseedor de ideologías no aceptables, que obligan al Estado a impedir 
su Ingreso al país poniéndose en duda las bondades de la política de puer
tos abiertos. Durante la segunda fase de lo industrialización, las normas 
emanados del gobierno del Dr. Guido, o las más explícitas del general 
Onganía, muestran ¡a misma tendencia: impedir el ingreso de inmigrantes 
trabajadores o expulsar a los ideológicamente peligrosos. Posteriormente, 
durante la estrategia de apertura y la liberalización de la economía, si bien 
persiste el discurso formal de promoción de inmigración europea culta, res
pecto de los limítrofes es claramente restrictiva Aquí paradójicamente, si 
bien los gobiernos democráticos dictaron sendas amnistías, finalmente no 
pudieron romper con la estructura global de la estrategia y se vieron obliga
dos a farmulor políticas restrictivas;

2) La temática migratoria, especialmente la transoceánica, y la prove
niente desde países limítrofes desde la décado de 1970, ha sido el nudo 
principa! de toda la político de población en le Argentina formulada desde 
el Ministerio político. Coincídentemente, las dos nuevas Comisiones de Po
blación creadas en el ámbito del Congreso Nacional, colocan en la cues
tión migratoria el eje principal de sus deliberaciones;

3} La reiterada historia de nacimientos y muertes do sucesivas institucio
nes referidas a las migraciones nos demuestra, por un lado, lo invariable 
importancia que el asunto ha tenido en todas las gestiones gubernamenta
les; y por el otro, la discontinuidad y escaso éxito alcorzado a través del 
accionar de los mismos;

¿) La originaria competencia constitucional del Poder Legislativo en ia 
formulación de la política migratoria fue transformándose desde el siglo 
pasodo, convirtiendo al Poder Ejecutivo en el espacio privilegiado de las 
decisiones;

5) A través del análisis de los normas descubi irnos un hilo conductor en 
la construcción del sujeto extranjero corno responsable de los males inter
nos, despertando oleadas xenófobos en críticos momentos históricos;

ó¡ Las políticas han sido discriminantes, y en momentos racistas, como 
consecuencia de haberse formulado políticas especificas pora bs inmigrantes
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de origen europeo, disimiles de las iceadas pora los de origen latinoameri
cano.

Diferenciando gobiernos podemos apuntar:
a) Todos los gobiernos constitucionales han otorgado, desde 1 949, 

normas generosas de excepción (cmnistías), posibilitan a los inmigrantes 
regularizar su situación;

b) los gobiernos militares persisten en incentivar la inmigración euro
pea asociándola con el proceso colonizador. En relación o los inmigrantes 
de países limítrofes, sin embargo, formulan políticas restrictivas. Legislan la 
temática mediante leyes de fondo basadas en la doctrina de la seguridad 
nacional, desde una óptica casi exclusivamente policial. Sus normas perma
necen aún hoy vigentes a pesar de haber abandonado el manejo del apa
rato estatal. Situación inversa a la esperada en un país democrático, de
mostrando cuan profunda es la penetración de lo ideología militar y cuan 
tergiversados están los valores sociales. En relación con las competencias 
institucionales, continuo el Ministerio del Interior como encargado de formu
lar la política migratoria y la D.N.M. de su ejecución, observándose una 
mayor concentración de poder;

c) Desde una perspectiva histórica, hasta la década de 1980 se puede 
observar una correlación positiva entre gobiernos de fació y políticas res
trictivas por un lado, y gobiernos constitucionales y política permisivo, por 
el otro. Sin embargo, esto tendencia muestra una reciente ruptura. En 
efecto, tanto Alfonsín como Menem, si bien otorgan sendas amnistías, final
mente al sancionar sus Reglamentos de Migración —en 1987 y 1 994 res
pectivamente— establecen políticas migratorias crecientemente restrictivas.

d¡ Los gobiernos radicales muestran menor preocupación por la proble
mática poblacional. La temática migratorio fue legislada mediante amnis
tías y reglamentos. Respecto de los competencias Institucionales, perdura el 
Ministerio del interior y la D.N.M. como dependencias a cargo de la formu
lación e ¡mplementación de la política del área,

e) Los dos primeros gobiernos justicialistas delinean una politíca 
migratoria — asociada al proceso colonizador— que prefiere inmigrantes 
europeos, especialmente agricultores; el tercer gobierno coloca el énfasis
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en los migrontes limítrofes. Todos sin embargo reconocen la necesidad de 
aumentar lo población de! país, y de satisfacer lo demonda de mano de 
obra. Por su parte, la político migratoria del actual gobierno del Dr. Menem 
procura atraer, con poco éxito, inmigrantes europeos; y es restrictiva res
pecto de los limítrofes Esto es contrario a la experiencia del ¡usticialismo, 
expresada a lo largo de sus diferentes periodos (Primer y Segundo Plan 
Quinquenal, Plan Trienal, decretos de excepción, etc.); y entra en contradic
ción con la declarada voluntod de integración en la región —Mercosur—-. 
Por otra porte, se observa una concentración de poder en el Ejecutivo, y 
una factible discrecionalidad en lo aplicación de lo política, dada la ambi
gua redacción de las normas. Perspectiva que coincide con la opción deli
berada de no formular uno política global expresa, encuadre general que 
permilirío un mayor seguimienlo en la ejecución de la política. En relación 
con los inmigrantes latinoamericanos, se observa un aumento del control 
interno de permanencia, orientado también hacia los empleadores y unido 
o lo política de control de! trabajo en negro y el impositivo. Lo acción contra 
los empleadores de mono de obra ilegal aparece instrumentada a troves de 
la policía del trabajo y la Dirección General Impositiva (Boletín Comisión 
Senado, ] 995). r,

Finalmente, este artículo pretende aportar algunos elementos para la 
reflexión y el debate político de! tema — hoy abordado dentro de un espa
cio reducido del Poder Ejecutivo—  en el que estón ausentes las provincias y 
sus diferentes necesidades regionales, los sindicatos, las cámaras empresa
riales; y  fundamentalmente los restantes poderes republicanos que 
inexcusablemente deben intervenir poro decidir cuál es la mejor política 
migratoria que el poís requiere.

NOTA:

Le ¡egislodón citada en este trabajo fue recopilada tcl como aparece publicado en 
el Boletín O fic ia l y  en la colección Anales de Legislación Argentina. Hemos trabaja
do con normas que por sus características especificas conforman dos conjuntos. El 
primero de ellos está formado por los Planes Nacionales de Desarrollo — jurídica
mente leyes— que por el tratamiento giobal, la inclusión de todas las variables
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sociales y su proyección en el tiempo nos obligan a analizarlo en forma diferencia- 
da. El otro grupa está formado por los normas — leyes, decretos, resoluciones—  
referidos puntualmente al fenómeno migratorio.
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Vil. Cronología periodística de los 
Derechos Humanos en 1995

Enero

9/1
El presidente Codos Menem puso en funciones a Carlos Corach al frente 

del Ministerio del Interior |6° ministro en lo que va del gobierno ¡usticialista], 
quien hasta el momento se encontroba a cargo de la Secretaria Legal y 
Técnica de la Presidencia

POLÍTICAS DE SEGURIDAD INTERIOR 

Seguridad Privada

25/1
En nota del diario Fágina/12 se afirma ¡a existencia de 90.000 "guardias 
de seguridad privada" en todo el país, de los cuales sólo 48.000 están 
legolmente registrados. El tamaño de lo cifro es llomarivo si se lo comparo 
con los 90.000 efectivos can que cuentan en total las policías federal y 
bonaerense, o los 86.000 que reúnen en conjunto, las Fuerzas Armados, 
Prefectura y Gendarmería. Los datas fueron brindados por lo.consultorio de 
la Cámara Argentino de Empresas de Seguridad e Investigación (CAESI).

TERRORISMO
Couso AMIA ÍAtoaue terrorista o lo Asociación de Mutuales Isroeliios de lo 
Argentina'.

12/1
Un informe del Departamento de Estado norteamericano, confeccionado 
por un squipo de investigadores de! Servicio de Seguridad Diplomático, 
confirmó !a utilización de un coche bomba con un conductor suicida, en el 
atentado que voló la sede de la AMIA. La investigación se realizó a partir 
del pedido expreso del gobierno argentino.

19/1
El embajador de ios EE.LiÜ , J. Cheek, ofreció al gobierno araentino la 
cooperación de su país en ia elaboración de una legislación pora combatir

Centro de Estudios Legales y Sociales a . Informe Anual 1 995
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el terrorismo. Durante un encuentro entre el diplomático y el ministro del 
Interior C. Coroch, anunció la creación de Programos de entrenamiento 
pora invesligodores de actos terroristas, "especificamente para argentinos". 
Participarán de estos cursos llevados a cobo en EE.UU., efectivos de la 
Policía Federal, Bonaerense, Prefectura y Gendarmería.

Peno de muerte 

28/1
Tras asistir al sepelio de la suboficial Silvia Vega, muerta en un enfrento- 
miento, el gobernador de la provincia de Buenos Aires, Eduardo Duholde, 
formuló declaraciones acerco de lo necesidad de lo implementación de la 
pena de muerte en "los cosos de secuestros de personas seguidos de muer
te, violoción de menores seguido de muerte y  homicidios cometidos por 
bandos de norcotraficantes". Al mismo tiempo agregó que "¡a droga los 
llevo (o los delincuentes) a octuar como bestias, ya que el 70 por ciento de 
los delitos en el primer mundo, incluso en nuestro país, son cometidos por 
jóvenes que pretenden comprar narcóticos o que actúan bajo los efectos de 
los drogas."

f  ,

LIBERTAD DE PRENSA 

21/1
El Gobierno decidió "dejar relegados" los proyectos de ley contra lo prensa 
independiente ("Ley Mordaza"], elaborados por el Ministro de Justicia Rodolfo 
Barro y defendidos por el presidente Carlos Menem. Lo iniciativa oficial 
(criticado por Ig  oposición político y repudioda por asociaciones y entido- 
des periodísticas nacionales e internacionales) contemplaba por un lado, 
aumentar sensiblemente las penas previstas pora los delitos de calumnias e 
injurias, igualándolos con otros delitos, el homicidio en riña; y, por otro, 
introducir la obligatoriedad de los medios de comunicación de contralor un 
seguro de 500  mil pesos para hacer frente a ¡as eventuales sentencias por 
daños y perjuicios que deríven de las calumnias e injurias. Al mismo tiempo 
se consideraba lo creación de un nuevo tipo de delito: la ofensa a la memo- 
rio de los difuntos
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MIGRANTES POBRES Y URBANOS

12/1
El Ministro del Interior Carlos Corach, intervino lo Dirección Nocional de 
Migraciones, separando de su cargo a Jorge Guerreri, director de la men
cionada Dirección. Dicha resolución responde a la presunta "tramitación 
irregular de unos 200 certificados de rodicación de ciudadanos extranje
ros". En su lugar será nombrado Hugo Franco, ex-subsecretorio de Seguri
dad Interior.

22/1
El Congreso Nocional está discutiendo un proyecto modificatorio del artícu
lo 95 de la Ley de Migraciones, donde se establecen las sanciones acceso
rias a todo extranjero que delinca, cualquiera sea su condición de residen
cia. Hasto el momento dicha ley habilito al Gobierno a disponer la expul
sión de oquellos extranjeros que seon condenados por la justicio argentina 
a penas que superen los cinco años de prisión; la medida se podrá hacer 
efectiva tras cumplir con la pena. El proyecto, ya sondonado por los diputa
dos, es más taxativo y comprende a delitos menores, el texto sostiene que 
"el Ministerio del Interior deberá disponer la expulsión de lo República de 
cualquier extranjero, cualquiera sea su condición de residencia, cuando 
resulte condenado por juez o tribuncl argentino a pena privativa de la liber
tad de seis meses, uno vez cumplida la condena "

24/1
El gobierno anunció medidas dirigidas a intensificar el contro! .de los empre
sarios que empleen ilegalmente a residentes extranjeros indocumentados 
("las multas se van a duplicar"), haciendo más riguroso el control del tránsi
to de personas en los fronteros (informotización del control fronterizo) y lo 
legislación migratoria vigente. El ministro del Interior, insistió en que la ocu
pación ilegal de migrantes incide en los ir,dices de desocupación.

FUERZAS DE SEGURIDAD INVOLUCRADAS EN DELITOS

8/1
El juez mendocino Gonzalo Barrios Quiroga, denunció haber recibido ame
nazas telefónicos de muerte y acusó de tal hecho a un grupo de policías
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provinciales, afectados por una investigación del juzgado sobre el robo de 
automotores. De este modo, la policía mendocina vuelve a ser cuestionada, 
luego de los sucesos de 1 992, en los que el comisario general Jacinto Olmedo 
fue pasado a retiro y más de 30 agentes fueron sancionados con arrestos o 
traslados por el Poder Ejecutivo del gobierno provincial, a raíz de lo des
aparición de un trabajador de 21 años.

Febrero

POLÍTICAS DE SEGURIDAD INTERIOR 

2/2
El gobierno de Mendoza reiteró su compromiso de garantizar una mayor 
seguridad a los policías de la provincia, acelerando la sanción de leyes 
"más duras" contra la delincuencia. La medida fue adoptodo, luego del 
copamiento de ia legislatura provincial por 300 efectivos policiales, quie
nes exigiendo mayor equipamiento y leyes más severas, provocaron destro
zos e insultaron a los legisladores.

Modificaciones a la Legislación Penal

11/2
Con el consenso de todos los bloques, la Cámara de Diputados dio media 
sanción a un proyecto de reforma al Código de Procedimiento Penal que 
concede mayores facultades a la policía federal. El proyecto autoriza a la 
policía o interrogar a "las personas que se hallaren en el lugar del hecho o 
sus adyacencias, dirigiéndole las preguntas que resulten imprescindibles 
para determinar lo existencia del delito y orientar la investigación". Esta 
iniciativa modifico la letra del actual Código, al borrar como causo! de 
nulidad del proceso o las declaraciones que la policio pudiere tomar a les 
imputados. Otra de ias modificaciones que pretende introducir el proyecto 
es ia posibilidad de que la policía realice allanamientos, inspecciones cor
porales y secuestros sin orden judicial previa, aunque deba dar aviso inme
diato al juez competente.
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LIBERTAD DE PRENSA

2 4 /2
Luego de la ola de críticos recibidas tonto dentro como fuera del pois, el 
gobierno decidió postergor el trotomiento del Proyecto de la llamoda “Ley 
Barro" o "Ley Mordaza" contra lo prensa, que disponía el aumento de las 
penas por calumnias e injurias. Dicho Proyecto, cuestionado abiertamente 
por los diarios "The New York Times" y "The Economist", será reconsiderado 
por una Comisión de notobles que deberá estudiar una reforma global del 
Código Penal.

MIGRANTES Y POBRES URBANOS 

18/2
Según estadísticas de la Gendarmería Nacional, publicadas por el diario 
La Nación, el número de ¡nmigronles creció en más de un 50%, en relación 
a 1993. Según este orgcnismo, de sostenerse el crecimiento se deberán 
expulsar "de aquí a diciembre próximo, cosí 16.000 residentes ilegales, lo 
cual significa un crecimiento respecto de 1 994, de cosí un 900%".

FUERZAS DE SEGURIDAD INVOLUCRADAS EN DELITOS

2 3 /2
Los integrantes del Jury de Enjuiciamiento de Magistrados, aceptaron el 
pedido de juicio político al juez mendocino Barrios Quiroga, acusado de 
retardar lo justicio, por el jefe de la Policio provincial, comisorio general 
Francisco Lara. El mencionado juez hablo denunciado públicamente, en la 
primer semcno de enero, que un “grupo minúsculo" de la policía lo amena
zó de muerte porque investigaba las conexiones de una banda dedicada o| 
robo de automotores.

Casos relativos a violencia policial y  a fuerzas de seguridad 

2 5 /2
Á pedido de los abogados de la familia de Wolter Bulacia, se reabrió lo 
investigación por lo muerte del ¡oven ocurrido en abril de 1991, después 
de estar detenido en lo Comisaría 359 y haber sido brutalmente golpeado 
por efectivos de lo mismo. La jueza interviniente, Moría Cecilia Moiza,

▲ 2 0 9



Capítulo Vil A Cronología periodística de los DDHH en 1995

reabrió el sumario en relación a "tormentos seguido de muerte" y resolvió la 
prisión preventiva del comisorio Miguel A. Espósito, a cargo de dicha comi
saría, acusado de privación ¡legol de lo libertad.

2/2
En el Informe Anuol del Departamento Estado Norteamericano sobre los 
Derechos humanos en la Argentina, se asegura que "la policía continuó 
siendo responsable por obusos o los derechos humanos", considerando 
que "personal policial y militar fue responsable de un considerable número 
de asesinatos extra judie ¡ales". El citado Informe sostiene que "eí sistemo 
judicial está plagado de demoros y sospeches de injerencia del poder eje
cutivo". A estas críticos se agrega el cuestionamiento al pedido del Poder 
Ejecutivo del ascenso de los marinos Rolón y Pernías, quienes admitieran 
haber torturado a detenidos durante la última dictadura militar.

Marzo
3/3
Lo Corte Suprema de justicia estaría por firmar una acordado mediante la 

cual se terminarlo con el régimen de concursos de antecedentes y oposi
ción, para acceder a los cargos de Secretario y Prosecretarios en el Poder 
Judicial. De este modo, será el mismo juez quien designe a su propio Secre
tario.

7 /3
El ex comisario, Luis A. Patli, célebre por la aplicación de tormentos a dete
nidos en 1990, resultó electo condídato a intendente de la localidad de 
Escobar por el justiciailsmo En una entrevista realizada por el diario Pági
na / 12, Patfi dedoró frente a la pregunta por la justificación de lo tortura 
que, "lo  policía tiene que defender los derechos humanos dei 99% de lo 
sociedad: las víctimas y los ciudadanas comunes".

24/3
El Ministro de Defensa Oscar Comitión fue interpelado en el Congreso Na
cional por la vento de armamento argentino a Ecuador en febrero, cuando
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este país estaba en plena guerra con el Perú y lo Argentina era uno de los 
países que llevobo adelante las gestiones de paz. El principal argumento 
esgrimido por el gobierno argentino fue que el comprador de las armas 
había sido Venezuelo, información desmentida o'icialmenle por ese país. El 
embajador argentino onte la OEA, Patino Mayer, expresó su olarma a la 
Cancillería por la pérdida de credibilidad de nuestro país en ese organis
mo. El Ministro de Defensa, dijo desconocer el destino final del cargamento 
de armas supuestamente vendidos a Venezuela, finalmente, el interventor 
de Fabricaciones Militares, L. Sarlenga, debió presentar su renuncia por 
pedido del presidente C. Menem, para "terminar con este tema".

POLÍTICAS DE SEGURIDAD INTERIOR 

Modificaciones a la legislación penal 

4 /3
La Corte Suprema de Justicia de la Noción advirtió en una resolución, que 
lo Policía Federal no puede detener a su antojo a los ciudadanos y llamó la 
atención de los jueces paro que fundamenten las órdenes de allanamiento y 
no las entreguen en blanco.

12/3
El diputado nacional de Rio Negro, M. Pichetto (PJ.), presentó un proyecto 
de ley para reducir la edad punible de los menores, pasando de los 16 a 
los ]4  años :"es necesario defender a la sociedad, que demanda mayor 
seguridad, y proteger a los menores delincuentes. Lo que intenta el proyecto 
es buscar el equilibrio, castigando o los hechos de violencia'’ .

Fallos

10/3
Aprovechando el fallo por el cual fue condenado a 10 años de prisión, el 
ciudadano peruanoj. Trer.é en una causa por homicidio, los integrantes del 
Tribunal Oral en lo Criminal N° 4 clzoron uno encendida protesta por el 
actual régimen de reincidencia, sosteniendo que "es un atentado al sentido 
común, una verdcdera burla a la sociedad, una incitación a cometer ilícitos 
pare los delincuentes recalcitrantes". De este modo cuestionan la disposi
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ción por lo cual los penas en suspenso no pueden ser tenidas en cuenta 
pora declorar o un condenado como reincidenfe.

Narcotráfico

9 /3
Lo Cámara de Casación Penal convalidó un proceso por tenencia de estu
pefacientes y dejó sin efecto un fallo del Tribunal Orol Federal N° 1 de San 
Martín que había anulado la cousa en ia cuol hobríon existido irregularida
des en la acción de la policía ¡arresto y allanamiento sin orden ¡udicial). 
"No es función de lo policía aprehender a los culpables, sino a los sospe
chosos" y entendieron que la detención constituye un caso de flagrancia, 
que autoriza a la policía a detener personas sin orden ¡udicial. Al mismo 
tiempo, la Cámara de Casación Penal, ordenó la formación de un expe
diente para pronunciarse sobre el pedido del fiscal ante la Cámara, en 
relación al juicio político de los integrantes del Tribunal Oral Federal. El 
pedido de juicio político, fue formulado por el diputodojustícialísta E: Várelo 
Cid.

Pena de muerte

9 /3  ! -
En declaraciones a los medios de comunicación, el presidente C. Menem 
pidió la pena capital "para los narcotraficantes y los autores de delitos 
aberrantes y atroces” , en relación a ia niño de 9 años hallado muerto y 
mutilado en una villa miseria de la localidad de Son Martin (Provincia de 
Bs. As[.

MEMORIA HISTÓRICA Y DERECHOS HUMANOS

2 5 /3
La organización Madres de Plaza de Mayo llevó o cabo un acto frente a la 
ESMA al cumplirse 19 años del golpe de estado de la última dictadura 
militar. Ante la represión a los manifestantes ejercida por la Policía Federal, 
el presidente C. Menem, sostuvo que los promotores de los incidentes eran 
"infiltrados activistas" y reivindicó a la Policía Federal, señalando que "tie
nen que defenderse cuando son agredidos".
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LIBERTAD DE PRENSA

9/3
Fallo: El periodista J Morales Soló fue condenado a 3 meses de prisión en 
suspenso por injarías conlro el ex subsecretario general de lo Presidencia, 
Dante Giodone, El periodista, absuelto en primera instancia, Fue posterior
mente declarado culpable por la Cámara del Crimen. Morales Soló, apela
rá la condena a la Corte Suprema de Justicio, y de ser necesario o la 
Comisión Interomericana de Derechos Humanos de lo OEA.

MIGRANTES Y POBRES URBANOS

18/3
En nota publicada en el diario Crónica, bajo el título "Peligrosa Inversión de 
Maleantes Extranjeros", se afirma que han sido arrestados "en los últimos 
dios, 33 residentes ilegales dedicados a delinquir No somos macartistas ni 
xenófobos, pero resulto increíble que muchos de estos malvivientes sean 
reincidentes y no se logre expulsarlos del poís y evitar definitivamente que 
vuelvan a ingresen"

OTROS

22/3
La jueza Civil fi. Rogovsky Tapia renunció a su cargo tros ser ocusada de 
contratar a un abogado pora que redactara sus sentencias De esto mane
ra, la ex-jueza evitó el juicio político, su destitución e inhabilitación para 
ejercer cargos públicos.

23/3
La Policía reprimió una concentración de trabajadores estatales en la ciu
dad de S. Salvador de Jujuy que se movilizaron en repudio a la reducción 
de salarios en !a administración pública. En días anteriores, los provincias 
de Tucumón, Río Negro, La Rioja, Córdoba y Salta, fueron escenario, tam
bién, de movilizaciones de protesta realizadas por los trabajadores estata
les en demanda del pago de sus salarios atrasados
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Abril
5/4
El gobierno investiga uno venta de armamento argentino, no autorizada 
por la Comisión Inlerminístericl, cuyo destino final habrío sido Croacia, 
donde presta servicios un batallón del Ejercito Argentino en misión de paz. 
La Aduana informó que las armas solieron de la Argentina con autorización 
del gobierno.

POLÍTICA DE SEGURIDAD INTERIOR

Fallos

27/4
El Tribunal Oral en lo Criminal Federal Ns 3 convalidó una requisa policial 
efectuada sin orden de la Justicia en un caso en el que se investigó y conde
nó a dos ciudadanos peruonos por el tráfico de drogar Esta concesión 
sentará un precedente jurisprudencial.

Terrorismo
Couso AMIA (Ataque terrorista o lo Asociación de Mutuales israelitas de lo 
Argentina)

1/4
La Cámara Federal descongestionó ei trabajo dei juez Galeono que investi
ga el atentado, a fin de que "el magistrado se concentre en la búsquedo de 
resultados". De este modo, el juez a cargo de la investigación AMIA, no 
recibirá nuevos causas hasta fin de año.

Alarma Social 

2/4
Estadísticas de la Policio Federal señalan que codo día circulo en el país un 
promedio cercono o los 100 kilos de drogas, entre cocaína y mcrihuana, y 
casi el 90% es para consumo interno. El Secretario de Seguridad de la 
Provincio de Buenos Aires, A. Piotíi, sostuvo que el aumento de los secues
tros se explico porque "se cuadruplicó e! consumo". En este marco se reali
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zaron 120 detenciones y se clausuraron varios locales durante un operativo 
coordinado por el juez de Faltas J. Rodríguez.

LIBERTAD DE PRENSA

2/4
En otro fallo contra lo libertad de prensa, se condenó al periodista E. Aliverti 
a indemnizar con 20.000 pesos al ex Funcionario rodical J Ramos, que lo 
querelló por injurias. El fallo del juez intervinienle, E. Vocos Conesa abunda 
en severos críticas a los medios de comunicación social.

23/4
La Asociación de Entidades Periodísticas Argentinas (ADEPA) transmitió su 
preocupación por la situación de la libertad de prensa en el país: “ las 
amenazas a la libertad de información han surgido y surgen de los tres 
poderes del estodo, sin excepciones, además de episodios protagonizados 
por particulares.”

FUERZAS DE SEGURIDAD INVOLUCRADAS EN DEUTOS

1/4
La Sala I *  de la Cámara Federal, rechazó los pedidos de excarcelación 
que formularon algunos de los integrantes de la denominada "bonda de los 
comisarios", por los secuestros extorsivos de varios empresarios, entre ellos 
M. Macri.

2/4
Corle Suprema de Justicia tucumana, confirmó la condena a prisión perpe
tua para el ex comisario Mario "Malevo" Ferreyra, al rechazar un pedido 
de casación presentado por la defensa Ferreyra y ocha de sus subordina
dos habían sido condenados por el triple homicidio agravado de J. 
Menéndez, H. Vera y R Arrdroda, ocurrido en agosto de 1 991, en la loca
lidad Fronteriza de Laguna de Roble.

4/4
Dos suboficiales de la Policio Bonaerense, fueron detenidos acusados de 
encabezar una red de venta de estupefacientes en diversos puntos del 
Conurbano. En el sumarlo el juez Santa Marina, los hombres fueron Impula-
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dos de extorsión y participación necesaria en el comercio de estupefacien
tes agravada por su condición de funcionario policial.

Casos relativos a violencia policial y □ fuerzas de seguridad

2 1 /4
Unas 1500 personas marcharon para reclamar el esclarecimiento de la 
muerte del ¡oven W. Bulado a cuatro años de su asesinato a manos de la 
policía, cuando salió de un recita! dei grupo rockero "Los Redonditos de 
Ricota" La marcho fue organizada por la Coordinadora contra la Repre
sión Policial e Institucional (CORREPI).

OTROS

13 /4
Un muerto y  40 heridos es el resultado de la violenta represión policial, 
realizada contra manifestantes de Tierra del Fuego, que se movilizaban 
pora repudiar los hechos de violencia policial del dio 1 1/4, cuando se 
desalojó la planta fabril Continente! fueguina. La violenta represión, generó 
el repudio generalizado de la oposición política y la renuncia del ministro 
de Gobierno, Trabajo y justicio de la Provincia, F. Bascherp y el comisario 
que encabezó la represión.

Mayo
1 5 /5
El Partido Justicialisto triunfa con más del 48,09 % de los votos en las elec
ciones presidenciales, asegurando el 2° mandato consecutivo de Carlos S. 
Menem. En segundo lugar se ubicó el FREPASC, quien ocupó el primer 
puesto en la Capital.

POLÍTICAS DE SEGURIDAD INTERIOR

4 /5
En nota de opinión al diario Clarín, el diputado nacional radical Jesús 
Rodríguez, reivindica ia existencia de un marco jurídico que brinda "a la 
sociedad un esquema de seguridad interior" [Ley 24.059, votada por el
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Congreso en 1992), desconocido por el gobierno, quien asienta sus políti
cas en la Secretaría de Seguridad y de Protección de lo Comunidad 
(Supersecretaría¡. Las políticas de seguridad propuestas por lo UCR son 
entre otras: derogación del decreto que crea lo Supersecrelarío; elabora
ción de progromos de educación;y profesionalización policial; políticas de 
equipamiento del conjunto de las fuerzas de seguridad; mejoro miento de lo 
seguridad y control fronterizos; elaboración de pautas y normas de procedi
miento en el Ministerio del Interior asi como la creación de una ley de 
Inteligencia que contemple el control ministerial sobre lo inteligencia inte
rior, etc.

2 7 /5
La disputa sobre el control del área de Seguridad del Gobierno (Interior, 
Justicio, Supersecretarla, Fuerzas Armodas) mostró el enfrentamiento que 
mantiene Carlos Coroch con el Brigodier (R) Andrés Antonietti, en torno al 
proyecto de este último, en el cual busca dirigir desde la Supersecretaría, 
las reparticiones de Prefectura, Gendarmería, el Registro de Armas, la Di
rección de Defensa C í y í I y la Superintendencia de Fronteras. En este senti
do, la Gendarmería y la Prefectura, se oponen al proyecto, en lanío implica
rlo recortes presupuestarios y la pérdida de su condición de fuerza militari
zada.

Fallos

8 /5
La Cámara de Casación Penal determinó en un fallo (referente a la causa 
de José Silyera Silva, detenido por la posesión de 1,1 g de cocorina), que la 
tenencia de drogas en pequeñas cantidades constituye delito, revocando 
los sentencias de la Cámara Federal que había desincriminado la tenencia 
pora consumo, entendiendo que la escasa cantidad no trascendió a lo esfe
ra de terceros, no afectando, de esta manera, o la salud pública

Alarma Social

2 7 /5
Frente a una ola de robos y osesinatos registrados en la Capital y Gran 
Buenos Aires durante lo semana del 22 al 26 de mayo (ia muerte a
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quemorropo de un taxista, el asesinato de un pasajero y un custodio en un 
colectivo de lo lineo 152 y lo eliminación de un director de colegio por no 
querer entregar una anillo), el Sindicato de Peones de Taxis y lo Cámaro 
Empresarial de! Taxi reclamaron ol Gobierno mayor seguridad, el cual se 
comprometió o poner "más policías en la calle". Los penalistas, Elias 
Neumann y Eugenio Raúl Zaffarcni, coincidan en señalor que la problemá
tico "no se resuelve con represión estatal ni privada sino, en todo coso, con 
prevención del delito" (Pógina/1 2).

REGLAMENTACIÓN DE LEYES CONSTITUCIONALES 

17/5
Una nota publicado en el diario Página 12, anoliza los "temores" de un 
sector del Poder Judicial, o portir del triunfo electoral oficialista ahora con 
quorum propio en ambas Cámaras. El temor se funda en lo posible manipu
lación de las leyes de Ministerio Público y Consejo de la Magistratura cuyo 
tratamiento aún está pendiente en el Congreso y que permitiría al Gobierno 
un mayor control de la Justicia.

FUERZAS DE SEGURIDAD INVOLUCRADAS EN DEÜTOS

5 /5
La Cámaro Federal porteño, confirmóla condena o reclusión perpetua para 
los ex-polícías: Roberto Buletti, Félix Miera, Ignocio Báez y Héctor Galeano, 
por el secuestro extorsívo y asestnofo de los empresarios Sivak, Oxenford y 
Neuman ocurridos entre 1979 y 1985. El mismo tribunal, dejó "libres de 
culpo y cargo" por falta de pruebas a Juan C. Villarreol y al oficio! Bernar
do Chaoumont.

21 /5
Veinte agentes de lo comisaría 2ó, del barrio de la Boca en la Capital 
Federal, fueron denunciados par allanar uno panadería, cuyo dueño se 
negó a pagar coima.

218 A



Centro de Estudios legales y Sociales ▲ Informe A nua l 1995

2 3 /5
Se dictó la prisión preventiva o Iros suboficiales de lo policía bonaerense, 
implicados en una serie de robos registrados en inmediaciones de Bancos y 
en casas de familia de la zona sur.

Casos relativos a violencia policial y  a fuerzas de seguridad 

3 /5
El oficial inspector del comando radioeléctrico de Quilmes, Miguel A. 
Scacheri (acusado de dar muerte □ Hernán Scaserra de 1 4 años, en 1985, 
durante un encuentro de fútbol en el estadio de Independíente) se presentó 
espontáneamente a los tribunales de la Plata para prestar declaración.

4 /5
La Cámara Federal de Córdoba, confirmó lo condena de 5 años de prisión 
al teniente Julio J. loza por balear el 1 5 /5 /9 3  oi conscripto Julio Kowalczuk, 
quien junto al caso del soldado asesinodo Omar Carrasco, se convirtieron 
en puntales para lograr la eliminación del Servicio M ilitar Obligatorio.

Junio

6/6
En una noto del diario Página 1 2, el Ministro de Justicia Rodolfo Barra, 
aparece como accionista de la empresa Huarte, integrante de uno de los 
grupos que participarán en lo licitación pora la construcción de la Ciudad 
Judicial.

22/6
En la causa "Martín Gagcrusso" la Cámara Federal en lo Criminal confirmó 
el procesamiento de una persona que participó en pintadas de cruces svás
ticas en el frente de una cosa de familia. En el fallo dictado, la cruz esvástica 
es considerada un "simbolo de discriminación e incitador de !a vioiencio 
racial y religiosa".
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POLÍTICAS DE SEGURIDAD INTERIOR

2 9 /6
Des jueces pidieron al Congreso que se deroguen las facultades exclusivas 
de la SIDE pora "pinchar'1 los teléfonos, dejando al descubierto la posibili
dad que tiene el Gobierno de conocer a través de este organismo, qué 
jueces están investigando a secretarios y ministros.

Terrorismo
Cousa AMIA (Ataque terrorista o la Asociación de Mutuales Israelitas en la 
Argentino)

7 /6

Al ser consulado por el atentado a la AMIA, el titular de la Secretaría de 
Seguridad y Protección a ía Comunidad (Supersecretaria), Andrés Antoníetti, 
expresó que la Argentina "debe mutar las tácticos permanentemente para 
evitar nuevos ataques terroristas, porque el enemigo está dentro del país". 
Aprovecho la oportunidad, para pronunciarse en favor del poso de la 
Gendarmería y la Prefectura a forrnor porte de su Secretaría.

Narcotráfico s

19/6
Según el diario La Nación, los diputados racionóles F. de Durañona y Vedia 
(UCDJ, G. Green (PJ) y C. Menem (PJ), üevon adelante un Proyecto para la 
creación de una Cámara Nacional de Estupefacientes y un Cuerpo de Fis
cales Federales Especiales “can amplios facultades".

Alarma Social

2/6
El presidente Carlos Menem ca lificó  de "sediciosos, fascistas y 
antidemocráticos" a (os estudiantes que el 3 i /5  rodearon el Congreso y no 
dejaron ingresar a los legisladores para que trataran ia Ley de Educación 
Superior que establece el aranceíomiento universitario. En relación al mis
mo hecho, el ministro de educación Jorge Rodríguez, también apeló a térmi
nos como "fascista, stalinista y  tofalitarista" a lo que definió como la "toma 
del Congreso"
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3 /6

Frente a! enuncio de nuevas movilizaciones estudiantiles, el presidente Car
las Menem y el Ministro de Educación Jorge Rodríguez opeloron a "lo au
toridad paterna", advirtiendo que sí los estudiantes repiten "su compor
tamiento, les vamos o aplicar el Código Penal hasta las última conse
cuencias",

17/6
Las nuevas movilizaciones estudiantiles llevaron al Carlos Menem a decir, 
"estamos volviendo a otras épocos y por eso yo vuelvo a reclomor de los 
padres el mayor control sobre sus hijos, caso contrario vamos a vivir situa
ciones difíciles en la Argentina"; paro agregar " Están haciendo una espe
cie de gimnasia revolucionaria, rompiendo cosas, tirando bombas molotov". 

2 8 /6
La Policio Federal requirió a la Cámara Nacional Electoral los antecedentes 
político-partidarios de los jóvenes detenidos en una marcha-realizada por 
estudiantes universitarios en contra de la nueva Ley Federal de Educación. 

8/6
En nota editorial del Diario La Nación y en relación o "La portación de 
armas en Buenos Aires", se sostiene que el rebrote delictivo de los últimos 
meses, ¡ievodos a cobo en su mayoría por "menores afectados por el alco
hol y otras dragos" puede ser prevenido o partir de cambios en la legisla
ción, determinando que la portación de armas sea considerada un delito y 
no una mera infracción, finamente, se critica la falta de legislación penal 
que considere a la "peligrosidad" como uno conducta delictiva autónoma,

2 7 /6
En el Primer Congreso Internacional para ¡a Prevención de la drogo-depen
dencia, Menem recalcó la necesidad de globatizar (a estrategia para com
batir "el narcotráfico y el terrorismo", y sostuvo que se hace necesario una 
triple estrategia; "represara para tos victimarios, profesional y científica 
para las víctimas y afectiva paro los grupos de riesgo que son los jóvenes y 

niños "
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REGLAMENTACIÓN DE LEYES CONSTITUCIONALES

H / ó

El oficialismo y la UCR presentaron sus respectivos proyectos de ley de 
creoción del Concejo de lo Magistratura. Dicho institución, contemplada 
por la nueva Constitución, se encargará de elegir, nombrar enjuiciar y re
mover a los jueces, y de administrar los recursos financieros del Poder Judi
cial. La UCR propone que la designación de los jueces esté a cargo del 
Concejo, previo concurso de antecedentes. El PJ, en cambio, sostiene que 
es el presidente quien, en último instancia, debe elegir entre uno terna de 
postulantes surgidos del concurso, con acuerdo del Senado. Por otro parte, 
los radicales proponen que el manejo presupuestario y el control salarial 
del Poder Judicial estén a cargo deí Consejo, quedando fuera de la órbita 
de la Corte Suprema; el PJ en cambio ubica al Consejo en igual nivel que la 
Corte. El principal punto de polémica es la cantidad y forma en que se 
deben elegir los miembros del Consejo: la UCR quiere votación secreto por 
listas y el PJ representantes de los jueces elegidos por la Corte.

13/6
La Asociación de Mogistrados sostuvo que "si bien coincidimos con el 
anteproyecto del Ministerio de Justicia sobre el Consejo de la Magistratura, 
en que el cuerpo debe estar integrado en un 50% por representantes de! 
Poder Judicial no compartimos que ellos deban ser elegidos por la Corte, 
sino que deben surgir de elecciones libres y democráticos".

MIGRANTES Y POBRES URBANOS 

1 /6

En el marco de "integración regional" previsto por eí Mercosur, el Senado 
convirtió en ley un proyecto que prohibe a los trabajadores extranjeros 
ocupar plazas laborales, en desmedro de los operarios orgentinos o resi
dentes. Asimismo, las empresas sólo podrán contar con un 20% de perso
na! extranjero, de lo contrario, lo policía del trabaja estará outorizoda a la 
clausura inmediata del establecimiento.
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2 3 /6
En el morco del conflicto Iniciado por el Intento de desalojo de los habitan
tes de la Villa 31 para realizar et trazado de la autopista 9 de julio Norte, 
un grupo de pobladores del lugar fueron fuertemente insultados por e¡ 
intendente porteño Jorge Domínguez, cuando intentaban impedir el ingreso 
de camiones con (ierro destinados a lo construcción de lo mencionado auto
pista. Luego de negar ios insultos, el intendente prometió para el corto pla
zo la realización de un operativo de "migraciones para sacar de la villa a 
gente que no es argentina, que vive en otros lugares y que estaba en esta 
villa haciendo actos de violencia".

2 9 /6

Vecinos de la Villa 3 i , acompañados por el Equipo de Sacerdotes para las 
Villas de Emergencia, marcharon hada la Municipalidad, en reclamo de 
"una urgente reparación" para las familias erradicadas.

2 7 /6
Carlos Mer.sm introdujo un cambio en el decreto que promulga el nuevo 
régimen de salarios remunerados; veló lo parte de un artículo que obligaba 
a consultar a los sindicatos pora determinar la inexistencia de mono de 
obra nacional. Ahora esa tarea quedará en manos de la Dirección de M i
graciones.

FUERZAS DE SEGURIDAD INVOLUCRADAS EN DELITOS 

Casos relativos a violencia policial y a fuerzas de seguridad 

2 8 /6
Los once policías de la Brigado de Lanús, involucrados en la "masacre de 
W ilde" (ocurrido el 10 de enero de 1994), en la que murieron cuatro civiles 
desarmados, bojo el impacto de 239 balas policiales, fueron sobreseídos 
provisoriamente por el juez de Lomas de Zamora E. Villamayor, quien inter
pretó que no existían pruebas suficientes contra los imputados.
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OTROS

2 3 /6
En Córdoba, se produjeron enfrentamientos entre trabajadores estatales y 
la policía provincial, mientras senadores y diputados de la legislatura pro
vincial convertían en ley un programa de emergencia económica que cor
templa el pogo de solarlos en bonos y la "donación" de un jornal por mes 
de parte de todos los empleados estatales.

Julio
4 /7
El ex gobernador de lo dictadura militar Antonio D. Bussi, triunfó en las 
elecciones de gobernador en la Provincia de Tucumán con casi el 50% de 
los sufragios.

POLÍT1CA DE SEGURIDAD INTERIOR

Narcotráfico

15/7
En la Provincia de Tucumán se puso en funcionamiento el Grupo Especial de 
Operaciones Federales JGEOF), "conformodo por efectivos especializados 
er. lo lucha contra el narcotráfico y el terrorismo", la  creación del grupo de 
élite, tiene por objetivo “ luchar contra el crimen organizado en el NO A". El 
organismo contará con la ayuda del Cuerpo Federal de Aviación y de la 
División Operaciones Federólas de lo Superintendencia de Drogas Peligrosas.

Alarma Social

2 3 /7
los índices de desocupación — 18,6% de lo Población Económicamente 
Activo (PEA) a nivel nacional y 22,ó de lo PEA del Gran Buenos Aires—, 
desolaron, a! interior del gobierna, preocupación por los posibles efectos, 
previendo posibles convulsiones sociales, manteniéndose en estado de aler
ta la SIDE y demás organismos de seguridad.
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3 0 /7
Fl cardenal A. Quorrachino en el programa televisivo "Cloves paro un mun
do mejor" se pronunció a favor de una "operación limpieza" de la policía 
contra na rcotrafic antes, prostitutas y proxenetas, haciendo una marcada 
defenso de los procedimientos policiales que se realizan en las noches de 
Buenos Aires.

FUERZAS DE SEGURIDAD INVOLUCRADAS EN DELITOS 

Casos relativos a violencia policial y  a fuerzas de seguridad

2 /7
La familia de G. Pérez, muerta el 2 9 /9 /9 2  en uno Comisaria de San Isidro, 
apeló el fallo de un juez que atenuó los delitos que se le imputaban a los 
implicados. A los policías impllcodos se los procesó y se les dictó la prisión 
preventiva en julio de 1 992, por "tormentos seguidos de muerte, apremios 
ilegales y privación ilegítima de la libertad", pero un mes después la medi
da fue revocada y solo quedaron imputados por "apremios ilegales".

4 /7

El sargento de la Policio Bonaerense J. López, acusado por tormentos, se
guidos de muerte" en el coso de lo desaparición del estudiante Miguel Brú 
(ocurrida en 1 993), se negó a declarar ante el juez Amílcor Vara.

MIGRANTES Y POBRES URBANOS

12 /7
El gobierno argentino dejó sin efecto la disposición de la Dirección Nocio
nal de Migraciones, que exigía a los turistas extranjeros que quisieran in
gresar a la Argentina, contar con recursas equivalentes a 50 dólares dia
rios, o tarjeta de crédito y pascje de regreso. La antigua disposición preten
día "evitar el ingreso de falsos turistas que pueden convertirse en inmigrantes 
ilegales".

14 /7
Vecinos del barrio de González Catón, partido de La Matanza, incendia
ron los galpones del Fr.CC. Gral. Belgrano, destinados c albergar a 120
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fomilias trasladados de la Villa 3 1 de Retiro, a raíz de la construcción de la 
autopista 9 de Julio Norte.

3 1 /7

Según noto del diario Crónica, durante los siete primeros meses del año 
1995, Han sido detenidos y deportados por Gendarmería Nacional 7 .177 
"extranjeros ¡legales", procedentes en su gron mayoría de países limítrofes. 
Esta cifra superaría ampliamente la registrada durante 1994, año en que 
fueron expulsados 1.083 indocumentados.

OTROS

2 1 /7
Caso "Ingeniero 5antos": La Cámara del Crimen decidió reducir de 12 o 3 
oños de prisión en suspenso la condena contra H. Santos, quien hace 5 
oños motó a balazos a dos jóvenes que le habían robado el pcsacaseties 
de su auto. El delito fue encuadrado dentro de lo figura de "homicidio 
cometido por exceso en lo legítima defensa".

2 7 /7
En la Provincio de San juan se produjeron enfrentamientos entre manifestan
tes estatales y jubilados, y lo Policía local, requiriéndose la movilización de 
300 efectivos de la Gendarmería Nacional. Los incidentes se originaron en 
la folio de pago, rebajo salarial y despidos en el sector público.

Agosto

POLÍTICAS DE SEGURIDAD INTERIOR 

16/8
El jefe de la Fuerza Aérea J. Paulik, responsabilizó al gobierno de EE..UU., 
de promover la reducción de las fuerzas armadas latinoamericanos a "me
ras guardias nacionales", las quejas de las fuerzas Armadas son respuesta 
a los cambios acaecidos en las políticos militares eloborodas par los EE.UU , 
para América Latina, que implican un "absoluto sometimiento de los unifor
mados a los civiles", con su consiguiente reducción presupuestaria. Las de
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duraciones de Paulík reflejan la existencia de sectores encontrados en el 
mismo seno deí gobierne, situación puesta de manifiesto en las audiencias 
públicos "pora ia reforma de las Fuerzas Armados", realizados en el Con
greso Nacional.

3 1 /8
Colaboradores del jefe de gabinete, E. Bauza, impulsarían un proyecto por 
cual la Gendarmería y la Prefectura, pasarían a depender únicamente del 
Ministerio del Interior, al igual que lo Secretaría de Seguridad, que encabe
za A. Antonietti. Las posibles modificaciones forman parte del Proyecto de 

Ley de Ministerios.

Modificaciones de la Legislación Penal 

6/8
El ministro de la Corte Suprema de Justicia, Dr. G  López, propuso oumenlar 
las penas de 6 meses en los casos de homicidios culposos — aquéllos en los 
cuales el autor actúa sin intencionalidad— . Actualmente, los homicidios 
culposos tienen una sanción que va de los ó meses a los 3 años de prisión; 
la propuesto elevaría los tiempos de 1 año a A oños respectivamente. En los 
fundamentos del proyecto se sostiene que "lo sociedad redama mejorar las 
condiciones de vida de la comunidad y la función de la pena es tutelar los 
derechos reprimiendo las transgresiones."

Fallos

22/8
En un caso que sienta precedente fuera de la provincia, el Superior Tribunal 
de Justicia de jujuy, aceptó como pruebo une grabación telefónico, tomada 
"de forma ilícita y  sin autorización judicial alguna"

Narcotráfico

2/8
Durante lo inauguración de ¡a reunión de “Consultos sobre la Cooperación 
para Prevenir y eliminar el Terrorismo Internacional", el ministro del Interior, 
C. Corach, invitó a la unificación de políticas y legislación sobre el temo, 
"porque ningún país puede luchar solo contra el terrorismo", resaltando lo
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necesidad de “ impulsar lo concerfación de nuevos frotados de extradición 
así como el perfeccionamiento de los ya existentes", En el mismo sentido, C. 
Menem reafirmo el compromiso del gobierno argentino de “ prevenir y com
batir el terrorismo Hasta su erradicación, par no decir hasta su aniquila
ción".

LIBERTAD DE PRENSA

2 9 /8
El ministro del Interior Carlos Corach aseguró frente a empresarios de pren
sa nucleados en ADEPA, que "no va a haber proyecto Vaca" en alusión al 
anteproyecto da ley presentado al Congreso a comienzos de mes por el 
senador del PJ, Eduardo Vaca, que otorgado amplias facultades al gobier
no “ para determinar que información es secreto o clasificada" y obligaba a 
los periodistas [bajo apercibimiento de recibir penas de prisión de entre 2 y 
ó años) o revelar sus fuentes. El mencionado anteproyecto recibió un exten
dido rechazo de parte de la oposición política y entidades periodisticas.

REGLAMENTACIÓN DE LEYES CONSTITUCIONALES 

17/8
E! Justicialismo forzó con los 2 /3  de los votos la designación de 25 jueces 
sin que se cumplieren los 7 días hábiles que impene el reglamento del 
Senado pora que le ciudadanía puedo impugnar o los condidatos. La ma
niobra, criticada por el radicalismo, se produjo a menos de 24 Hs. de que 
según lo nueva Constitución, los jueces deban ser propuestos par el Conse
jo de la Magistratura en lugar del Poder Ejecutivo. Cabe recordar que hasta 
la fecha el debate de la ley que debe poner en marcha al Consejo, no se ha 
efectivizado.

MIGRANTES Y POBRES URBANOS 

29/8
G Martínez, titular de la CGT señale al ministro de! Interior, la preocupa
ción de la central obrera por la competencia deslecl que genera "la mano 
de obra ilegal, pora los trabajadores argentinos". En este sentido, el Go
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bierno también admite que lo inmigración clandestina, constituye un factor 
más que contribuye en el incremento de la desocupación.

FUERZAS DE SEGURIDAD INVOLUCRADAS EN DEUTOS 

Casos relativos a violencia policial y a fuerzas de seguridad 

2/8
Aparecieron los restos del albañil Andrés Nuñez, desaparecido en 1990, 
luego ce ser detenido ilegalmente por la policía bonaerense el 2 7 /9 /9 0 . 
la  couso por lo desaparición de Nuñez era llevada a cabo por el juez 
Amíicar Vara, durante ese periodo no se llegó a novedades de importando: 
de los I 1 policías implicados, 2 fueron sobreseídos, A están prófugos y los 
5 resientes en libertad. Por orden de la Cámara, el 7 de julio de 1995, la 
causa se reactivó y pasó a manos del juez Szeiagowsky.

20/8
La justicia de Tierra del Fuego sobreseyó a la plana mayor de la policía 
provincial por la muerte del obrero metalr'rgíco Víctor Choque, ocurrida 
durante el estallido social que vivió la provincia en lo última Semana Santo, 
donde la policía desalojó por la fuerzo la planta Continental Fueguina, 
tomado por los trabajadores en reclamo de sus indemnizaciones. La ¡uezo 
de instrucción M. Bcrrionuevo, decidió sobreseer también al ex ministro r. 
Baschera y el mismo tiempo, procesar a los dirigentes metalúrgicos provin
ciales, porque presuntamente cometieron "intimidación pública y resisten
cia a la autoridad".

OTROS

12/8
Fuerzas policiales y de la Gendarmería, reprimieron las movilizaciones que 
los trabajadores metalúrgicos y empleados públicos venían realizando en 
la ciudad de Córdoba, por despedidos y suspensiones. En el marco del 
paro general con movilización, lanzada por los gremios provinciales, el 
gobierno cordobés, dispuso "un sumario administrativo en le policía provin
cial, pora determinar la cadena de responsabilidades, por la presencia de 
un oficial de eso dependencia que lucía un cosco con una cruz svástica".
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18/8

Entidades de Defensa de los Derechos de gays, lesbianas, travestís y 
transexuales, se manifestaron bajo el lema "Todos contra lo represión poli
cial", frente oí Departamento Central de Policio de lo Capital Federal.

Septiembre
1 3 /9

El gobierno difundió el texto de! Proyecto de Ley del Ministerio Público que 
regula la actividad de los fiscoles y del procurador federal de la Nación. 
Dicho proyecto fue criticado por fiscales en actividad y la Asociación de 
Magistrados, ya que consideran "que le otorga todo el poder al procurador 
y transforma a los fiscales en dependientes del gobierno".

19/9
E! presidente C. Menem negó ayer que el gobierno esté analízondo la apli
cación de un nuevo indulto, esta vez para beneficiar a los militares 
carapintadas y a los militantes del Movimiento Todos por la Patria (MTP). 
Las declaraciones de Menem desmienten las versiones que vinieron circu
lando en organismos Gubernamentales en los últimos días. ^

POLÍTICAS DE SEGURIDAD INTERIOR
Causa AMIA [Ataque terror isla a la Asociación de Mutuales Israelitas en la 
Argentina!

2 9 /9
Atentado de la AMIA P. Wilcox de lo oficina de Contralerrcrismo del De
partamento de Estado ¡EUA), sostuvo que lo demoro en lo solución del aten
tado contra lo AMIA en la Argentina, se debía a problemas de medios y 
métodos de lo justicia argentino, inadecuado sistemo de control y monito- 
reo de inmigración, deficiente coordinación de los servicios de seguridad y 
poca efectividad en los niveles más bojos de las instituciones policiales.
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Modificaciones de la Legislación Penal 

2 2 /9
La Comisión de Leyes Comolementarias de la Constitución reformada, logró 
ocordar un anteproyecto de ley del Conseje de la Magistratura. Distintos 
organismos como la Asociación de Magistrados y Funcionarios de la Justi
cia Nacional, la Corporación de Abogados Católicos y especialistas en el 
tema, manifestaron su desconfianza sobre la forma en que se .viene discu
tiendo el tema, pidiendo que "no se politicen el Consejo de la Magistratu
ra", promoviendo ia "idoneidad de los candidatos a cargos judiciales, un 
requisito que con frecuencia no está presente en los magistrados".

Narcotráfico

12 /9
En nota de opinión del diario La Nación, el juez de la Cámara Nacional de 
Apelaciones en lo Crimina! y Correccional Federal de la Capital Federal, J. 
P. Corteiezzí, puso reparos al Proyecto de ley presentado por un grupo de 
legisladores, que busca la creación de un fuero especial, con competencia 
en ilícitos vinculado con el tráfico de estupefacientes. En la mencionada 
nota, Corteiezzí sostiene que "no existen razones que se fundamenten en un 
mejor servicio de justicio; se demanda una inversión pública anualmente 
millonoria, se quiebran reglas vitales del procedimiento: dónde está enton
ces la razón que inspiró o ¡os responsables del proyecto".

Alarma Social 

1 5 /9
Durante uno ceremonia en la que el jefe de Policía bonaerense, comisario 
general Pedro Klodzyck, inauguró la nueva sede de la Unidad Regional de 
almirante Brown, el secretario de Segurldcd, Alberto Piotti, admitió que los 
índices de delincuencia son alarmantes. Inquietando la "mayor peligrosi
dad y ¡a corta edad de los delincuentes". A su juicio, la misión de la policia 
se vuelve más riesgosa, haciéndose necesario "otorgarle o la fuerza mayo
res recursos".
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LIBERTAD DE PRENSA

19 /9
Los allanamientos realizados o los diarios Le Noción, Crónica y La Capital 
de Mar del Plato, ordenados por lo ¡ueza Angela Braidot "para revisar y 
secuestrar material periodístico" sobre una "falso abogado" publicada hace 
dos años, fue duramente cuestionado por las principales organizaciones 
periodísticas y legisladores de ambas Cámaros, por considerar que dicho 
medida "implica una clara violación del secreto de las fuentes de informa
ción", Por su parte, Eduardo Duhalde, gobernador de lo provincia de Bue
nos Aires, consideró que "nadie puede argumentar que es lesivo paro la 
prensa que la justicia actúe. Si no se lo hace correctamente existen reme
dios, también judiciales, pora que quede aclarada la situación"

2 4 /9

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos de la OcA, emitió una 
resolución en respuesta al pedido conjunto del Estado Argentino y del perio
dista H. Verbílsky relacionado con la comnotibilidad del Pacto de San José 
con las Leyes que castigan el desacoto en los demás países miembros. Lo 
CIDH declaró que "los funcionarios públicos que sientan ofendidos su ho
nor pueden defenderlo en juicios civiles pero no penales. Las leyes que 
penalizan lo expresión de ideas que no incitan a la violencia anárquica son 
incompatibles can la libertad de expresión y pensamiento" y con el "propó
sito fundamenta! de la Convención Americana de proteger y garantizar la 
forma pluralista y democrática de vida". £! Estado no debe usar en forma 
cibusívc sus poderes "para reprimir la libertad individual, de formarse opi
nión y expresarla".

MIGRANTES Y POBRES URBANOS

2 6 /9
La madrugada del 11 de septiembre, 300 familias sin techo intentaron ocu
par unos terrenos en la localidad de Quitmes pero fueron detenidas par !a 
policía, que intentó desalojarlos sin orden judicial. En eso misma fecha, el 
juez González Elicobe dispuso la medido de no innovar, motivo por el cual 
lo poficía debió interrumpir el desolojo y los ocupantes nc pudieron seguir
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construyendo sus viviendas. Socerdotes pertenecientes o la diócesis de 
Quilrres, están respaldando la ocupación de dichos terrenos desde sus co
mienzos, dicho actitud ha sido duramente cuestionada por el gobernador 
de la provincia de Buenos Aires, Eduardo Duholde.

FUERZAS DE SEGURIDAD INVOLUCRADAS EN DELITOS 

Ccsos relativos a violencia policial y a fuerzas de seguridod

2 2 /9
Intervienen la Comisaria I o de la Plata y relevan a su plana mayor por 
"supuesto cohecho" [cobro de coimas a comerciantes de la zona). El juez 
local S. Almeyda a partir de lo detención el suboficial H Beltrán ubicado en 
un automóvil robado, habría descubierto "supuestas exacciones ¡legales en 
perjuicio de dueños de confiterías y centros nocturnos, quienes pagarían 
por temor a represalias".
Couso AMIA ¡Atoaue terrorista o la Asociación de Mutuales Israelitas en la 
Argentina)

2 7 /9
Carlos Telleldín [único detenido por el atentado) decidió identificar a los 
oficiales y suboficiales de la policía bonaerense a los que hobría entregado 
la Trafic que estolló frente a !a AMIA. Entre los nombres que el detenido dio 
a la jueza federal L. Rivo Aramayo, estarían los de M. Barreiro y D. Barreda, 
quienes aparecerían como amigos y protectores del principol implicado. 
Ambos oficiales fueron sancionados y expulsados "preventivamente" de la 
fuerzo, por el ¡efe de policía Comisario P. Klodcyk.

2 7 /9
Se dispuso el relevo y el pase a disponibilidad del jefe de la Delegación de 
lo Policía Federal de Lomas de Zamora, F. Vaccari. La mencioncda delega
ción fue allanada por la presunta vento de 14 pistolas y un fusil depositados 
en la misma. En el procedimiento se secuestraron dos armas de un cajón de¡ 
despacho del coqrv.sorio, y se procesó a Vaccari por los delitos de violación 
de los deberes de funcionario público y encubrimiento
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OTROS

7 /9
El segundo poro general contro lo político económica del gobierno, alccn- 
zó un alto acatamiento en el inferior del poís [cerceno al 100% en el interior 
y mayor o lo estimado previamente en el área metropolitano). Sin embargo, 
el acío realizado por la CGT oficialista en lo plaza del Congreso, tuvo un 
fono lavado, "sin mencionar siquiera ol presidente Carlos Menem o al M i
nistro de Economía Domingo Covallo".

Octubre
9 /1 0
Con casi e! 46% de los votos emitidos, Graciela Fernández Meijide, inte
grante del Frente País Solidario (FREPASO), fue electo única senadora por 
la Capital Federal, quedando el oficialismo en tercer lugar.

n / i o
Luego de 37 oías de escrutinio, la justicie electoral de la provincia de Santa 
Fe, confirmó el triunfo del candidato oficialista ¡por el Jusficialismo) Jorge 
Obeid como Gobernador de dicha provincia. El candidato radical inte
grante de la Alianza Santafesina, Horacio Usandizaga, resultó fel más vota
do, pero por imperio de la Ley de Lemas fue superodo por Obeid.

20/10
Se hollaron pintadas antisemitas en el interior de la escuela judía Maímónides, 
del barrio porteño de Flores. La policio investigo la forma en que los otaconfes 
ingresaron en lo escuela, que cuenia con custodia policial

3 0 /1 0
Asumió como gobernador electo en la provincio de Tucumón, el ex gober
nador de fado  de lo último dictadura militar, acusado por violaciones o los 
Derechos Humónos, Antonio D. Bussi. Durante el acto, militantes de Dere
chos Humanos chocaron con la Policía. Bussi prometió un durísimo ajuste 
paro revertir la crisis económico que oqueja a lo provincio.
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30/10
Enrique Gomarán Merlo, ex ¡efe guerrillero del Ejercito Revolucionario del 
Pueblo (ERP) y líder del copcimiento oí Regimiento de ia Tablada, efectuado 
por el Movimiento Todos por lo Patrio (MTP), en enero de 1989, fue deteni
do por servicios de inteligencia argentinos, en el Distrito Federai ce la ciu
dad de México y extraditado rápidamente a la Argentina. Se encuentra 
encarcelado en dependencias del Ejercito, en Campo de Mayo.

POLÍTICAS DE SEGURIDAD INTERIOR 

Fallos 

21/10
La Corte Supremo de Justicio de lo Nación decidió excluir a los norcolrafi- 
cantes de los beneficios de la Ley 24.390, conocido como lo Ley del 2 x 1 
(superados los dos años de prisión preventiva, se computan dos por cada 
oño de prisión) al rechazar el pedido de excarcelación de Juan C. Arana 
{supuesto narcotroficante detenido hace más de tres años).

31/10
Lo Corte Suprema de Justicio de la Nación, reafirmó que la tenencia de 
estupefacientes, aun en pequeñas cantidades y paro consumo personal, es 
un delito penal incriminado por la Ley 23737 Este criterio fue ratificado en 
las causas, Di Potro y  Caporale, al revocar los sentencias absolutorias que 
el anterior había dictado la Cámara Federal. En uno de los casos, al impu
tado se le secuestraron 4 gramos de cocaína, en tanto que en el otro, 7 ,6 
gramos de la misma sustancia.

Terrorismo
Causo AMIA (Ataque terrorista a lo Asccioción de Mutuales Israelitas de la 
Argentino!

6 / \ 0
La Cancillería confirmó a los medios de prensa que en la segunda semana 
de marzo, se realizó en Dinamarca, una reunión entre los cancilleres de 
Argentina e Irán, para recomponer las relaciones bilaterales gravemente 
afectadas desde que se produjo el atentado a lo AMIA. La cancillería remarcó
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que de "ninguna manera se íratóde una reunión secreta", posibilidad bara
jada por organizaciones judías internacionales, las cuales consideran que 
el gobierno argentino se muestra "débil frente al de Irán".

14 /10
En la noche del 4 de octubre fue detenido Alejandro Monjo, propietario de 
la agencio Alejandro Automotores, en la cual Carlos Alberto Telleldín com
prara la camionefo Trofic que fuera utilizada para cometer el atentado con
tra la sede de la AMIA Monjo ero el objetivo principal de los sesento 
allanamientos realizados el lunes 2 de octubre por orden del juez federal 
Juan José Galeano. El Departamento de Asuntos Internos de la Policía Fede
ral, investiga si altos oficiales de la fuerza de seguridad tienen relación con 
el detenido. Según fuentes del diario La Nación, Monjo se habría valido de 
su amistad con integrantes de lo Policía Federal para eludir la orden de 
captura del 2 de octubre. Además de Monjo y Telleldín (el mecánico acusa
do de armar la camioneta Trafic utilizado como coche-bomba para el aten
tado, detenido en 1994), se encuentran detenidos Juan A. Quiroga, Pablo 
Ibañez, Marcelo Delacourt y Eduardo Yema 
14 /10
El gobierno argentino emitió una declaración de condena contra el grupo 
islámico Hezboliah, con el argumento de que distintos servicios de inteli
gencia sindican a esa organización fundamentalista como "la responsable 
de actos terroristas en todo el mundo, particularmente en la Argentina". La 
declaración implica un gesto frente a la presión ejercida por la DAIA, aun
que los objetivos de esta última eran que se declarase la ¡legalidad del 
Hezboliah e incluso que se expulsase al agregado cultural de Irán en la 
Argentina, Moshen Rabbani 

16/10
El gobierno argentino propuso en la cumbre Iberoamericana, que se está 
reolizando en Bariloche, la creación de uno fuerza antiterrorista ¡unto a 
8rasil y Paraguay que actúe en Ciudad del Este, donde confluyen las fronte
ras de los tres países.
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22/10

El diplomático iraní Haban Ali Rajavi Yordi, fue herido de un bolozo por un 
desconocido en la Ciudad de Buenos Aíres. El gobierno iraní acusó o los 
servicios secretos israelies (MOSAD) del atentado y descartó cualquier tipo 
de responsabilidad del gobierno argentino. Por su parte la organización 
judía argentino, DAIA, sostuvo que se trotó de un auto-atentado.

Narcotráfico
19/10

Alberto Leste lie, presentó su renuncio como Secretario de Lucho contra el 
Narcotráfico. Su alejamiento se do luego de haber denunciado que en el 
Congreso de la Nación los legisladores "se daban noríguelazos de cocaína 
en los baños". Sus declaraciones generaron malestar en el gobierno yen la 
oposición, quienes pidieron mayores precisiones sobre los legisladores In
volucrados. 51 bien el embajador norteamericano J. Cheek reiteró que Lestelle 
"fue un buen colaborador", a pedido del presidente C Menem debió re
nunciar. La Secretario de Lucha contra el Narcotráfico quedó n cargo de 
Gustavo A. Green, quien habiendo tenido un proceso abierto por privación 
ilegítima de la libertad al momento de su designación, fue rápidamente 
sobreseído, para "asumir limpiamente como nuevo secretario de estado" 
(Página 12).

Alarma social 

15 /10
La Policía Federal, en asociación con una empresa privada, puso en mar
cha un nuevo sistema de seguridad, mediante el cual se instalará un meca
nismo en viviendas, comercios y empresas, que -en caso de robo, ogresión 
o incendio- activará uno alarma que suena directamente en el Comando 
Radioeléctrico. El costo de instalación para uno casa rondará los $ 300 y el 
abono mensual será "similar o lo cuota de un abono mensual por cable."

13 /10
En una nota del diario Lo Nación, y según datos del Registro Nacional de 
Reincidencia y Estadística Criminal, "sólo el 5,7 % de les delincuentes pur
gan en prisión las condonas que les impone la Justicia". Este porcentaje
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estaría explicado, según el diario, por el otorgamiento de diversos benefi
cios de carácter legal, tales como la excarcelación transitoria o condicio
nal, por los sistemas de reducción de penas, tales como el "2x1" (ver nota 
de fallos) y, en general, por la lentitud del trámite de los procesamientos. El 
ministro de Justicio, Rodolfo Borra, salió el cruce de estas declaraciones 
sosteniendo que "el 80% (de los delitos) son menores, es decir, los punguistas 
o rateros, que son penas menores o los tres arios". La versión sostuvo tom- 
bién que la reincidencia había aumentado un 43%, a lo que el ministro 
respondió "éso es la reincidencia global, es decir la gente que no tiene 
pena de cumplimiento efectivo. De los que salen de la cárcel, par cumpli
miento efectivo de la condena, estamos sólo en un 5% de reincidencia".

LIBERTAD DE PRENSA

1/10

Lo Sociedad Interamericano de Prensa (SIP), recibió un fuerte opoyo finan
ciero para lanzar un proyecto que ayudará a "despertar conciencia y a 
detener los crímenes contra periodistas latinoamericanos", verdadera ame
nazo para la libertad de expresión de la región.

26/10
La Jueza A. Braidof, citó a declarar a los periodistas F Monzón y V. Messii
para que revelen los fuentes de información por ellos utilizadas, violando 
derechos periodísticos consogrados por la Constitución Nacional. El Juzga
do en lo Correccional número 8, a cargo de la citada ¡ueza, ordenó hace 
un mes el allanamiento del diario La Nación y poco después condenó al 
periodista E. Kimel por su investigación sobre el asesinato de los sacerdotes 
Palotinos, ocurrido en 1 97ó durante la última dictadura militar.

REGLAMENTACIÓN DE LEYES CONSTITUCIONALES

26/10
La Cámara de Diputados aprobó con algunas modificaciones el proyecto 
de Ley que regula los alcances de la cutonomía de la ciudad de Buenos 
Aires y le giró al Senado en segunda revisión. La reforma constitucional de 
1 994, establece en su artículo 129 que "la Ciudad de Buenos Aires tendrá
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un régimen de gobierno autónomo con facultades propios de legisloción y 
jurisdicción y su jefe de gobierno será elegido por el pueblo de lo ciudad". 
La cláusula transitoria número 1 5 dice que "el jefe del gobierno será elegi
do durante el 1995"

MIGRANTES Y POBRES URBANOS

5 /1 0
A un año del desalojo compulsivo de las ex bodegas Giol del barrio capita
lino de Palermo, lo mayoría de los 1500 antiguos ocupantes sigue viviendo 
en situación precaria, deambulando en bóteles o directamente en las calles. 
Del total, solo una tercera parte tuvo acceso a los cuartos de hotel prometi
dos por el gobierno de la comuna.

7 /1 0
La misma organización que entregaba documentos de identidad falsifica
dos para votar en las elecciones de lo Capital Federal [orgonismo dirigido 
por el ccngresal provincial ¡usticialisla L. Paredes) se dedicaba también a la 
falsificación y entrega de radicaciones y certificados de nacimiento o ex
tranjeros indocumentados. Los extranjeros que obtenían dicha documenta
ción estaban en condiciones de votar en internas partidarias y en comicios 
municipales.

11/10
Por falta de pruebas, lo Cámara de Apelaciones de Quilmes, Provincia de 
Buenos Aires, ordenó la libertad de tres sacerdotes y un abogado que ha
bían sido detenidos por apoyar a las 150 familias carenciodos, ocupantes 
de' asentamiento «Agustín Ramírez», del barrio La Sarita en Quilmes. Los 
ocupantes del asentamiento (terreno baldío, condominio de tres empresas), 
fueron violentamente reprimidos por la policía que intentó desalojarlos en 
septiembre pasado, respondiendo al pedido del juez A. González Elicobe 
quien amparándose en uno norma judicial que reprime la usurpación de 
inmuebles, pidió el procesamiento de 250 ocupantes, la  represión policial, 
el encarcelamiento de sacerdotes y ocupantes así como e¡ proceder judi
cial, generó una ola de críticas y rechazo de organismos de Derechos Hu
manos y partidos opositores ol gobierno provincia! de EL. Duhalde, quien
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poro "resolver rápidamente el problema" creó la Secretaría de Tierras y 
Urbanismo ¡Ver nota del 2 6 /0 9 /9 5 )

FUERZAS DE SEGURIDAD INVOLUCRADAS EN DELITOS 

1 7 /10
Bajo las órdenes del juez federal Juan J. Galeono, la policía detuvo a una 
banda de narcotraficontes dirigido porex suboficiales de la policía federal, 
secuestrándose 200  la’los de cocaína, que traídos desde Solivia iban a ser 
distribuidos en la Capital Federa! y el Gran Buenos Aires. El grupo. Integra
do por once personas, vento actuando desde hace más de dos oños. 

2 7 /1 0
El juez de Lomas de Zamora, Alberto Santa Marina procesó y dictó lo pri
sión preventiva a cinco policías bonaerenses ¡urt oficial y cuatro suboficia
les) que junto a otras ocho personas formaban parte de una bando de 
narcotraficantes que actuaba en la zono sur del Gran Buenos Aires. Los 
policías, colaboraban ocultando información, encubriendo las actividades 
del grupo y brindando datos y opoyo acerca de pasibles operativos en su 
contra.

28/10
Dos oficiales de la policio bonaerense de Vicente López, provincia de Bue
nos Aires, fueron procesados por el ¡uez Juan E. Marquevich, por el delito 
de cohecho, al encontrarlos culpables de extorsionar y exigir coimas o los 
usuarios.

Casos relativos o violencia policial y o fuerzas de seguridad 

4 /1 0
Dos policías de la provincia de Mendoza, fueron acusados de violar reitera
das veces o una mujer de 29 oños, condenándoselos a siete años de prisión 
con inhabilitación de sus funciones .

6/10
En la provincia de Córdoba, se dispuso la detención de un suboficial, acu
sado de asesinar al joven Sergio R Pérez, que fue fesiigo en el juicio que se 
siguió a un policía por la muerte de un menor, Miguel A. Rodríguez de 15
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oños. La mencionada detención, coincide con el comienzo del Juicio Orol a 
otro policio cordobés, Ornar I. Ponce acusado de asesinar en 1993 a un 
joven de i 9 años a la solido de un boile en Villa Allende, Córdobo. 

1 3 /10
Representantes de organismos de derechos humanos ¡organizaciones de 
travestís, homosexuales, estudiantes y familiares de jóvenes asesinados por 
lo policía) marcharon ¡untos pora repudiar la represión policial y  la "políti
ca del gatillo fácil", reclamando además la derogación de los edictos poli
ciales y de los códigos de faltas que se aplican en las provincias. Los exce
sos policiales ya habían sido denunciados recientemente ¡septiembre pasa
do), por miembros de la Asamblea Permanente de los Derechos Humanos 
(APDH), quienes se reunieron con el ministro del interior C. Corach.

21/10
El policía involucrado en la tortura y muerte del menor Sergio Duran, ocurri
da en dependencias de la Comisaría I de Morón, provincia de Buenos 
Aires, fue condenado o codena perpetua. Además de! policía condenado, 
existirían 4 uniformados prófugos basto el momento de la justicia.

OTROS

2 5 /10
lo corte Supremo de Justicio rechazó el reclamo de Luis A. Barosse quien 
demandó una indemnización por haber sido detenido en forma ilegítima en 
1971, amparándose en lo ley 24.043 de 1991, que establecía resarci
mientos económicos para quienes fueron privados de su libertad por deci
sión de autoridades de facto.

2 7 /10
Se producen incidentes y enfrentamientos entre trabajadores estatales de 
los provincias de Jujuy y Salta contra fuerzas policiales, cuando ¡os prime
ros se movilizaban reclamando al gobierno el pago de salarios y jubilacio
nes atrasados Iguale; incidentes, producto del recrudecimiento de la crisis 
social en el interior del país, se produjeron c lo largo del mes, en las provin
cias de Córdoba, Rio Negro, Tucumcn y Neuquén y Mendoza.
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Noviembre

3 /n
La Corte Suprema de Justicia, en votación dividida, aceptó el pedido de 
extradición solicitado por Italia , del ex capitán de lo GESTAPO, E, Priebke, 
acusado de lo masacre de las Fosos Ardeatinos ocurrida el 24 de marzo de 
1944.

22/n
Tres efectivos de la Policía Federal que despidieron con eufóricos abrazos 
al ex oficial nazi Erich Priebke en el aeropuerto de Bariloche, Provincia de 
Rio Negro, antes de viajar extraditado a Italia, fueron puestos en disponibi
lidad. El ex-¡erorca nazi, será juzgado por su participación en la matanza 
de las Fosas Ardeatinos en Italia, durante la Segunda Guerra Mundial.

POLÍTICAS DE SEGURIDAD INTERIOR 

Terrorismo 

6/11
En la V Cumbre del Grupo de los 1 5 (los i 5 países pertenecen o la Organi
zación Mundial de Comercio y algunos integran e! grupo de No Alinea
dos), el presidente . Menem reclamó la cooperación internacional pora 
combatir el terrorismo, el narcotráfico y la pobreza.

10/n
El ministro del interior, C. Corach, relativizó la información difundido por el 
MOSSAD (Servicios de Inteligencia israelí) sobre uno nómina de cinco ciu
dades entre las que figura Bs. As., que podría ser afectada por un nuevo 
atentado terrorista contra la comunidad judía.

24/11
La Corte Suprema de Justicia de la Noción, rechazó la excusación de Ricar
do Levene (h) en la investigación que tiene como objetivo el esclarecimiento 
de! alentado o lo Embajada de Israel, en 1 992. Previamente, el embajador 
israelí, Y. Aviran y el presidente de la DAIA, R. Beraja, habían presionado 
pora que el ministro abandone la investigación, luego de tres años de in
fructuoso tarea.
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C auso  A M IA  (A taque terrorista  a la A soc iac ión  de M utuales Israelitas de lo 

A rg e n tin a

4 / n
En declaraciones a lo prenso ei titular de la DAIA, R Beraja, señaló al 

subcomisario Ireneo Leal y c otros miembros de la Brigada de Vicente López, 
como participantes del ataque terrorista de la AMIA. El oficial podrío que
dar involucrado como "portícipe necesario". Las afirmaciones de Beraja, se 
asientan en las informaciones suministradas por Telleldín, quien afirmó que 
el subcomisario fue uno de los que manejó la Trafic con explosivos que 
estallo en la AMIA.

Narcotráfico

9/11
En la XXIa Conferencia de Ejércitos Americanos, reunida en Bariloche, pro
vincia de Río Negro, los militares latinoamericanos se mostraron interesa
dos en privilegiar el análisis de su participación en "el desarrollo interno de 
los países" en lugar de centrar sus esfuerzos en la "lucha contra el 
narcoterrorismo y la narco-subversión".

Alarma social 

i / n
A escasos días de la detención del ex-guerrillero, Gorriarán Merlo, el presi
dente C Menem, sostuvo que "no hay país con mayor seguridad que lo 
Argentino (., j por el elevado nivel cultural y social que tenemos, y además 
por las fuerzas de seguridad, por lo Policio Federal y las provinciales, que 
están permanentemente en una actitud de protección de nuestra comuni
dad".

6/11

El nuevo jefe de Policía de la provincia de Tucumán, L. Quiroga, designado 
por el gobernador de dicha provincia Antonio Bussi, declaró "que el delin
cuente de 32 años, J. Rodríguez, es e! primero de una larga lista de abati
dos" en lo que se interpretó, por la oposición, como el anuncio de una 
futura política de exterminio

A  243



Copítulo Vil A  Cronología periodística de los DDHH en 1 995

24/n
El diputado jujeño y presidente de Fuerza Republicano H. Conesa Mones 
Ruiz (partido de! Gobernador tucumano A- Bussi), defendió públicamente al 
extraditado nazi E. Priebke y repudió al ministro del interior C. Corach, por 
sancionar a los policios que saludaron ol nazi en el oeropuerto de Bariloche. 
Estos declaraciones, se inscriben en el morco de la reivindicación al genocida 
E. Massera (ex comandante en jefe de la Armada, condenado en 1985 o 
reclusión perpetua por violaciones en los derechos humanos e indultado en 
Í990J realizada por A. Bussi quien sostuvo que Massera "fue un gran pro
tagonista de un tiempo dramático". El mismo gobernador, desmintió un 
posible indulto al "Malevo" Ferreyra (ex comisario tucumano, condenado a 
cadena perpetua por homicidio} aunque su ministro de gobierno A. Germano 
insistió en que hcbiendo " tantos delincuentes sueltos en Tucumán, yo diric 
que un Comisorio, que salvo por un episodio, durante toda su carrera de
mostró ser un buen policía, merece que su caso al menos sea estudiado".

LIBERTAD DE PRENSA

3/11
Al explicar los cambies operados desde el gobierno en la Secretaría de 
Medios de Comuricccién (Raúl Delgado en lugar de Guillermo Seita), ei 
Senador E. Menem sostuvo que "hay muchos medios qué atacan 
despiadadamente al Gobierno. Yo diría que el principal partido de la opo
sición está en algunos medios de comunicación", los cambios apuntarían o 
"neutralizar esa campaña".

9/11
Lo Asociación de Entidades Periodísticos Argentinas (ADEPAJ, consideró 
que el folio judicial que condenó al periodista E. Kimel (ver nota de octu
bre), "configura uno lesión arbitraria paro el amplio ejercicio de lo libeitad 
de expresión cuando se deboten problemas de índole institucional".
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REGLAMENTACIÓN DE LEYES CONSTITUCIONALES

9/11
En e! Senodo de la noción se votó lo ley que regulo lo autonomía porteño. 
Resto oñora sancionarse la ley de convocatoria a convencionales constitu
yentes porteños, que yo cuenta con lo aprooación de la Cámara Alta.

MIGRANTES Y POBRES URBANOS

13/11
En noto del diario Clarín, se afirma que "en lo provincia de Bs. As. 600 mil 
familias ocupan terrenos sin título de propiedad" (entre habitantes de villas, 
asentamientos, lotes abandonados, etc.]. "La mayor concentración de ocu
pantes ilegales, está en el primer y segundo cordón industrial del ccnurbano: 
dos millones de personas yiven en parcelas que no les pertenecen". "Es el 
mapa de pobreza más grande de! país, apretado en apenas el 2 por ciento 
del territorio bonaerense".

FUERZAS DE SEGURIDAD INVOLUCRADAS EN DELITOS 

3/11
Las máximas autoridades de una Comisaría en la localidad cordobesa de 
La Colera, fueron relevados de sus funciones al ser sospechados de la "pér
dida" de droga secuestrada en un procedimiento y de un acuerdo "econó
mico-laboral" con un grupo de pros-itufas (extorsión).

Casos relafivos a violencia policial y a fuerzas de seguridad 

1/11
Lo Justicio de Terra del Fuego, determinó que fue un policía el outo' del 
disparo que mató al obrero Víctor Choque durante los incidentes ocurridos 
en Ushuaia en Abril pasado ¡ver nota del 13/4 en Otros), Al policía F. Polo, 
se lo ocusa de homicidio simple y ya se encontraba procesodo por abuso 
de autoridad.

1/11
La justicia porleña rechazó una acción judicial presentado por cuatro muje
res que ejercen lo prostitución, oara que se declare inconstitucional el edic
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to que "permite" a lo policía detenerlas por supuestos escóndalos en la vía 
pública.

OTROS

23/11
Se movilizaron por séptimo día consecutivo, los trabajadores estatales de 
San Juan, en reclcmó del pago de salarios atrasados. Lo mismo ocurrió en 
otros provincias del interior del país ¡Córdoba y Río Negro) durante todo el 
mes de noviembre.

Diciembre
6/12
El Tribunal Orol en lo Criminal N° 1 condenó a seis años y medio de prisión 
al "fiscal trucho” , Jorge Daniel Damonte. El mismo habla sido designado 
como fiscal móvil en septiembre de 1992, por el entonces ministro de justi
cia. L. Arslanian y al oño siguiente, el nuevo responsable de esa cartera, J. 
Maiorano, lo designó en lo Fiscalía Federal N° 9, de lo Capital Federal, 
donde luego de un mes de trabajo, tuvo que renunciar presionado por una 
denuncia que lo acusaba de carecer de título universitario. b 

14/12
Asumirá como ministro de la Corte Suprema de Justicia Adolfo Vázquez, 
quien fue nombrado por el presidente C. Menem, con quien reconoce una 
"profunda amistad". Su pliego fue oprobodo la última semana, en un trámi
te apresurado por el Senado de la Nación, con el voto de la mayoría 
oficialista. Vázquez reemplazará a Ricardo Levene, que ocupó un puesto 
en el Tribunal desde 1991, año en que se amplió el número de integrantes 
de la Corte.

30/12
Luego de un mes de marchas y contramarchas, el presidente C. Menem, 
desestimó enfáticamente, que vaya a dictar ningún indulto que beneficie a 
los caropintadas de Seineldin y a los guerrillero; de la Tablada.
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POLÍTICAS DE SEGURIDAD INTERIOR 

2/12
Según rota del diario La Nación, en 1994 el gobierno habría incrementado, 
mediante decretos secretos, el presupuesto de la Secretaría de Inteligencia 
del Estado, de 191 millones de pesos (autorizados por et Congreso) a 270 
millones

Modificación a la legislación penal 

5/12
Leopoldo Schiffrin, miembro de lo Cámaro Federo! de La Plata y Luis 
Darrifchon, profesor de derecho penal de la UADE, enviaron al Senado un 
comentario sobre la reforma al Código Procesal Penal, postulando que lo 
misma es inconstitucional. Según el diario Página 12, los abogados pena
listas hicieron hincapié "en que las modificaciones tienden a sanear las 
nulidades, ampliar las facultades policiales, restringir las garantías de los 
procesados y víctimas, impulsa la eliminación de la Justicio Correccional, 
relego la ocluación de ¡os fiscales y puede acarreor graves inconvenientes 
para el desarrollo de los juicios orales.”

7/12
La Cámaro de Senadores convirtió en ley la derogación de normas penales 
contenidas en el decreto ley 6582 de 1 958, respecto al robo de vehículos, 
por considerarla desproporcionados, lo  peno mínima contemplado pare el 
robo de automotor con armas era de nueve cnos; mientras que la pena 
mínima por homicidio simple es hoy de ocho años

Folios

7/12
Lo Corte Suprema de Justicia de la Nación, declaró constitucional obligar a 
una persona a realizarse e! examen genético para probar la existencia de 
“ relaciones de parentesco". El fallo se enmarco en uno causa donde se 
investiga la compro de uno beba. El matrimonio involucrado se habió nega
do a realizar la prueba de hisíocompatibilidcd
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27/12
Un juez declaró la inconstitucionolidad del edicto policial sobre ebriedad y 
otras intoxicaciones y absolvió de culpa y cargo a 5 menores a quienes la 
Policía Federal había detenido durante va-ias horas en lo Comisaria 19. 
Los menores fueron patrocinados y asesorados por lo Asomblea Permanen
te por los Derechos Humanos (APDH¡.
Causo AMIA fAtaoue terrorista a lo Asociación de Mutuales israelitas de le 
Argentino)

4/12
El juez Juan José Galear.o, quien tiene a su cargo la causa de lo AMIA, 
ordenó la detención de once militares —en actividod, retirados y dos dados 
de baja por haber participado en la última rebelión carapinlada—  y cinco 
civiles. En los ollanamientos se secuestraron armos de guerra, granadas, 
60  kg. de froty!, municiones, mechas, credenciales falsos y billetes por más 
de 50.000 dólares. Según fuentes judiciales, los detenidos infegrarion una 
organización dedicada al comercio y tráfico ilícito de armas de guerra, y 
podrían haber sido quienes vendieron los explosivos para el atentado con
tra lo Mutual Israelí.

7/12
Continuó la indagatoria del Juez J. J. Galearo o los civiles y  militares dete
nidos en el cuartel de Campo de Mayo, por su presunto vinculación con el 
comercio ilegal de armas y la posible entrego de los explosivos utilizados 
en el alentado a la AMIA Entre los implicados se encuentra el sargento 
ayudante retirado, Jorge Pacífico, de reconocida militando en el movimien
to golpista de los carapir.tados yon el MODIN, liderado por Aldo Rico. Al 
igual que el resto de los detenidos, se negó a declarar. Asimismo, se ordenó 
el allanamiento del domicilio del diputado nocional por el Modín y ex capi
tán del ejercito, Emilio Morello.

20/12
Lo Corte Suprema de Justicie, que días atrás asumió en pleno la cause por 
el atentado a la Embajada de Israel ¡17 /3 /92 ), resolvió solicitar a las 
partes que aporten todas las pruebas en su poder que permitan esclorscer 
el atentado. De no aparecer nuevas pruebas, la causa sería archivada en
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un plazo de tres meses A más de 3 anos y 9 meses del otentado, la inves
tigación está virtuolmente paralizado sin detenidos y sin pistas firmes.

27/12
Lo Cámara Federal, sancionó o 10 jueces federales con uno multa equiva
lente al 33% de su sueldo por haber participado de los "desmanes" (bailes, 
música, riñas y griterío) producidos en una reunión de fin de ano, orgcniza- 
do en el edificio donde funciona la Cámara federal de Casación.

Narcotráfico

3/12
El ministro de economía, Domingo Cavallo, aseguró que su cartero está 
organizcndo una Unidad de Inteligencia Financiera |UIF) pora que las ente 
dades bancadas informen tedas las operaciones superiores a 10.C00 pe
sos, con el fin de contralor el posible lavado de dinero. Asimismo afirmó 
que "firmamos un documento con entidodes financieras de Estados Unidos 
para el intercambio de información..." La organización de la mencionado 
Unidad se estaría llevando a cabo en colaboración con el Banco Central y 
la Secretoria de Lucha contra el Narcotráfico. Este acción estarla sustenta
do en un punto del documento que firmaron los ministras de economía del 
hemisferio, que tiene por objeto "profundizar lo lucha contra el lavado de 
dinero y sus orígenes"

Alarme Social 

1/12
El comisario general de la Policio Federal, Adrián Pelccchi, presentó er. el 
Departamento Central de Policía al TELECAR, un nuevo sistema de recupe
ración de autos robados, que consiste en lo instalación en los automóviles 
de un equipo que, en caso de ser robados, emite una señal ai Departamen
to Central de Pol'cio y a las unidades rastreadoras pora su recuperación. 
Pelacchi destacó la participación de empresas privadas que realizarán "una 
inversión y una tecnología que lo policía no podio incorporar' .
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Pera de muerte 

1/12
£1 presidente Carlos Menem pidió lo pena de muerte pora el o los autores 
de lo "masacre de Pablo Nogués", en la que fueron asesinados una mujer 
embarazada, su esposo y sus dos hijas, en lo mencionado locolidad,

LIBERTAD DE PRENSA 

1 7 /1 2

Veinticuatro periodistas y escritores anunciaron ;a constitución de uno aso
ciación para la defensa del periodismo independiente "Periodistas", frente 
a las amenazas o la prensa que ponen en riesgo la libertad lograda desde 
la restauración de la democracia. "Periodistas, se propone efectuar un se
guimiento de todo acto hostil, yo sea originado en los poderes del Estado o 
cualquier otra fuerza que intente menoscabar el rol del periodismo nacio
nal".

REGLAMENTACIÓN DE LEYES CONSTITUCIONALES

22/12

El Senado aprobó y convirtió en ley la convocatoria a elección de intendente 
y vice-infendente de lo Ciudad de Buenos Aires. La convocatoria incluye, la 
elección de 60 representantes que deberán elaborar el estatuto organizati
vo de lo ciudad antes del 30 de junio de i 99ó.

FUERZAS DE SEGURIDAD INVOLUCRADAS EN DELITOS 

Casos relafivos a violencia policial y a fuerzas de seguridad 

15/12
La sala de II de la Cámara del Crimen de Lomas de Zamora, condenó a 
once años de prisión ol agente de la de lo comisaria 21 de la Capital 
Federal, Oscar Figueroc, quien el I 0 de diciembre de 1994 asesinó ol 
joven Cristian Luna de 19 años, ol sorprenderlo orinando contra el muro de 

un cementerio.
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17/12
La Sala 1 de la Cámara de Apelaciones en lo Criminal de Morón, condenó 
a reclusión perpetuo a tres policías (el oficial J. Cruz y los suboficiales R. 
Montalván y V. Velózqgez) por haber fusilado por la espalda al ¡oven Godoy, 
durante un falso tiroteo en septiembre de 1992, en Pontevedra, provincia 

de Buenos Aires.

3 0 /1 2
El procurador de la Suprema Corte Bonaerense, E. de Lázzari, dio instruc
ciones ol fiscal de Camera de Lomas de Zamora, M. Martínez, para que 
pida la revisión de las libertades de los 1 1 policías de la Brigada de Inves
tigaciones de Lanús, involucrados en lo muerte de cuatro personas el I 0 /  
1 /9 4 , caso que se conoce como "la masacre de Wiide" [ver informe 1994).

MIGRANTES Y POBRES URBANOS

13/12
En un informe del diario Pág ina /12, se detalla el maltrato del que son 
objeto inmigrantes de países limítrofes en ta Argentina, especialmente rela
cionado con existencia de una "virtual subasta de extranjeros desocupa
dos, generalmente indocumentados en el barrio de Flores" que trabajarían 

en condiciones de sem¡esclavitud (¡ornadas laborales de más de 12 horas 
con pagos en "negro" de 300 pesos).

29/12
Las familias que, desde septiembre, ocupaban el predio quilmeño de "La 
Sarita", comenzaron a ser trasladados por orden judicial a la localidad de 
Cloypole en el ponido de Florencio Várela, provincia de Bs. As. Allí se les 
hizo entrega de terrenos y de certificados que los acreditan como dueños 
de los mismos, por orden del gobernador E. Duhalde. Sin embargo, vecinos 
de Almirante Brown y Várelo, se movilizaron contra la llegada de los nue
vos habitontes: "apoyamos que los trasladen, pero no queremos a las 300 
familias, porque necesitamos el lugar."
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OTROS

6/12
El jefe de la Armada, Almirante Enrique Molina Pico, elogió el capitón de 
frogoto Alfredo Astiz (ocusodo de lo desaparición y asesinato personas 
durante la último dictadura militar, entre ellas, las monjas franceses Domon 
y Duquet y la ciudadano sueca D. Hogelin) por haber presentado su retiro a 
la actividad militar, y subrayó que se trató "uno prueba de desinterés y 
entrego de servicio". El ministro de Defensa O. Comilión, reconoció lo exis
tencia de oficiales disgustados con la medida y "solidarizados " con el ex- 
tarturador. El pedido de pase a retiro de Astiz está relacionado con el viaje 
del presidente C. Menem a Fronda o reahzcrse en febrero próximo. 

12/12
Horacio Massoccesi, ex gobernador radical, de lo Provincia de Río Negro, 
se negó a declarar (en sus fueros parlamentarios) en la causa iniciada en su 
contra ¡1991), por ía incautación de 17 millones de pesos de los fondos del 
Tesoro regional. El ex gobernador tiene orden de capturo juaiciol, al igual 
que el ex gobernador peronista catomarqueño, Ramón E. Scadi. El Partido 
Justicialistu y la Unión Cívica Radical negocian paro votar la designación 
de ombos políticos como senadores nacionales, con lo desaprobación de 
las legislaturas provinciales. f

20/12
Se produjeron incidentes en lo provincia dejujuy, curonte los movilización 
de trabajadores estatales contra la privatización de la Dirección de Energía 
Provincial. Los manifestantes apedrearan y quemaron la casa del ex gober
nador peronista R. De Apareci y  ia sede del Partido Fuerza Republicana, 
ligada a la figuro del ex dictador tucumano A. Bussi.

21/12
Por decreto del presidente C. Menem, el personal civil y militar de las fuer
zas armadas y de seguridad, así como los interesados en ingresar a sus 
filas, serón sometidos "a les pruebas diagnósticas necesarias pora la detec
ción de portadores del virus HIV".
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23/12
Los últimos datos ce lo Encuesta Permonente de Hogares del INDEC (institu
to Nacional de Estadística y Censos), muestran uno caída en la tasa de 
desempleo a nivel nacional del 1 8,4% en mayo a 16,4% en diciembre. Sin 
embargo, la situoción del mercado laboral no mejoró (se crearon solo 40.000 
puestos de trabajo) y hoy la cantidad de desocupados sigue rodando los 
dos millones de personas. El desempleo cae porque hoy menos gente que 
busca trabajo por el "efecto desaliento" (engrasamiento de los inactivos 
que abandonan lo tarea de buscar trabajo).
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